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Presentación 
 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador fue creada por reforma constitucional en 1996 y su 

existencia ha sido ratificada en las Constituciones de 1998 y 2008. Desde 1999 ha sido 

reconocida internacionalmente como la Institución Nacional de Derechos Humanos de Ecuador, 

en virtud de lo previsto en los Principios relativos al Estatuto y Funcionamiento de las 

Instituciones Nacionales de Protección y Promoción de Derechos Humanos, ampliamente 

conocidos como los Principios de París, adoptados por la Asamblea General de la Organización 

de Naciones Unidas el 20 diciembre de 1993 y publicados mediante documento A/RES/48/134, 

el 4 de marzo de 1994. De manera progresiva, la Defensoría del Pueblo ha ido garantizando su 

presencia a nivel nacional y en la actualidad cuenta con 26 unidades misionales desconcentradas 

en las 24 provincias del país, a las que se suman nueve delegaciones en el exterior (dos en 

México, tres en Estados Unidos, dos en España y una en Italia), que en la actualidad no están 

activas por el proceso de evaluación y adecuación técnica que requieren y que se describe en el 

presente informe. 

 

La Defensoría del Pueblo, según los artículos 204, 214 y 215 de la Constitución es un órgano de 

derecho público con jurisdicción nacional, personalidad jurídica y autonomía administrativa y 

financiera. Forma parte de la Función de Transparencia y Control Social, uno de los cinco poderes 

constitucionales del Estado, y su mandato constitucional es el de proteger y tutelar los derechos 

humanos de los habitantes en el Ecuador y la defensa de los derechos de los ecuatorianos y 

ecuatorianas en el exterior. A eso se suma que, en tanto la Constitución del Ecuador de 2008, 

reconoce de manera innovadora los derechos de la naturaleza, por dictamen de la Corte 

Constitucional y mandato del Código General de Procesos y esta Institución Nacional también 

promueve y tutela estos derechos. 

 

Desde mayo de 2018 y durante el primer cuatrimestre 2019, la Defensoría del Pueblo atravesó 

un período particular y extraordinario. El 2 de mayo de 2018, mediante Resolución No. PLE-

CPCCS-T-O-025-03-05-2018,  del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social transitorio 

(en adelante CPCCSt) fui designada como Defensora del Pueblo de Ecuador encargada, 

reemplazando al Dr. Ramiro Rivadeneira Silva. Este encargo ha llegado a su finalización con la 

designación por parte del CPCCSt, del Dr. Freddy Carrión Intriago, como Defensor del Pueblo de 

Ecuador, quien asumirá la conducción de la institución por el período de 5 años.  

 

En este marco, a continuación se presenta el Informe de Gestión del período de transición 

dispuesto por el CPCCSt, derivado del mandato popular de 4 de febrero de 2018. Este informe 

da cuenta entonces del ejercicio misional y administrativo realizado en este período de 11 

meses, para contribuir al proceso de reinstitucionalización de la Defensoría del Pueblo, el cual 

estuvo orientado a recuperar la autonomía e independencia de la institución, a través de 

acciones estructurales y específicas. Dicho proceso se espera pueda ser continuado por la nueva 

máxima autoridad de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, con el fin de que afiance el 

cumplimiento del mandato constitucional del Estado de: “respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en la Constitución” y en particular de la Defensoría del Pueblo de promover y 

proteger los derechos humanos y de la naturaleza. 
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El documento que se presenta a continuación ha sido construido primordialmente sobre la base 

del Informe de Rendición de Cuentas para el año 2018 (los dos últimos cuatrimestres) y se ha 

actualizado con los insumos elaborados al 31 de marzo de 2019, por las unidades misionales de 

promoción y protección de derechos humanos y de la naturaleza, así como los procesos de 

adjetivos de apoyo sin los cuales el trabajo defensorial no sería posible. 

 

Quiero expresar mi sincero agradecimiento a todas las personas que se sumaron a este período 

de transición al trabajo de la Defensoría del Pueblo, a las autoridades responsables de las 

delegaciones provinciales y coordinaciones zonales, de las direcciones generales y nacionales, 

de las Adjuntías; y sobre cada uno de las servidoras y los servidores a nivel nacional que, pese a 

las dificultades, han sabido sumar y multiplicar para construir una sociedad más justa, humana 

y respetuosa de los derechos. 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador debe ser siempre una casa abierta a las personas, una 

Institución que se posicione y ubique del lado de las personas y colectivos afectados por las 

violaciones de derechos, especialmente de los más débiles, así como de los ecosistemas en 

riesgo y de las personas y organizaciones que lo defienden; una Institución que nunca más 

permanezca en silencio frente a los abusos de poder y que siga creciendo en autonomía e 

independencia para concretar de manera efectiva la promoción y tutela de los derechos 

humanos y de la naturaleza.  

 
Gina Benavides Llerena 

Defensora del Pueblo encargada 
16  de abril de 2019  
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Iberoamericana de la Universidad de Alcalá  

RIOOD Red Iberoamericana de Organismos y Organizaciones contra la 
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Capítulo I.  

El período de transición en la Defensoría del Pueblo 
 

El gobierno nacional convocó a referéndum y consulta popular, facultado por el artículo 104 de 

la Constitución del Ecuador, para que el pueblo ecuatoriano se pregunte sobre varios aspectos 

relevantes que fueron cuestionados y propuestos por la sociedad civil ecuatoriana. Entre otros 

temas, se convocó para conocer si la sociedad ecuatoriana estaba de acuerdo en reestructurar 

el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, es decir, dar por terminado el período 

constitucional de sus miembros y otorgarles la potestad a sus nuevos miembros de evaluar el 

desempeño de las autoridades cuya designación le corresponde y, de ser el caso, anticipar la 

terminación de sus períodos. Entre esas autoridades, se encontraba la máxima autoridad de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

En el referéndum y consulta popular realizado el 4 de febrero de 2018,  participó el 74,8 % de 

los electores empadronados tanto en el país como en el exterior, y en referencia a la pregunta 

3 sobre la reestructuración del CPCCSt, el 63,08 % de la población votó por el sí y mientras que 

el 36,92 % por el no. Sobre esta base, el 1 de marzo de ese año la Asamblea Nacional designó y 

posesionó a los siete miembros del CPCCSt, quienes actuarán hasta que se posesionen los 

nuevos miembros de dicho Consejo que fueron elegidos el 24 de marzo de 2019. 

 

El 28 de marzo de 2018, el CPCCSt emitió la Resolución N.° PLE-CPCCS-R-O-009-28-03-2018 con 

el Mandato para la Evaluación de Autoridades designadas en la que se estableció cuatro fases: 

1) la presentación de un informe de autoridad; 2) presentación de denuncias ciudadanas; 3) una 

audiencia para la defensa de la autoridad evaluada; y 4) resolución y fase de impugnación. 

 

El 3 de mayo de 2018, el pleno del CPCCSt, después del proceso de evaluación realizado cesó de 

manera anticipada al Defensor del Pueblo en funciones, Doctor Ramiro Rivadeneira Silva y 

designó, por consenso, a la Doctora Gina Benavides Llerena como Defensora del Pueblo de 

Ecuador encargada para el período de transición y hasta que se designe a su titular para un 

nuevo período de cinco años. 

 

Así, desde el 3 de mayo del 2018 hasta el 16 de abril de 2019, la gestión de la Defensoría del 

Pueblo de Ecuador estuvo marcada por el mandato popular de cambio institucional para 

recuperar la autonomía y la independencia de esta Institución Nacional de Derechos Humanos, 

exigida por diversas organizaciones sociales y de derechos humanos que se expresaron en 54 

denuncias presentadas ante el CPCCSt, durante la fase de evaluación a la administración 

anterior. 

 

Denuncias presentadas ante el CPCCSt 

18 
Casos colectivos o emblemáticos presentados por 
organizaciones sociales 

26 Casos individuales que no son situación estructural 
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2 
Denuncias generales que articulan a los 19 casos 
colectivos y emblemáticos 

7 
Por irregularidades en concursos públicos de 
méritos y oposición para selección de personal de la 
Defensoría del Pueblo 

1 
Denuncia equivocada porque alude a competencias 
de la Contraloría General del Estado 

54 Total 

         Fuente: Denuncias ante el CPCCSt y remitidas a la DPE 

 

En esa medida, este informe es extraordinario y evidencia la gestión de la administración actual 

tendiente a garantizar la autonomía e independencia de la Institución para la promoción y 

defensa de los derechos humanos y de la naturaleza.  

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador ha demostrado que la transición no puede ser un proceso 

vinculado solo a la voluntad de la máxima autoridad y su equipo de trabajo. Todo lo contrario, 

se ha centrado en consolidar un nuevo estándar de trabajo conjunto con todos los actores 

involucrados que promueve la autonomía, el análisis propositivo y crítico, el diálogo e 

intercambio de saberes y la acción estratégica, para atender los hechos que constituyen 

vulneraciones de derechos humanos y de la naturaleza, independientemente de quien cometa 

dichos abusos. Para ello, el trabajo durante la transición tiene una mirada estructural con miras 

a que el próximo período de 5 años, cuente con herramientas sólidas que permitan garantizar 

el cumplimiento adecuado de sus competencias. 

 

En mayo de 2018, encontramos una institución sumida en el procesamiento de casos 

individuales (6 de cada 10 relativos a derechos de usuarios y consumidores y 3 de cada 10 en  

vigilancias del debido proceso), con un muy bajo índice de activación de garantías 

jurisdiccionales y con dificultades técnico jurídicas para promover la competencia de medidas 

de cumplimiento obligatorio. A ello se unió una limitada potenciación a estrategias estructurales  

sobre ciertas situaciones que, de manera generalizada y sistemática, provocaban desigualdad y 

abuso de poder. Y adicionalmente un marcado peso y sobredimensionamiento de las acciones 

de protección tutelar frente a las acciones de promoción que son claves para la modificación de 

estructuras que generan vulneración de derechos y que dan cuenta de los ejes de actuación 

necesarios de una institución nacional de derechos humanos.  

 

A eso, se había sumado una híper-centralidad en la toma de decisiones, en especial frente a 

situaciones graves de derechos humanos frente a las que el jerárquico superior de la oficina 

Matriz se reservaba la decisión de cómo proceder. Es decir, una limitación a la  autonomía y 

confianza en las delegaciones provinciales para que ejecuten el mandato constitucional y legal 

previsto, dependiendo siempre de la autorización de las máximas autoridades nacionales. 

 

Para complejizar ese panorama, entidades de control alertaron a la Defensoría del Pueblo sobre 

la existencia de una estructura pesada en la planta central, con dos Adjuntías, una de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza (ADHN) y otra de Derechos de Usuarios y Consumidores (ADUC), 

que evidencian un desbalance; un exceso en el número de funcionarios de estas Adjuntías que 

provoca que la ejecución de sus competencias esté desorganizada y hasta repetitiva, mientras 
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que las unidades administrativas desconcentradas en las provincias aquejan problemas por la 

falta de personal y excesiva carga de trabajo administrativa, frente a la necesidad de cumplir 

adecuadamente con sus competencias. 

 

Resta decir que la Defensoría del Pueblo de Ecuador estaba regulada por una ley aprobada en 

1997 y que en todos estos años, varias normas le han otorgado competencias adicionales, 

algunas de las cuales le han desnaturalizado de sus funciones, por lo que existe la necesidad de 

una reforma institucional estructural que le permita ponerse a tono de lo previsto en la 

Constitución de 2008, así como en los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

 

Así, este informe da cuenta, sobre todo, de procesos significativos de cambio institucional en el 

nivel estructural como en la cultura institucional y de la ejecución de competencias relativas a 

la promoción y a la protección de derechos humanos, en cumplimiento del artículo 215 de la 

Constitución, la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo y demás normas legales que establecen 

sus competencias. 
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Capítulo II 

La promoción y la protección de los derechos humanos y de la naturaleza 
 

En este capítulo se presenta de manera comprehensiva las acciones realizadas por la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador a partir de mayo de 2018 y hasta el 16 de abril de 2019, fecha en que la 

Asamblea Nacional ha posesionado a la nueva máxima autoridad designado por el CPCCSt. 

 

En el capítulo se presenta el trabajo misional defensorial organizado en tres grandes secciones: 

1) las acciones estructurales implementadas para el efectivo cumplimiento de nuestro mandato 

constitucional; 2) las acciones de promoción; y, 3) las acciones de protección de derechos 

humanos y de la naturaleza. 

 

Igualmente se presenta las secciones de participación de la Institución en espacios de 

coordinación interinstitucional previstos en mandatos constitucionales y legales, un primer 

mapeo de la situación de derechos humanos y de la naturaleza en Ecuador, y los procesos 

adjetivos de apoyo para cumplir adecuadamente con el mandato. La información que se 

presenta está centrada en lo cualitativo y la información cuantitativa sirve de soporte para mirar 

tendencias en cada uno de los temas presentados. 

 

Sección I 

Las acciones estructurales para el efectivo cumplimiento del 

mandato constitucional 

 

Durante el período de transición algunas acciones, valoradas como positivas continuaron y, se 

iniciaron otros procesos nuevos para implementar caminos de reinstitucionalización de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador, con miras a garantizar su independencia y autonomía. 

 

Estas acciones dan cuenta de un esfuerzo significativo que le permita a la siguiente máxima 

autoridad contar con un marco normativo y reglamentario adecuado, una estructura orgánica 

equilibrada entre las tareas de promoción y protección, así como un cambio progresivo de la 

cultura institucional para seguir ampliando el cumplimiento del mandato constitucional 

encargado a esta Institución Nacional de Derechos Humanos. 

 

1.1 La participación de la sociedad civil 

 

La Defensora del Pueblo, al asumir el encargo, hizo referencia a la necesidad de que esta 

Institución sea una casa abierta para las organizaciones sociales, lo cual implicó trabajar 

principalmente en recuperar la confianza de la sociedad en la Institución Nacional de Derechos 

Humanos. Así, se estableció como eje prioritario de la transición el ejercicio efectivo del derecho 

a la participación ciudadana y la fiscalización reconocidos en el artículo 61 numerales 2 y 5 de la 

Constitución. 
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Entendemos por participación ciudadana, el involucramiento activo y efectivo de las y los 

habitantes del Ecuador en aquellos procesos de toma de decisiones que tienen repercusión en 

sus vidas y como procesos de fiscalización las necesarias acciones de vigilancia y denuncia frente 

a posibles incumplimientos de nuestras competencias. De este modo, la Defensoría del Pueblo 

debe promover y proteger los derechos humanos y de la naturaleza siempre con la participación 

de los actores protagonistas de su defensa. Más aún cuando esa participación también 

constituye garantía para el ejercicio de otros derechos reconocidos. 

 

Si bien en el 2009 hubo un primer proceso de incorporar a organizaciones de la sociedad civil en 

una instancia denominada Consejo Consultivo de la Defensoría del Pueblo, el cual se reunía con 

la máxima autoridad para asesorar en temas de especial relevancia en el país, este proceso para 

el 2011 se paralizó. 

 

Así, con el inicio del período de transición en mayo de 2018 y en cumplimiento de la obligación 

que tiene la Defensoría del Pueblo de garantizar la participación ciudadana en forma individual 

y colectiva y, de manera protagónica en la toma de decisiones, tal como lo prevé el artículo 95 

de la Constitución, se emitió la Resolución Defensorial N.° 057-DPE-CGAJ-2018, dando vida a los 

Consejos de Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos y de la Naturaleza de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

Con dicha resolución se reconoce e incorpora la participación ciudadana en la gestión de la 

Defensoría del Pueblo, basada en los siguientes fundamentos: 

 

● La protección de derechos se ejerce en pleno diálogo con las personas o colectivos 

afectados por las violaciones y con defensores y defensoras de derechos humanos y de 

la naturaleza. 

● La promoción de derechos humanos y de la naturaleza se construye con la participación 

de las organizaciones de la sociedad civil. 

● La necesidad de proteger a las defensoras y defensores reconociendo su trabajo y 

promoviendo la importancia de su gestión para la democracia. 

● La importancia de garantizar el acceso a la información pública como base de un efectivo 

proceso de rendición de cuentas.  

● La necesidad de fortalecer a la sociedad civil a través de la construcción de espacios de 

articulación entre sociedad y Estado.  

 

Así, la resolución prevé la constitución de consejos de defensoras y defensores de derechos 

humanos y de la naturaleza provinciales (24) y uno nacional con el objetivo de promover la 

articulación y participación de la sociedad civil, a través del empoderamiento de sus integrantes 

como defensoras y defensores de los derechos humanos y de la naturaleza.  

 

Las atribuciones de los consejos se centran en: 1) aportar en la formulación y monitoreo de 

estrategias nacionales para la protección y promoción de los derechos humanos y de la 

naturaleza; 2) formular propuestas que mejoren los procesos de promoción y protección; 3) 



   

15 

 

generar alertas sobre situaciones de vulneración de derechos; y, 4) aportar con insumos para la 

realización de informes independientes sobre la vulneración de derechos. 

 

El 1 de junio de 2018, se realizó el Encuentro Nacional para la conformación del Consejo 

Consultivo de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza que se 

constituyó en la primera reunión nacional entre las autoridades nacionales y provinciales de la 

Defensoría del Pueblo con representantes de distintos colectivos de la sociedad civil. Además, 

desde esa fecha y hasta agosto se constituyeron los 24 consejos provinciales de defensoras y 

defensores de derechos humanos y de la naturaleza.1 

 

Los Consejos están conformados por personas que cuentan con trayectoria en la defensa de 

derechos humanos y legitimidad social, en diferentes temáticas y respecto de sujetos diversos 

de derechos. Actualmente se cuenta con un total de 371 personas, defensoras y defensores, 

involucradas en procesos de coordinación, articulación y alertas locales, dentro de los consejos 

provinciales a nivel de todo el país. 

 

Adicionalmente, se constituyó el Consejo de Defensoras y Defensores Nacional, el cual además 

de contar con un delegado de cada provincia, incluye a 12 delegados adicionales provenientes 

de organizaciones sociales de carácter nacional. Esto le permite a la Defensoría del Pueblo 

acceder a información oportuna y ágil sobre las vulneraciones a derechos humanos y así mismo, 

contar con insumos y propuestas para poder desarrollar estrategias territoriales de actuación.  

 

Los consejos de defensoras y defensores de todas las provincias se sumaron durante el período 

de transición en cinco actividades significativas que dan cuenta de la confianza que se ha 

generado durante el período de transición y de las posibilidades de articulación existentes: 

 

1. Se creó un sistema en línea (http://consejo.dpe.gob.ec) para que los consejos 

provinciales puedan registrar distintos tipos de vulneraciones a derechos humanos y de 

la naturaleza, incluidos los ataques y vulneraciones que se comenten contra las 

defensoras y defensores en el contexto de sus actividades, como mecanismo de 

diagnóstico y conocimiento de la realidad de los distintos territorios. 

2. Con el apoyo del Colectivo de Geografía Crítica y los insumos de la plataforma, se 

construyó una cartografía social participativa sobre vulneraciones a derechos humanos 

y de la naturaleza, que incluye la situación de defensoras y defensores a nivel nacional.2 

3. La construcción de los mapas y la situación de las defensoras de derechos humanos fue 

uno de los ejes del evento Tiempo de Derechos que se llevó a cabo en la semana del 10 

de diciembre, en cada una de las provincias conmemorando los 70 años de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos.  

4. El 12 de diciembre se tuvo el acto central por el Día de los Derechos Humanos. Se 

instituyó el reconocimiento Tiempo de Derechos. Con el reconocimiento de este año 

                                                 
1 En el vínculo se puede revisar los comunicados sobre la constitución de estos consejos en cada una de las provincias 
y a nivel nacional. http://www.dpe.gob.ec/category/consejos-defensoriales/  
2 La cartografía se puede descargar aquí: http://www.dpe.gob.ec/cartografia-participativa-para-conocer-las-
vulneraciones-de-los-derechos-humanos-y-de-la-naturaleza-en-ecuador/ 
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denominado Tiempo de Defensoras a cinco mujeres que durante el año 2018 

demostraron dignidad, valentía y lucha para exigir la protección de derechos humanos. 

En este marco se constituyó el reconocimiento anual a defensoras y defensores de 

derechos: Tiempo de Derechos, mediante Resolución Nº 119-DPE-DD-2018. El primer 

año se resolvió dedicarlo a mujeres defensoras de derechos humanos.3  

5. Han participado activamente en el proceso de observaciones emitidas a la Asamblea 

Nacional para las reformas a la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, la 

cual finalmente fue aprobada el XXX de abril de 2019. 

 

La conformación de los consejos de defensoras y defensores ha generado impactos positivos 

sobre la promoción y reconocimiento del derecho a la participación, como se detalla a 

continuación. 

 
Tabla 1. Impactos de la conformación de Consejos de Defensoras y Defensores Provinciales 

 
Provincia Integrantes Valoración desde las delegaciones provinciales 

Azuay 14 Con la conformación del Consejo de Defensoras y Defensores se puede contar 
con la opinión y participación de representantes de la sociedad civil, y conocer de 
primera fuente las problemáticas sociales, relacionadas con los derechos 
humanos y de la naturaleza. Adicionalmente, se han podido impulsar actividades 
conjuntas con organizaciones sociales. Mantener este tipo de coordinación y 
acercamiento, como se ha visto puede lograr resultados óptimos para la defensa 
de los derechos humanos y de la naturaleza. 

Bolívar 12 La conformación del Consejo de Defensoras y Defensores de Bolívar, como un 
elemento que despertó la necesidad de conocer otras experiencias y permitir 
espacios de debate más amplios que no se había tenido en décadas y que 
iniciaron con el análisis y definición de los principales temas de defensa de 
derechos en la provincia como son la violencia de género, conflictos socio 
ambientales y la justicia indígena. Consensuar una sola agenda y articular 
esfuerzos para enfrentar la lucha de defensa de derechos humanos y naturaleza 
de manera más organizada y fortalecidas ha levantado el ánimo de las 
comunidades y la necesidad de articularse para conseguir mejores resultados. 

Cañar 13 El Consejo de Defensoras y Defensores logró identificar problemáticas 
recurrentes sobre la vulneración de derechos humanos y de la naturaleza en 
Cañar, se obtuvo un mapa de 17 tipos de vulneraciones. La participación de la 
sociedad civil ha permitido identificar la falta de respeto a los derechos humanos, 
lo cual ha facilitado el trabajo inmediato y oportuno de la Defensoría del Pueblo. 

Carchi 14 La conformación del Consejo de Defensoras y Defensores ha permitido que en los 
espacios en que se trabajaba aisladamente con personas con discapacidad, 
adultas mayores, afectaciones al ambiente, agresiones a defensoras y defensores 
o de acceso a servicios básicos en los diferentes cantones, sea posible actuar más 
articuladamente. La comunicación interna permite dar asesoramiento e impulsar 
iniciativas. 

Chimborazo 14 La creación del Consejo de Defensoras y Defensores en Chimborazo ha logrado 
identificar la importancia de la participación como parte de la estructura 
institucional de la Defensoría. 

Cotopaxi 20 La participación de la sociedad civil en los Consejo de Defensoras y Defensores 
constituye un avance para la tutela de los derechos humanos en Cotopaxi, ya que 
a través de su participación se pudo conocer casos y se ha llevado a cabo procesos 
conjuntos con la Delegación. 

El Oro 24 Con los Consejo de Defensoras y Defensores se logró vincular a varias 
organizaciones que trabajaban desarticuladamente, se trazaron metas para 

                                                 
3 Al respecto visitar: http://www.dpe.gob.ec/tiempo-de-derechos-reconoce-labor-de-mujeres-destacadas-por-su-
lucha-a-favor-de-los-derechos-humanos-en-el-ecuador/ 
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tutelar los derechos de personas adultas mayores, proteger a mujeres 
trabajadoras sexuales, personas en situación de movilidad, a quienes, por 
ejemplo, se les aportó en el proceso de fortalecimiento organizativo, para un 
monitoreo de la situación de frontera, entre otros procesos. 

Esmeraldas 15 El Consejo de Defensoras y Defensores es el mejor aliado estratégico, por ser 
parte de la sociedad civil. Este espacio de participación cambia la lógica de la 
Defensoría del Pueblo, para actuar oportunamente en coordinación con las 
demás instituciones del Estado. El Consejo rescata el trabajo de quienes 
defienden derechos humanos y facilita la participación. 

Galápagos 12 La delegación está muy satisfecha por la reacción positiva desde la sociedad civil 
para la integración del Consejo de Defensoras y Defensores. Están representados 
el sector pesquero, de turismo, agrícola, comercial, mujeres, niños y población 
en situación de vulnerabilidad. 

Guayas 27 El Consejo de Defensoras y Defensores está integrado por 27 representantes de 
organizaciones de la sociedad civil de Guayas entre las cuales se destacan 
organizaciones vinculadas a las temáticas de género, derechos de los animales y 
de la naturaleza, derechos de los trabajadores, derechos de las personas LGBTI, 
derechos de las personas adultas mayores, derechos a la salud, derechos de 
pueblos y nacionalidades, derechos de personas usuarias y consumidoras, 
derechos de personas con discapacidad. 

Imbabura 12 El Consejo de Defensoras y Defensores ha permitido tratar el tema Minero (caso 
de Buenos Aires). Al articularnos (en procesos judiciales en el cual observemos 
casos de desigualdad), es nuestro deber informar a la Defensoría del Pueblo para 
que actúe de forma inmediata. Existen condiciones para crear alertas a nivel 
provincial y mapear las vulneraciones de derechos humanos y la naturaleza en 
Imbabura.  

Loja 14 El Consejo de Defensoras y Defensores lo componen organizaciones que 
defienden los derechos de las mujeres, del ambiente, de las comunidades, 
pueblos, de la naturaleza y colectivos que defienden los derechos de los animales. 
Este consejo ha permitido compartir, entrelazar las causas y activar el trabajo con 
las organizaciones. Se ha logrado recuperar la legitimidad de la Defensoría entre 
los sectores sociales. De a poco se va dejando atrás la idea de que la institución 
era cómplice de las actuaciones arbitrarias de las autoridades locales o 
nacionales. 

Los Ríos 12 El Consejo de Defensoras y Defensores cuenta con 12 personas con amplia 
trayectoria en la defensa y protección de derechos, y que representan a diversos 
grupos sociales entre ellos, de grupos de atención prioritaria (personas adultas 
mayores, mujeres, niñez y adolescencia, discapacidad), personas trabajadoras, 
defensa de la naturaleza y el medio ambiente, y personas GLBTI en la provincia. 
A la fecha se cuenta con un mapa de vulneración de derechos humanos y de la 
naturaleza de la provincia que fue socializado a la ciudadanía el 12 de diciembre 
en el Primer Foro Provincial con las defensoras y defensores de derechos 
humanos y de la naturaleza. El mapa de vulneraciones también se socializó en los 
medios de comunicación. 

Manabí 14 El Consejo de Defensoras y Defensores ha significado un aporte para visibilizar la 
situación de vulneraciones a derechos humanos, acelerar procesos de 
investigación y seguimiento. Los miembros del consejo son los ojos, oídos, ideas 
y manos para accionar en territorios, sobre todo en casos en que la Defensoría 
no está presente. 

Morona 
Santiago 

6 El Consejo de Defensoras y Defensores ha permitido ampliar el nivel de 
empoderamiento de la sociedad en los problemas que se presentan por derechos 
humanos o de la naturaleza en la provincia. Un amalgamiento en las actividades 
que la Defensoría planifica y en las que el consejo se empodera para materializar 
las actividades previstas. La representación en el Consejo incorpora a 
organizaciones de base de pueblos y nacionalidades, además de personas con 
trayectoria en los derechos de personas con discapacidad, jubiladas y mujeres. 

Napo 21 Para la conformación del Consejo de Defensoras y Defensores se invitó a líderes 
sociales de los 5 cantones de la provincia, participaron 21 personas. Se 
conformaron comisiones de interculturalidad de educación, salud, ambiente, 
laboral, justicia y seguridad, integrados por igual número de miembros, 
considerando aspectos como afinidad de títulos, trabajo y activismo. Este es un 
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avance significativo para la Defensoría del Pueblo, pues ellos serán los que 
colaboren en favor de los derechos humanos y de la naturaleza. 

Orellana 10 Se conformó el Consejo de Defensoras y Defensores y es la primera ocasión que 
existe un espacio de organización de la sociedad civil, vinculado a la Defensoría 
del Pueblo para la defensa y protección de los derechos humanos y de la 
naturaleza. 

Pastaza 16 El Consejo de Defensoras y Defensores se constituye en un hecho e hito histórico 
para los derechos humanos, en atención de la Resolución de Naciones Unidas 
sobre Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. Por primera vez en la 
historia de Pastaza se reconoce el rol social que han cumplido las defensoras y 
defensores de derechos humanos y de la naturaleza en el avance y progresividad 
de los derechos, y se levanta información referente a las afectaciones y 
vulneraciones a estos, evidenciándose en Pastaza cerca de 23 eventos que se 
constituyen en amenazas y en muchos de los casos violaciones a la integridad 
personal, seguridad, libertad y vida de las defensoras y defensores.  

Pichincha 45 El Consejo de Defensoras y Defensores se conformó con una persona 
representante (derechos humanos y territorio) de acuerdo con las temáticas 
elegidas por las personas asistentes a las reuniones previas, estas son: personas 
desaparecidas, movilidad humana, niñez y adolescencia, salud, discapacidades, 
pueblo afroecuatoriano, pueblos y nacionalidades, animalistas, LGTBI, mujeres, 
derechos laborales, personas adultas mayores, soberanía alimentaria; así como 
por los cantones que conforman la provincia. La creación de este espacio 
fortalece los lazos entre la sociedad civil y la Institución Nacional de Derechos 
Humanos, para retroalimentarla sobre las posibles vulneraciones a derechos 
humanos y de la naturaleza en territorio. 

Santa Elena 15 Se conformó el Consejo de Defensoras y Defensores con 15 representantes de 
diferentes organizaciones de la sociedad civil. Esto constituye un avance para el 
acercamiento de la Defensoría del Pueblo a las luchas de los colectivos sociales. 
Uno de los avances principales en este acercamiento institucional fue la 
elaboración conjunta del primer mapeo de vulneraciones de derechos, en el que 
se han identificado 26 tipos de vulneración en la provincia. 

Santo 
Domingo de 
los Tsáchilas 

14 Se conformó el Consejo de Defensoras y Defensores con catorce representantes 
de las organizaciones sociales y ciudadanos de la provincia que han venido 
trabajando en temas de defensa de los derechos humanos y de la naturaleza. Este 
espacio tiene como fin la articulación y participación de la sociedad civil a través 
del empoderamiento de sus integrantes como defensoras y defensores de 
derechos humanos.  

Sucumbíos 12 La conformación de este Consejo de Defensoras y Defensores es un logro 
importante porque facilita espacios de participación directa y activa a personas y 
organizaciones no solo en el seguimiento del actuar de la Defensoría sino también 
para la discusión y posicionamiento en temas y problemáticas de interés 
provincial. El desafío es que el espacio no se pierda, afiance su importancia 
(reconociéndole su relevancia dentro de la institución e impulsando su accionar) 
y busque espacios que permitan al Consejo pronunciarse públicamente. Y, por 
supuesto, tener muy en cuenta sus criterios y directrices. 

Tungurahua 6 En relación con el proceso de participación de la ciudadanía en los Consejos de 
Defensoras y Defensores, en defensa de los derechos establecidos en la 
constitución y en los instrumentos internacionales, los ciudadanos aún no los 
incorporan, se realizar trabajos de sensibilización tanto en servidoras y servidores 
como en la ciudadanía. La constitución del consejo ha sido un primer paso, pero 
falta mucho por hacer. 

Zamora 
Chinchipe 

9 La valoración que hacemos de la constitución de los Consejos de Defensoras y 
Defensores es que nos permiten conocer los problemas que se presentan en los 
territorios de la provincia para poder diseñar acciones en el marco de las 
competencias de la Defensoría. 

Fuente: Despacho de la Defensora del Pueblo de Ecuador, 2018. 

 

El amplio espectro de acciones de participación ciudadana que ha derivado de la conformación 

de los Consejos Defensoriales se puede apreciar en un sinnúmero de experiencias territoriales 

que han sucedido entre junio 2018 y abril de 2019 a nivel nacional. Por ejemplificar, a 
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continuación, se señalan algunas de las más representativas de acuerdo a las delegaciones 

provinciales de la Defensoría del Pueblo:  

 

Tabla 2. Experiencias de participación de la sociedad civil 
 

Provincia Acción Temática 
Azuay Se ha generado un procesos interinstitucionales de 

acompañamiento e incidencia en temas de detenciones y 
juzgamientos de adolecentes infractores y de hostigamiento 
contra defensoras de libertades sexuales 

Derechos de población 
vulnerable . 

Bolívar Se conformo el frente provincial de la defensoa de la naturales y 
el agua y con ellos se han impulsado acciones de Inspección sobre 
minería  con las organizaciones de la sociedad civil , defensa del 
agua, y apoyo a las organizaciones 

Derechos ambientales y al 
agua 

Carchi Campaña #SecretosFamiliares, como una actividad de la Red 
contra la vulneración de DD.HH. y la naturaleza de la Defensoría 
del Pueblo. Evento que se realizó en el espacio de la Secretaría de 
Género, con actividades de muestra en los parques y 
conversatorios con padres y madres de familia.  

Derechos de las mujeres y 
prevención de la violencia 

Cañar Levantamiento de una ficha socioeconómica que permita 
identificar el número de posesionarios que todavía no han 
adquirido su título de propiedad. Verificar la normativa vigente 
que regule el cobro de los impuestos, previo a su legalización. 
Buscar materializar la firma de un Convenio a fin de que se pueda 
brindar atención oportuna a los posesionarios por los directivos 
de COAZUCAR. 

Derecho a la propiedad con 
finalidad social, vinculado a 
la vivienda y la vida digna 

Chimborazo Integración en la Mesa de Género propuesta por la Gobernación 
de Chimborazo 

Derechos de las mujeres y la 
prevención de la violencia 

Cotopaxi Alerta sobre una posible afectación al Río Yanayacú por la 
construcción y funcionamiento de una planta de tratamiento de 
residuos realizada por el GAD Municipal del cantón Píllaro de la 
provincia de Tungurahua.  

Derecho a vivir en un 
ambiente sano 

El Oro Mesa interdisciplinaria para identificar los casos de estudiantes 
que hayan sido víctimas de delitos sexuales, conformada por CNJ, 
MIES, Dinapen, Devif, Ministerio de Educación, Defensoría Pública 
y Defensoría del Pueblo. Se busca establecer la ruta para 
identificar estos casos en instituciones educativas particulares. 

Derechos de niñas, niños y 
adolescentes y prevención 
de la violencia sexual 

Esmeraldas Visita in situ a territorio Awá para levantar información sobre las 
condiciones de vida de esta nacionalidad y sobre posibles 
vulneraciones a sus derechos humanos. Permitió alertar a 
instituciones sobre sus obligaciones. 

Derechos colectivos y 
derechos económicos 
sociales y culturales de una 
nacionalidad indígena 

Galápagos Junto con organizaciones locales y autoridades, 
acompañamos el proceso de envío de basura reciclable 
hacia el continente. 
Acciones de solidaridad con diferentes actores para la 
protección de naufragos/ indocumentados rescatados en 
alta mar. Se activaron además acciones de protección 

Derecho a una ambiente 
saludable 

Guayas Mesas de movilidad humana y cantonal de género, conformadas 
mayoritariamente por organizaciones de la sociedad civil y que se 
autoconvocan periódicamente a fin de tutelar, capacitar y difundir 
derechos en el ámbito de movilidad humana (Mesa de Movilidad 
Humana Región Costa) y de género (Mesa Cantonal de Género). 

Derechos de personas 
migrantes y derechos de las 
mujeres y la prevención de 
violencias 

Imbabura Desde la mesa de movilidad humana se han coordina acciones de 
incidencia en política publica, atención de casos, solidaridad, con 
alrededor de 80 instituciones. 

Derecho a la movilidad 
humana. 

Loja Con la participación de las organizaciones hemos logrado 
identificar que el Municipio de Loja está cobrando un rubro por 
patente municipal por cultivo de papas y de plantas, violando la 
normativa legal correspondiente y vulnerando los derechos 

Derechos económicos, 
sociales y culturales y el 
derecho a vivir en un 
ambiente sano 
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constitucionales de la ciudadanía, o que en el barrio Capulí, que 
se encuentra en la zona de desarrollo de la parroquia urbana San 
Sebastián de Loja, sus habitantes vienen reclamando que se 
pretende construir una radio base celular.  

Los Ríos Mesas de trabajo para socializar el rol de la Defensoría del Pueblo 
con colectivos de personas jubiladas de la provincia de los Ríos, en 
los cantones de Vinces, Babahoyo y Montalvo. Se ha logrado 
generar líneas de coordinación para la atención ante casos de 
vulneración de derechos.  

Derechos de personas 
adultas mayores 

Manabí Trabajo interinstitucional y acompañamiento a personas 
afectadas por el terremoto, en conjunto con los afectados y 
organizaciones sociales 

Derechos de población 
vulnerable 

Morona Se han realizado acciones ciudadanas: reuniones, plantones, 
marchas, entrevistas por el tema de seguridad.  Se lanzó una 
propuesta interinstitucional. Se conformó el frente cívico por la 
seguridad y paz de Morona Santiago que es presidido por la 
Defensoría. 
Organización de foro amazónico por las amenazas mineras, con el 
consejo defensorial 

Derecho a la seguridad  y 
derechos. al ambiente sano. 

Pastaza La Red Provincial de Atención y Prevención de Violencia de 
Género es una articulación de organizaciones de la sociedad civil 
e instituciones del Estado que entre sus competencias tienen la 
promoción, prevención y atención de las personas víctimas de 
violencia con enfoque de género. La participación de la sociedad 
civil en esta red es clave porque permite que sin discriminación 
alguna sea parte de procesos donde su voz es activa y escuchada 
en la implementación de política pública y normativa local, así 
como son parte de actividades encaminadas a la promoción, 
protección y cumplimiento de derechos humanos. 

Derechos de las mujeres y 
prevención de la violencia 

Santa Elena Trabajo con sectores de jubilados y acciones a nivel 
interinstitucional por temas de adultos mayores. 

Protección a población 
vulnerable 

Santo 
Domingo de 
los Tsáchilas 

Se ha sostenido procesos con jóvenes, adultos mayores, 
diversidades sexogenéricas en comunicación, educación, 
incidencia en los dos cantones de la provincias al respeto de los 
derechos humanos. 

Derechos de población 
vulnerable. 

Sucumbíos Se desarrollo un proceso de litigio estratégico respecto a temas de 
consulta previa y derechos al agua.  Se conformó un grupo desde 
donde se han articulado acciones de movilización, comunicación, 
articulaciones e intercambio de experiencias que se han 
mantenido antes, durante y después de las acciones legales. 

Derecho al Agua y derecho 
a la consulta 

Tungurahua Con adultos mayores se ha trabajado procesos 
interinstitucionales de capacitación y acompañamiento a adultos 
mayores 
Socialización de la sentencia de la corte en el frente sur occidental 
de Tungurahua, por la prohibición del ingreso a de menores de 
edad a espectáculos de toros. 

Derechos de personas 
vulnerables, derechos de la 
naturaleza. 

Zamora 
Chinchipe 

Reuniones con el pueblo afroecuatoriano residente en la provincia 
de Zamora Chinchipe y autoridades de la provincia para promover 
la inserción laboral en el ámbito público y privado. Según 
información recibida en esta Delegación por parte del pueblo 
afroecuatoriano se tiene conocimiento que fueron incluidos en la 
nómina laboral de algunas instituciones públicas. 

Derecho al trabajo del 
pueblo afroecuatoriano 

Fuente: Despacho de la Defensora del Pueblo de Ecuador, ….. 2019. 

 
Es relevante mencionar que para el afianzamiento institucional de los consejos y la protección a 

las defensoras y defensores en el proceso de observaciones a la Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador y el texto aprobado por la Asamblea Nacional institucionalizan los 

Consejos de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza, incluyendo una 
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definición de defensores y las obligaciones de la Defensoría del Pueblo de Ecuador respecto de 

ellos. 

 

Así mismo, mediante Memorando se emitieron directrices internas para el registro de 

agresiones a defensoras y defensores, se elaboró una propuesta de seguimiento e 

implementación de la Declaración de Marrakech para las instituciones de derechos humanos en 

la región, en relación con el trabajo de protección y sistematización de información de 

criminalización y vulneraciones a defensoras y defensores de derechos humanos y de la 

naturaleza. Finalmente, el 3 de abril de 2019 se emitió la Resolución No. 43-DPE-DD-2019 que 

establece las “Normas para la promoción y protección de defensoras y defensores de derechos 

humanos y de la naturaleza por parte de la Defensoría del Pueblo de Ecuador” como mecanismo 

efectivo de actuación de esta Institución frente a la situación que las defensoras y defensores 

enfrentan. 

 

Como parte del ejercicio de reconocimiento a la labor de defensores y defensoras, además de 

establecer el reconocimiento de tiempo de derechos (No. 119-DPE-DD-2018) se estableció la 

resolución de reconocimiento de la calidad de defensores y defensoras a los familiares de las 

victimas de lesa humanidad y crímenes atroces. memoria No. 032-DPE-DD-2019 

 

Uno de los temas relacionados con la participación, identificados desde las organizaciones 

sociales y particularmente desde los Consejos Defensoriales, han sido la falta de realización y 

cumplimiento del derecho a la consulta previa  y el interés de las organizaciones por fortalecer 

este mecanismo de participación social. La consulta previa, conforme a los estándares 

nacionales internacionales es un mecanismo de participación que contribuye a la justicia sobre 

todo la ambiental.  En este sentido emitimos una resolución  (Resolución No. O21-DPE-DD-2019)   

a fin de acompañar los procesos de consulta previa en el marco de las competencias de vigilancia 

al debido proceso de la Defensoría del Pueblo 

 

Adicionalmente es importante destacar que los Consejos Defensoriales participaron 

activamente en el mapeo de vulneraciones a los Derechos Humanos, de la Naturaleza y de la 

situación de Defensores y Defensoras de la Naturaleza, tema que es desarrollado más adelante 

en este informe y han desarrollado dinámicas propias convocatoria, coordinación y desarrollo 

de agendas de trabajo. 

 

La participación constituye el pilar fundamental para la actuación defensorial. Su mandato le 

exige promover y tutelar los derechos humanos de la sociedad civil y los Consejos de Defensoras 

y Defensores constituyen su mejor expresión estructural. 

 

1.2 Reformas a la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador 
 

La segunda tarea estructural asumida desde mayo de 2018, fue retomar, ha pedido de la 

Comisión Especializada de Participación Ciudadana y Control Social, de la Asamblea Nacional, el 

debate legislativo de las reformas a la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 
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La ley vigente fue expedida el 20 de febrero de 1997, un año antes de la Constitución de 1998 y 

once años antes de la promulgación de la actual Constitución de 2008. Durante estos dos 

cambios significativos en el ordenamiento jurídico ecuatoriano varias reformas legales 

atribuyeron diversas competencias a la Institución, algunas de ellas desnaturalizándola y otras 

provocando que la mayor carga del trabajo se centre en la atención de casos individuales sin 

poder atender a situaciones de carácter estructural que suceden de manera sistemática y 

generalizada o a asuntos de relevancia social. 

 

Como antecedente de este proceso, el 10 de diciembre de 2013, la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador presentó ante la Asamblea Nacional un Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, el cual fue tramitado por la Comisión Especializada de Participación Ciudadana y Control 

Social y alcanzó su primer debate el 14 de octubre de 2014, sin que la Comisión haya continuado 

con posterioridad su trámite. 

 

El 4 de julio de 2018, la Comisión de Participación Ciudadana y Control Social de la Asamblea 

Nacional reanudó el análisis de las reformas a la ley para preparar el Informe para Segundo 

Debate del Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, con la convocatoria a la 

Defensora del Pueblo de Ecuador encargada para que presente observaciones a la propuesta 

realizada en 2013. En ese contexto, se observó  

 

Sobre este marco, la Defensora del Pueblo, el 12 de septiembre de 2018, presentó las 

observaciones ante las y los integrantes de la Comisión de Participación Ciudadana y Control 

Social de la Asamblea Nacional, señalando que el proyecto era profundamente reglamentario y 

que no cumplía adecuadamente con lo previsto en estándares internacionales sobre 

instituciones nacionales de derechos humanos, especialmente en los Principios de París. Y se 

señaló la necesidad de adaptar el proyecto al mandato constitucional vigente, a los Principios 

de París y otros instrumentos internacionales de derechos humanos que han emitido 

observaciones a la Defensoría del Pueblo. 

 

Entre las observaciones emitidas estaban la expresa ampliación de la promoción y tutela de 

derecho de la naturaleza; la reconfiguración de la estructura orgánica institucional, la inclusión 

de mecanismos especializados para la promoción y protección de los derechos (Niñez, 

Prevención de la Tortura, Discapacidades, entre otros); la incorporación de un mecanismo de 

participación de la sociedad civil a través de los Consejos de Defensoras y Defensores de 

derechos humanos y de la naturaleza, así como las normas que debían ser reformadas y 

derogadas para asegurar que la misión de la Defensoría del Pueblo no se vea desnaturalizada 

con atribuciones que no se enmarcan al mandato constitucional y de los instrumentos 

internacionales. Todas estas observaciones procuraron que el texto normativo asegure la 

autonomía y la independencia de la Institución. 

 

Las observaciones al proyecto normativo incluyeron las siguientes actividades: 

 

● Investigación de estándares de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, con el 
fin de adecuar las competencias de la Defensoría del Pueblo a los parámetros otorgados 
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por los Principios de París y otros instrumentos internacionales de protección de 
derechos humanos. 

● Reuniones y talleres con las y los funcionarios y servidores públicos institucionales en 
distintos niveles, así como a nivel desconcentrado para el análisis de la propuesta del 
proyecto de Ley, y la generación de recomendaciones de texto normativo. 

● Análisis y recomendaciones a disposiciones reformatorias y derogatorias dentro del 
proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

● Acercamientos con asambleístas, asesoras y asesores, así como sus equipos de trabajo 
para dar a conocer la posición institucional sobre el proyecto de Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo. 

● Asistencia a los debates de la Comisión Especializada Permanente de Participación 
Ciudadana y Control Social con el fin de realizar seguimiento al proceso de discusión y 
debate en la Asamblea Nacional del proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del 
Pueblo. 

● Se articuló y coordinó con organizaciones de la sociedad civil para su participación 
dentro del proceso de discusión y debate del proyecto de Ley, con espacios previos de 
discusión y aportes desde la visión de la academia y de las defensoras y defensores de 
derechos humanos.  

● Diálogo con organismos internacionales como el Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF), el Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas y 
otras agencias de Naciones Unidas, con el fin de dar a conocer la posición institucional 
sobre el proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, quienes enviaron 
insumos a la Comisión Especializada Permanente de Participación y Control Social de la 
Asamblea Nacional. 

 

El 24 de octubre la Comisión aprobó el informe para segundo debate y lo remitió al Pleno de la 

Asamblea Nacional, el cual aprobó el proyecto de Ley con 81 votos, el 5 de diciembre de 2018. 

El 10 de diciembre, la presidencia de la Asamblea remitió el proyecto de Ley aprobado en 

segundo debate al Presidente de la República para su sanción. 

 

El Presidente, el 9 de enero de 2019 emitió objeciones por inconstitucionalidad y objeciones 

parciales al proyecto aprobado. La Asamblea dio trámite a las mismas, elaborando el 

correspondiente informe de la Comisión frente a las objeciones y remitiendo en primer lugar a 

la Corte Constitucional para su pronunciamiento.  

 

Una vez posesionada la nueva Corte Constitucional, entró en conocimiento de las objeciones y 

recibió las Amicus Curiae presentadas por la Defensoría del Pueblo y del doctor Guillermo 

Escobar como director del programa de fortalecimiento a las instituciones nacionales de 

derechos humanos, de la Universidad de Alcalá en España.  Bajos este marco, el Pleno de la 

Corte Constitucional, el 14 de marzo de 2019, con ocho votos a favor y una ausencia, resolvió 

mediante Dictamen No. 002-19-DOP-CC, la objeción presidencial por inconstitucionalidad del 

proyecto de Ley. La Corte desestimó casi en su totalidad la objeción por constitucionalidad del 

proyecto de ley aprobado por la Asamblea Nacional. El dictamen emitido por la Corte 

Constitucional, al ser la máxima interpretación en esa materia, garantiza a la Defensoría del 

Pueblo de Ecuador como una institución autónoma e independiente. 

 



   

24 

 

De acuerdo al trámite correspondiente, el 15 de marzo de 2019, la Corte Constitucional remitió 

el Dictamen a la Asamblea Nacional para el análisis del Presidente de la Comisión Especializada 

Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, en su calidad de Asambleísta ponente. 

 

La Comisión Especializada Permanente de Participación Ciudadana y Control Social, el 22 de 

marzo de 2019 conoció el dictamen expedido por la Corte Constitucional y se pronunció 

respecto de las objeciones parciales presentadas por el Presidente de la República, aprobando 

el Informe no vinculante a la objeción parcial y objeción parcial por inconstitucionalidad al 

“Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo” con 6 votos a favor y 4 ausencias. La 

Defensoría del Pueblo del Ecuador estuvo presente en dicha discusión aclarando y precisando 

las inquietudes de los Asambleístas. Dicho informe fue remitido a la presidencia de la Asamblea 

Nacional. 

 

La presidenta de la Asamblea, Economista Elizabeth Cabezas, convocó a la Sesión N° 582 para el 

jueves 28 de marzo de 2019 para conocer y debatir el Informe no vinculante a la objeción parcial 

y objeción parcial por inconstitucionalidad al “Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo”. En comisión general del Pleno fueron recibidos Arnaud Peral, Coordinador Residente 

del Sistema de Naciones Unidas en Ecuador y María José Troya, Presidenta de la Tribuna del 

Consumidor. Este debate de las reformas a la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo se 

suspendió. 

 

La Asamblea Nacional retomó la discusión en pleno el 11 de abril de 2019, último debate en el 

cual, con el voto de 105 asambleístas aprobó el dictamen constitucional emitido y se acogió al 

informe no vinculante de la Comisión, aprobando finalmente una nueva Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

Esta Ley constituye el hito más significativo de la reinstitucionalización de la Defensoría del 

Pueblo de Ecuador durante el período de transición, por dos razones: En primer lugar, porque 

permite adaptar el marco orgánico de esta Institución Nacional de Derechos Humanos no sólo a 

la Constitución de la República y a estándares internacionales de derechos humanos, sino que 

además se adapta a las necesidades sociales actuales de promoción y protección de derechos 

humanos y de la naturaleza. Y, en segundo lugar, porque ratifica la voluntad del período de 

transición de caminar a una reinstitucionalización estructural bajo los principios de autonomía 

e independencia que toda institución nacional de derechos humanos debe ejercer, esperando 

que sea una Ley de largo alcance. 

 

1.3. Nueva estructura de la Defensoría del Pueblo de Ecuador 
 

A la par de la reactivación de la discusión legislativa de las reformas a la Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador y, con la finalidad de cumplir con observaciones realizadas 

por entidades de control respecto de la estructura orgánica durante la transición, la Defensoría 

del Pueblo continuó con el proceso de reformas internas en el ámbito organizacional y 

administrativo. 
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De acuerdo con estas observaciones, la estructura no estaba acorde a las competencias 

institucionales y su mapa de procesos no detallaba las interrelaciones, provocando la 

duplicación de productos y servicios entre unidades administrativas y la existencia de otros que 

ni siquiera se han regulado, incumpliendo mandatos legales. 

 

Las observaciones en este proceso de reestructura orgánica se vincularon a las planteadas ante 

la Comisión legislativa que tenía a cargo la reforma legal de la Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, con el de evitar una distorsión entre las reformas necesarias planteadas en el Estatuto 

Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos y las futura entrada en vigencia de la Ley 

Orgánica discutida en la Asamblea Nacional, buscando así que su adaptación sea lo menos 

complicada. 

 

La estructura orgánica actual no fue elaborada con base en un modelo de gestión que 

argumente técnicamente la organización institucional relacionada a las competencias y 

atribuciones a cumplir, en términos de los productos y servicios que se brindan a las personas. 

Como consecuencia, a pesar de que existe desconcentración de competencias en las provincias, 

existe una concentración de personal a nivel de la matriz en 35 unidades administrativas: 2 

adjuntías, 5 direcciones generales, 3 coordinaciones generales y 25 direcciones nacionales; 

mientras que, a nivel desconcentrado, se dispone solo de 26 unidades misionales: 9 

coordinaciones generales defensoriales zonales,4 17 delegaciones provinciales (las 10 oficinas 

técnicas5 existentes dependen de las anteriores) para la atención a la ciudadanía a nivel nacional. 

 

A esta distorsión en lo nacional, se suma que la Adjuntía de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza es la unidad más grande, agrupando a 3 de las 5 direcciones generales y 10 de las 25 

direcciones nacionales, todas ellas encargadas de casi la totalidad de acciones defensoriales, 

tanto de promoción como de protección, con excepción de las competencias a cargo de la 

Adjuntía de Usuarios y Consumidores que agrupa solo a 2 direcciones generales y 4 direcciones 

nacionales, encargada exclusivamente del direccionamiento de las competencias derivadas de 

la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. 

 

Así, el gran peso de las unidades a nivel central y el desbalance entre adjuntías sin un adecuado 

modelo de gestión han generado, por un lado, la duplicación de funciones con procesos 

desconcentrados y la existencia de demasiados servidoras y servidores en la matriz respecto del 

total nacional. 

 

Para suplir estos problemas en la estructura orgánica y para instaurar un modelo de gestión por 

procesos adecuado que permita cumplir con las competencias constitucionales y legales a nivel 

nacional durante el proceso de transición se concretó la validación técnica, el 18 de agosto de 

2018, por parte de SENPLADES y el Ministerio del Trabajo de los siguientes instrumentos: 1) 

                                                 
4 La Defensoría del Pueblo había acogido la planificación territorial de Senplades para el ejecutivo y diferenciado entre 
unas delegaciones por zonas de planificación y otras provinciales dependientes de aquellas. Sin embargo, la 
jurisdicción del trabajo misional de las Coordinaciones Zonales también es provincial y su competencia zonal está más 
vinculada a la planificación institucional interna. 
5 Las oficinas técnicas son de carácter cantonal pero unipersonales y dependientes de alguna Coordinación Zonal o 
Delegación Provincial.  
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matriz de competencias en las que se incluyó las últimas competencias atribuidas en el marco 

de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres; 2) el modelo 

de gestión que incluye la presencia institucional en el territorio; 3) la cadena de valor y el mapa 

de procesos.  

 

La matriz de competencias validada agrupa y delimita las competencias constitucionales y 

legales existentes en dos grandes áreas: 1) Promoción de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 

y 2) Protección de Derechos Humanos y de la Naturaleza. A esto se suman aquellas específicas 

previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP). Las 

competencias de usuarios y consumidores, en ese sentido, han sido reagrupadas con base en si 

los productos o servicios que de ellas se derivan son relativos a la promoción o a la protección 

de los derechos. 

 

Con la validación de la matriz de competencias se diseñó la cadena de valor y mapa de procesos, 

los cuales consisten en la identificación gráfica de las líneas de gestión y los procesos que se 

requieren para brindar productos y servicios con valor a las personas. Finalmente, se construyó 

un modelo de gestión institucional, herramienta técnica que identifica el rol de la institución y 

desarrolla mecanismos para ejercer sus competencias con énfasis en la desconcentración de 

servicios a nivel nacional mediante la optimización de la estructura orgánica para fortalecer a 

las unidades en el territorio. 

 

Así, se plantea la reducción de unidades administrativas existentes actualmente en el nivel 

central, en especial en la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, y el fortalecimiento 

de 24 unidades desconcentradas provinciales para fortalecer los procesos sustantivos en el 

territorio, eliminado la duplicidad de atribuciones y maximizando la eficiencia institucional. 

Además, se equipara a todas las delegaciones provinciales y se suprime la lógica de trabajar por 

zonales a partir de la propuesta realizada por la función ejecutiva en el gobierno anterior. 

 

A este cambio organizativo en función de las competencias, se debe sumar también la 

actualización del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos y la reforma del 

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. En el último trimestre de 2018 se 

trabajo en la actualización del Manual de Puestos y en el primer trimestre de 2019, en la reforma 

parcial del Estatuto Orgánico por Procesos. Así, la transición inició las reformas de instrumentos 

técnicos y normativos necesarios para emprender estas acciones en un trabajo colaborativo 

entre la máxima autoridad, las dos Adjuntías, la Coordinación General Administrativa y 

Financiera y la Dirección Nacional de Administración del Talento Humano. 

 

A diciembre de 2018, el Ministerio del Trabajo aprobó la reforma parcial al Manual de 

Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos para los descriptivos de perfiles de puestos de 

las diferentes unidades administrativas de los procesos sustantivos, tanto nacionales como de 

los desconcentrados. Esta modificación está vinculada, así mismo, a la nueva matriz de 

competencias validada y la estructura proyectada en la nueva Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo. Hay dos cambios significativos en este manual: 1) La homologación de la misión, perfil y 

experiencia requerida para cada puesto en función de las marco-competencias de promoción y 
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protección de derechos humanos y de la naturaleza, y; 2) unificar el perfil de puestos en las 

unidades desconcentradas, pasando a ser todos especialistas de derechos humanos y de la 

naturaleza, superando la división determinada por las dos adjuntías existentes actualmente. 

 

Y, a partir de enero de 2019, se dio inicio a la reforma parcial del Estatuto Orgánico por Procesos, 

instrumento normativo que vincula la estructura orgánica existente con las macro-competencias 

de promoción y protección de derechos humanos y de la naturaleza; la matriz de competencias 

y el Manual de Puestos.  

 

La construcción de este instrumento cuenta con un noventa por ciento (90%) de avance 

conforme la información entregada por las diferentes unidades administrativas, información 

que se encuentra justificada con los respectivos documentos de soporte, proveyéndose finalizar 

este proceso en el mes de abril 2019.   

 

Ahora bien, con la aprobación el 11 de abril de 2019,  de  la nueva Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador, este proceso debe constituir la base de la elaboración de un Estatuto 

Orgánico por Procesos que desarrolle la nueva estructura aprobada por la Asamblea Nacional. 

 

Es necesario que en la próxima administración se implementen los procesos gobernantes 

establecidos en la nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador: 1) la 

Vicedefensoría y; 2) tres Direcciones Generales: la de promoción; la de protección; y la de 

gestión del conocimiento y la investigación. Eso permite equilibrar los distintos procesos que la 

Institución debe realizar a fin de promover y tutelar de manera adecuada los derechos humanos 

y de la naturaleza. 

 

1.4  La normativa propia de la Defensoría del Pueblo de Ecuador 
 

Durante el período de transición, y vinculado a las propuestas de reforma de la Ley que regula a 

la Defensoría del Pueblo y del Estatuto Orgánico por Procesos, se realizó un proceso de 

diagnóstico y evaluación sobre la normativa interna desarrollada para ejecutar el trabajo 

misional, desde la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza. Se constata que una parte 

de la normativa interna incrementa las dificultades provocadas por la estructura orgánica y 

complejiza aún más el trabajo misional de promoción y protección de derechos humanos, 

incluidos los de las personas usuarias y consumidoras y de la naturaleza. 

 

Una de las constataciones más significativas es la existencia de resoluciones normativas que 

regulan el trabajo misional defensorial provocando procesos burocráticos que vuelven 

ineficiente y poco célere el trabajo en la Defensoría del Pueblo de Ecuador. Un ejemplo de ello 

son las resoluciones No. 058-DPE-CGAJ-2015 y No. 056-DPE-CGAJ-2017,  que establecen las 

reglas para la admisibilidad y el trámite de casos de competencia de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador. Si bien es cierto la Resolución No. 056 de 2017 derogó a la N.° 058 de 2015, existen 

aún casos que se tramitan con esta última por la fecha en que se iniciaron dichos trámites. 
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Durante el 2018, la Dirección General Tutelar elaboró un diagnóstico y propuesta de reforma de 

esta resolución que reglamenta el trámite defensorial para intentar resolver varios 

inconvenientes que genera la norma, entre los más significativos: 1) actuaciones defensoriales 

inscritas en un proceso cuasi-judicial con una etapa de admisibilidad prolongada, formas poco 

adecuadas de recabar y analizar información y criterios muy laxos para la revisión; 2) casos que 

son de competencia exclusiva de la máxima autoridad y otros de competencia exclusiva de la 

Dirección General Tutelar y sus direcciones nacionales, incluidos los casos paradigmáticos, lo 

que ha desvirtuado sus funciones, afectando el trabajo de las unidades desconcentradas en el 

territorio; 3) trámites cuyo procedimiento ya ha sido previsto legalmente en otras normas, por 

ejemplo, el sumario de usuarios y consumidores; 4) directrices que son contrarias a estándares 

internacionales de derechos humanos, por ejemplo, algunas de las previstas en las normas que 

regulan la vigilancia del debido proceso, y; 5) competencias no reguladas que deben ser 

incorporadas o que han sido reguladas por separado en otras resoluciones. 

 

Al cierre del año 2018, se elaboró un primer borrador de resolución que regula las competencias 

de protección de los derechos humanos y de la naturaleza, incluidos los derechos de las personas 

usuarias y consumidoras, que reemplaza a la existente y que busca regular adecuadamente el 

conjunto de las competencias existentes, siempre que no tengan un trámite legal ya previsto. 

Sin embargo y ante la aprobación de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo por parte de la 

Asamblea Nacional se decidió suspender esta reforma para que se lo haga en el marco de la 

nueva estructura y competencias previstas en dicha ley. 

 

Por otra parte, la Dirección General de Educación realizó un diagnóstico sobre el proceso de 

elaboración, revisión y administración de documentación especializada previsto en la Resolución 

No. 038-DPE de 2015, proceso que incluía la revisión de resoluciones derivadas de 

investigaciones defensoriales para su posible publicación en el repositorio institucional, 

encontrando una dificultad significativa. El trabajo de revisión editorial sumado al de las 

reconsideraciones emitidas por la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, no 

necesariamente tuvo como efecto una mejora en las resoluciones nuevas que se emitían, esto 

por una razón fundamental, que el trabajo de revisión es posterior y no anterior a la resolución. 

Es decir, las observaciones que se realizaban no corrían para la resolución emitida ni tampoco 

eran consideradas para las futuras, pues no constituía un proceso de educación y formación de 

las unidades desconcentradas que emiten cotidianamente resoluciones defensoriales. 

  

En esa medida, la Dirección General de Educación e Investigación solicitó la expedición de la 

Resolución No. 079-DPE-CGAJ-20186 que reformó la Resolución No. 038-DPE de 2015 y derogó 

las resoluciones No. 095-DPE-CGAJ-2015 y 061-DPE-CGAJ-2016, a fin de que se fortalezcan los 

                                                 
6 A partir de la vigencia de la Resolución N.° 079-DPE-CGAJ-2018, se han publicado en la Biblioteca especializada de 
la DPE cinco resoluciones defensoriales que sientan precedente en la promoción y la protección de derechos humanos 
y de la naturaleza: 
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2251    
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2252    
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2288 
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2289 

http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2251
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2252
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2288
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2288
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2289


   

29 

 

procesos de elaboración de documentación especializada de la Defensoría del Pueblo, que 

incluye las resoluciones derivadas de investigaciones defensoriales.  

 

Este cambio normativo se complementó de manera significativa con la emisión de la Resolución 

N.° 036-DPE-CGAJ-2019, que contiene los lineamientos para el desarrollo de las acciones y 

procesos de educación de derechos humanos y de la naturaleza de la Defensoría del Pueblo, y 

con la cual se crea la Escuela de Derechos Humanos y de la Naturaleza. Con su entrada en vigor 

se derogó la Resolución No. 029-DPE-2015, del 24 de marzo de 2015, que contenía las Directrices 

para el Diseño y Ejecución de Procesos de Educación en Derechos Humanos y de la Naturaleza 

desde la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

Por su parte, la dirección nacional a cargo del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 

también presentó una propuesta de resolución normativa para modificar la actual estructura y 

actividades que realiza. Esta ha sido socializada ya con la máxima autoridad y se han emitido 

observaciones por lo que queda pendiente de aprobación para la nueva máxima autoridad  

 

Ahora bien, durante el período de transición se han aprobado las siguientes Resoluciones 

Defensoriales que permiten adaptar las competencias ya existentes a temas específicos de 

relevancia social o sobre casos generalizados y sistemáticos que son importantes de resaltar y 

cuya implementación y ejecución sería importante se dé seguimiento durante el próximo 

período de cinco años: 

 

1) Resolución No. 057-DPE-CGAJ-2018, de 14 de junio de 2018, por la que se expide el 

reglamento para la creación y funcionamiento de los consejos de defensoras y 

defensores de los derechos humanos y de la naturaleza como instancia de participación 

y fiscalización respecto del mandato que ejerce la Defensoría del Pueblo de Ecuador y 

garantía de que esta Institución es una casa abierta para las personas y organizaciones 

de la sociedad civil. 

2) Resolución No. 073-DPE-DD-2018, de 16 de agosto de 2018, por la cual se exhorta al 

Estado Ecuatoriano la implementación de las Resoluciones de Naciones Unidas 

referentes al Decenio Afro como mecanismo adecuado para garantizar sus derechos en 

igualdad y sin discriminación a través de la Secretaría Técnica del Decenio Afro y una 

serie de exhortos específicos a varias instituciones públicas sobre el ejercicio de 

derechos humanos de la población afrodescendiente. 

3) Resolución No. 119-DPE-DD-2018, de 10 de diciembre de 2018, por el que se instituye 

en reconocimiento anual a defensoras y defensores de derechos humanos y de la 

naturaleza que se hayan destacado por su labor o trayectoria, denominado “Tiempo de 

Derechos” como parte integrante del evento con el mismo nombre que se realiza 

durante varios años en el mes de diciembre en conmemoración de la Declaración 

Universal de Derechos Humanos. 

4) Resolución No. 015-DPE-CGAJ-2019, de 4 de febrero de 2019, por la cual se concentra 

el proceso de admisión, conocimiento y emisión de medidas de protección 

administrativa o de cumplimiento obligatorio en todas las unidades misionales 

desconcentradas así como en la Dirección Nacional de Grupos de Atención Prioritaria en 
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virtud de la reforma realizada por la Ley Orgánica de Discapacidades. Dicha resolución 

derogó a la Resolución No. 046-DPE-CGAJ-2017. 

5) Resolución No. 021-DPE-DD-2019, de 20 de febrero de 2019, por la cual se establecen 

criterios para la vigilancia del debido proceso en los procesos de consulta previa, libre e 

informada, de buena fe y de consulta ambiental, como forma específica para vigilar el 

cumplimiento de los derechos de participación tanto de pueblos y nacionalidades 

indígenas como los de todos los habitantes respecto de políticas y proyectos que afecten 

al ambiente. 

6) Resolución No. 031-DPE-CGAJ-2019, de 12 de marzo de 2019, por la cual se emiten 

directrices para el Servicio de Atención en Línea a personas ecuatorianas en situación 

de movilidad humana en el exterior mientras se evalúa y restablecen las delegaciones 

de la Defensoría del Pueblo en el exterior. Se crea así la plataforma a un click de 

distancia para poder canalizar los casos que se presentan en el exterior a la Dirección 

Nacional de Grupos de Atención Prioritaria y Libertades de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador. 

7) Resolución No. 032-DPE-DD-2019, de 14 de marzo de 2019, por la cual se emiten 

directrices para contribuir con la memoria y dignidad de las víctimas y familiares de 

personas desaparecidas, graves violaciones de derechos humanos y delitos de lesa 

humanidad, procesos a cargo de la Dirección General Tutelar, sus Direcciones 

Nacionales y la Dirección de Comunicación. 

8) Resolución No. 43-DPE-DD-2019, de 3 de abril de 2019, por la cual se emiten normas 

para la promoción y protección de defensoras y defensores de derechos humanos y de 

la naturaleza por parte de la Defensoría del Pueblo de Ecuador. Esta resolución 

implementa un sistema de protección para defensoras y defensores así como procesos 

de promoción de entornos propicios y seguros, todos ellos enmarcados en las 

competencias constitucionales y legales de la Defensoría del Pueblo y en acatamiento a 

recomendaciones realizadas por la Relatoría Especial de Naciones Unidas para la 

situación de defensores de derechos humanos. 

 

Para finalizar esta sección se menciona que, para descongestionar la acumulación de casos 

existente a nivel nacional, en especial en las unidades administrativas de Guayaquil y Quito 

(CGDZ8 y CGDZ9), se expidió la Resolución No. 103-DPE-CGAJ-2018, de 15 de noviembre de 2018 

para regular el cierre y archivo de casos abiertos a partir de la publicación de la Resolución No. 

058-DPE-CGAJ-2015. En la resolución se prevé varias posibilidades de cierre de casos así como 

la posibilidad de acumular casos que tienen la misma temática que provoca la posible 

vulneración de derechos, los cuales podrían resolverse en una sola resolución defensorial. Los 

efectos de esta resolución deberán evaluarse en el 2019. 

 

Es evidente que, con la entrada en vigor de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, la 

entidad en su conjunto deberá expedir nueva normativa interna y adaptar la existente para 

garantizar, en lo sustantivo (misional) como lo adjetivo (áreas de apoyo) la autonomía y la 

independencia de la Institución para asegurar el adecuado cumplimiento de su mandato 

constitucional. 
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1.5 La acción defensorial estratégica 
 

Un aprendizaje significativo durante el período de transición ha sido la constatación de varios 

niveles en los que se debe asegurar la autonomía y la independencia de la Institución Nacional 

de Derechos Humanos. En el proceso de elaboración de observaciones a la Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo que se tramitó en la Asamblea Nacional, se identificaron tres grandes 

niveles de intervención: la ley orgánica y su relación con la Constitución, estándares y otras 

leyes; la normativa interna que facilita y permite la ejecución de nuestras competencias, y; la 

cultura institucional u organizacional entendida esta como el acumulado de prácticas que 

funcionarias y funcionarios han construido en los 22 años, las cuales perfilan, delinean y 

delimitan el trabajo que se ha venido realizando, incluso a pesar de lo dispuesto a través de las 

normas que regulan el trabajo y los lineamientos y directrices que se hayan emitido. 

 

A las dificultades que generan tanto la normativa vigente como la estructura orgánica, los 

equipos han asumido la ejecución de las competencias de maneras compartimentadas y 

fragmentadas entre unidades administrativas y con pocas relaciones entre las actividades de 

promoción y protección. En efecto, la mayor carga de trabajo está centrada en la protección de 

derechos sin que haya existido una reflexión sostenida a nivel nacional sobre cómo las 

actividades de promoción podrían incidir en reducir el número de casos que determinadas 

causas estructurales generan. Adicionalmente, la orientación de trabajo se percibe como una 

construcción desde arriba hacia abajo, en la que la matriz y las máximas autoridades (Defensora 

del Pueblo, adjuntos y directores generales) deciden y emiten directrices de cómo hacer el 

trabajo pese a que los equipos territoriales desconcentrados a nivel nacional son los que 

conocen la realidad y sus matices a través de los casos de vulneraciones a derechos humanos y 

de la naturaleza. 

 

Llamar por teléfono a pedir autorización para patrocinar una garantía jurisdiccional de 

protección de derechos o realizar más de 500 casos por cobros indebidos de la Corporación 

Nacional de Telecomunicaciones en una misma ciudad aparecen como ejemplo de esta 

constatación. 

 

Así, durante el período de transición la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza en 

coordinación con la Dirección General de Educación e Investigación y el apoyo de las Direcciones 

Generales Tutelar y de Incidencia en Política Pública, generaron un proceso de reflexión sobre 

lo que debería ser la acción defensorial en su conjunto, integrando todas las posibilidades de 

intervención, tanto en la promoción como en la protección. 

 

En agosto de 2018, se hizo un primer taller con los equipos de las 3 direcciones generales de la 

ADHN para indagar con ellos cómo creían deberían integrarse las distintas áreas de trabajo. 

Como resultado se empezó a realizar un primer boceto de lo que posteriormente llamaríamos 

acción defensorial estratégica, como se puede apreciar en el gráfico 1.  
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Gráfico 1. Integrar los procesos misionales 

 

 
Fuente: Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 2018.  

 

Es evidente que, desde una mirada amplia de los procesos misionales existentes, el peso en lo 

tutelar debería ser más bajo y que las otras tres direcciones tienen un rol que jugar en la 

interacción que se propone: la Dirección General de Educación e Investigación, la Dirección 

Nacional de Comunicación Social y la Dirección General de Política Pública para hacer 

contrapeso a la Dirección General Tutelar. 

 

A partir de esa reflexión, el 2 de octubre de 2018 se realizó el primer laboratorio de acción 

defensorial estratégica cuyo objetivo fue construir, con nueve funcionarias y funcionarios de la 

Dirección General Tutelar, de la Dirección General de Educación e Investigación, de la 

Coordinación General Zonal 9 y de la Delegación de Pichincha, una metodología consensuada 

para poder reflexionar y capacitar al personal de la Defensoría del Pueblo en el análisis 

estratégico de los casos y situaciones. 

 

Ese taller tuvo dos resultados: 1) Definir y entender la propuesta de acción defensorial 

estratégica y 2) probar como ejercicio piloto la metodología del primer taller para consolidar 

una propuesta pedagógica para el fortalecimiento institucional. 

 

 

Gráfico 2. La acción defensorial estratégica 

 
   Fuente: Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 2018. 
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La acción defensorial estratégica, así pensada, busca posicionar en la cultura institucional que, 

ante cualquier situación problemática sobre los derechos humanos y de la naturaleza, incluidos 

los derechos de las personas usuarias y consumidoras, la Defensoría analice los casos desde 

todas las posibilidades de actuación misional: la educación, la incidencia, la comunicación y lo 

tutelar. Y que, a partir de ese análisis multi-criterial, se pueda construir escenarios de acción 

defensorial y acordar una estrategia que permita aportar a la modificación de estructuras que 

generan desigualdad y no se restrinjan a asumir casos individuales de protección de derechos 

sin relación con los procesos de promoción. 

 

Así, el 7 y 8 de noviembre, en la Universidad Andina Simón Bolívar se capacitó a un total de 34 

funcionarias y funcionarios a nivel nacional en el primer laboratorio nacional de acción 

defensorial estratégica con énfasis en garantías jurisdiccionales de protección de derechos 

humanos y de la naturaleza, con una duración de 16 horas. A partir de 2019, las Direcciones 

Generales de Educación y Tutelar han iniciado procesos de capacitación en territorio y de 

manera conjunta basados en el enfoque desarrollado de acción defensorial estratégica los 

cuales se detallan en la sección de promoción. 

 

Desde la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza y en coordinación con la Adjuntía de 

Usuarios y Consumidores, se ha promovido que las unidades desconcentradas a nivel nacional 

en coordinación con las direcciones nacionales de la matriz presenten y analicen casos para que 

su respuesta sea la construcción de estrategias defensoriales integrales. Ejemplo de esto son los 

casos: 1) acción de protección de la comunidad A’i Cofán de Sinangoe; 2) Amicus Curiae, frente 

al artículo 56 de la Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento a la Agricultura 

Sustentable; 3) La misión de verificación a la Isla de Muisne y la demanda de inconstitucionalidad 

presentada; 4) la investigación defensorial sobre cobros no autorizados y la incidencia en 

normativa a la Asamblea Nacional de Ecuador, o; 5) las medidas cautelares a favor de personas 

venezolanas, el monitoreo de las fronteras norte y sur ante la migración de este grupo de la 

población y la demanda de inconstitucionalidad de medidas restrictivas; 6) las misiones de 

verificación de derechos humanos en San José de Wisuya y en los campamentos de la empresa 

Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador. 

 

En el caso específico de los derechos de las personas consumidoras y usuarias para superar el 

aparente aislamiento de sus acciones respecto del resto del trabajo de promoción y protección, 

las dos Adjuntías trabajaron conjuntamente en el fortalecimiento de un enfoque transversal que 

permita hacer cruces entre la teoría general y práctica de los derechos humanos con la teoría 

general y práctica de los derechos de usuarios y consumidores. 

 

Los equipos actualmente han mostrado una reacción positiva a la propuesta de acción 

defensorial estratégica que irradia incluso a los propios procesos de aprendizaje interno para 

mejorar e incrementar la actuación frente a vulneraciones a los derechos humanos y de la 

naturaleza. Es recomendable que el desarrollo de esta propuesta continúe y se profundice en el 

próximo período que se avecina. 
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Estos avances significativos en lo estructural permiten trazar un camino de reinstitucionalización 

concreto que deberá tomar en cuenta la nueva máxima autoridad de la institución para seguirlo 

consolidando. 
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Sección II.  
La promoción de derechos humanos y de la naturaleza 

 

Si bien el artículo 215 de la Constitución atribuye a la Defensoría del Pueblo de Ecuador la 

protección y tutela de los derechos humanos con cuatro competencias específicas y detalladas 

para la protección, de una lectura integral de la Constitución, de la Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo vigente y de los Principios de París, existen varias facultades relativas a la promoción 

de los derechos humanos y de la naturaleza que se distingue de aquellas tutelares, es decir, 

aquellas que se activan ante hechos o situaciones que constituyen vulneración de derechos 

humanos o de posible daño inminente y urgente. 

 

Un ejercicio significativo del período de transición fue el de recuperar la confianza en las 

organizaciones sociales y las defensoras y defensores de derechos humanos a través de la 

implementación de procesos de participación estables y plurales en todo el territorio nacional 

y, así, garantizar que la Defensoría del Pueblo se consolide como una casa abierta a las personas 

y sus organizaciones. 

 

Adicionalmente, entre las principales actividades de promoción aparecen: la educación en 

derechos humanos, la incidencia en política pública y normativa, así como la comunicación 

social, todas como estrategias de promoción en derechos humanos y de la naturaleza que 

buscan cambiar estructuras que provocan desigualdad y abusos de poder. 

 

Como se ha referido en la sección anterior, tomando en cuenta la reforma estructural que busca 

equilibrar el trabajo misional entre las acciones de promoción y protección, a continuación, se 

presentan todas las acciones de realizadas a partir del 3 de mayo de 2018 y hasta el 31 de marzo 

de 2019, para la promoción de derechos humanos y de la naturaleza, incluidos los derechos de 

las personas usuarias y consumidoras. 

 

2.1 La educación en derechos humanos  
 

Usualmente la Educación en Derechos Humanos (EDH) puede ser confundida con el derecho a 

la educación, su contenido y ejercicio. En esa medida, teniendo en cuenta los instrumentos 

internacionales en esta materia y los lineamientos establecidos por la Organización de Naciones 

Unidas, se define a la EDH como: 

  

el conjunto de acciones educativas, de incidencia y comunicacionales de construcción colectiva, 

creativa e innovadora que se utilizan en la promoción de los derechos humanos y de la naturaleza, 

que incluye el conocimiento y comprensión sobre las normas y principios de los derechos humanos 

y de la naturaleza, los fundamentos que los sostienen y los mecanismos que los protegen, a través 

de principios pedagógicos emancipatorios y herramientas didácticas para la construcción de 

aprendizajes, aptitudes, actitudes y comportamientos que aporten a la construcción de una 

sociedad democrática, justa, incluyente, en igualdad y sin discriminación que impulse el ejercicio 

y exigibilidad de los derechos humanos de todas las personas, colectivos, comunidades, pueblos 

y nacionalidades en armonía con los derechos de la naturaleza. 
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La comprensión e implementación de la EDH ha significado un desafío y al mismo tiempo una 

oportunidad para posicionarse como un referente a nivel nacional e internacional en la 

promoción de los derechos humanos. La apuesta es incorporar, además de los procesos de 

sensibilización y capacitación que directamente realizamos, otras acciones estratégicas como la 

asesoría y asistencia técnica a otras funciones e instituciones del Estado y a organizaciones de la 

sociedad civil así como la gestión de espacios de coordinación y articulación interinstitucional, 

con la finalidad de anclar de manera permanente la educación en derechos humanos tanto en 

el sistema de educación formal como en los procesos sociales de las organizaciones que 

defienden derechos. 

  

En ese contexto, con el fin de fortalecer la Educación en Derechos Humanos y posicionarla como 

una práctica emancipadora y transformadora, durante el periodo de transición se emitió la 

Resolución N.° 036-DPE-CGAJ-2019, que contiene los lineamientos para el desarrollo de las 

acciones y procesos de educación de derechos humanos y con la cual se crea la Escuela de 

Derechos Humanos y de la Naturaleza. 

  

La Escuela tiene como misión planificar, dirigir y coordinar estrategias para la generación de 

conocimientos y de procesos de enseñanza-aprendizaje innovadores con el propósito de 

fortalecer las capacidades internas del personal de la Defensoría del Pueblo y promover en las 

personas, organizaciones sociales e instituciones públicas sensibilidades, habilidades, 

conocimientos y actitudes favorables para el ejercicio y promoción de los derechos humanos y 

de la naturaleza. 

  

En este marco se presenta a continuación las acciones emprendidas entre mayo de 2018 y marzo 

de 2019, organizadas en cuatro apartados: 1) la Educación en Derechos Humanos, de la 

naturaleza y de las personas usuarias y consumidoras; 2) la generación y difusión del 

conocimiento; 3) la promoción y productos educomunicacionales, y; 4) la articulación y 

coordinación interinstitucional. 

 

2.1.1 Educación en derechos humanos, de la naturaleza y de las personas usuarias y 

consumidoras 

 

Acciones internas de educación 

 

La promoción y protección de los derechos requiere que el personal de la Defensoría del Pueblo 

vinculado a estas labores fortalezca sus conocimientos y capacidades de forma permanente, por 

esta razón, durante la transición se han efectuado diversas acciones orientadas a generar 

procesos de enseñanza, aprendizaje e intercambio para este grupo. Los espacios implementados 

invitaron al personal de las áreas de apoyo y misional de la Defensoría a reconocer la 

importancia de la labor en la promoción y tutela de los derechos humanos, de la naturaleza y de 

las personas usuarias y consumidoras, subrayando la importancia y compromiso que demanda 

cada rol a nivel institucional, social y personal. A continuación, se detallan los espacios 

implementados en este sentido: 
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Proceso Descripción Estado /  

recomendaciones 

“Afianzando 

conocimiento casa 

adentro” 

Es un curso virtual de introducción a los derechos humanos 

dirigido a servidoras y servidores de la Defensoría. Está diseñado 

en modalidad semitutorado y se encuentra alojado en el aula 

virtual de la Institución (educacion.dpe.gob.ec). En septiembre de 

2018, la Dirección Nacional Técnica de Educación y Capacitación 

en coordinación con la Dirección Nacional de Administración de 

Talento Humano, ejecutaron el curso para 33 servidoras y 

servidores como parte del proceso de inducción por su ingreso a la 

institución durante el 2018. 

Finalizado.  Se sugiere 

continuar implementando 

el curso a todas las 

personas que ingresan a la 

Institución de manera que 

tengan una visión general 

de la misión de la DPE, así 

como, la homologación de 

contenidos institucionales 

en materia de derechos 

humanos. 

Enfoque de derechos 

humanos y la 

educación en 

derechos humanos 

Este taller estuvo dirigido al personal de las áreas administrativa, 

financiera y de talento humano; buscó fortalecer los elementos 

básicos sobre el Enfoque de derechos humanos y la Educación en 

Derechos Humanos, como una contribución al fortalecimiento de 

sus capacidades y habilidades para el mejoramiento de la atención 

a las personas usuarias de los servicios de la Defensoría y para 

reflexionar sobre su papel en la promoción y tutela de los 

derechos. Se llevó a cabo el 4 de octubre de 2018 en Quito. 

Finalizado. Los procesos de 

formación del personal de 

las áreas de apoyo sobre 

derechos humanos, 

permite fortalecer la 

capacidad institucional. 

Aprendiendo casa 

adentro 

Se creó como un espacio interno de la Institución orientado al 

aprendizaje y reconocimiento de las acciones y productos 

generados por la Defensoría en la promoción y protección de los 

derechos humanos y de la naturaleza, con la finalidad de compartir 

las experiencias y conocimientos adquiridos en los procesos de 

capacitación a los que fueron invitadas e invitados las servidoras y 

los servidores públicos de la Defensoría. Además, se convirtió en 

un espacio de reflexión y aprendizaje colectivo sobre los temas de 

interés de la INDH. El primer encuentro se realizó el 15 de 

noviembre de 2018 en Quito, el cual contó con la participación de 

personal de las unidades administrativas de la Defensoría. 

Finalizado. Se sugiere 

continuar implementando 

este proceso pues es una 

valiosa oportunidad para 

compartir las experiencias 

de los y las servidoras de la 

DPE. Sin embargo, se 

sugiere coordinar con la 

Dirección Nacional de 

Administración del Talento 

Humano con la finalidad de 

que las réplicas de los 

procesos de capacitación 

externa tengan mayor 

impacto. 

Laboratorio de 

Acción defensorial 

estratégica 

En articulación con la Dirección General Tutelar, se desarrolló la 

estrategia pedagógica “Laboratorio”, con el objetivo de generar 

una herramienta taller para el desarrollo de contenidos y una 

metodología pertinente para la formación en materia de Acción 

defensorial estratégica. Para este espacio se contó con la 

participación de nueve funcionarias y funcionarios de la Institución 

y sirvió de base para la capacitación Acción estratégica defensorial, 

que se desarrolló de manera conjunta con la Dirección General 

Tutelar y Dirección Nacional de Administración del Talento 

Humano 

Finalizado. Se recomienda 

seguir implementando la 

estrategia “Laboratorio” 

para probar las propuestas 

metodológicas y de 

contenidos a desarrollar en 

las capacitaciones. 



   

38 

 

Inducción al nuevo 

personal de 

coordinaciones 

generales zonales y 

delegaciones 

provinciales 

Como una estrategia complementaria a las capacitaciones 

efectuadas por la Dirección Nacional de Administración de Talento 

Humano, se abrió un espacio coordinado entre las dos Adjuntías 

con dos objetivos: el primero, de tipo misional político orientado a 

realizar la presentación general de la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, su naturaleza, atribuciones y orientaciones políticas para 

la gestión en el territorio y, el segundo, de nivel estratégico, 

dirigido a presentar las orientaciones estratégicas sobre los temas 

y actividades priorizadas para el tercer cuatrimestre de 2018. En el 

proceso realizado con dos grupos el 11 y el 14 de septiembre 

participaron las Coordinaciones Generales Zonales 6 y 7 y las 

Delegaciones Provinciales de El Oro, Esmeraldas, Morona 

Santiago, Chimborazo y Napo. 

Finalizado.  Se recomienda 

continuar con el proceso 

como un complemento a la 

inducción general que 

realiza la Dirección de 

Administración de Talento 

Humano 

Las masculinidades y 

su relación con la 

violencia de género 

desde un enfoque de 

derechos humanos 

Con este proceso educativo se cumplió un doble propósito, buscó 

convertirse en un espacio para fortalecer las capacidades del 

personal de la Defensoría y contribuir al cumplimiento de las 

atribuciones que otorga la Ley Orgánica Integral para Prevenir y 

Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (2018), y asimismo 

convertirse en un espacio para el abordaje de nuevas herramientas 

conceptuales, analíticas y normativas para el trabajo en materia de 

derechos humanos. 

Finalizado.  Se recomienda 

que de manera conjunta 

con la capacitación en 

enfoque de género. 

Capacitación en el 

uso de recursos 

jurisprudenciales 

A través del convenio con la Corte Constitucional del Ecuador se 

efectuó una capacitación sobre el uso de recursos 

jurisprudenciales para 20 servidoras y servidores de las áreas de 

Tutela, Incidencia y Adjuntías de la Defensoría. 

Finalizado. Se recomienda 

que todo el personal del 

área tutelar reciba esta 

capacitación. 

Fortalecimiento de 

capacidades en la 

generación de 

material 

especializado 

Entre mayo y junio de 2018 se efectuaron visitas de 

acompañamiento y asesoramiento a las coordinaciones zonales y 

delegaciones provinciales. El objetivo fue brindar herramientas 

que contribuyan a mejorar la calidad de los documentos para la 

protección de derechos emitidos por el personal de la institución. 

En los acompañamientos participaron 170 servidoras y servidores 

de las 36 unidades desconcentradas a nivel nacional. 

Finalizado. 

Este proceso permitió 

consolidar la estrategia de 

fortalecimiento de 

capacidades en Acción 

defensorial estratégica y 

escritura para la 

promoción y protección de 

derechos humanos y de la 

naturaleza. 

Acción defensorial 

estratégica y 

escritura para la 

promoción y 

protección de 

derechos humanos y 

de la naturaleza 

En marzo de 2019 inició un proceso de capacitación al personal de 

las coordinaciones zonales y delegaciones provinciales, dirigido 

por las áreas encargadas de la gestión de material especializado y 

tutela. Los insumos generados en territorio permitirán generar una 

versión validada del nuevo Manual de estilo de la DPE. Al 31 de 

marzo de 2019, 38 personas de la DPE han sido capacitadas en 

herramientas clave para una acción defensorial estratégica que se 

refleje en la construcción de documentos defensoriales de 

impacto: 

● Cuenca: 10 participantes, de la Zonal 6 y Delegación de 

Cañar. 

● Portoviejo: 13 participantes, de la Zonal 4 (todas las 

oficinas cantonales). 

● Puyo: 9 participantes, de las delegaciones de Napo, 

Pastaza y Morona Santiago. 

● Lago Agrio: 6 participantes, de las delegaciones de 

Sucumbíos y la Zonal 2 

En progreso. 

  

Se recomienda continuar 

con el proceso de 

fortalecimiento de 

capacidades y con la 

articulación entre las 

direcciones generales. 
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Curso virtual: 

Derechos a la 

igualdad y no 

discriminación de las 

personas en 

movilidad humana 

En el marco de la Carta de Entendimiento firmada entre la 

Defensoría del Pueblo y el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados en el Ecuador (ACNUR), se diseñó, 

mediante consultoría, el curso virtual denominado Derecho a la 

igualdad y no discriminación de las personas en movilidad humana.  

En el mes de julio se realizó una prueba piloto con la finalidad de 

probar si sus contenidos y diseño responden a las necesidades de 

formación y la realidad del fenómeno de la movilidad humana en 

el país. Asimismo, se buscó recoger información relevante, así 

como recomendaciones en cuanto ha contenido, tiempo y 

metodología. El pilotaje contó con la participación de 11 

servidoras/es de la Defensoría y 1 persona de la sociedad civil 

entre el 2 y 27 de julio de 2018. 

El curso a partir del pilotaje se comenzó a desarrollar el mes de 

febrero, el cual se tiene programado hasta el mes de noviembre 

de 2019 con la ejecución de 8 grupos de personas. 

En progreso. 

Se debe continuar con la 

ejecución del proceso; se 

sugiere analizar la 

posibilidad de la 

participación de dos 

grupos simultáneamente, 

toda vez, que desde la 

DNTIC se ha informado que 

la capacidad de la 

plataforma virtual lo 

permite. 

La facilitación se encuentra 

a cargo de la DNTEC. 

  

Encuentro de 

educadores y 

educadoras en 

Educación en 

Derechos Humanos 

La EDH como práctica transformadora requiere que las personas 

que la dinamizan se reconozcan en su doble dimensión como 

sujetos de derechos y como promotores de estos. Durante la 

transición se ha hecho énfasis en reconocer el papel de las 

educadoras y educadores en derechos humanos de la Institución. 

Con esa visión el 25 y 26 de julio de 2018, en la ciudad de Quito, se 

llevó a cabo el encuentro anual de educadoras y educadores de 

derechos humanos de la Defensoría, orientado al intercambio de 

saberes y retroalimentación de las experiencias generadas en el 

diseño y ejecución de procesos de EDH en el territorio nacional. 

Asimismo, permitió posicionar las dimensiones de la EDH, el 

mandato de la Defensoría, las estrategias para la adecuada 

asesoría y asistencia técnica en las unidades desconcentradas, la 

coordinación y articulación interinstitucional y la importancia de la 

generación de informes sobre la situación de la EDH en el país. Por 

otro lado, se identificaron los principales retos y desafíos, tanto 

estructurales como coyunturales, frente al cumplimiento de las 

atribuciones de promoción de derechos humanos y de la 

naturaleza, así como, las posibles líneas de acción de la Escuela de 

Derechos Humanos y de la Naturaleza. 

En progreso. 

Se tiene previsto la 

realización del Encuentro 

de educadores y 

educadoras en Educación 

en Derechos Humanos en 

abril de 2019.    

Proceso de enfoque 

de género en la DPE 

En virtud de las disposiciones internas de la Resolución de 

Reconsideración No. 027-ADHN-DPE-2018 emitida por la Adjuntía 

de Derechos Humanos y de la Naturaleza en el que se solicita la 

coordinación entre la Dirección Nacional de Atención Prioritaria y 

Libertades y la Dirección General de Educación para desarrollar un 

proceso educativo dirigido a servidores/as de la Coordinación 

General Defensorial Zonal 9 y que éste pueda ser implementado a 

nivel nacional sobre la aplicación del enfoque de género en el 

análisis de las investigaciones defensoriales. 

El laboratorio del tema se ejecutó el 26 de febrero de 2019 con 

participantes de diferentes unidades para su retroalimentación. 

En progreso. 

Se sugiere: 

- Realizar un informe 

sobre el laboratorio 

- Ajustar el proceso 

educativo. 

- Elaborar un plan de 

implementación del 

proceso a nivel nacional 

en cumplimiento de la 

resolución. 

Proceso de 

confidencialidad de 

la información 

Por solicitud del Adjunto de Derechos Humanos y del Secretario 

General, debido a una preocupación que surge de cómo se está 

manejando la información confidencial de los expedientes a nivel 

nacional. En este sentido, se ha solicitado que se realice un proceso 

de educación dirigido a personal de la DPE incluyendo temáticas 

relevantes para protección de derechos sobre este asunto en 

En progreso. Las 

educadoras de las dos 

unidades Lorena Morillo y 

Genny Vélez se encuentran 

trabajando en una 

propuesta de esta solicitud 

y un plan de 
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conjunto con la Dirección Nacional de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

La pertinencia se encuentra aprobada por la Adjuntía de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza, proceso DNTAIP-003 

implementación. Se 

sugiere realizar el 

seguimiento a la misma 

para presentar al Adjunto y 

al Secretario General. 

Se debe conseguir 

financiamiento para la 

actividad 

Plan de capacitación 

interna sobre 

“Derechos de los 

niños, niñas y 

adolescentes a una 

vida libre de 

violencia 

En el marco de las acciones emprendidas por parte del Estado 

sobre los casos de violencia sexual sistémica contra niños, niñas y 

adolescentes (NNA) que se han visibilizado en los últimos años en 

los espacios escolares, la Asamblea Nacional conformó la Comisión 

Especializada Ocasional “AAMPETRA” con la finalidad de investigar 

y determinar las acciones administrativas y judiciales por parte del 

Estado. En este contexto, se ha enviado a la Defensoría del Pueblo 

el informe sobre el control político realizado a la institución con 

respecto a las acciones emprendidas para combatir la violencia 

sexual contra niños, niñas y adolescentes en unidades educativas. 

En progreso. 

La propuesta fue aprobada 

por la DGEI y se espera 

gestionar financiamiento 

para su implementación. 

  

Propuesta para la 

implementación del 

proyecto 

“Fortalecimiento del 

enfoque de género 

en la DPE” 

  

En el marco de nuestras atribuciones con respecto a la LOIPEVM y 

la Comisión AAMPETRA se envía una propuesta con la finalidad de 

explicar sobre la importancia del reconocimiento de los derechos 

humanos con perspectiva de género; así como, generar reflexión 

sobre la estructuras de poder desiguales que se construyen con 

base en el binarismo del sistema de sexo/género y las 

desigualdades y violencia que eso conlleva en la vida de las 

personas y en el ejercicio de sus derechos, especialmente de las 

mujeres. 

En progreso. 

La propuesta se encuentra 

en revisión de la DGEI de 

manera que se pueda 

encontrar financiamiento 

para su implementación. 

  

El Teatro del 

Oprimido como 

mecanismo para la 

promoción del 

derecho a una vida 

libre de violencia de 

mujeres y niñas 

Dentro de las acciones planteadas para el 8 de marzo se definió la 

realización de un teatro foro que permita reflexionar sobre las 

diferentes vulneraciones a los derechos de las mujeres. En la DPE 

para servidores y servidoras internas se realizó un proceso el 22 de 

marzo y se planea realizar el siguiente el 8 de abril. 

En progreso. 

Se sugiere seguir 

implementando esta 

técnica mínima una vez al 

mes pues permite ahondar 

en situaciones de la vida 

cotidiana y plantear 

soluciones desde las 

propias personas 

participantes. 

  

Adicionalmente, se implementó el espacio interno Arte y Derechos Humanos a través del cual 

se potencia la articulación entre la producción y reflexión artística y su relación con los derechos 

humanos. Esta línea se configura como un ámbito significativo de trabajo para la promoción de 

los derechos humanos. El primer espacio para impulsar esta área fue la exposición artística 

Reencuentro, de la artista Javiera Burmester, funcionaria de la Defensoría. Con la exposición de 

la obra se buscó abrir un espacio de reflexión desde las diversas expresiones del arte y su 

relación con los derechos humanos. La promoción de los derechos desde otros lenguajes 

estimuló, en este caso, la reflexión sobre el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. 

La exposición se realizó en el marco de la campaña por la no violencia contra las mujeres. 

 

Por otra parte, el 8 de marzo de 2019 se realizó las Jornadas de reflexión y acción “Las voces de 

las mujeres en la Defensoría del Pueblo de Ecuador” a nivel nacional, como parte de las 
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estrategias para el cumplimiento de la Ley Orgánica de Prevención y Erradicación de Violencia 

contra las Mujeres y de la implementación de la Política Institucional de Género.  

 

Producción de recursos educativos 

  

Durante el período de transición también se realizó la producción de recursos educativos que 

contribuyan a la formación de derechos humanos del personal de la Defensoría del Pueblo, con 

la particularidad de que pueden ser usados o sirven para asistir técnicamente a otros procesos. 

A continuación, los recursos educativos generados: 

 

Proceso Descripción Estado/ recomendaciones 

Soporte Teórico y Guía 

metodológica sobre 

“Igualdad de género y 

Derechos Humanos” 

  

Como resultado de la cooperación entre la DPE, la 

RDM y la PROFIO-GIZ, se proporcionó asistencia 

técnica a la RDM para la contratación de un 

consultor/a que apoyo a la DPE para la elaboración 

del soporte teórico y la guía metodológica en 

“Igualdad de género y derechos humanos”; 

proceso que incluyo el diseño un guion 

metodológico para la implementación de un curso 

virtual. La guía metodológica, así como, el soporte 

teórico, resultado de este proceso, se encuentran 

publicados en el portal de la FIO y GIZ. 

Finalizado 

Calendario Defensoría del 

Pueblo 2019 

  

En conmemoración de los 70 años de la 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

celebrada el 10 de diciembre de 2018, se coordinó 

el diseño e impresión de un calendario 

educomunicacional para el año 2019, producto que 

incluye el preámbulo y los 30 artículos de la 

Declaración, frases que promueven la defensa, 

protección y exigibilidad de los derechos humanos 

y de la naturaleza, y fechas internacionales en 

conmemoración de derechos presentados junto a 

una muestra de la obra artística del fotógrafo Julio 

García en reconocimiento a su lucha por los 

derechos humanos en el Ecuador. 

Finalizado. Se sugiere que este 

producto se pueda 

institucionalizar en la DPE de 

manera que todos los años se 

pueda publicar un material 

similar. Se debe asegurar los 

recursos para la impresión. 

  

Soporte teórico de “El 

derecho a la igualdad y 

no discriminación de las 

personas en movilidad 

humana” 

  

Como producto de la consultoría contratada en 

conjunto con ACNUR, se elaboró un soporte teórico 

que, posteriormente, se utilice como contenido del 

curso virtual “El derecho a la igualdad y no 

discriminación de las personas en movilidad 

humana”. El documento brinda una base teórica 

consistente sobre la igualdad y no discriminación 

como fundamento, principio y derecho, incluyendo 

sus aspectos básicos, normativa, mecanismos y 

rutas de exigibilidad, sobre todo en situaciones de 

movilidad humana y refugio. 

En progreso.  El documento se 

encuentra revisado y aprobado 

por parte de las autoridades. 

Actualmente, se encuentra en la 

Dirección Nacional de 

Comunicación para su diseño y 

diagramación. 
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Cuento “Las aventuras de 

Esperanza. Historias 

sobre los derechos 

humanos” 

  

La DPE con el objetivo de promocionar los 

derechos reconocidos en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos, a propósito de sus 70 años, 

generó el material educativo “Las aventuras de 

Esperanza. Historias sobre los derechos humanos” 

dirigido para niñas y niños. En este sentido, como 

parte de la estrategia para la producción de la 

publicación, se desarrolló un taller creativo con la 

participación de 20 servidoras y servidores de 

distintas áreas de la Institución, en el cual de 

manera colectiva se construyeron los contenidos 

del documento. 

Se enviaron requerimientos al MinEduc, Visión 

Mundial y Plan Internacional. 

En progreso.  El documento se 

encuentra aprobado por la 

máxima autoridad, se sugiere 

continuar con los esfuerzos para 

su impresión. 

Se encuentra publicado en la 

Biblioteca Especializada de la 

institución 

 

Revisión de recursos educativos 
 
Con el objetivo de que todas las unidades ejecutoras de procesos educativos cuenten con 

insumos que permitan materializar la EDH, se realizaron revisiones metodológicas de soportes 

teóricos para permitir que el material teórico que elaboran las direcciones nacionales de la 

Defensoría del Pueblo pueda ser mediado pedagógicamente para su transformación en guías 

metodológicas, asimismo se realizó acompañamiento permanente en los temas que las 

direcciones consideraron necesarios. Los recursos revisados fueron: el Soporte teórico para la 

introducción a los derechos de las personas consumidoras de bienes y servicios, el Soporte 

Teórico del Derecho Humano al Acceso a la Información Pública, la Guía metodológica de 

personas consumidoras y revisión de material educomunicacional del MNPT. 

  
Como avance en la configuración de una de las acciones de la Escuela de Derechos Humanos y 

de la Naturaleza, se implementó la asesoría y asistencia técnica al interior de la Defensoría del 

Pueblo para la realización de espacios de promoción. Esta línea giró en torno a la construcción 

conjunta de metodologías u orientaciones para el diseño e implementación de espacios de 

promoción y hasta la asistencia en la implementación de estas. 

  

Algunos de los principales espacios para los que se brindó este formato fueron: Conversatorio: 

Los derechos de las personas consumidoras como derechos humanos, Foro Internacional 

Derechos y Ciudad, Foro Regional Desafíos en la Protección de los derechos de la Población 

Venezolana en Movilidad Humana, Taller para la conformación de la mesa para la protección de 

derechos de las personas, grupos o comunidad LGBTI” y el Taller Análisis de la propuesta de 

directrices sobre la vigilancia del debido proceso en caso de personas desaparecidas. Así el 

personal de la Dirección General de Educación e Investigación asesoró y asistió técnicamente 

para la construcción metodológica y pedagógica de estos espacios. 

 

Acciones externas de educación 

 

Los procesos educativos externos constituyen el principal medio para la promoción de derechos 

que realiza la Defensoría del Pueblo de Ecuador. El presente análisis recoge la ejecución de los 
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procesos educativos realizados tanto en la matriz como en las unidades administrativas 

desconcentradas durante el periodo analizado. 

  

Estos procesos de enseñanza-aprendizaje son ejecutados con base en la metodología 

constructivista, la cual tiene como objetivo primordial crear las condiciones sociales que 

propicien el ejercicio y garantía de todos los derechos para todas las personas, además de 

propiciar el cuestionamiento a las estructuras sociales, creencias y prácticas culturales sobre las 

que se sustenta la negación de los derechos. 

  

Se destacan tres tipos de procesos educativos que se desarrollan a nivel nacional: 1) 

Sensibilización, cuyo objetivo es generar conciencia mediante la experimentación de los 

sentidos y del cuerpo para la reflexión sobre los factores que generan condiciones problemáticas 

para el ejercicio de derechos; 2) Capacitación, que es el nivel orientado a incrementar 

conocimientos y capacidades para el servicio de los derechos humanos; y, 3) Difusión, en la cual 

se socializa o divulga información relevante en materia de derechos, mediante alguna actividad 

de educación. 

  

En el periodo mayo 2018 – marzo 2019, se registraron 643 eventos educativos realizados por las 

unidades de la Defensoría. En la tabla 3 se detalla el número de eventos ejecutados por cada 

nivel educativo y 149 eventos corresponden al cumplimiento de la LOTAIP. 

  

Tabla 3: Eventos realizados en el periodo mayo 2018– marzo de 2019 

  

Unidad operativa Capacitación Difusión Sensibilización Total 

Coordinaciones generales zonales 138 26 64 228 

Direcciones generales y nacionales 16 33 25 74 

Delegaciones provinciales 121 25 45 191 

Delegaciones en el exterior 0 1 0 1 

Dirección Nacional Transparencia y Acceso a la Información 

Pública 

149 0 0 149 

Total 424 85 134 643 

Fuente y elaboración: DNTEC, mayo 2018 - marzo 2019 

  

Como se puede observar, el 66% de eventos realizados corresponden al nivel de capacitación, 

que son los que mayor incidencia tienen a nivel nacional y en los que participa el mayor número 

de personas. Mientras que los eventos de sensibilización representan el  21% y los de difusión 

solo un 13%. Asimismo, es relevante señalar que los procesos ejecutados por las coordinaciones 

zonales y las delegaciones provinciales representan el 65% del total nacional, es decir, que las 

unidades desconcentradas constituyen el lugar privilegiado de contacto con la ciudadanía y el 

sector público en materia de Educación en Derechos Humanos, mientras que solo un 12% es 

ejecutado desde la matriz. 
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Por otra parte, de acuerdo con la información obtenida durante el periodo mayo 2018 – marzo 

2019, se registró la participación de 13.514 personas en los procesos educativos de capacitación 

y sensibilización ejecutados por las unidades a nivel nacional. En la tabla 4 se puede evidenciar 

de manera detallada el número de personas participantes, información desagregada por 

coordinaciones zonales, delegaciones provinciales y la direcciones generales y nacionales, divido 

por tipo de proceso educativo, población objetivo (sociedad civil y personas servidoras públicas). 

  

Tabla 4. Personas participantes en procesos educativos de capacitación y sensibilización 

  

Nivel Capacitación Sensibilización  
 

Total Población objetivo 
Sociedad 

civil 
Sector 
público 

Subtotal 
Sociedad 

civil 
Sector 
público 

Subtotal 
Unidades ejecutoras 

CGDZ 1 - Carchi 80 162 242 0 9 9 251 

CGDZ 2 - Orellana 45 60 105 26 42 68 173 

CGDZ 3 - Tungurahua 278 385 663 33 241 274 937 

CGDZ 4 - Manabí 517 241 758 60 103 163 921 

CGDZ 5 - Guayas/Milagro 135 90 225 60 65 125 350 

CGDZ 6 - Azuay 343 170 513 215 100 315 828 

CGDZ 7 - Loja 106 312 418 168 24 192 610 

CGDZ 8 - Guayaquil 109 136 245 111 77 188 433 

CGDZ 9 - Quito 60 60 120 33 103 136 256 

Bolívar 75 20 95 15 17 32 127 

Cañar 98 78 176 84 18 102 278 

Chimborazo 76 141 217 0 92 92 309 

Cotopaxi 133 0 133 104 171 275 408 

El Oro 144 108 252 0 26 26 278 

Esmeraldas 89 95 184 0 0 0 184 

Galápagos 29 31 60 0 0 0 60 

Imbabura 30 23 53 0 14 14 67 

Los Ríos 30 150 180 90 79 169 349 

Morona Santiago 119 28 147 22 39 61 208 

Napo 98 89 187 33 34 67 254 

Pastaza 150 205 355 44 105 149 504 

Pichincha 101 150 251 59 56 115 366 
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Santa Elena 257 106 363 111 64 175 538 

Santo Domingo de los 
Tsáchilas 

236 223 459 180 61 241 700 

Sucumbíos 94 38 132 0 7 7 139 

Zamora Chinchipe 150 30 180 90 38 128 308 

Direcciones Generales y 
Nacionales 

184 215 399 5 12 17 416 

DNTAIP (LOTAIP) 1.382 1.880 3262 0 0 0 3262 

TOTAL 5.148 5.226 10.374 1.543 1.597 3.140 13.514 

Fuente: DNTEC- CGP, 2019 

  

Dentro del análisis realizado se desprende que, en el periodo que se analiza, del total de 

personas, el 77% de la población participante lo hizo en procesos educativos de capacitación 

con un total de 10.374 personas y el 23% de participantes restantes lo hizo en procesos 

educativos de sensibilización con un total de 3.140 personas. 

  

Adicionalmente, en el periodo mayo 2018 – marzo 2019 han participado 1.455 personas en los 

procesos de difusión realizados a nivel nacional, es decir, en ferias, ponencias, conversatorios, 

entre otros. 

  

Es importante señalar que dentro de los procesos educativos que se realizan desde las unidades 

ejecutoras de la Defensoría del Pueblo, tanto en nivel capacitación, sensibilización y difusión el 

objetivo es alcanzar aprendizajes significativos a través de la construcción en conjunto de 

capacidades, actitudes, aptitudes y conocimientos con base en las experiencias previas de las 

personas participantes, es decir, la metodología aplicada se centra en el ser humano y sus 

propias realidades, dando resultado personas empoderadas de sus derechos y respetuosas de 

los derechos de las otras personas y de la naturaleza. 

  

Entre las temáticas que más se registran a nivel nacional se encuentran: introducción a los 

derechos humanos, igualdad y no discriminación, derechos de las personas de los grupos de 

atención prioritaria, rol de la Defensoría del Pueblo, y otros. Asimismo, se pone énfasis en el 

derecho a una vida libre de violencias, especialmente con temas relacionados a la incorporación 

del enfoque de género (derechos de las mujeres y personas LGBTI) y derechos de las niñas, niños 

y adolescentes. 

 

Ahora bien, dentro de las acciones educativas realizadas hay procesos sostenidos de 

capacitación que se destacan por sus aportes a la promoción de los derechos. Se caracterizan 

por ser procesos que tienen una duración mínima de 8 horas en los que el abordaje de los temas 

permite mayores niveles de profundización como respuesta a las necesidades en cada territorio. 
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Título Descripción 
Estado/ 

Recomendaciones 

Formación en Teatro 
del oprimido 

En 2018 se inició un proceso de capacitación en teatro del 
oprimido. En el marco de la Campaña Actívate por la no 
violencia: octubre por la paz y la no violencia, se desarrolló 
un proceso de formación titulado ““Derechos humanos: 
Cotidianeidad, exclusión y convivencia” con 16 horas en la 
Técnica del Teatro del Oprimido, dirigidas a comunidad y al 
personal de la institución. En dos sesiones realizadas el 16 y 
17 de octubre de 2018. Las 14 personas participantes 
trabajaron situaciones cotidianas de convivencia que 
concluyeron con una breve muestra del proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
  
El 27 y 28 de febrero de 2019 se dio continuidad al proceso y 
se realizó el segundo momento de capacitación, con dos días 
de trabajo titulado “Una mirada a la violencia contra las 
mujeres y niñas desde la educación en derechos humanos a 
través del Teatro del Oprimido”. Dándole continuidad al 
trabajo inicial se realizó el montaje de la obra de teatro foro: 
“Por ser mujer”. Esta puesta en escena se presentó en tres 
ocasiones, la primera, por pedido institucional, el 8 de marzo 
en las instalaciones del Ministerio de Educación, la segunda 
el 22 de marzo en el edifico matriz de la Prensa de la 
Defensoría y la tercera el 8 de abril en el edificio de la Shirys. 

En proceso. Se recomienda 
dar continuidad a la 
capacitación y posicionar la 
técnica como una 
herramienta para la EDH 
pertinente y gran 
potencial. Consolidar la 
conformación de un grupo 
de trabajo a nivel 
institucional. 

Programa de 
Participación 
Estudiantil 

En coordinación con el Ministerio de Educación, se impulsó 
un proceso de fortalecimiento de capacidades a docentes del 
campo de acción de “Convivencia” del Programa de 
Participación Estudiantil (PPE), dentro del currículo práctico, 
para construir aprendizajes, aptitudes y comportamientos 
que promuevan el ejercicio de los derechos de las y los 
adolescentes, así como a la promoción de una cultura 
preventiva que proteja los derechos de las personas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos. El 
proceso fue implementado en la provincia de Esmeraldas, en 
julio de 2018, mediante el método taller con una duración de 
16 horas. Se realizaron 6 encuentros en los cantones de San 
Lorenzo, Río Verde, Quinindé, Atacames y Esmeraldas con la 
participación de 162 personas coordinadoras de programa, 
quienes actualmente pueden implementar conceptos 
básicos de derechos humanos, derechos en niñez y 
adolescencia, obligaciones del Estado y EDH en todos los 
campos de acción que coordinan dentro de sus instituciones. 

Este proceso se encuentra 
en etapa final de informe. 

Curso de 
Especialización en 
Género para 
Instructores/as de 
derechos humanos 
de la Policía 
Nacional 

Por solicitud de la Dirección Nacional de Educación de la 
Policía Nacional, se participó en el primer curso de 
Especialización de Género para Instructores e Instructoras de 
derechos humanos de la Policía Nacional, que tuvo por 
objetivo construir aprendizajes, aptitudes y 
comportamientos en las personas participantes, con el fin de 
contribuir a la protección y respeto de los derechos de las 
personas de la sociedad civil, así como a la promoción de una 
cultura preventiva que proteja los derechos de los grupos 
históricamente vulnerables, que incluye a mujeres y 
personas LGBTI. Se diseñó e implementó los módulos 
“Deconstruyendo el género” y “EDH”. Realizado en Quito 
entre el 24 de abril y el 21 de mayo de 2018 con una duración 
de 72 horas y contó con la participación de 20 instructoras e 
instructores de derechos humanos de la Policía Nacional. 

Finalizado. 
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Campaña de 
prevención de la 
trata a través de la 
Mesa Intersectorial 
de Género de Loja 

Como parte de la participación de la Defensoría en la Mesa 
Intersectorial en Loja, en julio de 2018 se inició una campaña 
de prevención de la trata de personas. La Defensoría 
participó en las actividades enmarcadas en el eje de 
prevención mediante el diseño y ejecución del proceso 
“Introducción a la Trata de Personas, delito que vulnera 
Derechos Humanos”, con el cual se promovió el 
fortalecimiento de capacidades de personas servidoras 
públicas de Salud del cantón Loja, Ministerio de Educación y 
Policía Nacional de los cantones fronterizos de Macará y 
Zapotillo, ya que se identificó que existe poco conocimiento 
sobre esta temática. Asimismo, se participó en el proceso de 
formación a formadores con la ponencia Masculinidades, 
violencias y derechos humanos que tuvo una duración de 4 
horas, el 19 de septiembre de 2018. 

En proceso, se recomienda 
mantener y fortalecer las 
acciones en este espacio 
de educación e incidencia. 

Procesos de 
enseñanza-
aprendizaje con el 
Pueblo Kichwa 
Saraguro 

A través de la Coordinación Zonal 7 – Loja, en coordinación 
con el Consejo Cantonal Intercultural de Protección de 
Derechos de Saraguro y la Fundación Italiana Mashipier, se 
diseñó y ejecutó un proceso de capacitación de 42 horas, 
sobre identidad y derechos humanos, aspectos básicos de los 
derechos humanos, igualdad y no discriminación, derecho a 
la integridad personal: violencias, trata de personas, 
obligaciones del Estado y educación en derechos humanos. 
Dirigido a 21 representantes de organizaciones sociales, del 
GAD Municipal y personas servidoras públicas de las carteras 
de Salud y Educación. Las personas manifestaron que 
pudieron conocer, reflexionar y profundizar sobre lo que 
implica el enfoque de derechos humanos y el rol del Estado 
en su respeto, protección, garantía y promoción. 

Finalizado. Es necesario 
continuar desarrollando 
procesos de trabajo 
intercultural. 

Teatro con derechos Con el objetivo de promover una cultura de respeto de los 
derechos de las personas adultas mayores, con discapacidad, 
mujeres y LGBTI, en condiciones de igualdad y sin 
discriminación a través del teatro. La CGDZ4 organizó este 
proceso educativo, el cual contó con la participación del 
actor manabita Aurelio Heredia quien escribió los libretos, 
dirigió y actúo en las obras junto a más actrices y actores de 
Portoviejo. Como resultado, se ejecutaron 3 funciones en las 
ciudades de Portoviejo con el apoyo de la Casa de la Cultura 
y en Jipijapa con el apoyo del GAD Cantonal. Las funciones 
constaban de la puesta en escena de 3 obras: Jorgito un 
héroe por los derechos de las personas con discapacidad; La 
experiencia vale mucho por los derechos de las personas 
adultas mayores y Aquí estoy por los derechos de las 
personas LGBTI. En los tres procesos se contó con la 
asistencia aproximada de 800 personas. 

Finalizado. Se recomienda 
estimular el 
mantenimiento y creación 
de este tipo de proceso. 
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Acelerando los 
derechos humanos, 
sexuales y 
reproductivos de las 
mujeres viviendo 
con VIH 

La CGDZ 8 - Guayaquil participó dentro de un proceso de 
formación en el marco del proyecto de la Escuela de 
Fortalecimiento de Capacidades de Mujeres Líderes 
organizado por el International Community of Woman 
Ecuador. Dentro de este proyecto se diseñó y facilitó el 
módulo de capacitación Derechos humanos y sus garantías, 
dirigido a 30 lideresas comunitarias viviendo con VIH en 
temas de identidad y derechos. Como resultado del proceso 
de capacitación, las lideresas se empoderaron de temas 
relacionados con derechos humanos e incrementaron su 
capacidad de identificar e intervenir en casos de vulneración 
de derechos en sus comunidades. 
En el marco del cierre de este proyecto la DPE fue invitada a 
Panamá para presentar los resultados del proceso de 
capacitación. La participación en este espacio internacional 
abrió la posibilidad del intercambio de metodologías como 
teatro del oprimido y teatro imagen para incorporar a los 
procesos educativos que se diseñen y ejecuten a nivel 
nacional con líderes y lideresas comunitarias. 

Finalizado. 

Cátedras de 
derechos humanos y 
de la naturaleza 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en el marco de las 
acciones de Educación en Derechos Humanos y de Incidencia 
en Política Pública, ha previsto para el año 2019 la creación 
y realización a nivel zonal y nacional de la “Cátedra de 
Derechos Humanos y de la Naturaleza”. 
En este sentido, se prevé que desde el primer trimestre del 
año se inicie con el proceso de diseño de las cátedras a nivel 
zonal, tomando en cuenta que su ejecución está planificada 
para el segundo y tercer trimestre: Carchi y Orellana en 
mayo, Tungurahua y Manabí en junio, Azuay y Loja en julio y 
Guayas, Guayaquil y Quito en agosto. De manera que para el 
mes de noviembre se realice la “Catedra nacional de 
derechos humanos y de la naturaleza: violencias contra las 
mujeres y niñas en Ecuador”, la cual será diseñada y 
ejecutada por la Dirección General de Educación e 
Investigación, donde se recogerán las experiencias de las 
cátedras ejecutadas a nivel zonal. 
Con fecha 26 de febrero mediante el Quipux DPE-DGEI-2019-
0017-M se enviaron los lineamientos para el desarrollo de los 
eventos en las unidades territoriales. 

En proceso. Se adelanta 
un proceso de 
articulación con 
SENESCYT para el 
desarrollo de las mismas. 

 

Promoción sobre los derechos humanos de las personas usuarias y consumidoras 

 

La Ley Orgánica de Defensa al Consumidor establece competencias a la Defensoría del Pueblo 

destinadas a la promoción de los derechos de las personas usuarias y consumidoras. Desde la 

Adjuntía de Usuarios y Consumidores se ha direccionado y sostenido procesos de educación en 

esta materia, como se detalla a continuación. 

 

Como hito institucional, que ratificó el actuar de la Defensoría en torno a los derechos de las 

personas consumidoras, se realizó el conversatorio Los derechos de las personas consumidoras 

como derechos humanos. Este evento contó con la participación de distintos colectivos, 

asociaciones de consumidores, academia y de instituciones que exigen el cumplimiento de las 
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obligaciones estatales respecto a la creación de un organismo especializado que garantice la 

efectiva tutela administrativa.  

 

A este evento se suman procesos educativos dirigidos a asociaciones, colectivos y sociedad civil 

para la exigibilidad de sus derechos. En una primera fase, con el apoyo de las delegaciones 

provinciales y coordinaciones defensoriales zonales, se trabajó con 21 colectivos para el 

empoderamiento de sus derechos. 

 

La Adjuntía de Usuarios y Consumidores ha participado en conjunto con la Coordinación General 

Defensorial Zonal 9, en los eventos organizados por la Coordinadora Interinstitucional de Ferias 

“Juntos por la Salud y Seguridad” (2 y 23 de febrero y el 17 de marzo de 2019), donde se 

promovieron los derechos de las personas consumidoras y realizaron asesoramientos en los 

diferentes barrios de Quito. 

 

También participó en eventos como el Taller “Publicidad engañosa como un acto de 

competencia desleal en la regulación ecuatoriana”, organizado por la Superintendencia de 

Control del Poder de Mercado el 15 de febrero de 2019; y participó en el Foro para la Defensa 

del Semáforo Nutricional organizado por los Miembros del Comité de Usuarios del Mercado de 

Alimentos en la Universidad Andina Simón Bolívar el 19 de marzo de 2019. 

 

La Defensoría del Pueblo suscribió la Carta Agroalimentaria de Quito y forma parte del Pacto 

Agroalimentario de la ciudad de Quito, cuyo objetivo es la promoción de un sistema alimentario 

sostenible, resiliente, diversificado e inclusivo que busca combatir el hambre y la mal nutrición, 

además de reducir el desperdicio y los efectos del cambio climático. 

 

Adicionalmente, con la finalidad de promover la responsabilidad que tienen las empresas de 

respetar los derechos humanos, se han realizado diferentes procesos de socialización enfocados 

en la cultura de reclamo. Como resultado, 278 empresas proveedoras y prestadoras de servicios 

turísticos y transporte público fueron sensibilizadas en la implementación de libro del reclamo, 

como uno de los elementos para brindar un mejor servicio en sus establecimientos comerciales. 

 

Por otro lado, para la promoción de un consumo responsable y sostenible, se han elaborado y 

difundido campañas comunicacionales a través de la página web y sus diferentes redes sociales, 

como Toma las riendas de tu consumo. Pequeños actos que generan grandes cambios, dirigida 

a las servidoras y servidores de la Defensoría, en la que se evidenciaron las prácticas reales de 

acciones ambientalmente responsables a través de relatos fotográficos que sirven como 

ejemplo para un consumo consciente.  

 

En conmemoración del Día Mundial del Agua (22 de marzo), una comitiva de la DPE participó en 

la “Cicleada por el agua” que se llevó a cabo el 31 de marzo en la ciudad de Quito, organizada 

por el Fondo para la Protección del Agua (FONAG) en coordinación con varias organizaciones. 

 

Finalmente, durante el período de transición, los planes de educación se han orientado a 

promover el vínculo entre derechos de las personas usuarias de los servicios públicos 
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domiciliarios, derechos humanos y mecanismos de exigibilidad. A partir de allí, se gestionaron 

espacios de capacitación tanto para el personal interno como externo: 

 

● Proceso educativo  denominado “Derechos humanos y de la naturaleza, BPA y consumo 

sostenible – reciclaje”, dirigido al personal de la empresa  Integral Clean, a cargo de la 

limpieza del edificio La Prensa. Realizado el 19 de junio de 2018 en coordinación con 

EMASEO. 

● Difusión “Los derechos humanos y el servicio público domiciliario de agua potable”, 

dirigida a las empresas AURON y Laboratorios CALPE, como también a la Universidad 

Andina, mismas que fueron ejecutadas el 12 de marzo, 21 de marzo y 03 de abril de 

2019 respectivamente y donde fueron sensibilizadas 46 personas. En coordinación con 

EPMAPS-Q. 

● Procesos de capacitación denominados "enfoque de derechos humanos y de la 

naturaleza en la atención de casos relacionados a la prestación de servicios públicos 

domiciliarios", en los cuales han participado servidores y servidoras, además del 

personal directivo de la operadora CNT E.P. Se realizaron en coordinar interinstitucional. 

● También se realizó la capacitación “Sistema Único de Atención de Usuarios -SUARV2” 

como parte del acuerdo con la ARCOTEL realizado a las personas especialistas de la 

Adjuntía de  personas Usuarias y Consumidoras de la DPE, fue realizada en julio 2018. 

Desde la DPE se tiene un acceso directo al sistema de reclamos que permite recibir los 

casos directamente cuando son de segunda instancia, en Quito, Guayaquil y Manabí. 

 

Procesos educativos en materia de transparencia y acceso a la información pública 

  

Así mismo, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) 

establece a la Defensoría como órgano rector para asegurar la transparencia activa y pasiva 

como parte del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

  

En ese marco de competencias, se diseñaron 6 procesos educativos en 2018 y 2 nuevos procesos 

a febrero 2019 de capacitación dirigida tanto a sociedad civil como servidoras y servidores 

públicos, procesos que se planifican en conjunto con la Dirección de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

  

Estos procesos tienen por objetivo el reflexionar y explicar los aspectos básicos sobre el derecho 

humano al acceso a la información pública, así como, puntos relacionados con el cumplimiento 

a la Ley y las atribuciones que la Defensoría del Pueblo tiene en referencia a ella. Como resultado 

importante del proceso son las 1.880 personas servidoras públicas custodias del reporte de la 

información en sus respetivas instituciones y su reflexión sobre su importante papel como 

defensoras y defensores de la garantía del derecho de la sociedad civil a acceder a la información 

pública. 

  

La ejecución de estos procesos representa el 23% (149) de eventos educativos que se realizan a 

través de las unidades desconcentradas de la Defensoría y aglutinan el 24% de personas que 

participan en procesos educativos a nivel nacional, siendo en su totalidad 3.262 personas 
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participantes. A continuación, se presentan los datos del periodo mayo 2018 - marzo 2019 

desagregados entre población objetivo y sexo. 

  

Gráfico 5. Personas participantes en procesos educativos de capacitación en LOTAIP 

  

          
      Fuente: DNTEC- CGP, 2019 

 

Asistencia y asesoría técnica sobre de Educación en Derechos Humanos 

  

También se han realizado procesos educativos como cumplimiento de sentencias o resoluciones 

constitucionales de protección de derechos humanos y de la naturaleza. Entre las principales 

actividades se encuentran el asesoramiento y acompañamiento técnico a instituciones públicas 

y organizaciones sociales.  

  

Cumplimiento la sentencia No. 184-19-SEP-CC (Caso Satya). Se proporcionó a la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación insumos metodológicos, teóricos y 

normativos para el análisis y la construcción de un proceso educativo que responda a lo 

determinado por la Sentencia de la Corte Constitucional y que, a su vez, permita avanzar en la 

transformación de los patrones culturales que generan y reproducen prácticas discriminatorias; 

y, realizó una revisión a los contenidos del proceso educativo de acuerdo con los temas 

estipulados en la sentencia, a partir de los cuales se emitieron recomendaciones con el objetivo 

de que estos integren el enfoque de derechos humanos y que se encuentren basados en los 

estándares nacionales e internacionales para la protección de derechos humanos.  

 

Adicionalmente, se realizó una revisión a los contenidos del proceso educativo de acuerdo con 

los temas estipulados en la sentencia, a partir de los cuales se emitieron recomendaciones con 

el objetivo de que estos integren el enfoque de derechos humanos y que se encuentren basados 

en los estándares nacionales e internacionales para la protección de derechos humanos. El 

Registro Civil, a la fecha, no ha dado a conocer las propuestas finales del proceso de 

capacitación. 

  

El Ministerio de Vivienda solicitó asistencia técnica con la finalidad de dar cumplimiento a la 

sentencia Nro. 344-16-SEP-CC, donde se resuelve que debe ejecutar una capacitación a todo el 

personal sobre derechos de las personas de los grupos de atención prioritaria, por lo que se 
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diseñó el proceso educativo “Derechos humanos de los grupos de atención prioritaria y 

obligaciones del Estado”, el cual fue ejecutado, tanto en Quito como en las unidades 

desconcentradas, enviándose directrices para el proceso, incluyendo contenido teórico, 

propuesta educativa y recursos. 

 

2.1.2 Generación y difusión de conocimiento especializado 

 

Una parte fundamental de la educación en derechos humanos radica en brindar las 

herramientas para la generación y el acceso al conocimiento especializado en la materia. Con 

este propósito, en el período de transición, el trabajo se enfocó principalmente en tres áreas: 

en la gestión editorial, en la difusión del conocimiento y en la generación de conocimiento 

especializado. 

  

Gestión editorial 

  

Entre mayo de 2018 y marzo de 2019, se buscó incrementar la calidad de las diversas 

producciones institucionales. El proceso de gestión editorial se da en dos momentos, el primero, 

la corrección de primeras pruebas que consiste en la corrección de estilo, corrección 

ortotipográfica, revisión de exactitud en las referencias de normativa nacional o internacional y 

verificación del uso de lenguaje con enfoque de derechos humanos; y, el segundo, la corrección 

de segundas pruebas del documento diagramado, que consiste en verificar que todos los 

cambios solicitados se hayan incorporado para el diseño final. 

  

En el período informado, la Defensoría gestionó editorialmente 34 publicaciones especializadas 

en la promoción y protección de derechos humanos y de la naturaleza: 3 compendios, 12 

contribuciones a organismos internacionales, 1 guía de atención de casos, 1 guía metodológica, 

6 informes temáticos, 6 investigaciones académicas, 1 recurso educativo y 3 soportes teóricos. 

  

Difusión del conocimiento 

  

La difusión de material especializado se realiza a través de la Biblioteca especializada en 

derechos humanos y de la naturaleza de la Defensoría (disponible en: repositorio.dpe.gob.ec) y 

un espacio físico de generación y difusión del conocimiento, que incluye el material producido 

por la Institución, recoge información relacionada a la misión de la INDH y la pone a disposición 

del público en general para su consulta e investigación. 

  

En el Repositorio Especializado, entre mayo de 2018 y marzo de 2019, se publicaron 289 nuevos 

documentos en la Biblioteca, alcanzando un total de 2.021 publicaciones digitales. El repositorio 

tuvo un total de 20.447 personas usuarias que efectuaron 89.854 visitas durante el período 

informado. Las visitas provinieron principalmente de Ecuador, México, Perú, Colombia, España, 

Chile, Argentina, Estados Unidos, Francia y Costa Rica, quienes visitaron la biblioteca tienen 

edades que oscilan entre los 25 a los 65 años, y que en su mayoría fueron mujeres (69,92%) 

(Google Analytics, 2019). Adicionalmente, entre mayo 2018 y marzo 2019, se logró catalogar el 

material especializado disponible en físico, con un total de 1.111 libros y 873 documentos 
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(publicaciones periódicas y folletos) que se han recopilado a partir de convenios de intercambio 

de publicaciones y donaciones de instituciones públicas y privadas nacionales e internacionales. 

  

Para la difusión del material especializado y otras actividades relacionadas con la Biblioteca 

especializada, entre mayo 2018 y marzo 2019, se diseñaron y difundieron 42 envíos digitales a 

través de correo electrónico utilizando la herramienta de automatización de marketing y 

publicidad Mailchimp. El diseño de esta campaña digital implicó la búsqueda y selección de 

documentos que respondan a la misión institucional, conmemoración de días internacionales 

de derechos humanos y temas coyunturales de interés colectivo. El material difundido abarcó 

temas como: erradicación de la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes, guías de 

atención de casos, educación en derechos humanos, igualdad y no discriminación, indicadores 

para la evaluación de derechos humanos, masculinidades, defensoras y defensores de derechos 

humanos, movilidad humana, derechos de la naturaleza, derecho a la paz y no violencia, 

instituciones nacionales de derechos humanos, recursos de información, entre otros. 

  

Para la difusión de las publicaciones a través de Mailchimp, se recopiló información de contactos 

de la sociedad civil, Estado y academia, lo cual permitió construir dos listas de contactos a las 

que llegan las campañas digitales: una lista de 1.152 contactos externos y otra de 416 

correspondiente al personal de la DPE. Estas listas alimentan de manera progresiva para ampliar 

su rango de acción. 

  

A este proceso interno de fortalecimiento, se sumaron esfuerzos para el posicionamiento de la 

biblioteca especializada: 

 

1. Creación de una nueva colección denominada Erradicación de la violencia contra las 

mujeres, en el marco de una de las atribuciones establecidas a esta Institución en la Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres a fin de 

sensibilizar a la ciudadanía en torno a la prevención y erradicación de violencia contra 

las mujeres, así como a contribuir a la construcción y transformación de los patrones 

culturales que propician relaciones asimétricas de poder basadas en el género. 

2. Selección de documentos especializados generados por instituciones que trabajan en la 

promoción de derechos humanos para su publicación y difusión como: Consejo Nacional 

para Prevenir la Discriminación de los Estados Unidos Mexicanos (CONAPRED); Sistema 

de las Naciones Unidas en Ecuador; Consejo Nacional para la Igualdad de Género; 

Proyecto Lapora; Productor independiente (David Lasso); Sistema Interamericano de 

Derechos Humanos (SIDH); Instituto Auschwitz para la Paz y la Reconciliación; Comisión 

Ecuménica para los Derechos Humanos (CEDHU) y Taller de Comunicación Mujer (TCM). 

Así mismo se ingresó a la Biblioteca especializada material multimedia generado en el 

marco de un seminario realizado con la Corte Constitucional y se editó y publicó un 

artículo remitido con ajustes por un ponente sobre la discriminación y el VIH. Se ha 

gestionado las respectivas autorizaciones para incluir en la Biblioteca digital los 

documentos producidos por estas instituciones. 

3. Levantamiento de un mapa de actores, que es parte de la propuesta de fortalecimiento 

de la biblioteca especializada en derechos humanos y de la naturaleza. 
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4. Levantamiento de información relativa al calendario de días internacionales de 

derechos humanos. Esto ha permitido identificar en qué temas es necesario 

incrementar el acervo documental. 

5. Inclusión del enlace de la Biblioteca digital institucional en los listados de bases de datos 

de acceso abierto a todo público de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO) y de la Universidad de las Américas (UDLA). 

  

Generación de conocimiento especializado 

  

Como estrategia para la generación de conocimiento se lanzaron dos convocatorias para la 

presentación de ensayos. 

  

En 2018, sobre el tema ¿Qué son y qué hacen las instituciones nacionales de derechos humanos? 

cuyo objetivo radicó en recopilar aportes sobre aspectos doctrinarios y temáticas generales 

conexas al quehacer de las instituciones nacionales de derechos humanos. La convocatoria se 

difundió a nivel nacional e internacional a través de las redes de INDH. Esta invitación tuvo como 

efecto la intervención de académicos iberoamericanos. La selección de ensayos contó con la 

colaboración de la Facultad de Jurisprudencia de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador 

encargada del proceso de revisión de pares académicos externos. 

  

En 2019, se seleccionó el tema de Violencia contra las mujeres y niñas en Ecuador con el objetivo 

de promover la producción de conocimientos y el debate acerca de las transformaciones 

necesarias para el fortalecimiento y la construcción de políticas públicas y acciones 

institucionales y sociales dirigidas a la protección y garantía de los derechos de las mujeres y 

niñas. Esta convocatoria propone una mirada crítica sobre la situación de violencia que 

enfrentan las mujeres y niñas, la cual se evidencia de forma extrema en los casos de violencia 

sexual en espacios educativos (señalado por la comisión AMMPETRA de la Asamblea Nacional), 

niñas violadas obligadas a ser madres, impunidad en delitos sexuales, femicidios, entre otras. Al 

31 de marzo de 2019 se difundió a través de campañas Mailchimp, redes sociales de la 

institución, correos a instituciones y organizaciones de la sociedad civil, distribución de afiches 

en centros de educación superior. 

  

Vinculado con lo anterior y para difundir el conocimiento creado, se instauró el espacio Café y 

derechos, como estrategia de difusión del conocimiento en derechos humanos, de la naturaleza 

y de las personas usuarias y consumidoras. Este espacio utiliza como formato general el 

conversatorio, sin embargo, puede ser enriquecido incluyendo diferentes técnicas, como: 

exposiciones de arte, teatro, y cine foro, entre otros. Su finalidad es generar un espacio de 

encuentro para compartir opiniones sobre algún tema relacionado con la tutela, protección y/o 

promoción de los derechos humanos y de la naturaleza. En el período informado se han llevado 

a cabo los siguientes Café y derechos: 

 

1. El del 13 de diciembre de 2018, con la participación de las autoridades de la institución 

y de dos de las autoras del libro ¿Qué son y qué hacen las instituciones nacionales de 

derechos humanos? Selección de ensayos. En el marco de este evento se efectuó la 
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presentación de este, y de los nuevos retratos de defensoras de derechos humanos y de 

la naturaleza, Berta Cáceres y Marielle Franco, que se integraron al resto de retratos de 

la Sala Dolores Cacuango, en el edificio de la Prensa, en la ciudad de Quito. 

2. El del 14 de febrero de 2019, con el tema Racismo y territorio: análisis del caso Wimbí 

fue el tema del Café y derechos realizado en Quito. Contó con la participación de María 

Moreno de LAPORA un Proyecto que se ha centrado en la investigación del antirracismo 

latinoamericano en tiempos ‘post-raciales’; Jeanneth Yépez antropóloga que realizó su 

investigación de doctorado en Wimbí y Ronald Merli, dirigente de la comunidad de 

Wimbí. Al evento acudieron alrededor de 30 personas en su mayoría de la sociedad civil. 

3. El del 15 de marzo en el día Mundial de los derechos de las personas consumidoras, 

como parte del desarrollo dentro de la temática de consumo sostenible y desperdicio 

de alimentos. Se contó con la participación de colectivos y asociaciones y sus prácticas 

sostenibles de consumo. 

4. El del 22 de marzo en el marco del día internacional de los derechos de las mujeres se 

realizó la puesta en escena de la obra de teatro foro: “Por ser mujer”. En el espacio se 

presentó la obre producto del proceso de formación en teatro del oprimido seguido por 

servidoras y servidores de la Defensoría y de algunas personas de la sociedad civil. 

 

2.1.3  Promoción y productos educomunicacionales 

  

Durante el periodo de transición se hizo énfasis en la cualificación de las acciones de promoción 

de derechos a través de diversas estrategias centradas en la generación de productos 

educomunicacionales. La creación de productos educomunicacionales trasciende a las 

actividades que se concretan en medios de comunicación masivos o alternativos, incluidas las 

redes sociales, y se centran en productos diversos que buscan cumplir con los objetivos de la 

Educación en Derechos Humanos. Entre las campañas que resaltan durante el 2018 están: 

  

Título Descripción 

Campaña: Actívate por la 

no violencia: Octubre por 

la paz y la no violencia 

La campaña “Octubre no violento” tiene la finalidad de promover el enfoque 

humanista y de derechos humanos. Uno de sus objetivos es la promoción activa de 

una cultura de paz, no violenta y no discriminatoria que permita lograr la 

integración de la sociedad. La Defensoría se sumó mediante actividades que 

permitieron la generación de espacios libres de violencia a través una estrategia 

educomunicacional, coordinada con la Dirección Nacional de Comunicación Social, 

donde se realizaron diversas actividades como: la apertura de la campaña y la 

formación del símbolo de la no violencia que tuvo lugar en el parque Bicentenario 

el día 30 de septiembre de 2018; el diseño de una estrategia en redes sociales (a 

través de diseño de línea gráfica, memes, datos, marcos y videos); la participación 

de las unidades desconcentradas (Coordinaciones Generales Defensoriales 3, 8 y 

9, y las Delegaciones Provinciales de Zamora Chinchipe, Esmeraldas, Pastaza, Santo 

Domingo de los Tsáchilas, Chimborazo y Pichincha) con diferentes acciones: Cine 

foros, procesos de formación en teatro del oprimido y en la entrega de un 

reconocimiento por parte de la Defensoría al colectivo “Espacio no violento” como 

acción de cierre del Octubre no Violento. 
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Campaña: Noviembre: 

Derecho a una vida libre 

de violencias 

En conmemoración del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra 

las Mujeres celebrado el 25 de noviembre, la Defensoría implementó una campaña 

que permitió reflexionar sobre los altos niveles de desigualdad y violencia que 

atraviesan las mujeres. En coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación 

Social, se diseñó una estrategia que fue implementada a nivel nacional, tanto de 

forma interna como externa, la cual incluyó: fondos para redes sociales, utilización 

de hashtags, contenidos para mensajes y memes referentes a la no violencia contra 

las mujeres y una propuesta de estrategia comunicacional para la difusión de 

información sobre la Ley Orgánica Integral de Prevención y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres. 

Calendario institucional 

2019 Defensoría del 

Pueblo de Ecuador en 

conmemoración de los 70 

años de la Declaración 

Universal de Derechos 

Humanos 

En conmemoración de los 70 años de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos celebrada el 10 de diciembre de 2018, se produjo el calendario 

institucional para el 2019, producto educomunicacional que incluye la Declaración, 

frases que promueven la defensa, protección y exigibilidad de los derechos 

humanos y de la naturaleza, fechas internacionales en conmemoración de 

derechos, presentados junto a una muestra de la obra artística del fotógrafo Julio 

García en reconocimiento a su lucha por los derechos humanos en el Ecuador. 

Campaña 8 de marzo de 

2019: Luchemos por los 

derechos de las mujeres 

En el marco de la conmemoración del Día Internacional las Mujeres se desarrolló 

una estrategia educomunicacional la cual incluyó línea gráfica de la campaña, 

memes para difusión, información relevante sobre este día con la finalidad de 

desmontar la idea de “celebrar a la mujeres por ser mujeres” y dar verdadero 

sentido a esta conmemoración, portadas de la página web y de las redes sociales, 

FOOTER para mail institucional, y una estrategias de difusión en redes sociales 

(twitter, Facebook, Instagram, youtube). 

  

La producción de material educomunicacional debe fortalecerse y ampliarse como estrategia de 

difusión del contenido de los derechos a través de diversos lenguajes posibles como el arte, la 

comunicación e incluso el deporte y la recreación. 

 

2.1.4 Articulación y coordinación interinstitucional 

 

Esta dimensión del trabajo de la Defensoría del Pueblo se considera central para dar 

cumplimiento a las atribuciones en la promoción y tutela de derechos, por lo cual se 

formalizaron procesos de cooperación y articulación con instituciones a nivel nacional e 

internacional. 

  

Proceso Descripción Estado/ 
recomendación 

Agencia de 
Cooperación Técnica 
Alemana Deutsche 

Gesellschaft für 
Internationale 

Zusammenarbeit 
(GIZ) GmbH 

En 2018 Se suscribió un Convenio marco con GIZ 
Ecuador para la ejecución de proyectos de cooperación, 
en materia de derechos humanos y de la naturaleza en 
contextos urbanos. En 2019 se inició la implementación 
de la consultoría con el objetivo de "contar con 
directrices y capacidades desarrolladas para la 
transversalización del enfoque de derechos humanos en 
las políticas públicas urbanas e instrumentos de 
planificación en Ecuador". Son dos los productos: 
documento con la conceptualización del enfoque de 

En proceso de 
ejecución. Se debe 
darle seguimiento. La 
comisión técnica del 
proceso la conforma la 
Dirección General de 
Política Pública, la 
Dirección General De 
Usuarios De Servicios 
Públicos Domiciliarios 
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derechos humanos en políticas públicas locales y una 
guía para incorporación de los derechos humanos en 
políticas públicas locales. 

y la Dirección General 
de Educación e 
Investigación. 

Alto Comisionado 
para los Refugiados 

(ACNUR) 

La Carta de Entendimiento firmada entre la Defensoría 
del Pueblo de Ecuador (DPE) y el Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Refugiados en el Ecuador 
(ACNUR) tiene como objeto establecer el marco de 
cooperación internacional entre los dos organismos que 
pretende mejorar la situación de derechos humanos de 
las personas que se encuentran en contextos de 
movilidad mediante la prestación de servicios dentro de 
las legítimas atribuciones de la DPE. Como resultado de 
la cooperación entre las dos instituciones se contrató 
una consultoría con la finalidad de construir los 
contenidos y metodologías para el curso virtual 
“Igualdad, no discriminación. Movilidad humana y 
protección a personas refugiadas” se realizó un pilotaje 
en 2018 y en 2019 se realizó la primera versión y se está 
iniciando la segunda. 

En proceso 

Universidad Técnica 
Particular de Loja 

UTPL 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador suscribió un 
convenio marco con la Universidad Técnica Particular de 
Loja con la finalidad de impulsar mecanismos de 
cooperación para la ejecución de proyectos de 
cooperación en materia de derechos humanos y de la 
naturaleza que permitan el desarrollo y ejercicio pleno 
de sus atribuciones y competencias. Actualmente la 
Delegación Zonal de Loja y la DGEI están generando 
articulaciones para el desarrollo de un proceso de 
investigación en materia de violencia contra las mujeres 
y las niñas en Ecuador. 

En proceso 

Organización del 
Premio Nacional de 

Educación en 
Derechos Humanos 

“Transito 
Amaguaña” 

  

En el año 2018 la DPE fue invitada a participar a co-
organizar junto al Ministerio de Educación y la 
Organización de Estados Iberoamericanos (OEI) el 
Premio Nacional de Educación en Derechos Humanos 
“Tránsito Amaguaña”, en su edición 2018, con la 
finalidad de incorporar, como parte del proceso de 
selección, un curso de capacitación en modalidad virtual 
sobre derechos humanos que permita a las instituciones 
y organizaciones participantes incluir criterios técnicos y 
teóricos que potencialicen la calidad de los proyectos 
presentados, incrementando así sus posibilidades de 
ganar el Premio Regional Iberoamericano “Oscar 
Arnulfo Romero” en el año 2019. Esta articulación ha 
permitido a la DPE posicionarse como Institución 
especializada en materia de promoción y protección de 
derechos humanos con la finalidad de avanzar en la 
elaboración de un estudio base sobre la situación de la 
EDH en la educación formal en primaria y secundaria en 
el país. 

En proceso 
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OEI – Proyecto piloto 
en zonas de frontera 

A partir de sus atribuciones la OEI y la DPE han 
encontrado intereses afines para realizar acciones 
concretas en el ámbito de la educación relacionadas 
con: capacitación a docentes y personal de los 
Departamentos de Consejería Estudiantil, exposición de 
campañas o ferias para respondan a la problemática de 
movilidad humana y que involucren a toda la comunidad 
educativa así como la generación de recursos 
educomunicacionales en temas de derechos humanos y 
movilidad humana. 
Por lo que se concretará un pilotaje en IE de las ciudades 
de Tulcán e Ibarra que hayan acogido en gran medida a 
niños, niñas y adolescentes de nacionalidad venezolana 
y que estén en situación de movilidad humana. 

En progreso 

Universidad Central 
del Ecuador 

En febrero de 2019 se suscribió el convenio marco de 
cooperación interinstitucional con la Universidad 
Central del Ecuador, el cual busca impulsar mecanismos 
para el desarrollo de proyectos de cooperación en 
materia de derechos humanos, con énfasis en los 
derechos de las personas usuarias y consumidoras. 

En proceso 

Frente de Defensa 
de la Amazonía 

En atención al oficio DPE-DNSG-2018-0991-E en el que 
se solicita la asistencia técnica en el desarrollo de la 
Propuesta de "Fortalecimiento de los liderazgos locales 
para la defensa, exigencia y ejercicio de los derechos, a 
través de la reflexión y acción colectiva", se han 
generado las acciones correspondientes con la finalidad 
de responder a la solicitud de manera favorable y 
articulada; en tal sentido, la Dirección Nacional de 
Derechos Colectivos, Naturaleza y Ambiente  se ha 
encargado de elaborar insumos teóricos que sustenten 
el proceso educativo mientras que la DNTEC diseño la 
propuesta metodológica. 

En proceso 

Universidad Nacional 
de Educación (UNAE) 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador suscribió un 
convenio marco con la Universidad Técnica Particular de 
Loja con la finalidad de impulsar mecanismos de 
cooperación para la ejecución de proyectos de 
cooperación en materia de derechos humanos y de la 
naturaleza que permitan el desarrollo y ejercicio pleno 
de sus atribuciones y competencias.  No se han realizado 
acciones específicas. 

En proceso 

Secretaría de 
Educación Superior, 
Ciencia y Tecnología 

(SENESCYT) 

Se está generando un proceso de articulación con la 
SENESCYT para la creación de una cátedra nacional, un 
fondo concursable de investigación y publicaciones 
especializadas en materia de derechos humanos y de la 
naturaleza. 

En proceso 
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Participación de la 
DPE a nivel 

internacional en 
materia de 
educación 

  

La DPE presentó sus recomendaciones para la 
consolidación de la cuarta etapa del Programa Mundial 
de Educación en Derechos Humanos, el cual ha definido 
como línea de trabajo el fortalecimiento del seguimiento 
y medición del Objetivo 4 de Desarrollo Sostenible 
(ODS4). En el mes de septiembre de 2018; También 
presentó sus resultados en el trigésimo noveno periodo 
ordinario de sesiones del Consejo de Derechos Humanos 
el 14 de septiembre de 2018 en la ciudad de Ginebra. La 
presentación de los resultados posicionó a la DPE a nivel 
regional y global y le permite establecer vínculos de 
cooperación con agencias de la ONU y con otras INDH. 

Continua 

 

2.2. La incidencia en la política pública y la normativa 
 

La incidencia en políticas públicas y en normativa constituye otra de las acciones significativas 

para la promoción de derechos humanos y de la naturaleza, incluidos los de las personas 

usuarias y consumidoras. Durante el período de transición se continuó con los procesos de 

incidencia abiertos y, adicionalmente, se intentó vincular el trabajo que se realiza al análisis de 

los casos que constituyen prácticas generalizadas y sistemáticas de abuso de poder, con la 

finalidad de construir propuestas que permitan cambiar situaciones estructurales a través del 

cambio normativo y de política pública. 

 

Es relevante mencionar que el trabajo de investigación e incidencia a cargo de las direcciones 

nacionales de la Dirección General de Políticas Públicas se sostiene en equipos pequeños, lo cual 

resulta en la actualidad un obstáculo para intentar equilibrar este tipo de acciones de promoción 

frente a la sobrecarga de atención de casos que enfrenta la Defensoría del Pueblo en la 

protección. Durante el período de transición se ha intentado equilibrar esta situación 

coordinando insumos con otras direcciones nacionales pertenecientes a las Direcciones 

Generales de las dos Adjuntías, evidenciando la necesidad de incidir en las políticas públicas y 

normativas existentes, incluidas aquellas relativas a derechos de personas usuarias y 

consumidoras. 

 

2.2.1. Análisis normativo e incidencia en política pública 

 

La principal actividad, por la cantidad de trabajo y por los impactos que tiene, es el análisis 

normativo que se realiza de los procesos de creación y reformas de leyes, así como de procesos 

de ratificación de tratados internacionales que se realizan en la Asamblea Nacional y su 

colegislador, el Presidente de la República. 

 

A partir del 3 de mayo de 2018 y en lo que va del año 2019, la Asamblea Nacional continuó con 

varios debates legislativos e inició otros nuevos, que contemplaban el desarrollo progresivo o 

limitaciones a los derechos humanos y de la naturaleza. Durante el período de transición se 

cualificó la herramienta de análisis y determinación de prioridades para definir qué tipo de 

estrategia asumir en cada caso. Así, la máxima prioridad supone la preparación de observaciones 

fundamentadas y la participación directa en el debate legislativo; le sigue la preparación de 
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observaciones y el envío de informes; y, por último, las alertas sobre temas que la Asamblea 

debería tomar en cuenta para el procesamiento de ciertas leyes. 

 

A continuación, se detallan los procesos en los que la Defensoría del Pueblo participó durante el 

período de transición para la incidencia en las reformas legislativas a nivel nacional. 

 

Temática Comisión Proceso de incidencia 

La Defensoría del 
Pueblo de Ecuador 

Comisión de 
Participación 

Ciudadana y Control 
Social 

A partir de julio se enviaron observaciones y ha participado en los 
debates de la Comisión para discutir las reformas a la Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo. El 5 de diciembre de 2018, el Pleno 
aprobó la nueva Ley Orgánica, acogiendo la mayoría de las 
observaciones. El 10 de diciembre se envió a la Presidencia de la 
República para su sanción u observaciones. El 9 de enero el 
ejecutivo emitió un veto constitucional y parcial a la Ley. El 26 de 
febrero la corte dictaminó la constitucionalidad de la ley, 
desechando casi la totalidad de objeciones y el 11 de abril de 2019 
la Asamblea Nacional acogió el informe no vinculante de la 
Comisión de Participación, aprobando finalmente la Ley Orgánica 
de la Defensoría del Pueblo. 

Comisión de 
Educación, Ciencia, 

Cultura y Tecnología 

Se califica un proyecto de reforma a la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo para incluir a la Ley actual el mecanismo para 
la prevención del genocidio, y se compareció el 27 de marzo de 
2019 presentando observaciones del trámite de la reforma actual 
presidida por la Comisión de Participación Ciudadana y Control 
Social, estableciendo que se abre la posibilidad de incluir 
mecanismos progresivamente si la realidad social lo amerita. 

Derechos a la 
libertad de 

expresión y acceso 
a la información 

Comisión de 
Derechos Colectivos, 

Comunitarios y la 
Interculturalidad 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador ha participado activamente en 
la Comisión respecto de las reformas a la Ley Orgánica de 
Comunicación planteada desde el Ejecutivo. En esta ley se 
pretendieron establecer nuevas competencias de carácter 
administrativo que desnaturalizarían los fines de la Institución. 
Después de explicar lo estándares sobre derecho a la libertad de 
expresión y sobre el rol de las Instituciones Nacionales de Derechos 
Humanos,  Además, en esta ley se pretendía permitir la publicidad 
de bebidas de moderación.  
Finalmente participamos de manera directa en la emisión de una 
alerta respecto de la situación de los medios comunitarios y de los 
productores nacionales la cual fue considerada por la Asamblea, 
ratificándose en el contenido aprobado inicialmente por el pleno. 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador participa activamente en la 
Comisión respecto de las reformas a la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información. En estas reformas se 
pretende incluir formas de reserva y confidencialidad la 
información que se contraponen, sobre todo, al art. 18 de la 
Constitución de la República, aunque también se prevé normas de 
carácter progresivo al implementar facultades de investigación 
sobre la decisión de confidencialidad o clasificación de la 
información para determinar si esto pudo causar algún daño contra 
derechos y tener mecanismos de reparación. Este debate seguirá 
en los próximos meses. 

Personas adultas 
mayores 

Comisión de 
Derechos Colectivos, 

Comunitarios y la 
Interculturalidad 

Realizó el proceso de discusión y debate del Proyecto de Ley 
Orgánica del Adulto Mayor presentado por la Defensoría del Pueblo 
en el 2014, logrando la aprobación el 19 de julio de 2018. El 22 de 
agosto de 2018 la Presidencia emitió observaciones parciales y por 
inconstitucionalidad. Y luego del dictamen de la Corte 
Constitucional, en el Pleno de la Asamblea se aprobó la Ley el 27 de 
marzo de 2019. 

Personas con 
discapacidad 

La Comisión solicitó observaciones que fueron presentadas por 
escrito y con una comparecencia que se realizó el 13 de febrero de 
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2019 donde se estableció la necesidad de ampliar la 
responsabilidad del Estado en el cuidado de las personas, el 
significado y porcentaje de discapacidad severa de acuerdo con una 
sentencia constitucional, los derechos sexuales y reproductivos de 
las personas con discapacidad y de adecuar los mecanismos de 
protección de una manera más ágil. 

Derecho a la salud 
Comisión del Derecho 

a la Salud 

En el proceso de discusión del Proyecto del Código Orgánico de la 
Salud, se presentaron observaciones y recomendaciones en temas 
relacionados a Derechos a la salud sexual y a la salud reproductiva, 
tratamiento de enfermedades raras y poco frecuentes, atención 
integral de personas que padecen de espectro autista, acceso a 
medicamentos, y etiquetado de alimentos y medicamentos desde 
la perspectiva de los derechos de las personas consumidoras y la 
objeción de conciencia profesional. El 20 de diciembre se aprobó 
en la Comisión el informe para segundo debate en el pleno, en 
espera de discusión. 

Derechos sexuales 
y reproductivos 

Comisión de Justicia y 
Estructura del Estado 

Por pedido de las organizaciones sociales de mujeres, se realizó un 
pronunciamiento y análisis normativo de la situación del aborto en 
el Ecuador y se preparó una propuesta para la despenalización del 
aborto en casos de violación, incesto y malformaciones graves 
como parte de las reformas al Código Orgánico Integral Penal, en 
apoyo a la propuesta del movimiento de mujeres. Esta 
recomendación realizada fue recogida y aprobada en el Informe 
para Primer Debate del proyecto de reforma, el cual tendrá su 
discusión en el pleno en 2019. Se debe indicar adicionalmente que 
se emitieron alertas respecto de las reformas sobre delitos contra 
animales, así como en temas de violencia de género y de personas 
desaparecidas. 

Derechos de 
personas usuarias y 

consumidoras 

Comisión del Régimen 
Económico y 

Tributario y su 
Regulación y Control 

En coordinación con la Adjuntía de Personas Usuarias y 
Consumidoras, el 24 de octubre se compareció a la Comisión para 
explicar el análisis sobre la responsabilidad estatal en la omisión de 
adecuado control para evitar los cobros no autorizados de valores 
a favor de empresas no financieras a través de otras del sistema 
financiero. Adicionalmente, trabajó en el análisis del proyecto de 
reforma del artículo 248 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero, planteada por el Asambleísta Henry Cucalón, en el cual 
se pretende ampliar el marco de protección frente a los servicios 
no financieros ofrecidos a través de plataforma financiera para que 
no afecten a las personas consumidoras. Y se inlcuyeron 
observaciones del proyecto de Ley para evitar el acoso telefónico 
como un derecho de las personas usuarias. 

En coordinación con la Adjuntía de Personas Usuarias y 
Consumidoras se hicieron observaciones a la Ley Orgánica de 
Transparencia y Responsabilidad Fiscal donde se sostuvo la 
importancia de transparentar los datos para que las y los usuarios 
tengan acceso fácil a su información financiera, y cuál sería la 
responsabilidad de las entidades financiera ante situaciones que 
atenten derechos de las personas. 

Derechos de las 
personas 

desaparecidas 

Comisión Ocasional 
para atender los 

casos de personas 
desaparecidas 

Si bien esta Comisión inicialmente tuvo competencias de 
fiscalización sobre los casos, su mandato se amplió a la 
conformación de una propuesta legal. Durante diciembre de 2018, 
la Defensoría del Pueblo consensuó su postura respecto a la 
desaparición de personas y preparó el documento de 
observaciones a la Ley propuesta por la Fiscalía General del Estado. 
Durante el 2019, se debe presentar y apoyar en la construcción de 
esta Ley, en especial la incorporación de la Declaración Especial de 
Ausencia a través de una garantía jurisdiccional de protección de 
derechos humanos. Se añade la necesidad de reformar el COIP para 
modificar el delito de secuestro por el de desaparición involuntaria, 
distinto del secuestro extorsivo, información que fue enviada a la 
Comisión de Justicia. 
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Derecho a la 
educación y debido 

proceso 
administrativo 

Comisión de 
Educación, Ciencia, 

Cultura y Tecnología 

Se presenta un informe luego del primer debate del Proyecto de 
Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Intercultural en el 
cual se establece la necesidad de incluir los derechos de la 
naturaleza como parte del currículo escolar, fortalecer las 
competencias emanadas en la Ley Orgánica para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres y su reglamento, y definir 
mecanismos que no atenten el debido proceso y el derecho a la 
defensa de las personas involucradas en trámites disciplinarios, así 
como establecer adecuadamente qué es acoso en ámbito escolar. 

Defensoras y 
Defensores de 

Derechos Humanos 
criminalizados 

Consejo de 
Administración 

Legislativa  

Se hizo una propuesta de Reglamento para la Admisión y 
Tramitación de las Solicitudes de Amnistías ingresadas a la 
Asamblea Nacional, en casos de criminalización y uso indebido del 
derecho penal. Actualmente, el tema se encuentra en el Consejo de 
Administración de la Legislatura (CAL) para su aprobación, lo cual 
permitiría atender los pedidos de amnistía que han ingresado a la 
Asamblea Nacional desde 2017. Si bien hubo impulso a este tema 
por parte de la presidenta de la Asamblea, Elizabeth Cabezas, en la 
actualidad no ha tenido mayor incidencia en ese espacio. 

Derecho a la 
seguridad jurídica 

Pleno de la Asamblea 
Nacional 

Se presentó y envió por correo a todos los asambleístas una 
observación a la reforma del Código Orgánico General de Procesos 
exhortando que se impida incorporar como causal del recurso de 
revisión de sentencia, lo decidido en un “laudo internacional”. Se 
sugirió mantener las causales para el recurso de revisión, 
precisando el numeral 3 con el siguiente texto: “Por existir 
sentencia de una corte internacional en materia de derechos 
humanos, en el que se haya declarado la responsabilidad 
internacional del Estado como consecuencia de la sentencia 
ejecutoriada”, que fue acogido en la aprobación del COGEP. 

Derecho a la 
seguridad integral y 

enfoque de 
derechos humanos 

Comisión de 
Soberanía, 

Integración, 
Relaciones 

Internacionales y 
Seguridad Integral 

Sobre el proyecto de Ley Orgánica de Fomento a la Seguridad 
Ciudadana se emitió una alerta a la Comisión sobre las 
vulneraciones a derechos humanos que comente dicho proyecto 
por enfocarse exclusivamente en la seguridad y la criminalización. 
Sobre esta ley se debe hacer seguimiento durante el 2019 para 
evitar que se incorporen disposiciones que amenacen con vulnerar 
derechos humanos. Cabe añadir que se emitió una alerta sobre 
reformas a la Ley Orgánica de Seguridad Integral del Estado, las 
cuales fueron archivadas. 

Los derechos de 
acceso a la 

información, 
participación y 

justicia en materia 
ambiental 

(Principio 10 de la 
Declaración de Río 

de Janeiro) 

Comisión de 
Soberanía, 

Integración, 
Relaciones 

Internacionales y 
Seguridad Integral 

Desde la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza se 
realizó esfuerzos para incidir en que el Ejecutivo firme el 27 de 
septiembre de 2018 el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la 
Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en 
asuntos ambientales en América Latina y el Caribe, mejor conocido 
como Acuerdo de Escazú, adoptado en Costa Rica el 4 de marzo de 
2018. Una vez firmado por el Ecuador, se compareció ante la 
Comisión para hacer una presentación inicial del Acuerdo junto con 
la Cancillería, la CEPAL y una organización de sociedad civil. Se debe 
esperar que se posesione la nueva Corte Constitucional para 
retomar este proceso de ratificación. El 26 de febrero tuvo 
dictamen de corte Constitucional y el lunes 1 de abril se mantuvo 
una nueva reunión con Esther Cuesta, asambleísta presidenta de la 
Comisión de Relaciones Internacionales para retomar el proceso de 
ratificación en la Asamblea Nacional. 

Derechos 
colectivos del 
pueblo afro y 

derechos de las 
personas adultas 

mayores 

Presidencia de la 
Asamblea Nacional 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador también presentó en la 
Asamblea Nacional dos informes relativos a la necesidad y ventajas 
de aprobar: 1) Convención Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial, y 2) Convención 
Interamericana sobre la protección de los derechos humanos de las 
personas mayores. 

Derechos de las 
personas 

Secretaría Jurídica de 
la Presidencia  

La Defensoría del Pueblo en uso de sus atribuciones de protección 
a los derechos de las personas consumidoras, presentó 
observaciones al Código de Comercio, promoviendo que las 
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consumidoras y 
usuarias 

disposiciones de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor se 
entienden incorporadas a las relaciones entre comerciantes y 
personas consumidoras.  

Fuente: Dirección General de Política Pública, 2019. 

 

 

Además de las normas observadas ante la Asamblea Nacional, se realizaron dos procesos de 

incidencia, una con el Comando General de la Policía Nacional del Ecuador en el Reglamento de 

Disciplina para los Centros de Formación Policial, y la segunda con la Dirección Nacional de 

Registro de Datos Públicos respecto a la incorporación de acciones afirmativas en el reglamento 

de concursos para registradoras y registradores de la propiedad. 

 

De mayo a diciembre del 2018 se realizaron procesos de incidencia normativa a nivel local, con 

la socialización y capacitación a servidoras y servidores públicos de las coordinaciones generales 

zonales defensoriales y de las delegaciones provinciales, sobre la Guía de incidencia en políticas 

públicas y en normativa a nivel local, publicada en diciembre de 2017. 

 

En el mes de noviembre se realizaron talleres para socializar herramientas para generar 

procesos de incidencia en políticas públicas, que permitan tener una lectura coyuntural, social y 

política de la situación en su territorio, determinar las falencias en la normativa y políticas 

públicas locales, la identificación de actores sociales y políticos, y establecer una estrategia que 

permita alcanzar el objetivo final del proceso que, dependiendo de la situación analizada y la 

realidad de cada territorio, puede ser un proceso a corto, mediano o largo plazo. 

 

Estas herramientas también se convierten en una ayuda al momento de programar las acciones 

institucionales tomando en cuenta la capacidad instalada con la que se cuenta y, por lo tanto, 

establecer alianzas estratégicas con otros actores interesados, especialmente organizaciones de 

la sociedad civil. El objetivo de estos procesos en territorio es construir ordenanzas o vigilar que 

las resoluciones administrativas aseguren el desarrollo y progreso de los derechos en ámbito 

descentralizado. 

 

Así, el rol que cumple la Dirección General de Política Pública, a través de la Dirección Nacional 

de Análisis Normativo e Incidencia en Políticas Públicas, es la del acompañamiento y articulación 

de las acciones con un apoyo técnico en el desarrollo de los instrumentos que permitan a las 

unidades desconcentradas ejercer de mejor manera la incidencia con las autoridades locales 

para lograr normas y políticas públicas con enfoque de derechos humanos y de la naturaleza. 

 

Como resultado de este trabajo, las Coordinaciones Generales Defensoriales Zonales y las 

Delegaciones Provinciales, de mayo del 2018 a marzo de 2019, realizaron procesos sostenidos 

de incidencia en diferentes temáticas. Se presenta la información cuantitativa de los procesos 

de Incidencia en Normativa realizados por la Defensoría del Pueblo y que han sido reportados 

por las Delegaciones Provinciales y Coordinaciones Generales Zonales, a través de los informes 

de seguimiento en la herramienta de GPR hasta el 31 de octubre de 2018: 

 

 



   

64 

 

PROCESOS DE INCIDENCIA NORMATIVA A 

NIVEL LOCAL POR ESTADO 

  Estado del Proceso 
Número de 
Procesos  

Abierto 55 

Pausado 5 

Cerrado 2 

Aprobado 5 

Total 67 

 

Es decir, la mayoría continuaron en gestión de las unidades desconcentradas, con acciones 

planificadas después de la fecha de reporte. También es importante mostrar las temáticas que 

han sido las que se han  trabajado, lo cual se expresa de la siguiente manera: 

 
 

PROCESOS DE INCIDENCIA NORMATIVA A NIVEL LOCAL POR 
TEMÁTICA - AL 31 DE Octubre de 2018 

Temática TOTAL 

Personas Adultas Mayores 38 

Espacios Públicos y Trabajo Autónomo 6 

Niños, niñas y Adolescentes y espectáculos Públicos 4 

Erradicación del Trabajo Infantil 4 

Violencia de Género 2 

Personas en Movilidad Humana 4 

Consumo de sustancias estupefacientes, 
psicotrópicas y bebidas alcohólicas 

1 

Personas con discapacidades 1 

Fauna Urbana 2 

Discriminación por origen (Galápagos) 1 

Inclusión del principio de No discriminación en el 
ámbito Educativo 

1 

Sistema Protección Integral NNA 1 

Sistema de Protección Integral Local 1 

Defensorías Comunitarias 1 

Total de Ordenanzas 67 

 
Como se puede ver, la propuesta de la Defensoría del Pueblo en relación con la protección de 

las Personas Adultas Mayores ha sido el trabajo más extendido en el año 2018. El trabajo 

realizado en cada una de las provincias se puede visualizar de la siguiente manera: 
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Personas Adultas Mayores 1

Violencia de Género 1

Esmeraldas Personas Adultas Mayores 5 5

Personas en Movilidad Humana 1

Espacios Públicos y Trabajo Autónomo 1

Imbabura Personas en Movilidad Humana 1 1

Orellana Personas en Movilidad Humana 1 1

Niños, niñas y Adolescentes y espectáculos Públicos 1

Erradicación del Trabajo Infantil 1

Personas Adultas Mayores 1

Defensorías Comunitarias 3

Napo Espacios Públicos y Trabajo Autónomo 1 1

Personas Adultas Mayores 1

Servicios Públicos 1

Espacios Públicos y Trabajo 2

Niños, niñas y Adolescentes y espectáculos Públicos 1

Violencia de Género 1

Niños, niñas y Adolescentes y espectáculos Públicos 1
Consumo de sustancias estupefacientes, psicotrópicas y 

bebidas alcohólicas 1

Chimborazo Personas adultas mayores 1 1

Personas Adultas Mayores 1

Violencia de Género 1

Personas con discapacidades 1

Fauna Urbana 1

Personas Adultas Mayores 2

Personas en Movilidad Humana 1

Guayas Personas Adultas Mayores 9 9

Bolivar Personas Adultas Mayores 2 2

Erradicación del Trabajo Infantil 2

Personas Adultas Mayores 4

Santa Elena Personas Adultas Mayores 2 2

Galápagos Discriminación por origen (Galápagos) 1 1

Azuay Personas Adultas Mayores 1 1

Fauna Urbana 1

Personas Adultas Mayores 1

Morona Santiago uso y control del uniforme para los/las servidores/as y obreros /as 1 1

Personas Adultas Mayores 1

Inclusión del principio de No discrimianción en el ámbito Educativo 1

El Oro Erradicación del Trabajo Infantil 1 1

Zamora Chinchipe Personas Adultas Mayores 1 1

Guayaquil Personas Adultas Mayores 1 1

Personas Adultas Mayores 1 1

Sistema Protección Integral NNA 1

Sistema de Protección Integral Local 1

Niños, niñas y Adolescentes y espectáculos Públicos 1

67 67

3

Estado de procesos en territorio al 31 de Octubre de 2018

2

3

6

2

2

2

6

5

3

2

Número

Carchi 

Total 

Provincias

2

Sucumbios

Pichincha 

Tungurahua

Cotopaxi

TemáticaProvincia

Loja

Quito

TOTAL

Pastaza

Manabí

Santo Domingo

Los Ríos

Cañar
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El ejemplo más significativo realizado en lo local en 2018, fue el proceso que alertó el Ministerio 

de Salud Pública, por intermedio de la Sala de Acogida del Hospital Regional Docente Ambato, 

que registró, a julio de 2016, la atención de 718 casos de violencia física en la provincia, y para 

el 2017, se atendieron 927 casos del mismo tipo, lo que representa un incremento de 29 % entre 

dichos periodos.  

 

Como estrategia para transformar esta problemática el Gobierno Provincial de Tungurahua 

implementó el proyecto Intervención integral para garantizar el acceso de las mujeres víctimas 

de violencia de género al sistema de justicia. Dicho proyecto implementó su fase de pilotaje en 

la provincia de Tungurahua en lo que respecta al desarrollo de la Ruta de Atención en casos de 

violencia contra las mujeres y las niñas en los cantones de Ambato, Baños y Pelileo. 

 

En este contexto, el Gobierno Provincial de Tungurahua solicitó el apoyo y acompañamiento de 

la Defensoría del Pueblo, a través de la Coordinación Zonal 3 a fin de que aporte con el enfoque 

de derechos humanos en la construcción de la Ruta de Acceso a la Justicia en los casos de 

violencia contra las mujeres y las niñas. 

 

Los principales logros en el desarrollo e implementación de dicho Proyecto fueron: 

 

- Coordinación interinstitucional de varias instituciones públicas, organizaciones sociales 

y ciudadanía que forman parte del Sistema de protección de derechos, quienes 

participaron desde octubre de 2016 a diciembre de 2017 de la construcción de la Ruta 

de Acceso a la Justicia.  

- Socialización e implementación de la Ruta de atención en casos de violencia contra las 

mujeres y las niñas, que fue dirigida a personas servidoras públicas de las instituciones 

que forman parte del sistema de protección de derechos y las organizaciones de la 

sociedad civil comprometidas con la garantía de los derechos de las mujeres, dicho 

proceso inició en el 2018.  

- Implementación de talleres de capacitación dirigida a ciudadanía y servidoras y 

servidores públicos en el tema El derecho humano a una vida libre de violencia y 

discriminación diseñado y facilitado por la Defensoría del Pueblo, a través, de la 

Coordinación Zonal 3, en el 2018.  

- Acompañamiento del proceso de evaluación de la implementación de la Ruta de Acceso 

a la Justicia por parte de la Defensoría del Pueblo, a través, de la Coordinación Zonal 3, 

en el 2018.  

 

A estos resultados se suman, adicionalmente, los procesos de incidencia realizados para 

garantizar los derechos de personas usuarias y consumidoras, actividades que estuvieron a 

cargo directo de la Adjuntía de Usuarios y Consumidores: 

 

- Para garantizar los derechos de las personas usuarias y consumidoras a una información 

oportuna y veraz, se realizaron varias gestiones para que el Ministerio de Salud Pública 

publique el listado de precios de medicamentos en su página web, con el fin de que las 

personas usuarias ejerzan su derecho a exigir productos de determinadas características 
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y con el precio establecido por la entidad responsable. Actualmente, ingresando a la 

página del Ministerio de Salud Pública se encuentra el Consolidado de precios techo 

actualizado a 2 de octubre de 2018. 

- Con la finalidad de precautelar los derechos de las personas consumidoras, con especial 

énfasis en la población del rango de edad de 18 a 25 años, desde la Defensoría del 

Pueblo se realizó un análisis normativo a la propuesta de Ley Orgánica de Comunicación, 

en lo que respecta a la publicidad de bebidas de moderación. En las observaciones 

realizadas se hizo énfasis en la protección frente a una posible publicidad abusiva que 

pudiera inducir a decisiones no fundadas en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, se 

propuso que se mantenga la prohibición de este tipo de publicidad. 

- En otro ámbito, se hizo público un exhorto por remisión de intereses ARCONEL y 

ARCOTEL, en el marco de la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 

Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio Fiscal, evidenciando la 

ausencia de información adecuada, clara, oportuna y completa sobre la condonación de 

multas, intereses y recargos, dando cabida a la exigibilidad para mejorar los canales de 

información sobre la ley.  

- Así mismo, ante los cortes de energía eléctrica ocurridos entre el lunes 8 y martes 9 de 

octubre de 2018, se exhortó a ARCONEL para que inicie las acciones de verificación 

técnica y medidas correctivas para garantizar la prestación del servicio de calidad y 

continuidad y evitar futuras situaciones similares, todo de la mano de la revisión de los 

sistemas de reclamación. Realizado el seguimiento correspondiente, la Defensoría ha 

solicitado información sobre el número de hogares que se vieron afectados por el corte 

de energía eléctrica, cuántos de ellos reportaron daños en los artefactos y cómo se han 

dado las compensaciones por dichas afectaciones. 

- La “Ordenanza reformatoria a la Ordenanza que regula la tarifa del servicio de agua 

potable del Puerto El Carmen del Cantón Putumayo, provincia de Sucumbíos, suscrita el 

17 de mayo de 2018. 

- La reforma a la ordenanza que otorga la licencia anual de funcionamiento de 

establecimientos comerciales turísticos estableciendo la obligación a que todos los 

establecimientos turísticos cuenten con un libro de reclamos, adoptada por el Cantón 

Baños. 

- Para garantizar los derechos de las personas usuarias y consumidoras a una información 

oportuna y veraz, se realizaron varias gestiones para que el Ministerio de Salud Pública, 

publique el listado de precios de medicamentos en su página web, lo que permite que 

las personas usuarias ejerzan su derecho a información veraz. 

- Dentro de los procesos de incidencia se realizaron varias reuniones que lograron por 

parte del Ministerio de Turismo se emita un comunicado oficial a todos los prestadores 

de servicios de las distintas actividades turísticas del país, sobre la obligatoriedad de dar 

cumplimiento a los derechos de los consumidores. 

- Con el fin brindar una atención ser más eficaz, eficiente y accesible en la atención de 

casos de personas usuarias, se han elaborado una serie de directrices en los servicios de 

electricidad, telefonía, gas u otros análogos; conjuntamente con las empresas 

prestadoras de servicios así como las agencias de regulación y control; entre los que se 

pueden mencionar los realizados con la prestadora Movistar -Otecel  S.A y CNT E.P.; el 
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“Flujograma interinstitucional de atención de casos entre la ARCONEL y la DPE, 

relacionados con la prestación del servicio de energía eléctrica”. 

- Por solicitud del Asambleísta Fabricio Villamar, y frente a la alta afluencia de reclamos y 

falta de cumplimiento de las obligaciones de las operadoras de telefonía móvil, 

CONECEL S.A., OTECEL S.A., y CNT E.P., así como de  la agencia de regulación  y control, 

ARCOTEL, se realizó un análisis de los contratos de adhesión de las prestadoras del 

servicio de telefonía móvil,  tomando como referencia la CRE 2008, la Ley Orgánica de 

la Defensoría del Pueblo y la Ley Orgánica de Defensa al Consumidor. Con la finalidad 

de realizar una investigación más profunda, se solicitó información a la ARCOTEL sobre 

los reclamos, sanciones aplicadas a las operadoras, contratos de concesión y de 

adhesión , lo que servirá de insumo para establecer la mejor estrategia para mitigar la 

problemática. 

 
Constituye un desafío ampliar el trabajo de incidencia, tanto en el nivel nacional como en lo 

local, hecho que está vinculado a la reforma estructural que equilibre las acciones de protección 

con las de promoción y, en esa medida, poder ampliar el equipo de trabajo para estos temas. 

 

2.2.2. Investigación en políticas públicas 

 

Por otro lado, la Dirección Nacional de Investigación e Incidencia en Políticas Públicas, tiene 

entre sus objetivos dirigir, gestionar y desarrollar investigaciones y estrategias para la incidencia 

en materia de derechos humanos, derechos de la naturaleza, y derechos de las personas 

usuarias y consumidoras, mediante el análisis de la situación de estos, con el propósito de 

contribuir a la construcción de políticas públicas con enfoque de derechos. 

 

Esta dirección, desde el inicio del período de transición, asumió a su cargo el apoyo directo al 

Despacho de la máxima autoridad para consolidar el proceso de conformación de los Consejos 

Provinciales de Defensoras y Defensores de derechos humanos y de la naturaleza, el proceso de 

cartografía social a nivel nacional, la preparación del primer mapeo sobre la situación de los 

derechos humanos y de la naturaleza, así como la coordinación del evento a nivel nacional 

“Tiempo de derechos. Tiempo de defensoras”, que se realizó en la semana del 10 al 14 de 

diciembre de 2018, con varios eventos locales en todo el país. 

 

Adicionalmente, la Dirección ha coordinado en conjunto con otras unidades misionales la 

respuesta a los cuestionarios que solicitan, en especial, los sistemas de protección 

Interamericano y Universal de Derechos Humanos. Durante el período de transición destacan 

los siguientes informes: 

 

- Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos (CIDH) que visitó el Ecuador en agosto de 2018 y mantuvo una 

reunión con la Defensoría del Pueblo de Ecuador. Entre otros temas, se abordaron la 

criminalización de defensoras y defensores de derechos humanos, la situación de 

periodistas, la ley de comunicación y la información reservada. 
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- Relator Especial para la Libertad de Expresión de la Organización de Naciones Unidas 

(ONU) quien visitó el Ecuador en octubre de 2018. Se presentó información similar a la 

enviada al Relator de la CIDH. En este caso se actualizó la información a la fecha 

requerida. 

- Relatora Especial sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU) que estuvo de visita en Ecuador del 19 al 29 de noviembre y a 

quien se le entregó información amplia sobre la situación de derechos colectivos y las 

principales vulneraciones a derechos humanos a través de los casos que se atienden y 

patrocinan. 

- En febrero de 2019 se presentaron ante el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer las “Listas 

de Cuestiones” a los exámenes de los informes periódicos que estos comités realizaron 

en ese mes. 

 

En relación con los procesos investigativos en materia de los derechos de las personas usuarias 

y consumidoras, se elaboró el soporte teórico Introducción a los derechos de las personas 

usuarias y consumidoras de bienes y servicios, que establece las bases conceptuales que facilitan 

la comprensión, exigibilidad y protección de los derechos de las personas consumidoras de 

bienes y servicios. Este instrumento está en la fase de revisión editorial para su posterior 

publicación en 2019. 

 

Adicionalmente, se encuentra diagramado para la publicación el documento El alcantarillado y 

el ejercicio de derechos en el Ecuador que expone el estado de la prestación de este servicio 

público a nivel territorial a través del análisis de los estándares de los derechos de las personas 

usuarias.  

 

También se aprobó el documento "Informe temático sobre el derecho al acceso a servicios 

públicos domiciliarios en asentamientos irregulares en Ecuador", el mismo que desde un 

enfoque de derechos humanos analiza la prestación de servicios públicos domiciliarios en 

asentamientos precarios e irregulares en el Ecuador.  

 

Otra herramienta potencializada desde mayo 2018, ha sido la utilización constante del Sistema 

de Monitoreo del Ejercicio de Derechos de Hábitat, Vivienda Adecuada y SPD (SIMED) como 

mecanismo de incidencia y promoción de derechos, no únicamente en lo que tiene que ver con 

servicios públicos domiciliarios sino que ha sido un complemento para evidenciar las 

vulneraciones de derechos económicos, sociales y culturales. Tal es así que se ha impulsado su 

difusión entre GAD municipales (17); e instituciones públicas nacionales y organizaciones de la 

sociedad civil (7) en el período comprendido en el presente informe. 

  

Adicionalmente, se ha realizado un análisis integrado de la información del SIMED con las 

estadísticas de los casos ingresados y resueltos sobre derechos de personas usuarias de servicios 

públicos domiciliarios registrados en el Sistema Integrado de Gestión Defensorial (SIGED), este 

análisis territorial ha permitido evidenciar los sectores y servicios que requieren mayor atención 

y perfilar estrategias diferenciadas.  
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Aún es insuficiente, en términos de las temáticas que se alcanzan a cubrir y el poco personal 

disponible, las acciones que se realizan en términos de incidencia pese a que es una de las 

acciones con impactos más estructurales en comparación con las otras. La máxima autoridad 

que se posesione por cinco años deberá fortalecer el trabajo de investigación de la Defensoría 

del Pueblo de Ecuador, en sintonía con el nuevo eje de Generación de Conocimiento, previsto 

en la recientemente aprobada Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. 

 

Los procesos que se llevaron a cabo desde mayo 2018, a la fecha son los siguientes: 

 

Nro. 
CGDZ o Delegación 

Provincial 
Temáticas Estado actual 

1 Orellana 

Altos grados de conflictividad socio ambiental por 

el desarrollo de actividades de explotación 

hidrocarburífera en los cantones Francisco de 

Orellana y la Joya de los Sachas. 

Continua con el proceso de incidencia 

2 Pastaza 
Afectación del derecho a la educación de niñas, 

niños y adolescentes del Cantón Santa Clara. 

No continúan con el proceso de 

incidencia 

3 Carchi 

Inadecuada infraestructura en los espacios 

públicos para las personas con discapacidad y 

personas adultas mayores. 

Continua con el proceso de incidencia 

4 Imbabura 

Suspensión injustificada del servicio de agua por 

parte de las Juntas de Aguas de los cantones 

Cotacachi, Antonio Ante y Otavalo. 

Continua con el proceso de incidencia 

5 Santo Domingo 

Falta de accesibilidad al derecho del uso de las 

vías para los grupos de personas con discapacidad, 

movilidad reducida y/o grupos vulnerables. 

Continua con el proceso de incidencia 

6 Sucumbíos 

Inadecuada prestación de servicio público de 

energía eléctrica a comunidades indígenas y 

colonos dentro de Bosque Protector del Triángulo 

del Cuembi en el cantón Putumayo, provincia de 

Sucumbíos. 

No continúan con el proceso de 

incidencia 

7 Zamora Chinchipe 

Exclusión del pueblo afroecuatoriano del Cantón 

Zamora por parte de las instituciones públicas y 

privados en los espacios de participación 

ciudadana. 

No continúan con el proceso de 

incidencia 

8 

 
Esmeraldas 

Dificultades en el Registro Civil para inscripción de 

niñas y niños recién nacidos como "nacidos vivos" 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

9 Guayas 

Personas adultas mayores en situación de 

mendicidad y abandono en las calles de  la ciudad 

de Milagro 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

10 Guayaquil 
Violencia sexual en el ámbito educativo a niños, 

niñas y adolescentes en Guayaquil y Durán. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

11 Los Ríos 

Falta de cumplimiento de las tarifas preferenciales 

de transporte público para personas con 

discapacidad y adultas mayores. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

12 Santa Elena 

Incumplimiento a los protocolos de educación 

especializada a niños, niñas y adolescentes con 

discapacidad en las unidades educativas públicas y 

privadas de la provincia de Santa Elena. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

 

13 Tungurahua 
Violencia de Género en el cantón Ambato. 

 
Continua con el proceso de incidencia 
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14 Loja 

Trato inadecuado y discriminatorio  a personas 

adultas mayores en el Centro de Salud de 

Catamayo 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

15 Manabí 

Incumplimiento en el cobro diferenciado a 

personas adultas mayores y personas con 

discapacidad en el transporte público en el Cantón 

Jipijapa. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

16 Azuay 
Prohibición de ventas ambulantes dentro del 

transporte público masivo. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

17 Bolívar 

Incumplimiento en el cobro diferenciado a 

personas adultas mayores y personas con 

discapacidad en el transporte público. 

Continua con el proceso de incidencia 

18 Quito 

Incumplimiento de parámetros de calidad e 

inclusión en la prestación de los servicios  

brindados por los  Sistemas Integrados de 

Transporte Público de Uso Masivo  del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

Continua con el proceso de incidencia 

19 

Pichincha 

Dificultades en el acceso al sistema de  

administración de justicia de personas adultas 

mayores y en doble condición de vulnerabilidad, 

así como demora en el despacho de sus causas. 

Continua con el proceso de incidencia 

20 

Maltrato en el servicio público de transporte de 

Rumiñahui de las personas adultas mayores y en 

doble condición de vulnerabilidad. 

Continua con el proceso de incidencia 

21 Galápagos 

Incumplimiento  de las rebajas  en la prestación de 

servicios  públicos (transporte) a  personas adultas 

mayores. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

22 Napo 

Dificultades para la aplicación y cumplimiento de 

las exenciones tributarias, tarifas reducidas en 

servicios públicos y privados, y acceso preferencial 

establecidos para las personas adultas mayores 

por parte de las instituciones públicas y privadas 

de los cantones tena y Archidona de la provincia 

de Napo. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

23 Cañar 
Falta de calidad en los servicios públicos de salud 

en el cantón Cañar 

No continúan con el proceso de 

incidencia y van a cerrar este proceso. 

24 Cotopaxi 
Violencia de género en el cantón Latacunga, 

provincia de Cotopaxi. 
Continua con el proceso de incidencia 

25 Morona Santiago 

La situación de abandono de las personas adultas 

mayores en el cantón Pablo Sexto de la provincia 

de Morona Santiago. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

26 Chimborazo 

Violencia sexual a niñas, niños y adolescentes 

(NNA) en el ámbito educativo del Cantón 

Riobamba 

Continua con el proceso de incidencia 

27 El Oro 

Inadecuada aplicación de la normativa 

constitucional, y la Ley del Anciano por parte de 

las servidoras y servidores públicos y empleados 

privados en la prestación de los servicios públicos 

para las personas adultas mayores. 

No continúan con el proceso de 

incidencia. 

Fuente: Coordinaciones Generales Zonales y Delegaciones Provinciales 
Elaboración: DNIIPP, 2019 

 

 

 

2.3. La comunicación social como estrategia de promoción de los derechos humanos  
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La comunicación social que realizó la Defensoría del Pueblo en este período de transición, no se 

restringió a elaborar una imagen institucional centrada en la figura de la máxima autoridad.  

Todo lo contrario, buscó constituirse en herramienta para la promoción de derechos y parte 

fundamental de la acción defensorial estratégica. Así, su objetivo estuvo orientado a la difusión 

para el conocimiento y la exigibilidad de los derechos, en el sentido de influir en la actitud de 

una comunidad respecto a una causa o posición a través de los medios de comunicación 

actualmente disponibles, influir y promover el ejercicio de los derechos humanos y de la 

naturaleza, sus luchas contra el abuso de poder y las acciones defensoriales que para ello se 

generan a nivel nacional. 

 

Este desafío es aún mayor, tomando en cuenta que la Dirección Nacional de Comunicación Social 

cuenta con suficiente talento humano y recursos a disposición para constituirse en un referente 

en la promoción de derechos humanos en Ecuador y contribuir a la modificación de patrones 

culturales que perviven la desigualdad y las violencias. 

 

Durante el 2018, esta Dirección estableció lineamientos para fortalecer el flujo comunicacional 
de sus principales actividades institucionales con el objeto de mantener un mayor contacto con 
la sociedad, dada la propia naturaleza de la Institución.  
 
Con el inicio del período de transición, se pudo constatar que la labor que realiza la institución 
a nivel nacional, de manera desconcentrada, no tenía suficiente protagonismo pese al aporte 
sustancial que realizan en promoción y tutela de derechos. 
 
En consecuencia, se modificó el enfoque comunicacional para equilibrar el peso entre la 
estrategia comunicacional de la máxima autoridad institucional frente a situaciones de derechos 
de carácter nacional y la incorporación de estrategias comunicacionales que prioricen los logros 
institucionales provenientes de todas las delegaciones provinciales y coordinaciones generales 
defensoriales zonales. 
 
Así, se fortalecieron herramientas para que, por un lado, las acciones defensoriales en territorio 
se conviertan en contenido para acciones de comunicación y, por otro lado, la comunicación se 
sume a la acción defensorial de manera previa, durante y después de los procesos como 
mecanismo útil para legitimar socialmente el trabajo institucional. 
 
Es así como, de una rápida revisión de la página web institucional, se puede constatar que la 
Defensoría del Pueblo se ha pronunciado, en distintos niveles, ante graves situaciones que 
amenazan con vulnerar los derechos humanos y de la naturaleza, para reconocer otras que los 
garantizan y en general para opinar y tomar una postura respecto de situaciones vinculadas a su 
ejercicio y garantía. De esta forma, a través de estos posicionamientos se incentiva la generación 
de opinión pública lo que constituye una herramienta política significativa para intentar cambiar 
situaciones estructurales o generalizadas de abuso de poder.7 A través de estos 
pronunciamientos la Defensoría recuperó y posicionó su voz. 
 
En esa medida, a continuación se detallan por períodos las acciones realizadas a partir de mayo 
de 2018 que dan cuenta de este nuevo enfoque comunicacional. 
 

                                                 
7 Para revisar los pronunciamientos se puede acceder a http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2253 
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2.3.1. El período de transición: mayo-diciembre 

 

Desde mayo de 2018, se busca fortalecer el trabajo comunicativo a nivel nacional desde varios 

enfoques. Como ya se ha mencionado, una comunicación centrada en la promoción de derechos 

y no en la imagen institucional de la máxima autoridad. Y, en ese sentido, una comunicación 

social en derechos humanos como acción significativa dentro de las estrategias de promoción y 

protección de derechos humanos. 

 

Entre mayo y agosto, se inicia el proceso de fortalecimiento institucional de la comunicación 

social de la Defensoría, realizando las siguientes acciones significativas: 

 

Estrategias/insumo
s comunicacionales 

Descripción 

 
 
 
 
 
Comunicados, 
pronunciamientos, 
exhortos y mensajes. 
 
 
 
 
 
 
Medios y canales de 
difusión: 
Redes sociales y 
página web  

En el segundo cuatrimestre del 2018, (mayo-agosto) la gestión comunicacional 
institucional se enfoca en generar contenidos y estrategias para la defensa y promoción 
de derechos humanos a nivel nacional. 
 
En mayo se logra posicionar mediáticamente a la Defensoría del Pueblo a partir de la 
designación de nuevas autoridades, alcanzando una importante visibilidad y cobertura 
por parte de medios masivos de comunicación, como en redes sociales. 
 
En este mismo mes se difunde dos comunicados para exhortar a las distintas autoridades 
a adoptar las medidas necesarias para evitar la discriminación y xenofobia ante la llegada 
de ciudadanos venezolanos, generando reacciones diversas sobre el tema y alcanzando 
un alto nivel de protagonismo en medios de comunicación y redes sociales. 
 
De igual manera se mantuvo una exposición pública de la Defensora del Pueblo ante la 
presidenta de la Asamblea Nacional, para reactivar la solicitud de amnistía a defensoras 
y defensores criminalizados, al igual que a integrantes de la CONAIE. 
 
En mayo se difundieron contenidos sobre la sentencia favorable que se obtuvo en el caso 
Satya, en que la Defensoría actuó como peticionario a favor de los derechos de niñas y 
niños pertenecientes a familias diversas. 
 
La crisis de la migración venezolana se mantuvo latente en junio, este caso generó 
diversas posturas en la población ecuatoriana, sin embargo, se sostuvo el criterio de 
protección y garantías en materia de derechos humanos de las personas migrantes. 
 
En lo referente a la Ley de Comunicación y las competencias que esta le asignaría a la 
Defensoría del Pueblo, la Dirección de Comunicación entregó varios aportes 
argumentativos a la máxima autoridad para su comparecencia en la Asamblea Nacional. 
También se coordinó la cobertura de medios nacionales para difundir la postura 
institucional en este tema. 
 
Un nuevo pronunciamiento se publicó para hacer un llamado de atención a las principales 
autoridades del país sobre el manejo inadecuado de la información del secuestro de los 
3 periodistas de El Comercio. Se mantuvo la postura crítica sobre el manejo dado al caso. 
 
De igual forma se pronunció públicamente sobre la Ley de Fomento Productivo remitida 
por el Ejecutivo a la Asamblea Nacional, señalando su preocupación, frente a algunos 
contenidos de la ley que podría vulnerar derechos. 
 
A través de las redes sociales de la Defensoría se apoyó a Elizabeth García en las 
observaciones al Código Orgánico de Salud, y el respaldo a la Defensora del Pueblo para 
presentar las observaciones a la ley de la Defensoría del Pueblo. 
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Se dio cobertura y difusión en redes al foro “Derechos y Ciudad”, frente a casos de 
inadmisión de niñas y niños de nacionalidad venezolana en la frontera norte. 
 
En agosto, se emitió un pronunciamiento posterior a la medida cautelar presentada a 
favor de la población migrante venezolana a quienes se les solicitaría pasaporte para 
ingresar al país. Este hecho requirió de un importante trabajo a nivel comunicacional, se 
realizaron comunicados, una rueda de prensa conjunta con la Defensoría Pública y la 
Conferencia Episcopal Ecuatoriana para pedir tranquilidad, respeto y solidaridad frente a 
la crisis humanitaria. En este caso existieron un sinnúmero de reacciones en redes 
sociales entre ellas amenazas de muerte a la titular de la Defensoría. 
 
Referente a este tema, se contrató a la empresa Just IT, para contar con un informe sobre 
la tendencia y menciones que generó la solicitud y aceptación de la medida cautelar 
solicitada por la Defensoría. 
 
En agosto se hizo público un informe de la Defensoría sobre el caso David Romo, donde 
se puso en evidencia la violación al debido proceso. 
 
En este cuatrimestre 52 noticias se publicaron en la página web. 

Fuente: Dirección Nacional de Comunicación Social, 2018. 

 

En el cuatrimestre correspondiente a septiembre y diciembre se consolida el trabajo de 

comunicación social para el fortalecimiento de procesos de promoción de derechos humanos y 

de la naturaleza.  

 

Estrategias/insumo
s comunicacionales 

Descripción 

 
 
 
 
 
Comunicados, 
pronunciamientos, 
exhortos y mensajes. 
 
 
 
 
 
 
Medios y canales de 
difusión: 
Redes sociales y 
página web  
Foros 

En este cuatrimestre la gestión comunicacional contempló la organización de eventos 
para la transmisión de información sobre casos de vulneraciones de derechos humanos, 
estimulando el diálogo sobre diversos temas que permitieron visibilizar nuevas 
perspectivas comunicacionales. 
 
En septiembre, un evento institucional y comunicacional significativo fue el de disculpas 
públicas ofrecidas al Colectivo Yasunidos, a los 10 de Luluncoto y a varios actores que 
experimentaron la omisión de la Defensoría del Pueblo en administraciones anteriores. 
Este acto simbolizó la nueva visión de la Defensoría frente a casos claros de vulneración 
de derechos, cuyo efecto tuvo gran impacto mediático a nivel nacional e internacional y 
en las redes sociales. 
 
También se dio acompañamiento comunicacional en el Informe del Relator Especial de la 
Libertad de Expresión, el caso Mascarilla, trabajo institucional conjunto entre las 
defensorías de Ecuador y Colombia, medidas cautelares a favor 80 pacientes con cáncer 
para que reciban su medicación, pronunciamiento en favor de ex docentes del sector 
público para que reciban sus compensaciones jubilares, entre otras de esta índole. 
 
Sobre el caso de los migrantes venezolanos, la Defensoría del Pueblo hizo una declaración 
conjunta con la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y comités, en torno a la 
importancia de los temas de movilidad humana. En este sentido, se desarrolló el Foro 
Regional: Desafíos en la protección de los derechos de la población venezolana en 
movilidad humana el 17 y 18 de septiembre, y en un trabajo coordinado con CARE, 
contraparte del evento, se produjeron importantes piezas comunicacionales que fueron 
difundidas en los medios institucionales. 
 
Los temas tratados entre octubre y diciembre fueron el linchamiento de 3 ciudadanos en 
la parroquia de Posorja, provincia de Guayas; conmemoración del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres; situación de los trabajadores del sector 
bananero del país; la posición del Estado ecuatoriano en la audiencia de la CIDH sobre las 
medidas cautelares respecto al secuestro de los 3 periodistas del período “El Comercio”; 
conmemoración del Día Internacional de defensoras y defensores de los derechos 
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humanos; saludo a la Comisión Especializada de Justicia y Estructura Permanente del 
Estado por aprobar favorablemente el informe para “Primer debate del proyecto de Ley 
Orgánica Reformatoria al COIP”, que incluye la despenalización del aborto por violación. 
Pronunciamiento de la Defensoría del Pueblo sobre traslado al Sr Jorge Glas a la Cárcel 4. 
La postura de la Defensoría generó gran conmoción en redes sociales. 
 
Se difundió información sobre la participación de la Defensora en el VI Congreso 
Latinoamericano y caribeño: trata de personas y tráfico de migrantes. Así como el 
comunicado sobre agresiones a defensoras de derechos humanos. 
 
Cobertura de la reunión de trabajo con la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas. 
 
Preparación de información sobre acciones de la Defensoría relativas a la protección y 
tutela del derecho a la salud y acceso a medicamentos, este tema tuvo importante 
cobertura mediática donde se posicionó la Institución con la exposición de casos. 
 
Se realizaron ruedas de prensa referentes al Caso Sinangoe y Pueblo Waorani, en la que 
se hizo una exposición detallada de la sentencia judicial que fue favorable para la 
comunidad A’i Cofán de Sinangoe. 
 
En noviembre se hizo la entrega de la resolución defensorial, en respuesta al mandato 
entregado por las mujeres amazónicas que están en activismo permanente por la defensa 
de sus derechos y sus territorios ancestrales.  
 
La Defensoría del Pueblo, compareció el miércoles 24 de octubre, ante la Comisión de 
Régimen Económico de la Asamblea Nacional, para informar sobre la gestión institucional 
emprendida a escala nacional para atender los reclamos de la ciudadanía motivados por 
supuestos pagos no autorizados que fueron gestionados a través de diversas entidades 
financieras. 
 
Cobertura y difusión del “Festival Internacional de Artes Vivas”, en el que la Dirección 
Nacional de Reparación a Víctimas y Protección Contra la Impunidad realizó la exposición 
PHATOSFORMEL: proyección audiovisual de testimonios de víctimas de graves 
violaciones a los derechos humanos ocurridos en Loja entre 1983-2008. 
 
Posicionamiento del Servicio para ecuatorianas y ecuatorianos en el Exterior a través de 
la página web y redes sociales. 
 
En noviembre, la mesa de organizaciones de la Isla de Muisne y la Defensora del Pueblo, 
Gina Benavides, presentaron en la Corte Constitucional la acción de inconstitucionalidad 
de la Resolución N° SGR-073-2016 de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos. 
 
En diciembre la Defensoría del Pueblo con el colectivo Geografía Crítica realizó la 
presentación de un mapa de vulneraciones de derechos humanos a nivel nacional, en 
rueda de prensa se pudo difundir a medios nacionales este importante trabajo de 
cartografía participativa que contó con el aporte de los miembros de los consejos de 
defensoras, defensores y organizaciones sociales. 
 
Se efectuó la cobertura y difusión del evento Tiempo de Derechos, Tiempo de Defensoras, 
efectuado el 12 de diciembre de 2018, en conmemoración de los 70 años de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 20 años de la Declaración de Defensores 
de los Derechos Humanos y 10 años de la Constitución de la República de Ecuador. En 
esta ocasión, el evento de Tiempo de Derechos, Tiempo de Defensoras, se centró en 
reconocer la labor de las defensoras de derechos humanos y de la naturaleza, debido a 
los riesgos que enfrentan al ejercer su trabajo. 
 
Por otra parte, se realizó la presentación de los mapas de vulneración de derechos 
humanos y de la naturaleza en las diferentes provincias, con el objetivo de difundir los 
principales problemas que existen en el país en cuanto a acceso a derechos. 
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Otro tema que generó posicionamiento mediático fue la ponencia de Gina Benavides, 
Defensora del Pueblo (e) ante la Comisión de Justicia de la Asamblea Nacional sobre la 
despenalización del aborto en casos de violación, incesto y malformaciones graves. 
 
En el último cuatrimestre, 78 noticias se publicaron en la página web. 

Fuente: Dirección Nacional de Comunicación Social, 2018. 
 
 

Acciones comunicacionales enero – marzo 2019 
 

En el primer trimestre del 2019, la Dirección Nacional de Comunicación Social (DNCS) se ha 
orientado a fortalecer su labor, en materia de promoción de derechos humanos, organizando, 
produciendo y ejecutando estrategias comunicacionales, y que éstas a su vez, han sido 
desarrolladas con  la participación de organizaciones, colectivos y miembros de la sociedad civil. 
 

 

Estrategias/insumo
s comunicacionales 

Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
COBERTURAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONITOREO DE 
MEDIOS 
 
 
 

 
En este contexto ha coordinado y ejecutado coberturas comunicacionales de eventos, 
entrevistas, ferias, talleres, seminarios, etc.; desarrollados  en la ciudad de Quito con las 
máximas autoridades, y a nivel desconcentrado con todas las Delegaciones y 
Coordinaciones Zonales así como el acompañamiento a las autoridades durante los 
meses de Enero, Febrero y Marzo. 
 
En el primer trimestre del 2019 las máximas autoridades de la Defensoría del  Pueblo, 
fueron convocadas a participar en la Comisión de Personas Desaparecidas y en la de 
Participación de la Asamblea Nacional para  aportar en el marco de sus competencias  
con criterios fundamentales en materia de derechos humanos para el debate en  torno a 
la despenalización del aborto, y al proyecto de ley sobre  personas desaparecidas.  
Sus intervenciones fueron difundidas a nivel nacional generando espacios de opinión y 
reflexión en espacios de formación académica como en la Universidad Central del 
ECUADOR, Y en redes sociales. 
Se realizó la cobertura del evento denominado La Tortura y la desaparición forzada, 
acompañamiento y cobertura de audiencias de casos como: cocinas de inducción, 
Audiencia de Acción de Protección del caso San Pablo de Amalí en la provincia de Bolívar; 
presentación de acción de acceso a la información sobre acuerdo entre el Gobierno 
Nacional y el FMI; pronunciamiento conjunto con la Conferencia Episcopal Ecuatoriana 
por la grave crisis migratoria de población Venezolana. Coordinación y organización del 
evento de rendición  de cuentas de la Defensoría del Pueblo 2018. 
La presentación del Informe del caso Furukawa, estuvo acompañada de una estrategia 
comunicacional difundida en redes sociales y una amplia agenda de  medios para dar a 
conocer este grave caso de vulneración de derechos humanos. 
 
Pronunciamientos públicos como el del 8 de marzo, con voces de mujeres representantes 
de diferentes colectivos y organizaciones; pronunciamiento por los maestros jubilados 
de la UNE; por los trabajadores de Gamavisión. 
 
Socialización de las  directrices para contribuir a la memoria y la dignidad de  las víctimas 
y familiares de personas desaparecidas. 
 
Cobertura de eventos como Café y derechos un espacio generado para debatir sobre 
varios temas referentes a los derechos humanos, de la naturaleza y consumidores y 
usuarios. Y el acompañamiento y cobertura de firma de convenios interinstitucionales 
con la Corporación de Participación Ciudadana. 
 
Durante el primer trimestre del año 2019, se han realizado 35 coberturas 96 ruedas de 
prensa y la difusión de 152 actividades y eventos a nivel nacional. 
61 monitoreos de medios, 16 alertas difundidas en redes sociales sobre temas que 
requerían un pronunciamiento inmediato de la Defensoría. 
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PRONUNCIAMIENTOS  
Y NOTICIAS  
 
 
 
 
PRODUCTOS 
COMUNICACIONALES 
 
 
 
 
 
 
 
IMAGEN 
INSTITUCIONAL 
 
 
 
 
INFORME DE 
ADMINISTRACIÓN Y 
ACTUALIZACICÓN DEL 
PORTAL WEB 
 
 
 
 
 
 
CAMPAÑAS 
COMUNICACIONALES 
 
 
 
 
REDES SOCIALES 
 
 
 
 
  

 
 
26 pronunciamientos y 61 noticias de los temas mencionados anteriormente fueron 
elaborados y difundidos a través de la página web de la Defensoría del Pueblo, redes  
sociales y medios de comunicación. 
 
 
1.248 productos comunicacionales como: banners, memes, animaciones, infografías 
invitaciones entre otros insumos comunicacionales fueron elaborados como parte  de 
las estrategias de comunicación para  visibilizar temas como el caso Furukawa, Acción 
de  Protección  caso Waorani, estrategia para difusión de contenidos del Proyecto de 
Ley de la Defensoría del Pueblo. 
 
 
En base a la Resolución No. 187 referente al Estatuto Orgánico por Procesos de la 
Defensoría del Pueblo, Art. 3.1.3., una de las competencias de la Dirección Nacional de 
Comunicación es asesorar y manejar la imagen pública de la institución y sus 
autoridades; por lo que la Dirección Nacional de Comunicación fomenta el uso 
responsable de la Imagen Corporativa en todos los ámbitos institucionales, mediante la 
implementación de una Guía de Estándares y Normas de Utilización. 
 
 
57 documentos han sido difundidos en la página web, entre ellos resoluciones, 
pronunciamientos, informes de la Dirección de Transparencia y de la Adjuntía  de 
Consumidores y usuarios. Como un instrumento de promoción de los derechos de las 
personas usuarias, mensualmente se publica en la página web y redes sociales 
institucionales el boletín de servicios públicos domiciliarios, que presenta información 
actualizada sobre el estado de situación de los servicios y la exigibilidad de derechos.  
 
• 8 de  Marzo, Día Internacional de las Mujeres 
• Proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 
• Consumo Responsable 
• Derechos de migrantes  
• Cocinas de inducción 
• Labor de la Defensoría del Pueblo (Gestión Mayo 2018 – Marzo 2019)  
• Política de Calidad  
• Licencias con remuneración 
• Café y Derechos 
 
 
Hasta el día 3 de Abril 2019 las cuentas de redes sociales han incrementado el número 
de seguidores:  
 Facebook: 120.444 
Twitter:  123.404 
 Instagram 998 seguidores. 

 

 

2.3.2. Las acciones significativas en colaboración con otros actores 

 

Es relevante en esta sección también mostrar el trabajo de coordinación para la implementación 

de estrategias comunicacionales que aporten en casos o procesos misionales. A continuación se 

presentan algunos ejemplos significativos de 2018: 

 

Estrategias/insumo
s comunicacionales 

Descripción 

 
 
 

Un eje importante en la gestión comunicacional de la Defensoría ha sido la formación y 
fortalecimiento de lazos comunitarios, la movilización social y la defensa participativa de 
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Estrategias 
 
Campañas 
 
Activaciones 
 
 
 
 
 
 
 
Medios y canales de 
difusión: 
Redes sociales y 
página web  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ALIANZAS 
INTERINSTITUCIONAL

ES 
 
 
 
 
 
 
 
 

derechos humanos que ha permitido trabajar de manera conjunta estrategias y 
campañas comunicativas más efectivas y sostenibles, generando incidencia. 
 
Casos 
 
En junio la Defensora del Pueblo mantuvo la primera reunión con las defensoras y 
defensores de derechos humanos para la conformación de los Consejos de defensoras y 
defensores de derechos humanos y de la naturaleza. El evento se transmitió en vivo y se 
emplearon herramientas de las redes sociales para fortalecer la importancia de la 
reunión; la noticia fue replicada por los medios tradicionales. 
 
La Dirección Nacional de Comunicación Social realizó acompañamiento a la Defensora 
del Pueblo a distintas zonas del país, para la conformación de los consejos de defensoras 
y defensores de derechos humanos. 
 
La acción de protección y medida cautelar a favor de la comunidad A’i Cofán de Sinangoe 
tuvo un trabajo comunicacional bajo los principios de la acción defensorial estratégica. 
Para tal efecto, se coordinaron acciones con la Fundación Ceibo y se implementó una 
estrategia digital con batería de tweets, memes, videos y publicaciones en el portal Web 
de la Defensoría, todo con el objeto de generar respaldo y presión mediática. La gestión 
fue positiva puesto que se aceptó la acción de protección para impedir actividades 
mineras en esta zona. 
 
En agosto también se realizó la producción de un video, en coordinación con la Mesa de 
Organizaciones de Muisne, para visibilizar la lucha de la población de la Isla de Muisne y 
se preparó un informe sobre la situación de la isla y las necesidades de la población, 
posteriormente se convocó a una rueda de prensa para realizar la entrega de una 
resolución a sus habitantes. 
 
En agosto se realizó una rueda de prensa en conjunto entre la comunidad de Cascomi, la 
Defensoría del Pueblo, INRHED y Red Eclesial Panamazónica (REPAM), con el objeto de 
dar a conocer públicamente, la serie de actos de amedrentamiento en contra de la 
comunidad por parte de empresas extractivistas. 
 
Para septiembre de 2018, se diseñó una campaña de posicionamiento mediático en 
coordinación con la Fundación Ceibo, para dar una buena respuesta y exposición entorno 
a la audiencia de apelación en favor de la comunidad de Sinangoe. Las acciones fueron 
publicadas en redes sociales y se coordinó la realización de una rueda de prensa y agenda 
de medios. 
 
En un contexto similar, la Defensoría del Pueblo y la organización Surkuna presentaron 
una acción de protección con medida cautelar a favor de la nacionalidad Sápara. Esta 
acción tuvo como objetivo tutelar el derecho a la libre determinación y el derecho a 
garantizar su integridad física. Al respecto, se preparó y difundió un video con las acciones 
desarrolladas y hubo cobertura de los medios de comunicación. 
 
La comparecencia de la máxima autoridad a la Asamblea Nacional para la despenalización 
del aborto también constituyó otro esfuerzo coordinado de comunicación con las 
organizaciones de mujeres. 
 
Se ha venido  trabajado una propuesta conjunta con varios actores de organizaciones 
sociales y de la sociedad civil para generar contenidos que permitan activar una campaña 
informativa, educativa, basada en los derechos de las personas migrantes. 
 
Se mantuvieron varias reuniones con funcionarias del área de comunicación de 
CORDICOM para trabajar un CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CONSEJO DE 
REGULACIÓN, DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y LA 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE ECUADOR en el que se contempla implementar procesos 
de formación, sensibilización y capacitación sobre enfoque de derechos humanos, 
libertad de expresión y el derecho a la comunicación. Se elaboró un proyecto de convenio 
interinstitucional que fue remitido para revisión del CORDICOM, el 2 de abril de 2019, al 
que se debería dar seguimiento. 



   

79 

 

Fuente: Dirección Nacional de Comunicación Social, 2018. 

 

 

De una manera más sintética, en el período de transición entre mayo de 2018 y marzo de 2019 

se han realizado: 

 

 171 ruedas de prensa 

 165 boletines informativos 

 67 pronunciamientos de diferentes temas que respondieron a la coyuntura nacional. 

 360 informes de monitoreo 

 3 campañas educomunicacionales en coordinación con la Dirección Nacional de 

Educación 

 

Durante el periodo de transición, un elemento importante ha sido introducir la práctica de una 

vocería colectiva, reconociendo y potenciando el rol de las autoridades responsables de las 

delegaciones provinciales, coordinaciones zonales, direcciones generales y direcciones 

nacionales, junto con la adjunta, el adjunto y la Defensora del Pueblo.  

 

De esta forma se ha buscado visibilizar la gestión desde una vocería colectiva, con una mirada 

crítica y propositiva, generando producción y difusión de contenidos que van más allá de 

informar sobre la gestión de la Defensoría del Pueblo, sino que además ha permitido que se 

involucren y participen de manera activa en la promoción y protección de los derechos humanos 

y de la naturaleza, pero sobre todo a recobrado su razón de ser como institución de derechos 

humanos abriendo sus puertas a todas las personas, colectivos, instituciones y organizaciones 

que anteriormente desconocían de las competencias de la Defensoría del Pueblo, y que en la 

actualidad han encontrado una institución comprometida con su misión y visión institucional. 

 

2.4. La prevención de la tortura, los tratos crueles, inhumanos y degradantes 
 

Entre las principales competencias de la Defensoría del Pueblo a través del Mecanismo Nacional 

de Prevención de la Tortura (MNPT), se encuentran el monitoreo periódico de los lugares de 

privación de libertad y la realización de recomendaciones dirigidas a las autoridades 

competentes, a fin de mejorar las condiciones de privación de libertad y garantía de derechos 

de las personas privadas de la libertad. Sin embargo, en el marco de la transición, uno de los 

principales nudos críticos que ha detectado y enfrentado la Institución es la limitada o nula 

respuesta por parte de las autoridades del Estado a las recomendaciones realizadas. A esto se 

suma la falta de diálogo con organizaciones de la sociedad civil que trabajan el tema de privación 

de libertad, hecho que finalmente ha debilitado las competencias de prevención de la tortura 

que tiene la Institución Nacional de Derechos Humanos. 

 

Con este contexto, desde mayo de 2018, la Defensoría del Pueblo decidió intervenir en dos 

grandes áreas para fortalecer el MNPT: En primer lugar, el acercamiento con organizaciones de 

la sociedad civil, para dar a conocer los insumos que produce la institución en el marco de sus 

visitas a centros de privación de libertad, con el objetivo de lograr alianzas estratégicas para la 
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promoción y protección de los derechos de las personas privadas de la libertad. En segundo 

lugar, surgió la necesidad de mejorar la estructura interna de la Defensoría del Pueblo, para 

cumplir con la garantía de imparcialidad, independencia y autonomía que tienen los 

mecanismos nacionales de prevención conforme lo establece el Protocolo adicional a la 

Convención de Naciones Unidas contra la Tortura. 

 

2.4.1. Acercamiento a la sociedad civil 

 

Como mecanismo de mayor incidencia y promoción de los derechos de las personas privadas de 

la libertad, la Defensoría del Pueblo a través del MNPT llevó a cabo el acercamiento con 

organizaciones de la sociedad civil, lo que permitió fomentar el intercambio de información 

relevante sobre las condiciones de privación de libertad en el país, generar opiniones consultivas 

sobre aspectos que necesitan un mayor análisis como por ejemplo las revisiones invasivas en los 

controles de seguridad de los centros; el poder contar con personas expertas externas al MNPT 

que fortalezcan las visitas y recomendaciones respectivas, generar una mayor incidencia frente 

a las instituciones públicas relacionadas a la privación de libertad y de la misma opinión pública, 

lo que mejorará a corto plazo el trabajo del MNPT. 

 

En ese sentido, se realizaron cuatro conversatorios con asociaciones de familiares de personas 

privadas de libertad en las ciudades de Salcedo, Ibarra y Sucumbíos; además de una reunión en 

Quito con organizaciones de la sociedad civil que históricamente han trabajado en cárceles 

(CEDHU, INREDH y consultorios jurídicos de las Universidades de la ciudad de Quito) lo que 

permitió establecer una hoja de ruta para el 2019 de fortalecimiento de las acciones del MNPT. 

Se prevé la necesidad de elaborar una reforma a la resolución que regula las actividades del 

MNPT, la cual deberá así mismo consolidarse en lo que resta del 2019. 

 

Adicionalmente, en diciembre de 2018, en coordinación con la Dirección de Reparación a 

Víctimas se realizó un evento denominado “La tortura y la desaparición forzada: una mirada 

desde la prevención y la reparación”, con la participación de más de 200 personas 

representantes de instituciones del Estado, de la sociedad civil, estudiantes universitarios y de 

la academia. 

 

Asimismo, se efectuaron tres capacitaciones dirigidas a funcionarias y funcionarios de la 

Defensoría respecto a la importancia de la prevención de la tortura, el rol del MNPT y su 

coordinación con el ámbito tutelar. Dichas capacitaciones se efectuaron en Quito, Portoviejo y 

Guayaquil con el objetivo de que al interior de la institución se conozcan las competencias de 

prevención de la tortura. 

 

2.4.2. Visitas a centros de privación de la libertad 

 

Durante el 2018, el MNPT realizó un total de 32 visitas a centros de privación de libertad, según 

el listado que se presenta a continuación:  
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Visitas Lugares de privación de libertad Localidad 

5 Centros de Adolescentes Infractores Quito, Machala, Ibarra, Conocoto, Esmeraldas 

3 Centros de Privación Provisional de Libertad Quito, Ibarra, Puyo 

3 Centros de Rehabilitación Social Provinciales Mixtos Ambato, Riobamba, Tulcán 

8 
Centros de Rehabilitación Social Provinciales Varones 

Esmeraldas, Guaranda, Ibarra, Machala, 

Sucumbíos, Bahía, Jipijapa, Guayaquil 

2 Centros de Rehabilitación Social Provinciales Mujeres Guayaquil, Portoviejo 

48 Centros de Rehabilitación Social Regionales Cotopaxi, Azuay y Guayas 

4 Casas hogar Quito, Lago Agrio, Cuenca, Guayaquil 

1 Escuela de Formación de Policía Baños 

1 Escuela de Formación de Militar Quito 

1 Zona de Aseguramiento Transitorio de Personas no 

Admitidas 
Quito 

32 Total 

Fuente: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 2018. 

 

En lo que va del año 2019, se han realizado las siguientes visitas: 

 

Visitas Lugares de privación de libertad Localidad 

4 Centro de Rehabilitación Social Archidona – Cañar – Azogues – Cotopaxi 

1 Centros de Privación Provisional de Libertad Puyo 

1 Destacamento policial (Detencion) La Troncal (Cañar) 

1 Casa Hogar Archidona (Napo) 

7  Total 

Fuente: Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, 2019 

 

Es importante recalcar que esta Institución tiene la voluntad de ampliar el concepto de privación 

de libertad a otras instituciones que, por su naturaleza, no están dentro del sistema 

penitenciario pero que, sin embargo, son lugares de privación de libertad. Estos son los centros 

de rehabilitación de adicciones, las escuelas militares, los hospitales psiquiátricos, entre otras. 

Sin embargo, se enfrenta obstáculos de personal para todo ese trabajo. Se debe señalar, 

además, que no se permitió el ingreso de funcionarias y funcionarios de la Defensoría a la 

Escuela Superior Militar - ESMIL ubicada en Quito, y a la Casa Hogar Inés Chambers, ubicada en 

Guayaquil. 

 

Las principales problemáticas detectadas por el MNPT en los centros penitenciarios tienen 

relación con los derechos económicos y sociales de las personas privadas de libertad 

reconocidos tanto en la normativa nacional e internacional,9 siendo una preocupación para el 

                                                 
8 Se realizó una visita a los centros de rehabilitación social regionales de Turi y Zonal 8 en Guayaquil, y dos visitas al 
de Cotopaxi, 
9 1. Derecho a la integridad, 2. Libertad de expresión; 3. Libertad de conciencia y religión; 4. Trabajo, educación, 
cultura y recreación; 5. Privacidad personal y familiar; 6. Protección de datos de carácter personal; 7. Asociación; 8. 
Sufragio; 9. Quejas y peticiones; 10. Información; 11. Salud; 12. Alimentación; 13. Relaciones familiares y sociales; 14. 
Comunicación y visita; 15. Libertad inmediata; 16. Proporcionalidad en la determinación de las sanciones 
disciplinarias; 17. Debido proceso. 
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MNPT que durante las visitas de monitoreo se han observado diversas dificultades que han 

impedido se garantice el cabal cumplimiento de dichos derechos, vinculados a falta de la 

infraestructura necesaria especialmente en los Centros de Rehabilitación Social provinciales, 

limitado personal y presupuesto que coadyuve en el adecuado funcionamiento de los lugares 

de privación de libertad.  

 

Entre estas problemáticas detectadas, se evidenció al hacinamiento en la mayoría de los centros 

visitados, como una situación transversal que afecta al ejercicio de los derechos de las PPL, 

puesto que impide ofrecer condiciones dignas de habitabilidad, generando ambientes propicios 

para el contagio de enfermedades, dificulta el acceso a servicios básicos y falta de salubridad, 

que restringe la participación de las PPL en actividades productivas, deportivas, educativas, 

además del acceso a servicios de salud, no permite un grado de privacidad de las PPL ni de sus 

familiares al momento de visitas, impide la separación entre procesados y sentenciados, entre 

otros., situaciones que aumentan los índices de conflictividad entre PPL, y afectan al derecho de 

una vida digna, integridad física, psicológica, moral y sexual de las PPL. 

 

A excepción del CRS el Rodeo y los CRS regionales, todos los centros visitados están hacinados, 

con especial preocupación en los CRS de Machala, Ibarra, Bahía, Guayaquil Nº 1, donde la tasa 

de sobrepoblación llega a doblar y triplicar su capacidad de alojamiento. La tasa de hacinamiento 

bordea el 38% a nivel nacional incluidas las regionales; sin embargo, tomando en cuenta 

solamente los centros de rehabilitación social provinciales, donde se encuentra el 70% de PPL, 

la tasa de hacinamiento se eleva al 80%. 

 

Otra preocupación que se ha identificado, sobre la cual se elaboró un informe temático y se 

realizaron reuniones con autoridades del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y el 

Ministerio del Interior durante el 2018, ha sido el uso excesivo de revisiones invasivas a PPL y 

sus familiares mujeres para el ingreso a los CRS. Al respecto, el MNPT ha sido claro en señalar 

que este tipo de registros corporales son claras vulneraciones al derecho a la integridad física y 

psicológica de quienes han debido someterse a estas, situación que también ha sido observada 

por el Comité contra la Tortura en su informe al Estado ecuatoriano en el 2016. 

 

A la fecha también se realizó un primer acercamiento con el nuevo Servicio Nacional de Atención 

a Personas en Conflicto con la Ley. Se mantuvo en febrero de 2019, una reunión con las máximas 

autoridades de esta institución, en donde se presentaron los resultados de las últimas visitas. Se 

llegaron a algunos acuerdos, entre los que se encontraron, el trabajo conjunto y el envío 

constante de información. 

 

La Defensoría del Pueblo, a través del MNPT, también expresó su preocupación públicamente a 

través de un pronunciamiento, por la violencia intracarcelaria en algunos CRS, por la cual, se han 

dado conatos de amontonamiento, resaltando los ocurridos en Santo Domingo de los Tsáchilas 

y Esmeraldas, cuyo resultado fue varias PPL heridas y asesinadas. El MNPT durante sus visitas ha 

podido levantar información sobre el ejercicio de poder existente al interior de los centros por 

parte de las PPL, especialmente debido al manejo de tráfico de drogas que afecta a la seguridad 

de estos. 
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Finalmente, también se expresó la preocupación respecto a la alimentación que reciben las PPL, 

la cual gira en torno a la poca cantidad y calidad de los alimentos, y a los horarios extendidos 

entre la merienda y desayuno (más de 16 horas entre estos horarios). El MNPT durante las visitas 

ha podido observar la falta de nutrientes como alimentos con proteínas, falta de frutas y menús 

de dieta, la alimentación no siempre alcanza para todas las PPL, no en todos los CRS funciona un 

economato10 y donde existen, la mayoría de los alimentos tienen poco valor nutritivo; 

circunstancias que van en detrimento de los derechos de las PPL. 

 

Es importante señalar que los datos y recomendaciones registrados en los informes han sido 

considerados como elementos de información tanto en notas de investigaciones periodísticas,11 

así como en la acción de habeas corpus N.º 17295-2018-00255 presentada por 157 personas 

que se encuentran privadas de su libertad en el Centro de Detención Provisional de El Inca en el 

Pabellón La Ronda en contra del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y el Director 

del Centro de Detención Provisional de Varones El Inca. 

 

En los primeros meses del 2019, con ocasión del seguimiento al cumplimiento de la garantía de 

no repetición contenida en la disposición 3.1 de la sentencia N-001-13-SAN-CC dictada por la 

Corte Constitucional dentro de  la  acción  de  incumplimiento  de  norma  (caso  N-0014-12AN), 

se han enviado 5 informes en relación al resultado de las visitas realizadas a los Centros de 

Rehabilitación Social referente al cumplimiento de la apertura de expedientes de PPL, 

encontrando como principales hallazgos: 

 

• Que todos los establecimientos cumplen en general con la obligación de aperturar un 

expediente al momento del ingreso de una persona detenida de conformidad al artículo 

29 del Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social (2016), en el cual se 

registra la orden judicial de encarcelamiento, el certificado de salud, parte judicial  y 

varias providencias emitidas por las autoridades competentes; no obstante, sin embargo 

se identificó falta de documentación en los expedientes referentes a varios ítems 

conforme lo señalado en los artículos 30 y 31 del Reglamento del Sistema Nacional de 

Rehabilitación Social. 

 

• Se identificó que no se realiza el acta de entrega de información a las personas privadas 

de libertad sobre derechos y prohibiciones, conforme se establece en el Art. 30 del 

Reglamento del Sistema Nacional de Rehabilitación Social. 

 

2.5. Reparación a víctimas a graves violaciones a derechos humanos 
 

                                                 
10 El economato es un lugar que provee de productos alimenticios y de limpieza a  las personas privadas de libertad 
quienes reciben cierta cantidad de cupo para sus gastos de manera mensual dependiendo del dinero  que sus 
familiares depositen en la cuenta bancaria de la empresa que administra el economato. Así se elimina el manejo de 
dinero dentro de los centros de privación de la libertad. 
11 Nota periodística, Teleamazonas, Policía niega revisión degradante a mujeres para ingresar a cárceles, En internet: 
http://www.teleamazonas.com/2018/08/niegan-revision-degradante-a-mujeres-para-ingresar-a-carceles/ 
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La Defensoría del Pueblo coordina el primer programa de reparación a víctimas de graves 

violaciones de derechos humanos por vía administrativa en el Ecuador. Su responsabilidad es 

buscar el acercamiento del Estado a las víctimas mediante la coordinación con instituciones y 

autoridades competentes, los diferentes mecanismos o alternativas para la atención e 

implementación de medidas de reparación de carácter inmaterial. 

 

Este programa, sin embargo, está limitado a las víctimas del Informe de la Comisión de la Verdad 

de 2010 que documenta casos entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre de 2008. Eso 

constituye un límite por dos razones, porque no es posible iniciar acciones de reparación para 

casos sucedidos en esa época, pero que no fueron documentados en dicho informe ni tampoco 

para casos no comprendidos dentro de esa época. 

 

Si bien el programa inició el 1 de febrero de 2015, durante el período de transición se han 

realizado tres procesos significativos y estructurales para fortalecer el trabajo que se venía 

realizando. El primero, con el objetivo de retomar la confianza de las víctimas y sus distintos 

comités en las acciones de la Defensoría del Pueblo y que se integren víctimas que habían 

decidido no participar del proceso; el segundo respecto de la solicitud de incorporación de 

víctimas de casos sucedidos en la época pero que fueron documentados, por ejemplo las 

víctimas de la Base de Manta o Batallón del Suburbio o la aceptación de las solicitudes 

presentadas por mujeres víctimas que estaban embarazadas cuando fueron detenidas arbitraria 

e ilegalmente, sin embargo, sus hijas e hijos no fueron reconocidos como víctimas directas por 

el Informe de la Comisión de la Verdad. 

 

En ese contexto, se destacan dos jornadas de trabajo realizadas en septiembre y octubre. La 

primera, con personal de la institución a nivel nacional, sobre prevención del genocidio con 

Mario Buil Merce, oficial de asuntos políticos de la Oficina de Prevención de Genocidio de la 

Organización de Naciones Unidas. Y la segunda, una jornada externa de reflexión denominada 

Perspectivas y Desafíos del Programa de Reparación Inmaterial, realizada en la Universidad 

Andina Simón Bolívar en la que se contó con los aportes y la experiencia de Carlos Beristain, la 

participación de las instituciones encargadas de gestionar medidas de reparación y con 

representantes de víctimas a nivel nacional. 

 

En ese contexto, el programa de reparación a víctimas, a través de una atención integral, busca 

aportar con procesos de reconocimiento de las víctimas desde su dignidad como personas y de 

sus derechos; así como promover reformas estructurales dentro del Estado para que los hechos 

que generaron las violaciones de derechos no vuelvan a suceder. Actualmente, el Programa de 

Reparación cuenta con 1021 personas, entre víctimas directas e indirectas. Y se han desarrollado 

las siguientes líneas de trabajo: 

 
La Línea de Rehabilitación física y atención psicosocial: se coordina con el Ministerio de Salud 

Pública, el cual ha realizado una Georreferenciación de 604 víctimas atendidas a nivel nacional. 

Además, se han efectuado procesos de capacitación virtual y presencial dirigidos a personas 

profesionales vinculadas al sector salud, con base en herramientas de atención integral con 

enfoque psicosocial a víctimas de graves violaciones a derechos humanos, en coordinación con 
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funcionarios del Ministerio de Salud Pública, la Universidad Andina Simón Bolívar y esta 

Institución. Se tiene previsto publicar, a inicios del 2019, una Guía de herramientas de atención 

integral con enfoque psicosocial a víctimas de graves violaciones a derechos para servidoras y 

servidores de instituciones públicas. Asimismo, se está actualizando el Registro Único de 

Víctimas para realizar el acompañamiento en la atención médica y psicosocial de las víctimas 

durante y después del proceso. 

 

En el primer trimestre de 2019, en coordinación con el Ministerio de Salud Pública se canalizó la 

atención médica y psicosocial de las víctimas en todo el país. Frente a la falta de un Comité 

especializado se han realizado procesos de capacitación virtuales y presenciales dirigidos a 

profesionales vinculadas al sector salud, en base a herramientas de atención integral con 

enfoque psicosocial a víctimas de graves violaciones a derechos humanos.  El trabajo se lo ha 

realizado en  conjunto con funcionarios/as del Ministerio de Salud Pública, la Universidad 

Andina, y la Defensoría del Pueblo. Producto de esta experiencia, se tiene planificado la 

publicación digital de una guía de herramientas de atención Integral con enfoque psicosocial a 

víctimas de graves violaciones a derechos para funcionarios/as de instituciones públicas. 

Asimismo,  se está realizando una actualización del Registro Único de Víctimas para realizar el 

acompañamiento en la atención  médica y psicosocial de las víctimas durante y después del 

proceso. 

 

Sin embargo, es preciso que durante el 2019, se garantice que la atención médica y psicológica 

para las víctimas sea una política prioritaria, coordinada por un comité específico y ejecutada 

por equipos especializados, de forma gratuita e inmediata a nivel nacional, como acción 

reparatoria para el derecho a la salud de las víctimas. 

 

En la línea de implementación de medidas simbólicas, medidas de satisfacción y garantías de 

no repetición: desde el inicio del programa de reparación a víctimas, la Defensoría del Pueblo 

coordina con el Ministerio de Cultura y Patrimonio acciones para materializar la creación del 

“Museo de la Memoria”. La última información oficial es que se ha contratado una consultoría 

por parte del Ministerio de Cultura y Patrimonio para la materialización del museo, sin que a la 

fecha, el Ministerio del Interior haya traspasado el bien donde funciona el Regimiento Quito Nº 

2 al Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

 

Por otra parte, se han seguido concretando espacios de memoria para las víctimas del Informe, 

entre ellos, actos de disculpas públicas y recuperación de espacios públicos. Durante esta 

transición, se han realizado dos instalaciones en espacios públicos: la primera en la pasada Feria 

Internacional del Libro de Quito 2018, en la cual se identificaron obras literarias y fotografías 

que tienen por referencia el contexto de las graves violaciones a los derechos humanos ocurridas 

entre 1983 y 2008. Las obras seleccionadas fueron de la propia iniciativa de los artistas y las 

realizadas por las víctimas con la intención de establecer un diálogo entre el arte, memoria 

colectiva y violaciones a los derechos humanos. Y se realizó una segunda instalación audiovisual 

en el marco del Festival Internacional Artes Vivas Loja 2018, con la colaboración del artista 

Miguel Ángel Murgueytio. En dicha muestra se utilizaron fotografías, textos y testimonios 

compartidos por las víctimas en talleres de memorias mínimas, donde se destaca la importancia 
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de sus proyectos de vida. Cabe mencionar que los procesos de memoria individual y colectiva 

son esenciales para construir narrativas que cuestionen el pasado y pongan en debate la verdad 

oficial.  

 
Desde la Defensoría del Pueblo consideramos que estas medidas deben ser construidas en 
procesos democráticos y participativos donde se escuche a los agentes y colectivos de víctimas. 
Además, no pueden constituir hechos aislados ni descoordinados, sino que deben hacer parte 
de una política nacional de construcción de memoria, con presupuestos estableces, adecuados 
y suficientes para su ejecución. 
 
Además, las medidas de satisfacción, como parte de la política integral de memoria, merecen 
un tratamiento particular que el Estado ecuatoriano no les está brindando, porque no solo van 
a dignificar a la víctima y a sus familiares, sino que mantendrá en la sociedad ecuatoriana un 
legado, una excusa para la reflexión y sobre todo la construcción de una Memoria Colectiva que 
fortalezca nuestro entendimiento de los derechos humanos y la conciencia de los graves hechos 
sucedidos en Ecuador entre 1983 hasta el 2008. 
 
En la línea de restitución: tal como lo establece la Ley de víctimas, a petición de parte se ha 
coordinado la restitución de nombres y apellidos, expedientes militares y antecedentes 
policiales. Se coordinó con el Ministerio de Defensa, la recuperación de 63 expedientes militares 
de las víctimas del caso Taura. De igual manera, se ha logrado restituir los apellidos de 8 hijas e 
hijos de víctimas y la rectificación de datos de defunción de víctimas (Caso Ricardo Jarrín y 
Consuelo Benavides). En coordinación con la Policía Judicial, se ha realizado la supresión de 
antecedentes penales y policiales documentados por la Comisión de la Verdad de 110 personas. 
 
Como caso emblemático, en los primeros meses de este año (2019) se realizó el  levantamiento 
de la prohibición de salida del país que tenía el señor Carlos Alfonso Fonseca, beneficiario del 
programa. Esta prohibición surgió dentro de la sustanciación de la causa penal 07-2003 por el 
Juzgado de Derechos de la Primera Zona Militar. Cabe mencionar que esta medida se cumplió 
en coordinación con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. La víctima, actualmente ya 
no tiene prohibición de salida del país. 
 

Con relación al acompañamiento en los procesos de judicialización: se ve con preocupación 

que los agentes fiscales encargados de la investigación de los casos no cuentan con la adecuada 

cooperación de otros entes estatales para completar su trabajo, o estos entes directamente 

están obstaculizando la realización de la justicia, al negarse a entregar documentación que 

reposa en sus archivos –particularmente aquellos organismos a los que pertenecen o 

pertenecieron los perpetradores– como las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. 

 

En este sentido es necesario observar que bajo los estándares interamericanos, cuando se trata 

de información de interés público, en este caso para garantizar el derecho a la verdad que tienen 

no solo las víctimas sino la sociedad ecuatoriana en su conjunto es indispensable que las 

autoridades estatales se rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la 

presunción de que toda información es accesible, sin restricciones cuando se trata de violaciones 

a los derechos humanos. 

 

En esta transición consideramos importante la revisión de los acuerdos de reparación inmaterial 

suscritos con las víctimas, debido a que la argumentación de todo acto del Estado, como un acto 
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administrativo, debe mostrar que han sido tomados en cuenta los argumentos de las partes, 

porque de lo contrario las decisiones serían arbitrarias. Por todo ello, el deber de motivación es 

una de las garantías para salvaguardar el derecho a un debido proceso. En respuesta, se está 

realizando una revisión de los acuerdos de reparación inmaterial para que las medidas de 

reparación que se hayan identificado sean justificadas, tenga un análisis de los hechos y de las 

afectaciones de las víctimas; que se expliquen las formas en las cuales serán implementadas. 

Asimismo, se busca tener claridad sobre los compromisos, acuerdos, convenios, mecanismos o 

alternativas que se van a implementar, con plena identificación de las instituciones 

responsables. 

 

La nueva conceptualización de víctimas es un desafío que inicia en esta transición. El proceso de 

reparación existe porque hay una declaración expresa sobre la existencia de estas violaciones a 

los derechos humanos que es asumida por el Estado, lo que significa que en función de sus 

obligaciones nacionales e internacionales, frente a los derechos humanos, debe reparar los 

daños provocados a las víctimas. 

 

En este sentido, la Fiscalía General del Estado, mediante oficio No. FGE-GCVHD-2019-000733-O, 

de  puso en conocimiento de esta institución el listado de las víctimas identificadas, hasta el 

momento, en  casos investigados que provienen del Informe de la Comisión de la Verdad. Frente 

al mismo, la Dirección de Víctimas de la DPE  está trabajando  en el mecanismo de incorporación 

al programa de Reparación por vía Administrativa. Las medidas de reparación a las que 

accederán los/las beneficiarios/as en la Defensoría tal como lo establece la Ley de Víctimas y la 

Resolución Defensorial No.198-DPE-CGAJ-2014. El reto que quedaría pendiente es la 

articulación y coordinación con las otras instituciones involucradas en el programa reparación 

para su concreción efectiva 

 

El desafío para lo que resta  de 2019, es que la naciente Secretaría de Derechos Humanos asuma 

el rol de garantizar una política integral de reparación a víctimas y coordine el trabajo con todas 

las instituciones responsables. Así mismo es necesario iniciar un proceso de incidencia para la 

modificación y actualización de la Ley de Reparación a Víctimas. 

 

2.6. La cooperación y coordinación internacional  
 

Otro lugar significativo para la promoción de derechos humanos y de la naturaleza constituye 

las relaciones internacionales y las actividades de cooperación y coordinación que se han 

desarrollado. 

 

La Defensoría del Pueblo tiene competencias y atribuciones establecidas en los Principios 

relativos al estatuto y funcionamiento de las Instituciones Nacionales para la Protección y 

Promoción de los Derechos Humanos, también conocidos como Principios de París, los cuales 

fueron adoptados por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 1992 y 

reafirmados por la Asamblea General mediante Resolución 48/134 de 1993. 
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En este marco, se establece que una de las competencias y atribuciones de las instituciones 

nacionales de derechos humanos (INDH) es “cooperar con las Naciones Unidas y los demás 

organismos del sistema de las Naciones Unidas, las instituciones regionales y las instituciones 

de otros países que sean competentes en las esferas de la promoción y protección de los 

derechos humanos” (art. 3, lit. e).  

 

En ejercicio de esta atribución, la Defensoría del Pueblo ha mantenido relaciones de cooperación 

con distintos órganos del Sistema Universal y del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 

con miras al fortalecimiento de sus capacidades institucionales para promoción y protección de 

derechos. Asimismo, busca articular esfuerzos con otras instancias e instituciones de derechos 

humanos, a nivel regional e internacional, con la finalidad de intercambiar información y 

experiencias, realizar investigaciones, difundir información y promover acciones conjuntas que 

contribuyan al ejercicio del rol de la Defensoría del Pueblo.  

 

Así, en el marco de la visita a Ecuador de la Relatora Especial de Naciones Unidas para los Pueblos 

Indígenas, Victoria Tauli-Corpuz, la Defensoría del Pueblo mantuvo una reunión de trabajo con 

la Relatora con el fin de exponer la situación de los derechos de los pueblos indígenas en el país 

enfatizando en los casos de violencia generalizada que han sido conocidos y trabajados por la 

institución. Se abordaron temas como: la situación de las mujeres indígenas en contexto de 

extractivismo, la situación de los pueblos indígenas en aislamiento voluntario, situación de 

pueblos indígenas binacionales, y otros asuntos relativos a consulta previa, autogobierno, 

desplazamiento y justicia indígena. 

 

De igual manera, la Defensora del Pueblo mantuvo en Bogotá una reunión con el Asesor Especial 

de Naciones Unidas para la Prevención del Genocidio, y acompañó a dirigentes del Pueblo 

Sápara y representantes de organizaciones no gubernamentales, con el propósito de posicionar 

la situación de vulneración los derechos de este pueblo ancestral. 

 

Como resultado de esta relación, se impulsó un proceso de capacitación dirigido al personal de 

la Defensoría del Pueblo sobre la metodología de tratamiento de crímenes atroces, el cual inició 

con la visita del Sr. Mario Buil-Merce, Oficial de Asuntos Políticos de la Oficina de Prevención de 

Genocidio y de la Responsabilidad de Protección, quien además participó como ponente en el 

Conversatorio sobre perspectivas y desafíos del Programa de Reparación Inmaterial por vía 

administrativa, a cuatro años de su implementación en el Ecuador, que tuvo lugar en Quito en 

octubre.  

 

Durante este período se ha buscado abrir un canal directo de comunicación y cooperación con 

la Oficina Regional para América del Sur del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, representada por Birgit Gerstenberg. En este sentido, se coordinó con la 

Oficina Regional y la Oficina del Coordinador Residente de Naciones Unidas en Ecuador la 

revisión del proyecto de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, el cual recoge las 

recomendaciones de estas instancias; adicionalmente la Oficina Regional brindó asesoría en el 

proceso de selección de la máxima autoridad de la Defensoría del Pueblo, proceso que lleva a 
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cabo el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio (CPCCSt), cuyas 

recomendaciones fueron compartidas con el CPCSSt.  

 

La Defensora del Pueblo participó en una videoconferencia con la Junta de Síndicos para el 

Fondo Voluntario de Cooperación Técnica en materia de Derechos Humanos, organizada por la 

Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos para América del Sur, con el objetivo de 

recopilar las experiencias de trabajo de las instituciones participantes con la oficina del Alto 

Comisionado para los Derechos Humanos regional y determinar cuáles son los desafíos para el 

año 2019. Esta reunión se llevó a cabo el día 28 de noviembre de 2018, y fue una oportunidad 

para que la Defensora presente la coordinación de la DPE con la Representante Regional de 

ACNUDH y con la oficina del Coordinador Residente de Naciones Unidas en Ecuador respecto a 

la revisión del Proyecto de Ley Orgánica de la DPE y del proceso de selección de la máxima 

autoridad de la DPE. En esta reunión, se expusieron las necesidades de cooperación futura para 

la DPE en el ámbito de movilidad humana, implementación de los Mecanismos dispuestos en la 

Ley Orgánica, monitoreo del presupuesto fiscal con enfoque de derechos humanos, y asesoría 

técnica en la elaboración de informes de derechos humanos con participación de la sociedad 

civil. 

 

Adicionalmente, en cumplimiento de la atribución de la Defensoría del Pueblo como institución 

nacional de derechos humanos, se presentaron informes independientes ante el Comité de 

Derechos Económicos Sociales y Culturales (CDESC) y el Comité para los Derechos de la Mujer 

(CEDAW) como contribución para la adopción de lista de cuestiones previa a los informes que el 

Estado ecuatoriano deberá presentar a dichos Comités.  

 

En el marco de la relación con el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, la Defensoría 

del Pueblo contribuyó con información sobre el ejercicio y tutela del derecho a la libertad de 

expresión en el Ecuador, como insumo para la visita al país del Relator Especial sobre Libertad 

de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Dr. Edison Lanza, quien 

visitó el Ecuador con el objetivo de evaluar la situación de la libertad de expresión en el país y 

promover el ejercicio de este derecho. En las conclusiones y recomendaciones de la visita se 

reconoció que el Ecuador atraviesa un periodo de transición institucional favorable para la 

garantía de los derechos a la libertad de expresión, a la protesta social, al acceso a la información 

pública y a la seguridad de las defensoras y defensores de derechos humanos y periodistas. En 

tal sentido, recomendó la adecuación del ordenamiento jurídico y la aplicación de prácticas y 

políticas enmarcadas en los estándares internacionales en materia de libertad de expresión, 

además recomendó implementar medidas de reparación en casos de violaciones a la libertad de 

expresión ocurridas durante el periodo del anterior gobierno. 

 

Adicionalmente, la Defensoría del Pueblo en coordinación con la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos de México, la Defensoría del Pueblo de Colombia, la Procuraduría de 

Derechos de Guatemala, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos de Honduras y, la 

Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de El Salvador, solicitaron a la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos otorgar medidas cautelares a favor de niñas y niños 

migrantes que fueron separados de sus familias en Estados Unidos. Como respuesta a esta 
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solicitud la CIDH emitió una resolución de medidas cautelares dirigida al gobierno de Estados 

Unidos a favor de las niñas y niños migrantes separados de sus familias para protegerlos de los 

tratos crueles e inhumanos a los que fueron sometidos como consecuencia de la política 

migratoria de ese país.  

 

Durante el 171 Periodo de Sesiones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

(CIDH), realizado en Santa Cruz – Bolivia en febrero de 2019, la Defensoría del Pueblo de Ecuador 

propuso y participó en dos audiencias públicas. La primera, presentada junto con las Defensorías 

del Pueblo de Colombia y Perú, la Red latinoamericana y caribeña por la defensa de los derechos 

de niños, niñas y adolescentes, y Save the Children, sobre “Derechos de la niñez venezolana 

migrante”. La DPE presentó la problemática del país, las acciones para atención de casos en 

frontera y al interior del país, y la activación de mecanismos jurídicos, además se plantearon 

recomendaciones para los Estados. La segunda, convocada por la CIDH, sobre “Buenas prácticas 

para la prevención, investigación y protección de Defensores de Derechos Humanos en la 

Región”. En este espacio se abordó el rol de las INDHs en la protección y promoción de derechos 

de las personas defensoras de derechos humanos. 

 

En el marco de este espacio, la Defensora del Pueblo se reunió con Edison Lanza, Relator de 

Libertad de Expresión de la CIDH, en la cual se abordó el caso de la investigación que lleva a cabo 

el Equipo de Seguimiento Especial (ESE) sobre el asesinato del equipo de trabajadores de Diario 

El Comercio por parte de la disidencia de las FARC. En esta reunión se acordó mantener una 

comunicación fluida con la oficina del Relator para seguir compartiendo información respecto a 

este caso y otros que ocurran en el país, relativos a violaciones a la libertad de expresión.  

 

Además se reunió con la Comisionada responsable de Ecuador, Esmeralda Arosemena de 

Troitiño, quien fue elegida como Presidenta de la CIDH para el periodo 2019, y con el 

Comisionado Francisco José Eguiguren, con quienes se abordaron temas relacionados con la 

situación de derechos humanos en el país. Además se conversó sobre la solicitud de medidas 

cautelares presentada por la DPE para el Pueblo Siona de San José de Wisuya.  

 

Sobre este punto, la Defensoría del Pueblo junto con Amazon Frontlines presentaron a la CIDH 

una solicitud de medidas cautelares para el pueblo Siona -San José de Wisuya a fin de que se 

proteja la integridad colectiva y la vida de las personas miembros de esta comunidad indígena, 

derivado del informe de verificación de derechos humanos realizado en este caso. 

 

En febrero de 2019, también presentó una denuncia al Relator Especial de Naciones Unidas 

sobre Defensores de Derechos Humanos, Michel Forst, respecto a la situación de riesgo y 

amenaza que vive el Sr. Walter Sánchez, representante de los trabajadores de la empresa 

FURUKAWA Plantaciones C.A., quien ha sido objeto de amenazas en su condición de defensor 

de derechos humanos. Esta información y sus respaldos se procesaron a través de la plataforma 

de comunicaciones a los Procedimientos Especiales, habilitada por la OACDH para estas 

denuncias de violaciones a los derechos humanos. Este caso además fue puesto en 

conocimiento del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 

(ACNUD) quien coordinó el envío a varios relatores. 
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Otra forma de relacionamiento de la Defensoría del Pueblo con el Sistema Internacional de 

Derechos Humanos ha sido la suscripción de acuerdos o convenios de cooperación. Así, con el 

Sistema de Naciones Unidas en Ecuador, en el marco del convenio de cooperación vigente desde 

mayo de 2015, se mantiene el intercambio periódico de materiales y documentos especializados 

en materia de derechos humanos a fin de alimentar los respectivos centros de documentación 

de cada institución. 

 

Con el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) se firmó una Carta de 

Entendimiento cuyo objetivo es trabajar articuladamente en la promoción y garantía de los 

derechos de las personas en situación de movilidad, con especial énfasis en las personas 

refugiadas, desplazadas, solicitantes de asilo, apátridas, y otras personas en movilidad 

pertenecientes a grupos de atención prioritaria.  

 

En el marco de esta relación de cooperación, el ACNUR contribuyó al fortalecimiento de la 

Defensoría del Pueblo en materia de movilidad humana, a través de la contratación de personal 

especializado en movilidad humana, primordialmente para la atención de casos de personas 

refugiadas, solicitantes de refugio, desplazadas, y apátridas. Actualmente la Defensoría del 

Pueblo cuenta con 3 especialistas en materia de derechos humanos y movilidad humana en las 

oficinas de Sucumbíos, Imbabura y El Oro, y se está en proceso de integración de dos 

funcionarios más, uno para Carchi y otro para Quito.  

 

Asimismo, se suscribió un Acuerdo de Subvención con el Alto Comisionado de Naciones Unidas 

para los Derechos Humanos (ACNUDH) que establece las condiciones para la ejecución del 

proyecto Fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, Tratos Crueles, 

Inhumanos y Degradantes, el cual fue aprobado para ser ejecutado en el periodo 2018 – 2019. 

El objetivo del proyecto es incidir en la mejora de las condiciones y protección de los derechos 

de las personas privadas de la libertad, a través del fortalecimiento del equipo del Mecanismo, 

la visibilización y sensibilización de su mandato frente a las instituciones públicas y privadas y, 

del diálogo con organizaciones de la sociedad civil y la sociedad en general. 

 

Adicionalmente, el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) con el objetivo de 

fortalecer la capacidad de la Defensoría del Pueblo alrededor del tema de niñez y adolescencia, 

en el marco de una visión de cambio y transformaciones, brindó asistencia técnica para el diseño 

de una propuesta estratégica para la especialización institucional en la protección y garantía de 

los derechos de niños, niñas y adolescentes. Como resultado, se pretende instaurar el 

“Mecanismo Nacional de Promoción y Protección de los Niños, Niñas y Adolescentes”, 

contemplado en la propuesta de Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, y que contará con la 

cooperación de UNICEF.  

 

Por su parte, con la CIDH se gestionó la adhesión de la DPE a la Declaración de Compromiso 

entre la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y las Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos. Este instrumento tiene dos objetivos, el primero es crear un mecanismo de 

puntos focales de contacto con el objetivo generar canales de comunicación directos; el segundo 
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es establecer mecanismos de cooperación bilateral, para lo cual se plantea diseñar planes de 

trabajo conjunto. 

 

Finalmente,  se suscribió un acuerdo con ACNUR y la Delegación de la Unión Europea en Ecuador 

para la implementación del proyecto de “Alerta temprana y respuesta rápida en la frontera 

norte de Ecuador”, que será ejecutado por el Sistema de Naciones Unidas en la zona a través de 

ACNUR, UNFPA, OIM y UNODC.  Este proyecto será administrado y coordinado por ACNUR, en 

una primera fase, y tendrá como contraparte principal a la DPE, quien será la institución 

responsable de la implementación del Sistema de Alerta Temprana (SAT), y continuará su 

ejecución por las agencias de cooperación alemana (GIZ) y española (AECID) en una segunda 

fase. 

 

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo es miembro pleno de la Alianza Global de Instituciones 

Nacionales de Derechos Humanos (GANHRI por sus siglas en inglés), instancia que agrupa a las 

instituciones nacionales de derechos humanos de todo el mundo. Durante el 2018, la Defensoría 

del Pueblo ejecutó su rol de Secretaría General de la Red de Instituciones Nacionales de 

Derechos Humanos del Continente Americano de GANHRI, cuyo periodo finalizó en marzo de 

2019.  

 

En este espacio, coordinó la implementación del programa de formación de capacidades para 

los miembros de la Red, desarrollado por el Instituto Danés de Derechos Humanos en el marco 

del proyecto global de GANHRI, financiado por la Unión Europea. Este programa contempla la 

implementación de 4 cursos de aprendizaje mixto –virtual y presencial- dirigidos a funcionarias 

y funcionarios de las Instituciones de las Américas con el objetivo de mejorar sus capacidades 

para la promoción y protección de derechos. El programa de formación se implementó durante 

el año 2018, alrededor de los siguientes temas priorizados por GANHRI: 1) Educación en 

Derechos Humanos, 2) Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 3) Empresas y derechos 

humanos, y 4) Monitoreo y reporte de derechos humanos.  

 

Personal de la Defensoría del Pueblo participó en estos 4 cursos, así como en el curso sobre 

Mecanismos Internacionales de Derechos Humanos, ofertado por GANHRI y ACNUDH, que tuvo 

por objetivo ampliar el conocimiento de los participantes sobre el funcionamiento del sistema 

internacional de derechos humanos y generar, además, un espacio de intercambio de 

experiencias entre las instituciones participantes. 

 

Es importante señalar que una de las funciones clave de GANHRI es brindar asesoría en el 

establecimiento y consolidación de las INDH en todo el mundo de conformidad con los Principios 

de París; para lo cual se constituyó el Subcomité de Acreditación de GANHRI (SCA) responsable 

de evaluar a las INDH y recomendar su acreditación ante esta instancia en función del 

cumplimiento de los criterios establecidos en los Principios de París relativos a estructura, 

mandato, composición, independencia y autonomía.  

 

Actualmente GANHRI está conformada por 110 INDH, de las cuales 77 tienen categoría “A”, es 

decir, que cumplen satisfactoriamente con los Principios de París convirtiéndose en miembros 
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plenos de GANHRI. La Defensoría del Pueblo de Ecuador es miembro con categoría “A” desde el 

2009, pero durante el período de transición actual, derivado del proceso de evaluación de 

autoridades llevado a cabo por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Transitorio (CPCCSt), el Subcomité de Acreditación, en junio de 2018, notificó a la Defensoría del 

Pueblo el inicio de una Revisión Especial.  

 

Conforme al Estatuto de GANHRI en su Art. 16.2, la revisión de la acreditación se produce 

“Cuando en opinión del Presidente de la GANHRI o de un miembro del Subcomité de 

Acreditación parezca que las circunstancias de una INDH, con acreditación de clase A, en virtud 

de las antiguas Normas de Procedimiento, hayan cambiado de forma que repercuta sobre su 

conformidad con los Principios de París, ...”.  

 

Durante la fase de Revisión Especial se dio a conocer al SCA la información que sustenta y 

justifica el proceso de destitución y designación de autoridades de la Defensoría del Pueblo, 

ejecutado por el CPCCSt en cumplimiento del mandato popular expresado en la Consulta 

Popular y Referendo del 04 de febrero del 2018. Asimismo, el SCA consideró las comunicaciones 

remitidas por organizaciones de la sociedad civil expresando su preocupación respecto a la 

gestión de la administración anterior. Como resultado, el SCA decidió postergar la revisión hasta 

octubre del 2019, considerando que actualmente la Defensoría se encuentra en un proceso de 

transición y reforma interna con miras a mejorar su efectividad y alcanzar independencia 

institucional; y el hecho de que en los próximos meses se cumplirá con el proceso de selección 

y designación de la máxima autoridad. 

 

En este sentido, se remitió a GANHRI comunicaciones mediante las cuales se informó que la Ley 

Orgánica fue aprobada por el pleno de la Asamblea Nacional el 5 de diciembre de 2018, y recibió 

veto parcial y veto parcial por inconstitucionalidad por parte del Presidente de la República. 

Posteriormente se informó el dictamen de la Corte Constitucional rechazando el veto parcial por 

inconstitucionalidad; y finalmente se ha notificado los resultados de la aprobación de esta ley 

luego de resolver sobre el veto parcial, por parte de la Asamblea Nacional.  

 

Asimismo, se remitió una comunicación informando el desarrollo del proceso de selección y 

designación de la máxima autoridad de la DPE, llevado a cabo por el CPCSS-t, durante los meses 

de enero a abril de 2019. 

 

Dada la situación de austeridad en el país y en la institución, se solicitó  a GANHRI la reducción 

de la cuota de membresía correspondiente al año 2019, cumpliendo el procedimiento 

establecido en el Reglamento de GANHRI. La solicitud contempla la reducción de 2000 francos 

suizos, de modo que la DPE cancele el monto de 3000 francos suizos en este año. Se espera una 

respuesta hasta finales de abril del presente año. 

 

Es igualmente importante la contribución de la Defensoría a las solicitudes de información 

provenientes tanto del Sistema Universal como del Sistema Interamericano de Derechos 

Humanos. Durante este periodo se ha dado respuesta a 17 requerimientos de información: 
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Requerimientos de Información por parte de Organismos Internacionales 

 

No. Tema Institución Solicitante Fecha de envío 

1 Buenas prácticas sobre prevención de 
discriminación a personas GLBTI 

CONAPRED – RIOOD Mayo 2018 

2 Cuestionario sobre perfiles Raciales - Decenio 
Afrodescendiente 

OACDH - Secretario 
General ONU 

Mayo 2018 

3 Contribuciones al Programa Mundial de 
Educación, cuarta etapa (2020 - 2024) 

OACDH Mayo 2018 

4 Información para el Relator Especial sobre 
Libertad de Expresión de la CIDH 

MREMH – solicitado 
por OEA 

Agosto 2018 

5 Cuestionario sobre el derecho al trabajo y otros 
derechos de los jóvenes 

OACDH Septiembre 
2018 

6 Cuestionario sobre la situación de defensores y 
defensoras de DDHH 

Relator Especial sobre 
la situación de 
Defensores de 

Derechos Humanos 

Octubre 2018 

7 Cuestionario sobre pueblos indígenas en la región 
panamazónica 

CIDH Noviembre 
2018 

8 Cuestionario sobre el rol de las INDH en la 
prevención y eliminación de la discriminación a la 
mujer 

GANHRI Noviembre 
2018 

9 Contribución al informe sobre la situación de 
derechos humanos en América  

CIDH Diciembre 
2018 

10 Observaciones al Comunicado Conjunto de 
MERCOSUR  

MREMH Diciembre 
2018 

11 Cuestionario sobre Derechos de las personas 
adultas mayores 

CIDH Febrero 2019 

12 Cuestionario sobre Programas Domésticos de 
Reparación, verdad y justicia  

Relator Especial para la 
promoción de la verdad 

y reparación 

Febrero 2019 

13 Contribuciones al EMRIP sobre derechos de 
Pueblos Indígenas en contexto de migración, 
desplazamiento forzado 

OACDH Febrero 2019 

14 Cuestionario sobre estándares de investigación 
efectiva en casos de personas desaparecidas 

Grupo de Trabajo sobre 
Desapariciones 

Forzadas 

Febrero 2019 

15 Aportes al informe de Ecuador ante OEA sobre 
implementación del l Programa Interamericano 
sobre Acceso a la Información Pública.  

MREMH  Marzo 2019 

16 Proyecto de Principios Interamericanos sobre 
ddhh de migrantes 

CIDH Marzo 2019 
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No. Tema Institución Solicitante Fecha de envío 

17 Contribuciones al EMRIP sobre derechos de 
Pueblos Indígenas a la reparación, reconocimiento 
y reconciliación  

OACDH Marzo 2019 

Fuente: Dirección Nacional de Cooperación y Relaciones Internacionales, 2019. 

 

En el ámbito regional, la Defensoría del Pueblo forma parte de la Federación Iberoamericana del 

Ombudsman (FIO), la cual reúne a más de 75 defensoras y defensores del pueblo, procuradores, 

proveedores, presidentes de comisiones nacionales o estatales de derechos humanos de 20 

países iberoamericanos, con el fin de promover los derechos y participar de un efectivo 

intercambio de experiencias. 

 

Durante este período se ha dado continuidad a trabajos de intercambio regional previamente 

iniciados, tales como:  

 

- Elaboración de una estrategia regional que contribuya al reconocimiento y desarrollo de 

la población afrodescendiente, alineada a las recomendaciones de las Naciones Unidas 

en el marco del “Decenio Internacional para los Afrodescendientes 2015-2024”. Esta 

iniciativa contó con la asistencia técnica del Proyecto PROFIO de la Cooperación Técnica 

Alemana - GIZ y fue coordinada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos de 

México. 

- Elaboración de la Guía Técnica para el Establecimiento y Funcionamiento del 

Mecanismo Nacional y Local de promoción, protección y supervisión de la Convención 

para los Derechos de las Personas con Discapacidad. La construcción de la Guía Técnica 

partió de la recopilación y sistematización de buenas prácticas de las instituciones 

participantes; la Defensoría del Pueblo compartió su experiencia sobre la formulación 

de medidas de protección a favor de las personas con discapacidad, especialmente para 

aquellas personas en estado de abandono y en situación de pobreza extrema. 

- Elaboración del XVI Informe Anual de la FIO sobre Derecho a la Vivienda, aportando con 

el capítulo sobre Ecuador y al capítulo sobre recomendaciones de los Ombudsperson a 

los Estados. 

- La FIO en coordinación con el Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo 

de Iberoamericana de la Universidad de Alcalá (PRADPI) realizaron el IV Congreso 

Internacional “Agenda 2030”, evento en el que se abordó el rol de las Defensorías del 

Pueblo frente a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, desde una perspectiva 

propositiva, académica pero también práctica, que contó con la participación de 

titulares y funcionarios de las Defensorías, la comunidad académica y representantes de 

otros organismos, públicos y privados.  

- El pronunciamiento público de FIO exhortando a los países de América Latina y el Caribe 

para que firmen el acuerdo de Escazú. 

- Contribución a la elaboración del XVI Informe Anual de la FIO sobre Derecho a la 

Vivienda,  aportando con el capítulo sobre Ecuador y al capítulo sobre recomendaciones 

de los Ombudsperson a los Estados. 
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- Se inicia la coordinación para contribuir a la elaboración del XVII Informe Anual de FIO 

cuyo tema para el año 2019 es “La Violencia de género y la igualdad”.  Se desigan como 

punto focal a Aidé Peralta, Especialista de la Dirección Nacional de Atención Prioritaria. 

- Participación en el Grupo de Trabajo sobre seguridad y derechos humanos se conformó 

en el mes de marzo, y la primera reunión se llevó a cabo en abril. El objetivo es recopilar 

buenas prácticas de las instituciones para elaborar un documento conjunto que 

contribuya a promover e incidir en el respeto de los derechos humanos en empresas de 

seguridad privada. La responsabilidad de este trabajo está en la Dirección Nacional de 

Derechos del Buen Vivir. 

 

Con relación al trabajo realizado en el marco de la Red Iberoamericana de Organismos y 

Organizaciones contra la Discriminación (RIOOD), en el 2018 inició el segundo estudio sobre la 

legislación, políticas públicas y el estado del conocimiento en materia de la promoción del 

derecho a la igualdad y el combate contra la discriminación. Es así como, atendiendo al 

compromiso asumido previamente por la Defensoría del Pueblo como miembro de esta Red, se 

aportó con el capítulo sobre Ecuador del Reporte Iberoamericano sobre la atención a la 

discriminación, el cual será presentado durante la próxima asamblea general de la RIOOD en 

2019. Además, contribuyó a la elaboración de la Matriz de Indicadores del Atlas Iberoamericano 

Comparativo sobre la No Discriminación.  

 

A fin de fortalecer el relacionamiento con la sociedad civil y las organizaciones no 

gubernamentales, en septiembre, la Defensoría del Pueblo de Ecuador y CARE Ecuador llevó a 

cabo, en la ciudad de Quito, el Foro Regional: Desafíos en la Protección de los derechos de la 

Población Venezolana en Movilidad Humana en la Región. El objetivo del Foro fue crear un 

espacio regional de diálogo e intercambio de información, con miras a definir estrategias de 

cooperación y articulación dirigidas a brindar atención adecuada a la población venezolana 

migrante en la región, y proteger sus derechos humanos. Su realización contó con el apoyo de 

UNICEF, ACNUR y la Universidad Andina Simón Bolívar, a través del Programa Andino de 

Derechos Humanos (PADH).  

 

En este espacio participaron varias organizaciones como el Servicio Jesuita de Venezuela, 

Fundación de Venezolanos en Colombia (FUNDACOLVEN), Misión Scalabriniana de Brasil, 

Fundación Alas de Colibrí, Asociación de Venezolanos en el Ecuador. Asimismo, convocó la 

participación de los representantes de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de 

Bolivia, Colombia, México, Perú, y Brasil; representantes del Sistema de Naciones Unidas en 

Ecuador, y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.  

 

Durante este encuentro se identificaron los principales nudos críticos, vacíos y desafíos que 

enfrentan los países de la región, receptores de personas venezolanas migrantes, desde donde 

se partió para delinear estrategias de actuación regional en cinco ámbitos principales: normativa 

y políticas migratorias, atención humanitaria de emergencia, protección especial a grupos de 

atención prioritaria, igualdad y no discriminación en el ejercicio de derechos y combate a la 

xenofobia y, trata y tráfico de migrantes.  
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Los Defensores del Pueblo reunidos en este Foro Regional suscribieron la Declaración Conjunta 

de Instituciones Nacionales de Derechos Humanos sobre la protección de los derechos de las 

personas venezolanas en movilidad humana, mediante la cual los representantes de las 

instituciones de derechos humanos de Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, México y Perú, 

recomiendan a los Estados de la región tomar medidas que garanticen el ingreso, tránsito, 

regularización e integración de la población venezolana migrante respetando sus derechos 

humanos.  

 

Posteriormente, con el objetivo de dar continuidad a esta iniciativa, la Procuraduría de Derechos 

del Ciudadano de Brasil y la Escuela Superior del Ministerio Público de la Unión de Brasil 

organizaron el Seminario Regional Protección a los derechos de venezolanos y venezolanas: Por 

una acogida humanitaria en América Latina, el cual contó con la cooperación del Proyecto 

PROFIO de la Cooperación Alemana- GIZ y con la participación de varias instituciones miembros 

de FIO, entre ellas la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

Finalmente, de cara al relacionamiento bilateral, la Defensoría del Pueblo participa en la 

iniciativa propuesta por el Instituto Danés de Derechos Humanos denominada Navegador 

Indígena. Esta es una herramienta en línea para sistematizar y monitorear la implementación de 

los derechos de los pueblos indígenas reconocidos por el sistema universal de derechos 

humanos, desarrollada con la cooperación del Instituto Europeo de Democracia y Derechos 

Humanos de la Comisión Europea, y la asesoría técnica de la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT) y ACNUDH.  

 

En este marco, además, la institución compartió información sobre la situación de los pueblos 

indígenas en el Ecuador y las competencias de la institución en este ámbito, información que 

fue recogida por el Instituto Danés de Derechos Humanos en el documento Building the 

knowledge-base to promote and protect indigenous peoples’ rights: Contributions from National 

Human Rights Institutions and international human rights mechanisms (Construyendo 

conocimiento base para promover y proteger los derechos de pueblos indígenas: Contribuciones 

de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos y mecanismos internacionales de 

derechos humanos). 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador llevó a cabo acciones conjuntas con la Defensoría del 

Pueblo de Colombia, frente a los hechos suscitados en la frontera colombo ecuatoriana. A raíz 

de los acontecimientos violentos presentados en el territorio de la Provincia de Esmeraldas 

(Ecuador) y el Departamento de Nariño (Colombia), la Defensoría del Pueblo de Ecuador solicitó 

la intervención de la Defensoría del Pueblo de Colombia y gestionó la recepción de los familiares 

de las víctimas ecuatorianas, quienes mantuvieron una reunión en la ciudad de Cali, con el 

Defensor del Pueblo colombiano. Como resultado de este encuentro, la Defensoría del Pueblo 

de Colombia acompañó en el proceso de investigación sobre el caso del asesinato de los 

ciudadanos ecuatorianos en ese país.  

 

De igual manera, ante los diversos factores de afectación al Pueblo Binacional Indígena Siona, 

ubicado en la zona fronteriza de Sucumbíos – Ecuador y Putumayo - Colombia, y ante la falta de 
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garantías para el ejercicio de los derechos de este pueblo indígena, las defensorías del pueblo 

de Ecuador y Colombia llevaron a cabo una visita a los Resguardos de Gonzaya –Buenavista- de 

Colombia y comunidad Siona Kichwa San José de Wisuya del Ecuador, para realizar una 

verificación de la situación en la zona.  

 

Durante esta misión, la Defensoría del Pueblo de Ecuador entregó a la Comunidad una 

Resolución en la que se pide disculpas públicas a los habitantes de San José de Wisuya por el 

retardo en la actuación defensorial, y se insta al Estado ecuatoriano a que, a través de las 

diferentes instancias involucradas, se proceda a la reparación de los daños materiales e 

inmateriales provocados a los habitantes y al territorio. 

 

Además, con la finalidad de intercambiar experiencias, se coordinó y participó en una 

videoconferencia con el equipo de la oficina de Asuntos Internacionales de la Defensoría del 

Pueblo de Colombia y un equipo de la Defensoría del Pueblo del Ecuador para conocer la 

experiencia de esa Defensoría en el servicio de protección de los derechos de los ciudadanos 

colombianos en el exterior, que se ejecuta desde sus oficinas en la ciudad de Bogotá. 

 

En otro ámbito, frente al incremento de la población venezolana en situación de movilidad que 

atraviesa la frontera entre Colombia y Ecuador, ambas defensorías del pueblo suscribieron un 

Pronunciamiento Conjunto, en el que expresan su preocupación por la decisión adoptada por 

los gobiernos del Ecuador y Perú de solicitar pasaporte a las personas venezolanas como 

requisito de ingreso a sus respectivos territorios, y exhortan a los Estados a diseñar e 

implementar políticas públicas que garanticen los derechos de esta población. 

 

Adicionalmente, ante el pedido de Acción Urgente presentado por la Red de Amnistía 

Internacional, se atendió, dentro de las competencias de cada unidad, el caso denunciado por  

la Sra. Margoth Escobar, Defensora de Derechos humanos y ambientales, quien fue víctima de 

un incendio a su propiedad presuntamente provocado.  Estas acciones fueron informadas a 

Amnistía Internacional.  

 

Finalmente, conforme a las funciones de la Defensoría del Pueblo, estipuladas en el Art. 215 de 

la Constitución de la República del Ecuador, referentes a la defensa de los derechos de las 

ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, la institución emprendió acciones coordinadas con 

las instituciones nacionales de derechos humanos pares, toda vez que se conocieron casos de 

vulneración de derechos de personas ecuatorianas residentes en otros países como Eslovaquia, 

Alemania, España, Tailandia, Chile, Perú, Panamá y Australia.  

 

De igual forma, esta Defensoría gestionó la atención de casos de personas de diferentes 

nacionalidades, como españolas, colombianas, venezolanas y cubanas, residentes en el Ecuador, 

a petición de las INDH de estos países.  

 

En el ámbito de personas consumidoras, la Defensoría del Pueblo, es miembro activo de la 

UNCTAD (Protección al Consumidor) e interviene como observadora en el Foro Iberoamericano 
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de Agencias Gubernamentales de Protección al Consumidor, FIAGC, en donde participa en  el 

Grupo de Trabajo sobre pérdidas y desperdicio de alimentos. 

 

2.7. La transparencia y el acceso a la información pública  
 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, es el ente rector encargado de la promoción, vigilancia y 

garantías establecidas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

(LOTAIP).  

 

El artículo 7 de la LOTAIP establece la información mínima actualizada que todas las 

instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o privado que 

tengan participación del Estado o sean concesionarios de este, deben difundir por medio de un 

portal de información, página web u otros medios a disposición del público.  

 

En cumplimiento de esta disposición normativa, a través de la Resolución Nº 007-DPE-CGAJ 

emitida el 15 de enero de 201512, se expidieron los parámetros técnicos para el cumplimiento 

de las obligaciones de transparencia activa establecidas en el mencionado artículo 7 por parte 

de las instituciones públicas y entidades obligadas.  

 

En ese contexto, la Dirección Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

durante el 2018, monitoreó el cumplimiento de obligaciones de la LOTAIP a las instituciones 

públicas y entidades obligadas a cumplir con los preceptos establecidos en la Ley. Para esto se 

seleccionaron instituciones registradas en el catastro nacional, de manera aleatoria.  

 

Adicionalmente, se revisaron las autoevaluaciones efectuadas por las instituciones públicas y 

entidades obligadas, con la finalidad de verificar que la publicación de la información en sus 

portales web sea clara, completa en calidad y cantidad, y de fácil acceso para las personas 

usuarias.  

 

Por otra parte, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), en 

su artículo 11 instituye que, la Defensoría del Pueblo será el órgano promotor del ejercicio y 

cumplimiento del derecho de acceso a la información pública. Además, establece que le 

corresponde la promoción, vigilancia y garantías establecidas en esta Ley, por lo que, entre otras 

atribuciones le otorga las de: vigilar el cumplimiento de la Ley, precautelar que la calidad de la 

información que difundan las instituciones públicas y entidades obligadas contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos de la Ley, vigilar que la documentación pública se archive 

adecuadamente; informar a la Asamblea Nacional sobre el listado índice de toda la información 

clasificada como reservada, en forma semestral; y, promover o patrocinar acciones de acceso a 

la información pública cuando esta ha sido denegada.  

 

En este contexto, como un avance en la promoción del derecho de acceso a la información 

pública se efectuaron las siguientes acciones: 

                                                 
12 Publicada en el Registro Oficial N.º 433 del 6 de febrero de 2015 
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 Se construyó en 2018 un documento que desarrolla el marco teórico del derecho 

humano de acceso a la información pública en el que se recopilan estándares 

internacionales y contenidos mínimos esenciales respecto de este derecho. Este 

documento está dirigido a la ciudadanía y servidoras y servidores públicos, y a partir de 

este, se ha planificado diseñar en el 2019 un aula virtual que permita la capacitación, 

por una parte, del derecho de acceso a la información pública y, por otra, del principio 

de transparencia. 

 

 Se construyó una resolución que establece los lineamientos para el tratamiento de las 

solicitudes de acceso a la información pública que ingresan a las entidades poseedoras 

de la información, a través de solicitudes físicas o electrónicas. En este documento se 

han establecido procesos homologados, a ejecutarse en todas las entidades obligadas 

por la LOTAIP, para el tratamiento de las solicitudes desde su ingreso hasta la 

notificación de respuesta, en el marco de los estándares establecidos en la Ley. 

Asimismo, se incluye y desarrolla la concepción de gobierno electrónico, y principios de 

celeridad e informalidad que coadyuvan a acceder de manera ágil y oportuna a la 

información requerida. Este documento ha sido validado por la Adjuntía de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza, por lo que deberá aprobarse en el primer trimestre de 

2019. 

 

 Se incorporó el enfoque de derechos humanos, género y diversidades en los requisitos 

establecidos en la plataforma M-LOTAIP Entidades13, con la finalidad de visibilizar el 

estado del ejercicio y cumplimiento de este derecho en los grupos de atención 

prioritaria y en posible situación de vulnerabilidad. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8 de la LOTAIP respecto de que 

todas las entidades que conforman el sector público implementarán programas de difusión y 

capacitación del derecho de acceso a la información, dirigidos tanto a las servidoras y servidores 

públicos como a las organizaciones de la sociedad civil, con el objeto de garantizar una mayor y 

mejor participación ciudadana en la vida del Estado, se realizó por séptimo año consecutivo la 

Semana de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, durante la cual se ejecutaron 

conferencias magistrales nacionales e internacionales que generaron el intercambio de 

experiencias con representantes de organismos internacionales, expertos en la materia. 

 

El tema central fue El Derecho de Acceso a la Información Pública como herramienta de las y los 

defensores para el ejercicio de otros derechos humanos y los de la naturaleza.  En el marco de 

este evento, la Defensora del Pueblo Encargada presentó y entregó a la Asamblea Nacional el 

                                                 
13 M-LOTAIP Entidades es uno de los módulos del sistema informático implementado por la Defensoría para registrar 
la información acerca del cumplimiento del derecho al acceso a la información pública. En este módulo, las entidades 
que están obligadas a cumplir con las disposiciones de la LOTAIP, ingresan sus informes anuales. 
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Informe anual 2018 sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública, 

correspondiente al período de enero a diciembre de 2017.14  

 

Estas actividades se dirigieron a servidoras y servidores públicos que conforman los Comités de 

Transparencia de las instituciones públicas, personal de servicio público en general, a 

estudiantes universitarios, organizaciones de la sociedad civil y representantes de los Consejos 

de Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos y de la Naturaleza. Cabe mencionar que, 

adicionalmente, este evento tuvo lugar con ocasión del Día Internacional del Derecho a Saber, 

iniciativa reconocida por las Naciones Unidas en la que se exige el derecho a acceder a la 

información de las entidades públicas.  

                                                 
14 Disponible en: http://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpedocumentoslotaip/cumplimientolotaip/INFORME-LOTAIP-
2017.pdf  

http://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpedocumentoslotaip/cumplimientolotaip/INFORME-LOTAIP-2017.pdf
http://www.dpe.gob.ec/wp-content/dpedocumentoslotaip/cumplimientolotaip/INFORME-LOTAIP-2017.pdf
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Sección III.  

La protección de los Derechos Humanos y de la Naturaleza 
 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador tiene varias competencias otorgadas por mandato 

constitucional y legal para la protección de derechos humanos. En general, se pueden distinguir 

entre competencias que se ejercen de manera directa y otras en las que es patrocinadora o 

agente en procesos jurisdiccionales constitucionales y ordinarios a cargo de otras instituciones. 

Dichas competencias están contempladas en el artículo 215 de la Constitución, artículos 2, 8 y 

del 14 al 20 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, así como en varias otras leyes 

nacionales vigentes, entre ellas, la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Código Orgánico 

de Niñez y Adolescencia, Ley Orgánica de Discapacidades y la Ley Orgánica Integral para Prevenir 

y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, entre otras. 

 

Como se refirió en la primera sección de este capítulo, se actualizó durante el 2018 la matriz de 

competencias para clarificar aquellas que tienen directa relación con la protección de derechos 

humanos, distintas de las de promoción, que ya se presentaron en la segunda sección de este 

capítulo. Además, se incorporaron las últimas competencias atribuidas por mandato legal 

durante el 2018. 

 

Estas diversas competencias para la protección de los derechos humanos, incluidos los de las 

personas usuarias y consumidoras y los de la naturaleza pueden sintetizarse en las siguientes:  

 

1. Asesoramiento gratuito para todo tipo de casos; 

2. Acciones oficiosas para evitar la vulneración de derechos; 

3. Investigaciones defensoriales sobre hechos que puedan constituir violaciones a 

derechos y pronunciarse al respecto; 

4. Sumarios de usuarios y consumidores por la mala calidad o indebida prestación de los 

servicios públicos o privados; 

5. Patrocinio de garantías jurisdiccionales de protección de derechos humanos y de la 

naturaleza, incluidas las medidas cautelares; presentación de amicus curiae; solicitar 

selección de sentencias constitucionales a la Corte Constitucional y hacer seguimiento 

de sentencias cuando así lo disponen los jueces; 

6. Demandas de inconstitucionalidad; 

7. Medidas administrativas de protección inmediata para grupos de atención prioritaria; 

8. Seguimiento y control del proceso de otorgamiento de medidas administrativas de 

protección inmediata para mujeres, para evaluar su cumplimiento y aplicación;15 

9. Patrocinio de casos específicos de niños, niñas y adolescentes previstos en el Código 

Orgánico de Niñez y Adolescencia, y; 

10. Promoción y tutela de los derechos de los ecuatorianos en el exterior. Sobre esta 

competencia revisar más adelante el acápite específico sobre movilidad humana. 

 

                                                 
15

 Estas aún no aparecen registradas en el SIGED pues se sigue implementado el manual de procesos interno. 
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Con este antecedente, a continuación, se presenta a nivel cuantitativo el trabajo misional de 

protección realizado durante el 2018 en comparación con el 2017 y seguido de una valoración 

cualitativa. 

 

3.1. La protección de derechos en cifras 
 

En el ejercicio de estas competencias y de la información que reporta el SIGED, entre el 1 de 

mayo de 2018 y el 31 de marzo de 2019 (11 meses), ingresaron a la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador, un total de 14.984 casos. Un total de 11.724 casos fueron cerrados, lo que representa 

un 78% de los casos ingresados. A continuación se presentan los casos ingresados durante los 8 

meses de transición en el 2018, separados de los 3 meses finales en 2019.  

 

Tabla 5. Ingreso y cierre de casos por tipo de acción defensorial  

Estrategia 
2018 (May-Dic) 8 meses 2019 (Ene-Mar) 3 meses TOTAL 

Ingresos % Cerrados* % Ingresos % Cerrados* % Ingresos Cerrados 

Amicus Curiae 51 0.45% 27 0.30% 16 0.43% 10 0.38% 67 37 

Acción de Protección 67 0.59% 35 0.39% 34 0.92% 16 0.60% 101 51 

Acción extr. de protección 2 0.02% 1 0.01% 2 0.05% - - 4 1 

Hábeas Corpus 6 0.05% 1 0.01% - - 1 0.04% 6 2 

Hábeas Data 6 0.05% 3 0.03% 2 0.05% 2 0.08% 8 5 

Acción por incumplimiento 1 0.01% 1 0.01% 2 0.05% - - 3 1 

Medidas cautelares 15 0.13% 12 0.13% 8 0.22% 3 0.11% 23 15 

Acceso info. pública 4 0.04% 6 0.07% 1 0.03% - - 5 6 

Otras garantías 13 0.12% 4 0.04% 8 0.22% 10 0.38% 21 14 

Subtotal garantías 165 1.46% 90 0.99% 73 1.98% 42 1.58% 238 132 
Gestión oficiosa 2049 18.15% 1532 16.89% 699 18.93% 541 20.41% 2748 2073 

Investigación Defensorial 2033 18.00% 1775 19.56% 672 18.20% 563 21.24% 2705 2338 

Legitimación patria 
potestad 

2 0.02% - - - - 3 0.11% 
2 3 

Medidas de protección** 45 0.40% 40 0.44% 14 0.38% 8 0.30% 59 48 

Seguimiento de sentencias 215 1.90% 59 0.65% 98 2.65% 32 1.21% 313 91 
           

Sumario de consumidores 4158 36.82% 3447 37.99% 1225 33.18% 850 32.06% 5383 4297 

Sumario de usuarios 1809 16.02% 1589 17.51% 630 17.06% 462 17.43% 2439 2051 

Subtotal sumarios 5967 52,84% 5036 55,51% 1855 50,24% 1312 49,49% 7822 6348 
Vigilancia debido proceso 816 7.23% 541 5.96% 281 7.61% 150 5.66% 1097 691 

Total  11292 100.00% 9073 100.00% 3692 100.00% 2651 100.00% 14984 11724 

*Incluyen finalización de casos ingresados desde el 2013 

** Este dato no incluye el seguimiento y control a medidas administrativas de protección inmediata a mujeres, pues 

aún no se reportan en SIGED. 

Fuente: SIGED enero a marzo 2019, con corte al 11 de abril de 2019. 

 

Es relevante observar que el promedio mensual de presentación de garantías jurisdiccionales 

para el año 2018, fue de 21 garantías, mientras que para el primer trimestre de 2019, pasa a ser 

de 24 garantías lo cual da cuenta del sostenimiento de la tendencia creciente de registrada en 

el período de transición de un mayor impulso a esta competencia. Se destaca el incremento 

elevado de acciones de protección y de medidas cautelares en este primer trimestre. 

 

Así mismo se puede apreciar, la tendencia en el descenso de los sumarios en dos puntos y medio 

para el primer trimestre de 2019, en comparación con el año 2018, así como de las vigilancias 

del debido proceso. Se sugiere que, al final del 2019 se comparen las cifras con los años 2018 y 
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2017 para determinar los cambios en la representación de los casos por estrategias. A 

continuación se presenta la variación entre el primer cuatrimestre de 2018 y el total del período 

de transición (1 de mayo 2018 – 31 de marzo 2019) para evidenciar el impulso que se ha dado 

para empezar a corregir la distorsión de casos entre usuarios y consumidores y el resto de 

derechos humanos y de la naturaleza. 

 

Tabla 6. Comparación de casos a nivel nacional para el período de transición 

Estrategia 
Enero-abril 2018 Mayo 2018 - marzo 2019 

Ingresos % Cerrados  Ingresos   %  Cerrados 

Amicus Curiae 11 0.21% 7 67 0.45% 37 

Acción de Protección 21 0.40% 11 101 0.67% 51 

Acción Extr. de Protección 2 0.04% 2 4 0.03% 0 

Acción por Incumplimiento 1 0.02% 0   0 0 2 

Habeas Corpus 0  0 0 8 0.05% 5 

Habeas Data 6 0.11% 1 3 0.02% - 

Medidas Cautelares 6 0.11% 5 23 0.15% 15 

Acceso Información Publica 5 0.09% 2 5 0.03% - 

Otras garantías 10 0.19% 10 21 0.14% 14 

SUBTOTAL GARANTÍAS 62 1.18% 38 238 1.59% 132 

Gestión Oficiosa 748 14.18% 624 2748 18.34% 2073 

Investigación Defensorial 851 16.13% 825 2705 18.05% 2338 

Legit. Activa Patria Potestad        0 0 0   2 0.01% 3 

Medidas de Protección 15 0.28% 22 59 0.39% 48 

Seguimiento de Sentencias 73 1.38% 34 313 2.09% 91 
       

Tramite Sumario Consumidores 2088 39.58% 1812 5383 35.92% 4297 

Tramite Sumario Usuarios 974 18.46% 703 2439 16.28% 2051 

SUBTOTAL SUMARIOS 3062 58,04% 2515 7822 52,20% 6348 

Vigilancia del Debido Proceso 465 8.81% 182 1097 7.32% 691 

Total 5276 100.00% 4240 14984 100.00% 11724 

 Fuente: SIGED, con corte al 2 de enero de 2019 información mayo-diciembre 2018. 

                 SIGED, con corte al 11 de abril de 2019 información enero-marzo 2019. 

 

Si miramos la comparación entre el último cuatrimestre de ejercicio de la anterior 

administración y la totalidad de los casos del período de transición, se destaca la tendencia de 

aumento en las garantías jurisdiccionales (medio punto de incremento en la representación 

total), de las gestiones oficiosas y las investigaciones defensoriales) 4 y 2 puntos 

respectivamente, mientras una sostenida reducción de casi 6 puntos en el total de sumarios de 

usuarios y consumidores de 58% a 52%. 

 

De todos modos, aún constituye un desafío para la Defensoría del Pueblo superar la distorsión 

en cuanto a la cantidad de casos relativos a reclamos de personas usuarias y consumidoras por 

la mala o indebida prestación de bienes y servicios, respecto de otros casos de derechos 

humanos y de la naturaleza. Más aún cuando, por un lado, se constata que en el Ecuador no 

existe un organismo específico armonizador y articulador que determine política pública en 

protección de los derechos de las personas consumidoras; y por otro, la mayoría de casos 

ocurren ante la falta de instancias administrativas que regulen a los prestadores y proveedores 

de manera oportuna y resuelvan efectivamente los reclamos que cotidianamente ocurren, 
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sumado a una necesidad de abordar los casos de forma estructural para eliminar prácticas 

generalizadas y sistemáticas de abuso de poder. 

 

Ahora bien, si se analizan las peticiones desagregadas en función de la división actual existente 

entre las dos Adjuntías, la de Derechos Humanos y de la Naturaleza (ADHN) y la de Derechos de 

Usuarios y Consumidores (ADUC) y el derecho principal afectado, es visible una tendencia 

favorable a corregir la distorsión existente. Mientras que, de mayo a diciembre de 2018, los 

casos de derechos humanos representan el 49,6% y los de usuarios y consumidores el 50.4%; 

para el primer trimestre de 2019, los casos de derechos humanos pasaron al 54,1% mientras 

que los de usuarios y consumidores se redujeron a 45,9% de los casos, tal como se aprecia a 

continuación. 

 

Gráfico 6. Comparación de casos ingresados por adjuntía y tipo de derecho por períodos 

 

    
 

Tipo de Derecho 
Total may-dic 2018  

Tipo de Derecho 
Total ene-mar 2019 

Ingresos %  Ingresos % 

Derechos Humanos 5601 49.60%  Derechos Humanos 1998 54.12% 

Consumidores 4395 38.92%  Consumidores 1263 34.21% 

Usuarios 1296 11.48%  Usuarios 431 11.67% 

Total general 11292 100.00%  Total general 3692 100.00% 

 Fuente: SIGED, con corte al 11 de abril de 2019. 

 

Respecto de esta clasificación, es pertinente aclarar que, al momento de cargar la información 

en el sistema SIGED, las funcionarias y funcionarios eligen el derecho prioritario por el que se 

atiende el caso y, si bien pueden tratarse de sumarios de derechos de usuarios y consumidores, 

estos pueden tener relación con otros derechos, por ejemplo, salud o educación, o asimismo 

con determinados tipos de sujetos pertenecientes a grupos de atención prioritaria, los cuales 

son elegidos como el derecho principal afectado. 

 

Por otra parte, en el resto de las acciones defensoriales distintas a un sumario también pueden 

analizarse derechos de personas usuarias y consumidoras o, asimismo, un caso que ingresa 

como sumario puede convertirse, en el camino, en otra acción defensorial. Así se explica que el 

número de casos analizados por tipo de derecho es diferente a los casos por estrategia. 

 

Ahora bien, tomando en cuenta que todos los casos a nivel nacional se registran por grupos de 

derechos con relación a las direcciones nacionales dependientes de la Dirección General Tutelar, 

incluidos los de las personas usuarias y consumidoras, se observa que la mayor incidencia de 
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casos la tienen aquellos relativos a los derechos de grupos de atención prioritaria, que llegan a 

ser el la mitad de los casos, seguido por los derechos de libertad que representan algo más que 

un cuarto de los casos. Estos dos alcanzan alrededor de 8 de 10 casos en el período de transición 

con variaciones en la comparación pero manteniendo la misma tendencia. 

 

Tabla 7. Casos ingresados y cerrados por grupos de derechos 
 

Grupo de derecho vulnerado 
Total may-dic 2018 Total ene-mar 2019 

Ingresos % Cerrados % Ingresos % Cerrados  

Total general 11292 100.00% 9073 100.00% 3692 100.00% 2651 100.00% 

Derechos de las Personas y Grupos de 
Atención Prioritaria 

5975 52.91% 5111 56.33% 1818 49.24% 725 27.35% 

Derechos de Libertad 3083 27.30% 2345 25.85% 1080 29.25% 1445 54.51% 

Derechos del Buen vivir 1142 10.11% 978 10.78% 383 10.37% 274 10.34% 

Derechos de Protección 1020 9.03% 597 6.58% 377 10.21% 184 6.94% 

Derechos de las Comunidades, Pueblos 
y Nacionalidades 

57 0.50% 29 0.32% 22 0.60% 15 0.57% 

Derechos de Participación 10 0.09% 9 0.10% 11 0.30% 6 0.23% 

Derechos de la Naturaleza 5 0.04% 4 0.04% 1 0.03% 2 0.08% 

 Fuente: SIGED, con corte al 11 de abril de 2019 información enero-marzo 2019. 

 

Por otra parte, es llamativo que los casos de derechos del buen vivir y los derechos de protección 

solo representen aproximadamente el 10 % de los casos respectivamente; y que los de derechos 

de comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas; los derechos de participación y los 

derechos de la naturaleza, sumados todos sigan sin llegar ni a un 1% de los casos. 

 

Aunque sobre estos datos también se aclara que la actual clasificación que registra el SIGED, 

derivada de las unidades administrativas nacionales en lo tutelar, no es la más adecuada, pues 

algunas categorías están basadas en el sujeto (individual o colectivo) y otras en el derecho, lo 

que hace difícil diferenciar, en la práctica, a qué tipo de derecho y a qué sujetos corresponde 

cada caso, pues la elección de la categoría es subjetiva de cada unidad administrativa 

desconcentrada que lleva el caso. Por ejemplificar, un caso de una persona adulta mayor sobre 

su derecho al trabajo bien puede ser seleccionado como derecho de grupo de atención 

prioritaria o como derecho del buen vivir, según la decisión subjetiva que tome la persona que 

atienda el caso. 

 

Ahora bien, si desagregamos las peticiones por unidad administrativa y por los períodos que 

venimos comparando se puede constatar que entre mayo y diciembre de 2018, las provincias 

de Guayas, Manabí y Pichincha concentraron el 65,08% de los casos ingresados. En efecto, el 

43,1 % de los casos se registran en la provincia del Guayas, con la precisión de que la gran 

mayoría (33,99 %) se concentran en los cantones de Guayaquil, Durán y Samborondón, que 

corresponden a la Coordinación Defensorial General Zonal 8 y solo el 9,11% en el resto de los 

cantones de Guayas, correspondiente a la Coordinación Defensorial General Zonal 5. 

 

A Guayas le siguen, muy por debajo, las provincias de Manabí y Pichincha. En Manabí, 

correspondiente a la Coordinación Defensorial General Zonal 4 ingresaron el 11,6 % de los casos, 

ligeramente superior a Pichincha que representa un 10,92%. Sobre Pichincha también se precisa 
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que el Distrito Metropolitano de Quito, correspondiente a la Coordinación Defensorial General 

Zonal 9, concentra el 8,65% de los casos a nivel nacional mientras que, en el resto de los 

cantones de esa provincia, correspondientes a la Delegación Pichincha, solo el 2,27% de los 

casos. 

 

Es relevante resaltar que en este período se presentaron más casos en Los Ríos que en Azuay y 

que la Provincia de Loja tiene poquísimos casos en un año 109, por debajo de otras 13 provincias 

con registros más altos. 

 

Tabla 8. Casos ingresados y cerrados por unidad administrativa 2018 
 

Unidad 
May-dic 2018 Ene-mar 2019 

Ingresos % Cerrados % Ingresos % Cerrados % 

Total general 11292   9073   3692   2651   

Coordinación General 
Defensorial 8 Guayaquil 

3838 33.99% 

43.10% 

2413 26.60% 

36.03% 

1177 31.88% 

39.95% 

546 20.60% 

23.65% 
Coordinación General 
Defensorial 5 Guayas 

1029 9.11% 856 9.43% 298 8.07% 81 3.06% 

Coordinación General 
Defensorial 4 Manabí 

1249 11.06% 1325 14.60% 300 8.13% 405 15.28% 

Coordinación General 
Defensorial 9 Quito 
(Norte/Sur) 

977 8.65% 
10.92% 

881 9.71% 
12.20% 

444 12.03% 
14.17% 

277 10.45% 
13.50% 

Delegación Provincial 
Pichincha 

256 2.27% 226 2.49% 79 2.14% 81 3.06% 

Delegación Provincial de Los 
Ríos 

510 4.52% 399 4.40% 156 4.23% 149 5.62% 

Coordinación General 
Defensorial 6 Azuay 

445 3.94% 369 4.07% 161 4.36% 152 5.73% 

Delegación Provincial 
Chimborazo 

288 2.55% 230 2.53% 106 2.87% 82 3.09% 

Delegación Provincial 
Imbabura 

269 2.38% 199 2.19% 97 2.63% 61 2.30% 

Delegación Provincial El Oro 242 2.14% 157 1.73% 77 2.09% 65 2.45% 

Delegación Provincial Pastaza 206 1.82% 158 1.74% 79 2.14% 38 1.43% 

Delegación Provincial 
Esmeraldas 

171 1.51% 172 1.90% 66 1.79% 69 2.60% 

Delegación Provincial Cañar 170 1.51% 127 1.40% 62 1.68% 78 2.94% 

Delegación Provincial Santo 
Domingo 

169 1.50% 161 1.77% 61 1.65% 88 3.32% 

Coordinación General 
Defensorial 3 Tungurahua 

164 1.45% 173 1.91% 61 1.65% 35 1.32% 

Delegación Provincial 
Cotopaxi 

161 1.43% 165 1.82% 62 1.68% 48 1.81% 

Coordinación General 
Defensorial 1 Carchi 

151 1.34% 149 1.64% 65 1.76% 60 2.26% 

Delegación Provincial Santa 
Elena 

141 1.25% 133 1.47% 45 1.22% 31 1.17% 

Delegación Provincial Napo 140 1.24% 77 0.85% 71 1.92% 47 1.77% 

Delegación Provincial 
Sucumbíos 

137 1.21% 114 1.26% 44 1.19% 32 1.21% 

Coordinación General 
Defensorial Zonal 7 Loja 

109 0.97% 93 1.03% 30 0.81% 12 0.45% 

Delegación Provincial Zamora 95 0.84% 88 0.97% 22 0.60% 16 0.60% 

Delegación Provincial Bolívar 90 0.80% 135 1.49% 27 0.73% 74 2.79% 

Coordinación General 
Defensorial 2 Orellana 

78 0.69% 55 0.61% 32 0.87% 26 0.98% 

Delegación Provincial 
Morona Santiago 

76 0.67% 81 0.89% 27 0.73% 32 1.21% 

Dirección Nacional de 
Derechos del Buen Vivir 

62 0.55% 40 0.44% 16 0.43% 21 0.79% 

Delegación Provincial 
Galápagos 

29 0.26% 31 0.34% 11 0.30% 12 0.45% 
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Dirección Nacional de 
Atención Prioritaria y 
Libertades 

21 0.19% 58 0.64% 13 0.35% 29 1.09% 

Derechos Colectivos, 
Naturaleza y Ambiente 

11 0.10% 8 0.09% 1 0.03% 4 0.15% 

Dirección General Tutelar 7 0.06% 0 0 2 0.05% 0 0 

Delegación Exterior 
Monterrey 

1 0.01% 0 0 0 0 0 0 

Fuente: SIGED, corte al 2 de enero de 2019 información mayo-diciembre 2018. 

              SIGED, con corte al 11 de abril de 2019 información enero-marzo 2019. 

 

Ahora bien, es relevante mencionar que, al mirar el período del primer trimestre de 2019, la 

tendencia se mantiene en las tres provincias que concentran  la mayor cantidad de casos a nivel 

nacional, aunque Pichincha acumularía el 14,17% (CGDZ9: 12,3% y DP Pichincha: 2,14%) de los 

casos mientras que Manabí sólo el 8,13%. 

 

Es relevante también destacar que las Direcciones Nacionales y la Dirección General Tutelar 

tramitan pocos casos, tendencia que debe mantenerse para asegurar que los procesos 

misionales se lleven en sus respectivas jurisdicciones. 

 

Tabla 9. Asesoramientos ingresados por unidad* 

UNIDAD 
 May-Dic 

2018 
Ene-Mar 

2019 
 Total   %  

Total General 15264 4572 19836 100.00% 

Coordinación General Defensorial 8 Guayaquil 3543 876 4419 22.28% 

Coordinación General Defensorial 9 Quito 2530 988 3518 17.74% 

Delegación Provincial Chimborazo 1973 664 2637 13.29% 

Delegación Provincial Esmeraldas 942 349 1291 6.51% 

Dirección Nacional de Atención Prioritaria y Libertades 1125 1 1126 5.68% 

Coordinación General Defensorial 6 Azuay 459 151 610 3.08% 

Coordinación General Defensorial 1 Carchi 468 139 607 3.06% 

Delegación Provincial Imbabura 395 206 601 3.03% 

Coordinación General Defensorial 4 Manabí 385 118 503 2.54% 

Delegación Provincial Santo Domingo 377 95 472 2.38% 

Delegación Provincial Cotopaxi 308 109 417 2.10% 

Coordinación General Defensorial Zonal 7 Loja 351 51 402 2.03% 

Delegación Provincial Pastaza 318 35 353 1.78% 

Delegación Provincial Sucumbíos 249 104 353 1.78% 

Delegación Provincial Bolívar 202 85 287 1.45% 

Coordinación General Defensorial 5 Guayas 237 42 279 1.41% 

Coordinación General Defensorial 3 Tungurahua 222 41 263 1.33% 

Delegación Provincial Cañar 203 52 255 1.29% 

Delegación Provincial Pichincha 180 67 247 1.25% 

Delegación Provincial Zamora 190 48 238 1.20% 

Coordinación General Defensorial 2 Orellana 162 58 220 1.11% 

Delegación Provincial Napo 138 71 209 1.05% 

Delegación Provincial El Oro 113 77 190 0.96% 

Delegación Provincial Morona Santiago 66 61 127 0.64% 

Delegación Provincial Galápagos 83 38 121 0.61% 

Delegación Provincial Santa Elena 33 34 67 0.34% 

Delegación Provincial de Los Ríos 12 12 24 0.12% 

*No incluye los asesoramientos en el Exterior, los cuales se analizan más adelante. 

Fuente: SIGED, con corte al 11 de abril de 2019 información enero-marzo 2019. 
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Para finalizar el procesamiento de cifras respecto a las acciones defensoriales para la protección 

de derechos humanos, es relevante informar que en durante el período de transición se 

realizaron 19.836 asesoramientos a nivel nacional, con una concentración del 65,5% del total en 

cinco unidades administrativas: el distrito de Guayaquil (Coordinación General Defensorial 8) 

con el 22,8 %; el Distrito de Quito (Coordinación General Defensorial 9) con el 17,74%; la 

Delegación Provincial de Chimborazo con el 13,29%; la Delegación Provincial de Esmeraldas con 

el 6,51 % y la Dirección Nacional de Grupos de Atención Prioritaria y Libertades también con el 

5,68%. El resto de las unidades (22) concentran el 34,5 % de los asesoramientos, ninguna de 

ellas alcanza el 5% y cinco no superan ni siquiera el 1%: El Oro, Morona Santiago, Galápagos, 

Santa Elena y Los Ríos. 

 

Los asesoramientos refieren principalmente a casos que no son competencia de la Defensoría 

del Pueblo pero que, de acuerdo con las necesidades de las personas peticionarias, se da 

información, sugerencias y derivaciones de a dónde asistir para cubrir las necesidades 

presentadas, incluso si es necesario remitirlos formalmente. 

 

Resta decir en esta sección que, a nivel nacional, un total de 34.820 peticiones fueron 

presentadas durante el período de transición, de las cuales el 43% corresponden a casos y el 

57% a asesoramientos.  

 

3.2. Situaciones estructurales de vulneración de derechos humanos  
 

Ahora bien, independientemente de la cantidad de casos atendidos a nivel nacional entre mayo 
de 2018 y marzo de 2019, hay varias situaciones de violación de derechos humanos, derechos 
de la naturaleza así como de personas usuarias y consumidoras que suceden de manera 
generalizada y sistemática o que, por sus impactos, han generado relevancia social en el país, 
las cuáles requieren ser evidenciadas por tres razones: en primer lugar, para evitar que este 
informe constituya meramente un ejercicio de gestión cuantitativo; en segundo lugar, para 
evidenciar situaciones que deben seguir atendiéndose en la próxima administración, y; en tercer 
lugar, porque algunos de los casos constituyen ejemplo significativo de la implementación de la 
acción defensorial estratégica durante el período de transición. 
 
3.2.1. El derecho a la consulta previa dirigida a pueblos indígenas, pueblos afroecuatorianos y 
montubios 
 
La consulta previa, libre e informada en el Ecuador es un derecho colectivo de los pueblos y 
nacionalidades indígenas y pueblos afroecuatorianos, reconocido desde la Constitución de 1998. 
Con la vigencia de la Constitución de 2008 también se reconoció este derecho a los pueblos 

montubios. Cabe indicar que el Ecuador ratificó el Convenio 169 de la OIT16 en 1998, siendo 

                                                 
16

 El Convenio 169 de la OIT en el Art. 6.1 establece el derecho colectivo de la Consulta Previa en los siguientes 

términos: 
a) Consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de 
afectarles directamente; 
b) Establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos 
en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en 
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incorporado también al ordenamiento jurídico del Ecuador y es de cumplimiento obligatorio. 
Pese a esto, en la práctica, las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades no lo ejercen 
plenamente, en primer lugar, porque no existe una ley orgánica que regule este derecho, lo que 
ha dado pie a la aplicación discrecional de los procesos de consulta, reduciéndola a una mera 
socialización o de plano desconociéndola, y en segundo lugar, se constata la alineación de las 
instituciones estatales a las políticas desarrollistas del gobierno, sobre todo la política extractiva, 
deviniendo en una serie de conflictos socio ambientales suscitados a nivel nacional. 
 
La Defensoría del Pueblo de Ecuador, desde mayo de 2018 emprendió diversas acciones 
defensoriales en coordinación con las comunidades afectadas para intentar garantizar este 
ejercicio. El período de transición puso énfasis sobre todo en la necesidad de patrocinar 
garantías jurisdiccionales y pronunciamientos públicos que se sumen a las resoluciones 
defensoriales que derivan de procesos de investigación, entre otras estrategias de exigibilidad. 
 
A la fecha, sobre este derecho se registran veinte casos, sin embargo, se destacan casos de 
relevancia social que, además han sido exitosos en la medida en que se ha declarado la 
vulneración del derecho a la consulta y se ha logrado detener la actividad o incluso la suspensión 
definitiva de los proyectos, alcanzado nuevos precedentes constitucionales para el ejercicio de 
este derecho a nivel nacional. 
 
El ejemplo más significativo es el caso de la Comunidad A´I Cofan de Sinangoe quienes, 
conjuntamente con la Delegación Provincial de Sucumbíos, presentaron una acción de 
protección con solicitud de medidas cautelares ante el Juez Constitucional del cantón Gonzalo 
Pizarro, por violación del derecho a la consulta previa, al territorio ancestral, al medio ambiente 
sano, agua, alimentación y salud así como la violación de derechos de la naturaleza, en contra 
del Ministerio de Minas, ARCOM, Ministerio del Ambiente y SENAGUA, por la entrega de 20 
concesiones mineras y otras 32 en trámite en una zona con un bosque altamente sensible y que 
afecta directamente a la comunidad ancestral y pone en riesgo las aguas del río Aguarico y otros, 
que sirven de principal sustento de las comunidades en la provincia de Sucumbíos. 
 
El Juez de primera instancia aceptó la acción y suspendió las actividades mineras en el sector de 

influencia entre los ríos Aguarico, Cofanes y Chingual, hasta que se desarrolle la consulta previa, 

libre e informada. Posteriormente, ante las apelaciones presentadas, la Corte Provincial de 

Justicia de Sucumbíos, desechó los recursos de apelación del ejecutivo y aceptó parcialmente el 

recurso de apelación presentado por la Comunidad A´i Cofan de Sinangoe y la Delegación 

Provincial de la Defensoría del Pueblo de Sucumbíos, determinado una vez más la violación de 

los derechos de la naturaleza, al agua, al medio ambiente sano, a la cultura y territorio ancestral 

y la consulta previa de la Comunidad A´I Cofan de Sinangoe. Además, archivó definitivamente 

las concesiones mineras otorgadas y en trámite. 

 

La ratificación de la sentencia en Corte Provincial constituye un nuevo estándar en materia de 

consulta previa y su vínculo con otros derechos colectivos (territorio, agua y ambiente sano) así 

                                                 
instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les 
conciernan; 
c) Establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos 
apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 
2. y Las consultas llevadas a cabo en la aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe de una manera 
apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas. 
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como con los derechos de la naturaleza que se suma al precedente constitucional emitido en 

2010 por la Corte Constitucional respecto de la ley de minería, en donde fija reglas mínimas de 

aplicación de la consulta previa en Ecuador. Durante 2019, queda pendiente dar seguimiento a 

la Acción Extraordinaria de Protección presentada por las instituciones accionadas ante la Corte 

Constitucional, así como dar seguimiento a la ejecución de esta sentencia constitucional por 

parte de la Delegación Provincial de Sucumbíos. 

 

A este caso, también se suma el de la acción de protección presentada en contra del proyecto 

minero Río Blanco, caso en el que si bien la Defensoría del Pueblo no patrocinó la garantía ni 

presentó un Amicus Curiae, el juez de primera instancia nos dispuso realizar la vigilancia del 

cumplimiento de la sentencia. La Coordinación General Defensorial Zonal 6 de Azuay ha 

constatado en varias ocasiones que el proyecto está suspendido y que la zona se ha 

desmilitarizado, pese a que la situación entre comuneros de Molleturo sigue tensa, por la 

división que generó entre quienes se beneficiaban del proyecto minero inconsulto y quienes 

demandaron la suspensión y salida de la empresa.  

 

Resta decir que la Defensoría del Pueblo de Ecuador, además ha emitido la Resolución Nº 015-

DPE-DNDCNA-2018-MP, de 24 de agosto de 2018, sobre impactos provocados por las empresas 

Amerisur PLC y Petroamazonas Ecuador en contra de la comunidad Kichwa y Siona San José de 

Wisuya, donde se verificó la vulneración del derecho a la consulta previa en conjunto con otros 

derechos colectivos de esta comunidad. Sobre estos hechos y ante la falta de cumplimiento de 

la resolución emitida, se está preparando una acción de protección. Esta resolución defensorial 

constituye un cambio argumentativo respecto de resoluciones previas en la que se consolida la 

posición de la Defensoría frente al ejercicio de este derecho. Dado el incumplimiento por parte 

del Estado se ha dispuesto la presentación de una acción de protección sobre este caso para 

reparar los derechos vulnerados a la comunidad San José de Wisuya. 

 

Adicionalmente, en febrero del año 2019, se presentó un Amicus Curiae dentro de la acción de 

medidas cautelares autónomas interpuesta por el Ministerio de Recursos Naturales no 

Renovables en contra del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual, se pretendió frenar la 

consulta popular a realizarse en el Cantón Girón de la provincia de Azuay en relación con el 

Proyecto Minero Loma Larga. En este documento, defendido en audiencia se argumentó la 

imposibilidad que tiene una institución pública de interponer garantías jurisdiccionales y 

además, se planteó la necesidad de que se consulte a la población sobre el uso de los recursos 

naturales. El amicus fue exitoso y se negaron las medidas solicitadas por el Ministerio y la 

consulta popular finalmente se llevó a cabo. 

 

Finalmente se menciona el caso del pueblo Waorani de Pastaza representado por la 

COCONAWEP. A inicios de este año se presentó la acción de protección para la protección de 

sus derechos a la consulta previa, libre e informada vinculada al territorio ancestral y sus 

derechos culturales vulnerados por el proceso de licitación del bloque petrolero 22 como parte 

de la XI ronda petrolera. El 11 de abril se llevó a cabo la audiencia de apelación en primera 

instancia y se espera resolución de primera instancia para el 26 de abril de este año. 
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3.2.2. Derecho a la posesión de tierras y territorios ancestrales 
 
La posesión de las tierras y territorios ancestrales de los pueblos y nacionalidades indígenas es 

otro derecho colectivo reconocido por la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 

56 numeral 5, en el artículo 14 numerales 1 y 2 del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 

indígenas y tribales, así como también en el artículo 25 de la Declaración de Naciones Unidas 

sobre los Derechos de Pueblos Indígenas y artículo 21 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos que señala la inminente protección del vínculo que los pueblos indígenas guardan con 

sus tierras, incluyendo los elementos incorporales que se desprenden de ello, no relacionado 

estrictamente a la concepción clásica de propiedad. 

 

En relación con este derecho, pese a encontrarse formalmente reconocido a nivel nacional e 

internacional, uno de los principales problemas que se derivan de ello, es que no todas las tierras 

en donde habitan estos pueblos y nacionalidades han sido adjudicadas ni constituyen título 

formal o legal de propiedad, debido a las barreas y obstáculos generados por el Estado y la 

emisión de normativa que menoscaba y limita el ejercicio de este derecho. En efecto, las 

comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, al solicitar la adjudicación de 

tierras se encuentran con un sistema institucional con poca celeridad, formalista o a su vez con 

normativa que obstaculiza la adjudicación. 

 

La Defensoría del Pueblo ha conocido en el 2018, trece casos sobre el derecho a conservar la 

propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, nueve casos en relación con el derecho a 

mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación y ocho 

casos sobre el derecho a no ser desplazados de sus tierras ancestrales. 

 

En relación al ya citado caso de la comunidad de San José de Wisuya, el Ministerio del Ambiente 

emitió el Acuerdo Ministerial N° 080, publicado en el Registro Oficial N.° 239, de 20 de Julio de 

2010, mediante el cual se declara Bosque y Vegetación protegida al Área denominada Triángulo 

de Cuembí con una extensión de 104 238 hectáreas, el cual en el artículo 3 dispone que no se 

autorice el otorgamiento de licencias de aprovechamiento forestal, ni la adjudicación de tierras 

a posesionarios asentados en el área; así mismo en el artículo 4 reconoce como parte integrante 

del área, los asentamientos indígenas y las tierras con título de propiedad antes de la presente 

declaratoria, con lo cual se excluye a la comunidad ancestral San José de Wisuya, ubicada en la 

parroquia Santa Elena, por no tener título colectivo de propiedad, desconociendo que la zona 

declarada como triangulo de Cuembí es un área de posesión ancestral de comunidades Sionas y 

Kichwas.  

 

Sobre este caso, los días 25, 26 y 27 de agosto se realizó una misión de verificación al territorio 

de la comunidad por el riesgo inminente de confinamiento que enfrenta por la dinámica del 

conflicto colombiano a ambos lados de la frontera y la presión de las empresas extractivas. Una 

recomendación de ese informe precisamente tiene que ver con la adjudicación de la tierra a la 

comunidad San José de Wisuya, cuyos efectos deberían concretarse en 2019. Este caso además 

está vinculado a la acción de protección que se presentará en abril de 2019 para la reparación 

de derechos vulnerados por actividades extractivas realizadas en su territorio entre diciembre 
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de 2015 y abril de 2016. 

 

Otro caso significativo es el de los Secoyas (SIEKOPAI), quienes solicitaron en noviembre del 2017 

la adjudicación de 45.000 hectáreas de territorio al Ministerio del Ambiente, dentro de la 

Reserva de Producción Faunística Cuyabeno. Esa institución, de manera previa y vía convenio 

distribuyó territorio a otras nacionalidades. Parte del territorio que reclaman los Secoyas 

pertenece actualmente en un 85 % a los kichwas de Zancudococha y en un 5 % a los Cofán de 

Zábalo. A la fecha el Ministerio no ha atendido la solicitud de adjudicación, excusándose en la 

inexistencia de normativa que establezca específicamente el procedimiento a seguir. La 

Defensoría del Pueblo ha abierto un canal de comunicación con las comunidades y sus 

representantes para plantear una estrategia para lograr la adjudicación de esas tierras. La 

Delegación de Sucumbíos, con el apoyo de la matriz, mantiene conversaciones con los Siekopai 

para decidir qué estrategia defensorial activar para la adjudicación de tierras. 

 

Otro caso en relación con el desplazamiento de tierras es el de la comunidad indígena CASCOMI 

de la parroquia Tundyame, cantón el Pangui, provincia de Zamora Chinchipe. Esta comunidad 

junto con dos organizaciones presentó en 2017 una acción de protección por los 

desplazamientos forzados ocurridos el 30 de septiembre y 16 de diciembre de 2015 así como el 

4 de febrero de 2016, perpetrados por el Estado ecuatoriano para favorecer los intereses 

mineros de la empresa Ecuacorriente S.A. (ECSA).  

 

El 4 de junio de 2018 la Defensoría del Pueblo, después de una prolongada investigación 

defensorial iniciada en 2016, presentó un amicus curiae dentro de la audiencia de acción de 

protección y solicitó la reparación integral a esta Comunidad. En esa fecha el juez suspendió la 

audiencia para que se efectúe una pericia antropológica sobre la comunidad. En enero de 2019 

el caso fue negado en sentencia por el Juez y se encuentra en apelación. 

 

3.2.3. Derecho al ambiente sano y derechos de la naturaleza 
 
La Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho individual y colectivo a vivir en 

un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por consiguiente, el Estado tiene una 

obligación a respetar este derecho, bajo los principios de precaución, prevención, participación 

y acceso a la información, principios reconocidos en la Constitución, desarrollados por la 

Declaración Sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, mejor conocida como Declaración de Río 

de Janeiro, de 1992. 

 

Sin embargo, este derecho se encuentra vulnerado de manera sistemática en el Ecuador, a 

través de empresas privadas dedicadas a diversas actividades a gran escala (hidrocarburos, 

minería, hidroeléctricas, etc.). Asimismo, se ha evidenciado una falta de control de las 

instituciones del Estado para garantizar este derecho, en especial por parte del Ministerio del 

Ambiente, como ente rector y de los GAD como entes descentralizados, quienes deben 

garantizar que se cumpla con el derecho y en especial el derecho a la consulta dentro de este 

ámbito. 
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La Defensoría del Pueblo de Ecuador, ha llegado a conocer 34 casos a nivel nacional sobre la 

posible afectación a este derecho, frente a lo cual desde la matriz se ha realizado un trabajo de 

coordinación y cooperación con las coordinaciones generales zonales y delegaciones 

provinciales para la implementación de estrategias defensoriales, entre ellos la activación de 

garantías jurisdiccionales y la implementación de directrices nacionales para la atención de 

casos. Es relevante decir que el mayor esfuerzo que realiza la Defensoría es aportar a diferenciar 

y especificar el contenido del derecho humano al ambiente sano distinto de los derechos de la 

naturaleza, argumentación que aún supone límites en las acciones defensoriales que se inician. 

 

Uno de los casos más significativos durante el 2018, ha sido el seguimiento a las medidas 

cautelares frente a las afectaciones de los derechos al ambiente sano, agua, salud y naturaleza, 

en los cantones San Lorenzo y Eloy Alfaro de la Provincia de Esmeraldas. Si bien estas medidas 

fueron presentadas y emitidas en 2012, hasta la fecha se realizan audiencias de seguimiento de 

estas. Ahora bien, ante la falta de respuesta estatal para cumplirlas, la Defensoría del Pueblo 

junto con la Red Coordinadora de Organizaciones Sociales del norte de Esmeraldas (REDCONE), 

solicitaron que el caso se convierta en una acción de protección por dos razones: ya existen 

graves daños al ambiente provocados y se requiere que el juez disponga la reparación a todas 

las comunidades afectadas por la minería ilegal, así como a la naturaleza. En los primeros meses 

de 2019, se insistió constantemente para que el juez realice la conversión de la acción, sin 

obtener respuesta clara. En este sentido, el 10 de abril de 2019, se presentó una acción de 

incumplimiento ante la Corte Constitucional por los 8 años que llevan esas medidas sin 

ejecutarse, demandado la determinación de responsabilidades por la vulneración de derechos 

humanos y la reparación integral. 

 

A este caso se suma otro ya citado anteriormente de la comunidad A´I Cofán de Sinangoe. 

Adicional al reconocimiento de los derechos colectivos, la Corte Provincial de Sucumbíos 

reconoció los derechos de la naturaleza, el bosque y los ríos, vinculados al derecho de las 

comunidades y poblados, incluida Lago Agrio, de vivir en un ambiente sano y su derecho al agua. 

Esta sentencia, resultado de la acción defensorial estratégica en la que participaron miembros 

de la comunidad y la Defensoría, constituye avance progresista en términos de la protección de 

estos dos derechos vinculados pero específicos. El desafío está ahora en que se ejecute la 

restauración a la naturaleza afectada, distinta de la reparación integral de los Cofanes y que se 

deseche la acción extraordinaria de protección. 

 

A estos casos se suma la producción de dos directrices para el trabajo misional a nivel nacional 

emitidas en agosto y diciembre de 2018 por la Dirección Nacional de Derechos Colectivos, 

Naturaleza y Ambiente17, la primera sobre aplicación de normativa que servidoras y servidores 

deben tomar en cuenta, para la protección y tutela de los derechos de la naturaleza y otros 

relacionados, en las distintas acciones y trámites defensoriales y, la segunda, de carácter 

procedimental, con el objeto de que las delegaciones provinciales y coordinaciones zonales, 

absuelvan sus consultas respecto a casos ingresados relacionados a derechos de la naturaleza y 

ambiente sano, sus diferencias y especificidades así como sus interrelaciones. 

                                                 
17

 Directrices N.º DNDCNA-002-2018 de 30 de agosto de 2018 y  DNDCNA-003-2018. 21 de diciembre de 2018. 
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Por otra parte, a partir de 2018 la Defensoría pertenece a la red de investigadores del Instituto 

Nacional de Biodiversidad INABIO, instituto público cuyo fin es generar conocimiento y 

coordinar procesos de investigación en biodiversidad para el Ecuador. La Defensoría además ha 

firmado un convenio marco para concretar acciones de colaboración mutua en casos 

relacionados a derechos de la naturaleza, con énfasis en la biodiversidad.  

 

Durante el año 2019, la Defensoría del Pueblo de Ecuador participó, con un Amicus Curiae en la 

acción de protección para precautelar la integridad del Bosque Protector Los Cedros donde se 

pretende realizar actividades de minería a gran escala. El caso está en apelación en la Corte 

Provincial de Imbabura y los días 17, 18 y 19 de abril se llevará a cabo la inspección judicial al 

bosque, dispuesta por los jueces para mejor resolver. La Defensoría del Pueblo de Ecuador 

acudirá a dicha acción representada por el biólogo Javier Morales, funcionario y con la presencia 

de otro biólogo del INABIO. 

 

Resta decir que se está realizando una investigación defensorial por el cóndor andino afectado 

por minería de canteras. Adicionalmente se ha exhortado al Ministerio del Ambiente a que 

proteja a los cóndores que habitan en el Parque Nacional Cotopaxi, afectados por la inadecuada 

estrategia de envenenar perros ferales en la zona que ha afectado también a los cóndores. 

 

3.2.4. Derecho al agua 
 

En la Constitución de 2008, también se reconoce de manera innovadora el derecho al agua tanto 

para el consumo humano como para el riego que garantice la soberanía alimentaria. Es decir, 

un derecho fundamental para la vida digna de las personas. Sin embargo, el disfrute del derecho 

al agua en no ha sido idóneo. 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador ha conocido de casos a nivel país, que han evidenciado la 

falta del acceso al agua en condiciones de igualdad, disponibilidad, calidad y accesibilidad de 

dicho recurso y con especial atención para pueblos indígenas, entre otros. Esto generalmente 

se produce cuando se ha disminuido, contenido o desviado el recurso por extracción minera, 

hidrocarburífera, construcción y funcionamiento de hidroeléctricas, entre otras; así también con 

la contaminación de las cuencas hidrográficas y ecosistemas que no precisamente buscan la 

protección y conservación de las fuentes de agua, no siendo el Estado, a través de sus distintos 

niveles, efectivo para crear condiciones necesarias para dotar del líquido vital y el óptimas 

condiciones.  

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, mediante sus oficinas territoriales, ha realizado varias 

gestiones abordando 61 casos a nivel nacional desde distintos ámbitos, con gestiones a través 

de investigaciones defensoriales y visitas in situ, acciones que han permitido conocer esta 

realidad y buscar mecanismos para que el derecho al recurso agua sea accesible para la 

ciudadanía ecuatoriana.  
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De los casos arriba detallados, las medidas cautelares en San Lorenzo, el caso de la comunidad 

A’i Cofán de Sinangoe, uno de los derechos vulnerados ha sido al agua, agua que corre por los 

ríos de los territorios afectados, en ambos casos por minería, en Esmeraldas sin permiso del 

Estado y en Sucumbíos con concesiones otorgadas por el Estado ecuatoriano.  

 

Asimismo, en la misión de verificación realizada los días 19, 20 y 21 de julio a la Isla de Muisne, 

afectada por el terremoto del 16 de abril de 2016 y posteriormente por la Resolución N.º SGR-

073-2016 de 21 de junio de ese mismo año, por la cual la Secretaría de Gestión de Riesgos 

declaró a la lsla en riego y prohibió los asentamientos humanos, se pudo verificar una omisión 

generalizada del Estado ecuatoriano en garantizar los servicios públicos más básicos, entre ellos 

el agua potable para casi 10 000 habitantes, lo cual profundizaba la desigualdad existente en la 

Isla, aumentada por los efectos del terremoto y la resolución. Ante la falta de respuesta a la 

resolución por parte del Estado, en noviembre de 2018, la DPE presentó una demanda de 

inconstitucionalidad ante dicha resolución. 

 

En febrero de este año la Secretaría de Gestión de Riesgos resolvió derogar la citada resolución, 

con lo cual se procedió a desistir de la demanda de inconstitucionalidad. Sin embargo, en los 

últimos días ha trascendido la emisión de una nueva resolución que declara a la isla nuevamente 

en riesgo, aunque sin la disposición de desplazamiento. Dicha resolución deberá ser analizada 

obligatoriamente para determinar sus efectos. 

 

3.2.5. Derecho a la Salud y acceso a medicamentos 

 

En cuanto a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el derecho a la salud, reconocido a 

nivel constitucional en los artículos 3 y 32, ha sido reiteradamente vulnerado, en especial en 

relación con derecho de acceso a medicamentos de grupos de atención prioritaria, tal como lo 

determina el artículo 363 numeral 7 de la Constitución. Es relevante recordar que la realización 

de este derecho se vincula al ejercicio de otros derechos que en su conjunto aseguran la vida 

digna de las personas.  

 

Si bien es responsabilidad estatal garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de 

calidad, seguros y eficaces, que permitan entre otras cosas, el disfrute máximo del derecho a la 

salud, la Defensoría registra 100 casos relativos a este derecho, de los cuáles 60 son de acceso 

a medicamentos. De esos casos, un total de 25 se han procesado y ganado mediante la 

interposición de garantías jurisdiccionales, sea a través de medidas cautelares o acciones de 

protección, logrando que se ordene que el Estado les facilite el medicamento que requerían. 

 

Entre los principales obstáculos para el acceso a medicamentos se encuentran: cambios de 

medicamentos a pacientes con enfermedades catastróficas y a pacientes con enfermedades 

raras, huérfanas o poco frecuentes; estos cambios de medicación, además, suceden sin 

información previa al paciente ni su consentimiento;18 no se basan en estudios previos para 

                                                 
18

 La Ley de derechos y amparo del paciente en el artículo 6 determina: “Art. 6.- Derecho a decidir. - Todo paciente 

tiene derecho a elegir si acepta o declina el tratamiento médico. En ambas circunstancias el centro de salud deberá 
informarle sobre las consecuencias de su decisión.” 
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determinar posibles afectaciones a la salud de los pacientes ni en estudios de bioequivalencia19 

y se afecta el principio de no intercambiabilidad.  

 

A esto se suma, la falta de inclusión de medicamentos que requieren este tipo de pacientes en 

el cuadro nacional básico de medicamentos. Así como la adquisición de medicamentos mediante 

subasta inversa en que se prioriza el precio y no la calidad y efectividad de los medicamentos. 

 

Por su parte la Agencia de Regulación y Control Sanitario (ARCSA), no actúa de manera diligente 

frente a las alertas sobre fallas o fracasos terapéuticos después de prescribir el principio activo 

de determinados medicamentos, sumándose la inexistencia de protocolos médicos para 

atención a pacientes con enfermedades catastróficas, enfermedades raras o poco frecuentes 

donde se regule el procedimiento para cambio de medicación en este tipo de pacientes, lo cual 

evidencia una omisión generalizada por parte del Estado. 

 

Uno de los casos más significativos en 2018, se ganó en Guayaquil a favor de los pacientes con 

esclerosis múltiple, quienes se beneficiaron de una medida cautelar constitucional para evitar 

el cambio de Gylenia a Lebrina. Si bien ambos medicamentos tienen el mismo principio activo, 

con la toma del segundo se reportaron fallas y fracasos terapéuticos que no fueron atendidos 

por el ARCSA, agravando la salud de las personas. 

 
3.2.6. Derecho a la jubilación de personas adultas mayores 
 
Las personas adultas mayores constituyen un grupo de atención prioritaria y, en ocasiones, 

enfrentan doble vulnerabilidad pues enfrentan enfermedades catastróficas o de alta 

complejidad, tal como lo determina el artículo 35 de la Constitución. Uno de los derechos 

reconocidos a las personas adultas mayores es la jubilación universal, tal como se dispone en 

artículo 37 numeral 3 de la Constitución. Al respecto, el Estado está obligado a garantizar el goce 

efectivo de los derechos sin ningún tipo de discriminación, de igual manera se establece la 

prohibición de regresividad de los derechos y el más alto deber del Estado de respetar y hacer 

respetar los derechos garantizados en el Constitución. 

 
El derecho de jubilación además es desarrollado en varias leyes orgánicas en atención a 

diferentes grupos poblaciones y su derecho a la jubilación, incluido beneficios adicionales para 

quienes se acojan a dicho derecho. Así, el artículo 129 de la Ley Orgánica de Servicio Púbico 

(LOSEP) lo reconoce para el conjunto de funcionarios públicos.20 Asimismo, la disposición 

general novena de la Ley Orgánica de Educación Intercultural señala como estímulo para la 

jubilación de las y los docentes que el Estado les pagará por una sola vez las compensaciones 

económicas establecidas en la LOSEP para el efecto. 

 

Ahora bien, durante el 2018, se registraron 240 casos en los que se constató la demora en el 

acceso al derecho a la jubilación y para aquellos que finalmente lo han conseguido la falta de 

                                                 
19

 Bioequivalencia es un término utilizado en farmacocinética para evaluar comparativamente la equivalencia 

terapéutica in vivo entre dos formulaciones de un medicamento que contiene el mismo principio activo o fármaco. 
20

 



   

118 

 

pago del incentivo jubilar legal ya citado. En Imbabura 15 trabajadores de la industria del 

cemento, después de acogerse a la jubilación especial desde el 31 de marzo de 2017 amparados 

en lo que establece la Ley 19 de Jubilación Especial de Trabajadores de la Industria del Cemento. 

Sin embargo, hasta la fecha por parte del IESS no se ha tramitado su Jubilación Especial. Por 

solicitud de los peticionarios se realizó una investigación defensorial con la finalidad de lograr 

una solución por parte del IESS, sin embargo, no fue posible hasta la presente fecha por lo que 

se interpondrá una acción de protección por derecho a la seguridad social, esto es por la 

jubilación especial y derecho a salud por la falta de atenciones médicas. 

 

Adicionalmente, el 14 de agosto de 2018, se hizo un exhorto público al Presidente Lenin Moreno 

y a los ministros de Educación y de Finanzas para que se realice el pago inmediato de las 

compensaciones jubilares que adeuda el Estado a los docentes del sector público.21 A ese 

exhorto se sumó la ley interpretativa de la Asamblea Nacional sobre la obligación de pago que 

tiene el Estado para todos los docentes jubilados a partir del 20 de octubre de 2008. 

 

3.2.7. Vulneración al Derecho al Trabajo en condiciones dignas 
 

El derecho al trabajo digno está reconocido como un derecho, es un deber social y base de la 

economía del Estado y de la realización de las personas, según lo determina los artículos 32 y 

276 de la Constitución. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles, a tener un salario 

acorde a sus actividades, desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que 

garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar, a la libertad de organizarse para 

formar sindicatos, gremios o asociaciones entre varios otros, así lo disponen los artículos 325 y 

326 de la Constitución. 

 

En el 2018, han sido significativos los casos de vulneración de derechos laborales a trabajadores 

en el sector agrícola y que tiene que ver con plantaciones de banano. La vulneración de derechos 

se origina por la falta de reconocimiento de la relación laboral, pagos de horas extras y 

suplementarias, falta de afiliación al IESS, no reconocimiento del derecho a vacaciones, entre 

otros. Un total de 96 casos relativos al derecho al trabajo en condiciones dignas se han registrado 

a nivel nacional. 

 

El 16 de octubre la Defensoría del Pueblo conoció un caso emblemático sobre la situación de 

trabajadores de la fibra de Abacá en las provincias de Santo Domingo, Los Ríos y Esmeraldas 

dentro de las haciendas de la empresa Furukawa Plantaciones C.A. del Ecuador. En este caso, la 

Defensoría conminó a que el Ministerio del Trabajo y otras instituciones realicen una inspección 

a sus campamentos el 20 de noviembre de 2018. 

 

El 18 de febrero de 2019 se presentó el informe de verificación del caso en donde se evidenció 

que las personas que viven y trabajan en las plantaciones de la fibra de abacá de esta empresa 

lo hacen en condiciones de servidumbre de la gleba como forma de esclavitud moderna, práctica 

                                                 
21

 Pronunciamiento disponible en: http://www.dpe.gob.ec/pronunciamiento-de-la-defensoria-del-pueblo-de-

ecuador-frente-al-incumplimiento-del-pago-de-compensaciones-jubilares-a-favor-de-exdocentes-del-sector-
publico/. 
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prohibida por la ley. El 21 de marzo se hizo una audiencia pública de seguimiento y el 8 de abril 

de 2019 se publicó un informe de seguimiento que devela pocas acciones poco coordinadas por 

parte del Estado que no constituyen restitución de los derechos vulnerados. Existe suficiente 

información en el presente caso para presentar una acción de protección para la reparación de 

derechos vulnerados. 

 

En el mismo sentido, el primer trimestre de 2019, se acumularon las investigaciones 

defensoriales que se llevan a cabo, sin resultados efectivos, desde el año 2009, relacionadas a 

los trabajadores de la industria bananera. El 12 de abril se presentó un nuevo informe de 

verificación que condense todas las situaciones de violación de derechos que se encuentran 

viviendo los trabajadores bananeros en la actualidad. 

 

Finalmente se menciona que durante el primer trimestre de 2019 varios casos de vulneración a 

los derechos de los trabajadores fueron asumidos por la Defensoría del Pueblo de Ecuador: 

 

 Paro empresarial del grupo ATU que debe sueldos, beneficios laborales y aportes a la 

seguridad social. La Defensoría del Pueblo de Ecuador vigila el debido proceso en este 

caso. 

 El caso de los trabajadores de Gamavisión, impagos más de 5 meses, respecto de los 

cuales se ha realizado un pronunciamiento público instando al gobierno nacional para 

el pago de sus haberes en garantía de sus derechos laborales. 

 Se ha reabierto la investigación defensorial sobre el despido de 3.500 trabajadores del 

Ingenio AZTRA despedidos en 1994 quienes a la fecha no han sido reparados. 

Actualmente se espera información de la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos (CIDH) sobre el actual estado del caso presentado hace algunos años. 

 

3.2.8. Desalojos y vulneración a la vivienda digna 

 

El derecho a la vivienda está garantizado en el artículo 30 de la Constitución de la República del 

Ecuador (2008). De acuerdo con este artículo, se entiende que: Las personas tienen un derecho 

a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su 

situación social y económica. Incluso, el artículo 66 numeral 1 del mismo instrumento al referirse 

al derecho a una vida digna, indica que debido a este derecho debe asegurarse entre otros, el 

derecho a la vivienda. Además, el Estado, en todos sus niveles de gobierno, tiene obligaciones 

específicas para garantizar este derecho. En la Defensoría del Pueblo se registran 59 casos 

relativos al derecho a la vivienda. 

 

Uno de los casos más significativos fue el de la Isla de Muisne. Como se refirió brevemente en la 

sección del derecho al agua, en el terremoto ocurrido en Ecuador, el 16 de abril de 2016, las 

zonas más afectadas se ubicaron en las provincias de Esmeraldas y Manabí. En la primera, uno 

de los cantones con mayor grado de afectación fue el cantón Muisne y específicamente su 

cabecera cantonal, parroquia que lleva el mismo nombre (Muisne). Sin embargo, a las 

condiciones de pobreza en la isla y a los efectos del terremoto, la situación se profundizó con la 

emisión de la resolución N.º SGR-073-2016, de 21 de junio de 2016 por la cual la Secretaría de 
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Gestión de Riesgos declara a la Isla de Muisne como zona de riesgo y prohibió los asentamientos 

humanos, lo que constituyó en una declaratoria de desplazamiento inducido para la población. 

 

En julio se dio inicio a una investigación defensorial para requerir información en relación con 

los efectos de la resolución emitida y se realizó una misión de verificación de derechos humanos 

los días 19, 20 y 21 de ese mismo mes. En ella se constató que pese al retorno de los habitantes 

de la Isla en casi su totalidad después del terremoto, el Estado dejó de realizar acciones en la 

Isla: pretende bajar de categoría al hospital de Muisne y separar la atención de salud con un 

centro nuevo construido en continente; no se ha reconstruido ni una sola casa en la Isla pese a 

que 345 fueron afectadas parcial o totalmente; se cerraron cinco escuelas fiscales en la Isla y la 

mayoría de estudiantes están hacinados en una escuela móvil en continente en 3 jornadas de 

clases; la falta de acceso a servicios básicos previamente existente al terremoto se ha 

profundizado y la declaración de riesgo hace que actividades como el turismo y otros haya 

decaído poniendo en riesgo el acceso a medios de vida, que se profundiza por la falta de créditos 

productivos o para vivienda. 

 

Pese a que el pronunciamiento público de la Defensoría del Pueblo fue formalmente notificado 

a la Presidencia y a la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, no se había recibido respuesta 

oportuna por lo que, en noviembre de 2018, se presentó la acción de inconstitucionalidad a la 

Resolución N.° SGR-073-2016 y la necesidad de reparación de los derechos económicos, sociales 

y culturales y la vida digna de los habitantes de Muisne, la misma que ha sido desistida por que 

en febrero de 2019, la Secretaría de Gestión de Riesgos, tomando en cuenta los argumentos 

presentados por la Defensoría del Pueblo, derogó la resolución demandada como 

inconstitucional. 

 

El otro caso emblemático sobre el derecho a la vivienda es el de la comunidad indígena de 

CASCOMI que ya se comentó en la sección de posesión de tierras ancestrales. Es emblemático 

porque constituye el primer desplazamiento forzado provocado por minería a gran escala. Hasta 

la fecha 32 familias siguen sin sus tierras y viviendas. La Defensoría del Pueblo está a la espera 

de que se fije fecha para audiencia de apelación en ese caso. 

 

3.2.9. Violencia contra las mujeres e impunidad 

 

La Constitución de la República del Ecuador en los numerales 1 y 4 del artículo 3, establece que 

es deber primordial del Estado, garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 

derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales y garantizar la 

ética laica como sustento del que hacer público y el ordenamiento jurídico, respectivamente. 

Vivir una vida libre de violencias, es un derecho humano, por esto el Estado debe ejecutar 

políticas, planes, proyectos a fin de erradicarla.  

 

La gravedad de esta situación se evidencia en cifras alarmantes que demuestran que no se ha 

hecho lo suficiente para combatirla, por ello es fundamental que se emitan y ejecuten políticas 

públicas tendientes a erradicar este fenómeno social. 
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La Defensoría del Pueblo ha asumido, durante el período de transición, dar cumplimiento a las 

competencias atribuidas en la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra 

las Mujeres y su reglamento, como parte integrante del Sistema Integral para la prevención y 

eliminación de la violencia, cuyo órgano rector era el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 

y Cultos en transición a la Secretaría de Derechos Humanos. En general sobre el cumplimiento 

de la ley se informa más adelante, como parte de los espacios de coordinación interinstitucional 

en los que la Defensoría participa. 

 

Sin embargo, es relevante informar sobre dos investigaciones defensoriales relativas al derecho 

de las mujeres de vivir libres de violencia en los espacios educativos. La Adjuntía de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza, en recurso de reconsideración, emitió la Resolución No. 027-ADHN-

DPE-2018 de 18 de diciembre respecto de una investigación defensorial cuyo tema principal era 

verificar la actuación de la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales FLACSO frente a un 

hecho de violencia sexual. 

 

En la resolución se reconoce que la actuación inmediata de la Universidad, enmarcada en el 

debido proceso, que derivó incluso en la separación del agresor se adecúa a los estándares de 

derechos humanos y de sanción de la violencia en espacios educativos como obligación 

independiente del procesamiento penal de estos hechos. Asimismo, verificó que la sanción 

impuesta no es arbitraria y es proporcional a los hechos sucedidos por lo que no constituye 

vulneración al derecho a la educación. Todo lo contrario, la actuación de la Universidad ha 

garantizado los derechos humanos a la integridad física y sicológica vinculado al derecho a la 

educación de la estudiante agredida. 

 

Otra investigación relacionada tiene que ver con la Universidad Central del Ecuador y los casos 

de violencia contra las mujeres que ahí se registran. En el contexto de uno de los casos más 

graves acontecidos el 2018, colectivos de mujeres, incluidas víctimas de violación solicitaron 

intervención a la Defensoría del Pueblo. La Dirección Nacional de Grupos de Atención Prioritaria 

y Libertades inició una investigación defensorial para verificar la actuación de la Unidad de 

Bienestar Estudiantil de esa institución pública frente a la violencia. La investigación concluyó a 

fines de diciembre y en enero de 2019 se emitió la resolución defensorial que permite avanzar 

en recomendaciones para el sistema de Educación Superior en este tema. 

 

A estos dos casos relevantes, se suman también varias vigilancias del debido proceso en casos 

de violencia contra las mujeres que se realizan a nivel nacional para contribuir a que se garantice 

el derecho a la tutela judicial efectiva y la reparación a las víctimas. Así como una serie de 

pronunciamientos y exhortos públicos en contra de la violencia generalizada que enfrentan las 

mujeres y a favor de sus derechos sexuales y reproductivos. 

 

3.2.10. Discriminación y violencia institucionalizada contra las personas LGBTI 

 

Otro eje significativo de trabajo en el 2018 ha sido la lucha contra la violencia y la discriminación 

basada en la orientación sexual y la identidad de género. La práctica de la discriminación 

reproduce estructuras desiguales de poder, de exclusión y de rechazo social a determinados 
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grupos debido a su condición o sus características. Además, incide negativamente en el goce del 

derecho a la integridad personal y del derecho a una vida libre de violencia. 

 

La Constitución en el numeral 2 del artículo 11 reconoce que todas las personas son iguales y 

gozan de los mismos derechos, deberes y oportunidades. Se prohíbe la discriminación por razón 

de sexo, identidad de género, orientación sexual, entre otras categorías.  

 

En ese contexto, el caso más significativo constituye la sentencia de la Corte Constitucional que 

reconoció la vulneración del derecho a la identidad de Satya, hija de Helen y Nikki, así como sus 

derechos a la igualdad y no discriminación, el derecho a vivir en una familia diversa, el derecho 

a la ciudadanía, el derecho al interés superior y la reparación integral de derechos para que las 

niñas y niños sean registrados independientemente de la orientación sexual o la identidad de 

género de sus madres o padres.  

 

Este caso fue presentado en el 2012 y después de pasar por dos instancias, la correspondiente 

acción extraordinaria de protección y un retardo injustificado en la tutela judicial de los derechos 

de Satya, finalmente en 2018, se emitió la sentencia constitucional de última instancia favorable 

y se dispuso el seguimiento de la sentencia a la Defensoría del Pueblo, co-peticionaria en el caso. 

La resolución obtenida, es un paso importante para que como sociedad entendamos realidades 

diferentes y las respetemos de manera integral, así como también, para que las instituciones del 

Estado comprendamos nuestro rol como garantes del ejercicio de derechos de todas y todos 

quienes conformamos esta sociedad, sin ningún tipo de discriminación. 

 

Sin embargo, a pesar de la resolución de la Corte Constitucional y del avance en derechos con 

base en esa resolución, las personas LGBTI continúan siendo discriminadas y el Registro Civil no 

inscribe niñas, niños, adolescentes, cuando es solicitado o mantiene prácticas que consideramos 

discriminatorias en los documentos de identidad que se entregan. 

 

Desde la Defensoría del Pueblo se ha convocado a una mesa de trabajo con familiares u 

organizaciones de personas LGBTI, como mecanismo para articular y coordinar acciones y la 

elaboración de estrategias de incidencia para la garantía de los derechos humanos de este 

colectivo. 

 

La última acción registrada en marzo de 2019, fue el Amicus Curiae presentado en la Corte 

Constitucional ante la consulta realizada sobre el valor de las Opiniones Consultivas de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos respecto del matrimonio igualitario. En dicha audiencia, 

con claridad, la Defensoría del Pueblo se pronunció a favor de que el matrimonio sea reconocido 

para todos los habitantes, sin discriminación, independientemente del sexo o la identidad de 

género de las personas y que se incorporen los instrumentos internacionales, en particular la 

Opinión Consultiva OC-25-18, como marco base del reconocimiento del matrimonio igualitario 

en el país. 

 

3.2.11. Personas desaparecidas 
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La situación de personas desaparecidas si bien implica un límite legal a nuestras competencias, 

pues, cada vez que un caso está sometido a conocimiento de un proceso judicial, sobre todo en 

el ámbito penal, estamos abocados solo a vigilar el debido proceso. Al inicio del período de 

transición se constató que, si bien había algunas acciones de incidencia hacia el ejecutivo y la 

asamblea nacional, el trabajo respecto de los casos registrados era mínimo. No existen informes 

intermedios o finales en los casos de personas desaparecidas. 

 

En 8 meses se ha actualizado el registro de casos en los que se apoya a nivel nacional, los cuáles 

han sido sistematizados y además han sido validados con las organizaciones de personas 

desaparecidas y otras de derechos humanos que trabajan en esta temática. Adicionalmente se 

han elaborado directrices específicas para realizar la vigilancia del debido proceso, se 

desarrollan acciones conjuntas con los familiares de las personas desaparecidas, continuamos 

acompañando en las diligencias de investigación y se elaboraron informes sobre el estado de los 

casos. 

 

Además, las reuniones con familiares y sus organizaciones ha permitido mejorar los insumos con 

los que cuenta la Defensoría a partir de la experiencia de los familiares en sus casos para 

continuar con las acciones de incidencia tanto en la Asamblea Nacional como en el Ejecutivo 

para la protección de los derechos humanos de las personas desaparecidas y de sus familiares. 

 

Es relevante mencionar que en 2018 se realizó, por primera vez el informe intermedio de 

vigilancia del debido proceso en el caso por desaparición de David Romo. Pese al expediente 

abierto desde la desaparición de David, ningún informe se había emitido. El informe de vigilancia 

de debido proceso lo presentó la Coordinación General Defensorial Zonal 9 del Distrito 

Metropolitano de Quito, previo a la audiencia de juzgamiento, en la cual se dispuso que el caso 

se vuelva a investigar por desaparición forzada. El informe en este caso fue fundamental para 

señalar irregularidades y constituye la base de la propuesta defensorial que luego fue 

presentada ante la Comisión Ocasional de personas desaparecidas. 

 

A este caso se suma, las acciones oficiosas que se ha realizado en varios casos de personas 

desaparecidas para presionar a la Fiscalía y la Policía Nacional por su localización en las primeras 

72 horas. Entre ellos destaca el de una mujer y su hija y la acción oficiosa realizada por la 

Delegación de Pichincha y el apoyo de la CGDZ9 y la Dirección Nacional de Grupos de Atención 

Prioritaria y Libertades que coadyuvaron en la búsqueda de estas personas y su localización. 

 

Durante el 2019 se ha realizado la vigilancia del debido proceso y acciones oficiosas para una 

mujer estudiante universitaria por la desaparición y posible femicidio de su madre. En especial 

se está tramitando el cambio de Universidad para su protección y permanencia en los estudios 

mientras se vigilia el debido proceso en la investigación penal abierta. 

 

Adicionalmente la DPE ha comparecido a las Comisión Especial de la Asamblea Nacional sobre 

personas desaparecidas, así como a la de Justicia a emitir sus observaciones sobre el proceso de 

discusión sobre la tipificación de la desaparición involuntaria de personas.  
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Como desafío queda pendiente dar seguimiento a los resultados de tipificación en la 

Asamblea, promover la vigilancia especializada en materia de desapariciones, coordinar 

con la Fiscalía para fortalecer los protocolos de búsqueda, garantizar manejo adecuado 

y ágil de los procesos investigativos, brindar atención interdisciplinaria a familiares y 

fortalecer la cooperación penal internacional, entre otros.  

 

3.2.12. Tutela judicial efectiva y violaciones al Debido Proceso 

 

Como se refirió en el acápite anterior, cada vez que un hecho está sometido a un proceso 

administrativo o judicial, tenemos la competencia exclusiva de vigilar el debido proceso, así lo 

determina el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

Tal como se verifica en las cifras de ingresos de casos, en el 2018 un total de 1.281 casos 

ingresaron a la Defensoría por vigilancia del debido proceso, representando un 7,7 % del total 

de los casos. Ahora bien, si bien es cierto que muchos de esos casos ingresan por pedido de 

abogados que cobran a sus clientes o no necesariamente suceden irregularidades, hay varios 

casos que sí requieren de nuestra intervención por la evidente desigualdad entre partes 

procesales o por los hechos que se investigan. 

 
Casos de Frontera Norte 
 
Así, la Defensoría del Pueblo realiza desde el inicio la vigilancia del debido proceso en el caso de 

los ciudadanos Oscar Efrén Villacís Gómez y Katty Vanesa Velasco quienes fueron secuestrados 

por un grupo armado irregular que opera en la zona de frontera entre San Lorenzo-Esmeraldas-

Ecuador y Puerto Rico-Tumaco-Colombia. La Indagación Previa Nº 072-2018, es considerada 

reservada. 

 

A la par se realiza la vigilancia del debido proceso en 5 casos relativos a detenidos como 

presuntos responsables por los hechos violentos suscitados en esta frontera en el 2018. En estos 

casos, las personas están recluidas en el Regional Cotopaxi, sus procesos judiciales permanecen 

en la Fiscalía especializada de Quito y las diligencias y audiencias judiciales se realizan en 

Esmeraldas. 

 

Finalmente, por pedido de uno de los familiares del equipo periodístico de El Comercio, 

secuestrado y asesinado en el 2018, se inició también la vigilancia del debido proceso 

específicamente con relación a la desclasificación de la información reservada para permitir que 

la Fiscalía cuente con todos los elementos. 

 

Todos estos casos tienen en común que, además, han sido encargadas a la Unidad Especializada 

de Investigación Contra la Delincuencia Organizada Transnacional (UNIDOT), de la Fiscalía 

creada después de la confirmación del asesinato de los periodistas, que tiene su sede solo en 

Quito. Los informes intermedios en estos casos deben presentarse en 2019, sobre todo para 

promover la tutela judicial efectiva y el derecho al debido proceso de quienes intervienen en 

estos procesos penales. 
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Caso de posible ejecución extrajudicial 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador, en su calidad de Institución Nacional de Derechos 

Humanos, inició de oficio la vigilancia del debido proceso ante la muerte violenta del ciudadano 

Andrés Martín Padilla Delgado, de 24 años, quién habría sido impactado por un proyectil 

presumiblemente disparado por un miembro de la Policía Nacional, en la localidad de Mascarilla, 

Provincia de Imbabura, el día 23 de agosto de 2018. Sobre el caso se ha presentado ya un primer 

informe intermedio que da cuenta de varias irregularidades que podrían dejar el caso en 

impunidad. 

 

En la audiencia de reformulación de cargos se calificó los hechos como extralimitación en la 

ejecución de un acto de servicio (artículo 293 del Código Orgánico Integral Penal-COIP), más no 

como homicidio como se venía investigando. Esto evidencia que ha cambiado el bien jurídico 

protegido en la investigación de vida a eficiencia en la administración pública, hecho que 

preocupa.  

 

La decisión tomada por Fiscalía, de cambiar el delito de homicidio por el de extralimitación en 

el ejercicio del servicio ha vulnerado el derecho al debido proceso de las víctimas directas e 

indirectas del caso, pues ha renunciado a brindar tutela efectiva del derecho a la vida. Además, 

las pericias que han sido dispuestas por la Fiscalía N.º 1 de Personas y Garantías del cantón 

Ibarra, a criterio de la Defensoría del Pueblo no ofrecen garantías de imparcialidad e 

independencia al caso que se investiga. 

 

Conforme lo establece el Protocolo modelo para la investigación legal de ejecuciones 

extralegales, arbitrarias o sumarias de Naciones Unidas (Protocolo de Minesota), en 

concordancia con lo establecido en el numeral 9 de los Principios relativos a una eficaz 

prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, arbitrarias o sumarias, en 

cumplimiento del derecho a un debido proceso legal, el objeto general de una investigación 

diligente de una ejecución extrajudicial es descubrir la verdad acerca de acontecimientos que 

ocasionaron la muerte de una víctima. En este sentido, cabe destacar que el derecho a la verdad 

es un derecho que viene desarrollándose ampliamente en el Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos. 

  

La Defensoría del Pueblo considera que la Fiscalía General del Estado, debe adecuar sus acciones 

para que la violación del derecho a la vida de Andrés Martín Padilla Delgado no quede en la 

impunidad, pues, a la luz de los estándares internacionales de derechos humanos, la 

investigación actual no se ha llevado en el marco del cumplimiento del derecho al debido 

proceso, hasta este momento. 

 

La audiencia de formulación de cargos estaba prevista para el 15 de abril fue suspendida. La 

Defensoría del Pueblo deberá estar pendiente de la nueva fecha y acudir para realizar la 

vigilancia del debido proceso y presentar un nuevo informe intermedio en el mismo. Este caso 
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se coordina entre la Delegación Provincial de Imbabura y la Dirección Nacional de Grupos de 

Atención Prioritaria y Libertades. 

 

3.2.13. Falta de acceso del derecho a la información pública 

 

El acceso a la información pública es fundamental para el ejercicio de otros derechos humanos. 

Usualmente la falta de acceso a la información impide o impone obstáculos a las personas para 

poder ejercer acciones contra los abusos del poder que enfrentan. 

 

En el primer cuatrimestre del 2018, la Defensoría del Pueblo presentó una acción de acceso a la 

información en representación de la señora Patricia Ochoa Santos, viuda del General Gabela 

para poder acceder al informe final del Comité Interinstitucional creado para conocer, 

investigar, analizar y pronunciarse sobre la muerte violenta del General, informe que había sido 

entregado al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos y al propio Presidente de la 

República. Este caso se continuó litigando durante el período de transición. 

 

La Defensoría del Pueblo, en la acción de acceso a la información pública, solicitó al órgano 

judicial que dictamine que la Presidencia de la República vulneró el derecho al acceso a la 

información pública, garantizado en el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador 

y el derecho a la verdad reconocido en el artículo IV de la Declaración Americana y 13 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, instrumentos que de acuerdo a la Comisión 

Interamericana se encuentran estrechamente vinculados al derecho de acceso a la información 

pública. 

 

En primera instancia se aceptó parcialmente la acción de acceso de la información y en segunda 

instancia se ratificó lo dispuesto. Frente a la acción de la Defensoría, se obtuvo información del 

Ministerio de Justicia y no de la Presidencia de la República. Cabe señalar que el Ministerio de 

Justicia entregó la información que ya reposaba en la Fiscalía. 

 

Ante la falta de entrega de la información se planteó una acción extraordinaria de protección 

que está para conocimiento y resolución de la Corte Constitucional. 

 

El otro caso significativo y vinculado a derechos laborales, fue el pedido administrativo sobre el 

acuerdo internacional firmado con el FMI y sus anexos y que, ante la falta de respuesta, se 

presentó acción de acceso a la información pública. La juez de primera instancia negó el acceso 

a la información por decir que ya se había publicado, en referencia al link del FMI con el 

documento y sus anexos en inglés. El 12 de abril de 2019, se apeló de dicha resolución para que 

la Corte Provincial resuelva entregar dicha documentación. 

 
3.2.13. Derechos de usuarios y consumidores 

 

El 4 de junio de 2019, por delegación de la Jueza de Primera Instancia en la acción de protección 

interpuesta por esta Institución en los casos de cocinas de inducción, se realizó durante 10 

meses el seguimiento de cumplimiento de la sentencia emitida el 13 de marzo de 2018; para lo 
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cual se revisaron 1324 casos individualmente; se dictaron directrices a las Coordinaciones 

Zonales Defensoriales y Delegaciones Provinciales de reapertura de casos, sobre documentos 

habilitantes, canales directos de comunicación con la empresa, entre otros. En Audiencia de 

verificación de cumplimiento de sentencia llevada a cabo el 15 de enero de 2019, la señora Jueza 

estableció el incumplimiento por parte del MEER por no haber realizado las modificaciones a los 

convenios de adhesión y Acuerdo Ministerial 230, ni haber implementado mecanismos de 

protección y reclamación efectivos para las personas consumidoras. 

 

En cuanto a la reparación de los 1324 casos, 811 caso se encuentran solucionados, lo que 

representa el 61,25%, 436 casos se encuentran por solucionar, lo que representa el 32,93%, 77 

casos que no aplica solución y 11 casos repetidos. El caso ahora se encuentra para conocimiento 

y resolución de la Corte Constitucional. La DPE no debe dejar de lado el seguimiento a las 

acciones de regulación y control que debe emprender el Ministerio de Energía y Recursos 

Naturales No Renovables. Pues, es necesario que se implementen mecanismos de promoción y 

protección que garanticen los derechos de más de 509.736 personas que accedieron al 

programa PEC, es decir el 14% de las personas usuarias del servicio eléctrico. 

  

Ante la problemática estructural del sistema financiero que ha provocado la indefensión de las 

personas consumidoras por cobros no autorizados, se emitió un exhorto a las instancias de 

regulación, vigilancia y control y se desarrolló una estrategia defensorial que contempla una 

gestión oficiosa colectiva y una investigación defensorial. En este trámite se solicitó información 

a las instituciones involucradas y se convocó a la audiencia pública desarrollada el 31 de octubre 

de 2018; a fin de garantizar los derechos de las personas usuarias y consumidoras y la 

implementación de medidas de no repetición. Durante los meses de investigación se ha dirigido 

a la Superintendencia de Bancos, los casos remitidos por las Delegaciones Provinciales y 

Coordinaciones Generales Defensoriales Zonales, y ha realizado reuniones con: 

Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y con la empresa GEA Ecuador.  En este 

sentido, es necesario que se realice un seguimiento a los exhortos establecidos en la resolución 

de la investigación defensorial y determinar la pertinencia de interponer garantías 

jurisdiccionales. 

  

Frente a las vulneraciones derechos de las personas consumidoras, por prácticas engañosas y 

abusivas por parte de empresas que ofertan paquetes turísticos, a través de contratos de 

adhesión que inobservan lo dispuesto en la LODC, se ha iniciado la actualización de información 

para el planteamiento de estrategias defensoriales frente a la falta de regulación y control de 

las instancias pertinentes. Se mantuvo reuniones con el Ministerio de Turismo, en especial con 

la Dirección de Registro y Control, con lo que se vio la necesidad de establecer lineamientos 

específicos a las empresas proveedoras de servicios turísticos para que apliquen los derechos 

reconocidos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor. 

  

Para establecer canales directos y efectivos de atención a las personas usuarias y consumidoras, 

se elaboró el documento Ruta del Reclamo, que constituye una guía metodológica desarrollada 

por la necesidad de armonizar la normativa dispersa respecto de las instituciones competentes 
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y para instar a la mejora de los canales de atención y mecanismos de reclamación disponibles 

para la población, observando el principio pro-consumidor. Para fomentar esta importante 

herramienta, se realizó un taller con las y los Especialistas de Usuarios y Consumidores de las 

Delegaciones Provinciales y Coordinaciones Generales Defensoriales Zonales, a fin de que 

conozcan y sepan cómo dirigir los casos de acuerdo con sus particularidades. 

 

Dentro de los mecanismos de atención directa con la población, la DPE ha brindado atención a 

401 consultas y casos receptados a través del correo consumidores@dpe.gob.ec, y a 37 

peticiones que han sido presentadas directamente en las oficinas de la Defensoría del Pueblo, 

sobre casos relacionados con derechos de las personas consumidoras; los cuales se han dirigidos 

a las áreas correspondientes de la Defensoría del Pueblo o remitidos a las instituciones 

pertinentes para dar respuesta a las personas peticionarias.  

  

Entre mayo de 2018 y marzo de 2019 se atendieron 14 casos mediante asesoría a las personas 

peticionarias y asociaciones de servicios públicos domiciliarios de agua potable y alcantarillado 

(cobros no autorizados, cobro de cartera vencida, suspensión del servicio sin previo aviso, 

prorrateo). En este sentido, ha sido imprescindible trabajar junto con las Organizaciones de la 

Sociedad Civil y Asociaciones de Usuarios de Servicios Públicos en temas referentes a cobros de 

cartera vencida y presunta facturación indebida, para lo cual se les brindó asesoría a la 

Asociación de Usuarios y Consumidores de los servicios públicos de Quevedo y la Asociación de 

usuarios de agua potable de los cantones Esmeraldas, Atacames y Río Verde. 

  

De igual manera se emitieron directrices para la atención de casos específicos que surgieron en 

la Coordinación General Defensorial Zonal 6 – Azuay respecto al servicio de saneamiento en el 

cantón Cuenca, y en la Delegación Provincial de Esmeraldas respecto al servicio de agua potable 

de la parroquia Cube del cantón Quinindé y presuntas irregularidades de la Junta de Agua. 

  

Asimismo, en los servicios públicos de electricidad y telefonía; entre mayo del 2018 y marzo del 

2019 en el ámbito de tutela se realizaron 63 acciones de atención de casos (servicios de telefonía 

móvil, telefonía fija, internet y electricidad, y su casuística está alrededor de temas de coactivas, 

hostigamiento de llamadas, suplantación de identidad en el caso del servicio de telefonía móvil, 

y cambios de medidor, sobrefacturación en el servicio de electricidad). Además, con el objetivo 

de cumplir con la atribución de asesorar a las Delegaciones Provinciales y Coordinaciones 

Zonales para la atención adecuada de los casos de derechos de las personas usuarias de los 

servicios públicos domiciliarios, se ha elaborado un total de 17 asesoramientos especializados. 

  

Se reconoce que un desafío institucional es mantener el enfoque transversal y multidisciplinario 

que reconoce a los derechos de las personas usuarias y consumidoras como derechos humanos, 

lo que permite establecer estrategias asertivas e integrales que generen los cambios 

estructurales necesarios para la efectiva protección de este grupo de la población que somos 

todas y todos los ecuatorianos. 

 

Es precisa la implementación de un mecanismo de protección que contemple la propuesta de 

una  Ley Modelo de Defensa de los derechos de las personas usuarias y consumidoras, en la que 
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se reconozca el principio pro-consumidor y la creación de un órgano técnico especializado que 

articule y armonice la reglamentación y procesos de atención,  que garantice un efectivo e 

inclusivo ejercicio de los derechos las personas usuarias y consumidoras en la relaciones de 

consumo. 

 

3.3. Las 54 denuncias presentadas ante el CPCCSt para la evaluación del defensor del 
Pueblo 
 

Durante el período de transición, un total de 54 denuncias22 fueron presentadas contra la 
Defensoría del Pueblo de Ecuador, dentro del proceso de evaluación a la primera autoridad que 
convocó el CPCCSt. Al inicio de la transición, la Defensora del Pueblo encargada solicitó que las 
mismas fueran remitidas para analizarlas y emitir respuestas a las personas peticionarias. 
 
Estas denuncias fueron analizadas, procesadas y gestionadas por la Adjuntía de Derechos 
Humanos y de la Naturaleza a fin de disponer la atención oportuna y efectiva a través de las 
unidades administrativas correspondientes, con base en las competencias constitucionales y 
legales de la institución. A continuación, se presentan los casos en un primer filtro realizado por 
la Adjuntía: 
 

Tipos de casos Número Hechos 

Denuncia de carácter 
general sobre falta de 

cumplimiento en el 
mandato de la 

Defensoría del Pueblo 
de Ecuador 

2 

Se denuncia el incumplimiento del mandato constitucional de la 
Defensoría del Pueblo en falta de actuaciones de oficio ante casos 
graves; la falta de celeridad en sus actuaciones; la falta de emisión de 
informes nacionales, así como falta de autonomía e independencia. Es 
una denuncia en general que no hace referencia a casos. 

Es una denuncia general con referencia a casos. Denuncia falta de 
acciones en los siguientes hechos: afectaciones a San Pablo de Amalí 
por empresa Hidrotambo; desalojos en Tundayme por la empresa 
ECSA; Desarticulación de ASFADEC; por los hechos de tortura en el CRS 
Turi. 

Casos generalizados, 
emblemáticos y de 

relevancia Social 
14 

Falta de homologación de títulos de abogados migrantes en Ecuador. 

Anulación de medidas de cumplimiento obligatorio en favor de una 
persona con discapacidad. 

Desplazamientos forzados en Tundayme y Nankints y criminalización de 
dirigentes shuar en proyectos mineros de las empresas Ecuacorriente 
S.A. y Explorcobres S.A. 

Afectaciones a la comunidad San Pablo de Amalí por cambio en el curso 
del río e inundaciones provocadas por Hidrotambo S.A. 

Violación del derecho a la participación en la convocatoria a consulta 
popular realizada por los Yasunidos para proteger el bloque ITT en el 
Parque Nacional Yasuní. 

Falta de actuación durante la detención arbitraria y los malos tratos 
cometidos contra los 10 de Luluncoto, así como la falta de vigilancia del 
debido proceso. 

Falta de actuación frente a la criminalización a defensoras y defensores 
de derechos humanos y de la naturaleza 

Falta de actuación oportuna y efectiva para prevenir y evitar la 
expulsión colectiva de 121 personas cubanas que resultó de la 
detención irregular, malos tratos y violencia provocada a más de 150 
personas detenidas en El Arbolito. 

Graves omisiones y falta de participación de víctimas de la comisión de 
la verdad en el programa de reparación a víctimas que lleva la 

                                                 
22

 SI bien fueron remitidos 59 expedientes, 5 de ellos son repetidos por lo que el número real de denuncias 

presentadas para la evaluación del anterior Defensor del Pueblo fueron 54. 
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Defensoría del Pueblo. Se denuncia un rol de mero intermediario entre 
familiares y el Estado. 

Traspaso de información personal de personas afectadas por 
fumigaciones que se dieron en zona fronteriza entre octubre y 
noviembre de 2014. La información la pasó la Defensoría. 

Proyecto hidroeléctrico Baba, falta de actuación diligente en el 
acompañamiento iniciado en el 2005. 

Falta de acción de la Defensoría del Pueblo frente a la construcción del 
proyecto multipropósito Río Grande en Chone. 

La Defensoría no atendió un caso de conflicto entre el derecho a la 
vivienda y el derecho al ocio en un barrio de Latacunga, por la apertura 
de bares. 

Pese a la emisión de medidas cautelares a favor de poblaciones en 
Esmeraldas contaminadas por minería ilegal, denuncian omisión por no 
tutelar los derechos vulnerados. 

Casos remitidos a 
Delegación Provincial de 

Sucumbíos 
4 

Hay 4 casos que fueron enviados en julio de 2018 a Sucumbíos porque 
fue la primera provincia donde se nombró un nuevo delegado y le 
corresponde a esa jurisdicción su atención: San José de Wisuya, 
Pacayacu, Secoyas y una situación sobre conflicto armado con 
Colombia. 

Casos individuales o 
sobre hechos puntuales 

26 

Estos casos no atienden a situaciones generalizadas ni tampoco sobre 
temas emblemáticos. En la mayoría de casos (20) se denuncian 
negligencias en la vigilancia del debido proceso, en los otros seis se 
denuncia situaciones particulares de personas que no fueron atendidas 
adecuadamente. 

Casos sobre 
irregularidades en 

concursos de méritos y 
oposición 

7 
Tienen que ver con irregularidades que se habrían cometido en 
concursos de méritos y oposición. 

Caso equivocado 1 

Hay una denuncia presentada por hechos sucedidos en la Universidad 
Técnica del Carchi donde se pide realizar un examen especial y auditoría 
integral, competencias que no corresponden a la Defensoría del 
Pueblo. 

Total 54  
Fuente: Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza. 

 
Una vez sistematizada esta información y después de una revisión preliminar de todos los casos, 

la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, remitió en primer lugar los 4 casos 

correspondientes a la Delegación Provincial de Sucumbíos de las comunidades de Pacayacu, San 

José de Wisuya y Siekopai, así como el caso relativo al conflicto en Frontera Norte. Sobre ellos 

se realizan acciones defensoriales en colaboración con las organizaciones sociales que los 

representan. 

 

En segundo lugar, se dio gestión a 11 de los 14 casos clasificados como generalizados, 

emblemáticos o de relevancia social y que tienen, además, relación con los dos casos generales 

presentados. En un primer momento, la Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza se 

reunió con los peticionarios de las denuncias y se discutieron las estrategias adecuadas a 

implementar con el apoyo de la Dirección General Tutelar y sus direcciones nacionales. En un 

segundo momento se resolvió reasignar los casos a las unidades administrativas 

desconcentradas correspondientes. 

 

A la fecha, todos los casos cuentan con estrategias defensoriales en curso a cargo de las unidades 

administrativas correspondientes. A continuación, se informa sobre los avances: 
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Hechos Unidad Administrativa Estado del caso 
Falta de homologación de 
títulos de abogados migrantes 
en Ecuador. 

Dirección Nacional del Buen 
Vivir y Coordinación General 
Zonal 9 

Existe una resolución defensorial emitida por la 
ADHN a la SENESCYT y al Consejo de la 
Judicatura, así como una acción de protección 
presentada. 

Anulación de medidas de 
cumplimiento obligatorio en 
favor de una persona con 
discapacidad. 

Dirección Nacional del Buen 
Vivir 

Se preparó un amicus curiae para la acción 
extraordinaria de protección de la persona, 
presentado en enero de 2019. Se espera 
además resolución del CPCCS sobre el caso 
para tomar una decisión respecto de la 
revocatoria de medidas de cumplimiento 
obligatorio. 

Desplazamientos forzados en 
Tundayme y Nankints y 
criminalización de dirigentes 
shuar en proyectos mineros 
de las empresas 
Ecuacorriente S.A. y 
Explorcobres S.A. 

Adjuntía de Derechos 
Humanos y la Naturaleza, 
Dirección Nacional del Buen 
Vivir y Delegación Provincial 
de Morona Santiago. 

En el caso de Tundayme, se presentó un 
amicus curiae a favor de la comunidad 
CASCOMI para la reparación integral por los 
desalojos. En el caso de Nankints, se ha 
solicitado desde la Defensoría el archivo de las 
indagaciones previas que superaron uno y dos 
años de plazo sin pasar a instrucción fiscal. En 
diciembre se mantuvo una reunión con el 
abogado del Pueblo Shuar Arutam para 
elaborar una estrategia defensorial por los 
desalojos forzados sobre la cual no hubo 
acuerdo. 

Afectaciones a la comunidad 
San Pablo de Amalí por 
cambio en el curso del río e 
inundaciones provocadas por 
Hidrotambo S.A. 

Dirección Nacional de 
Derechos Colectivos, 
Ambiente y Naturaleza, y 
Delegación Provincial de 
Bolívar 

Durante septiembre y diciembre se construyó 
la estrategia de acción defensorial y la acción 
de protección por estos hechos fue presentada 
en 2019. Actualmente está en apelación. 

Violación del derecho a la 
participación en la 
convocatoria a consulta 
popular realizada por los 
Yasunidos para proteger el 
bloque ITT en el Parque 
Nacional Yasuní. 

Defensora del Pueblo de 
Ecuador encargada 

En estos dos casos y ante la imposibilidad de 
realizar acciones concretas directas, en agosto 
de 2018 se realizaron dos pronunciamientos 
reconociendo la falta de actuación y un 
correspondiente pedido de disculpas públicas a 
las personas afectadas. 

Falta de actuación durante la 
detención arbitraria y los 
malos tratos cometidos 
contra los 10 de Luluncoto, 
así como la falta de vigilancia 
del debido proceso. 

Defensora del Pueblo de 
Ecuador encargada 

Falta de actuación frente a la 
criminalización a defensoras y 
defensores de derechos 
humanos y de la naturaleza 

Defensora del Pueblo de 
Ecuador encargada 

Se conformaron los Consejos de Defensoras y 
Defensores de Derechos Humanos a nivel 
provincial. Se emitió un pronunciamiento sobre 
el tema en respuesta al mandato de las 
mujeres amazónicas y se han iniciado acciones 
de incidencia para que el ejecutivo construya 
una política de protección para defensoras y 
defensores. Finalmente, mediante resolución 
se emitieron las normas de promoción y 
protección para defensores de derechos 
humanos y de la naturaleza. 

Pese a la emisión de medidas 
cautelares a favor de 
poblaciones en Esmeraldas 
contaminadas por minería 
ilegal, denuncian omisión por 
no tutelar los derechos 
vulnerados. 

Dirección Nacional de 
Derechos Colectivos, 
Ambiente y Naturaleza y 
Delegación Provincial de 
Esmeraldas 

A finales del 2018 y después de dos audiencias 
de seguimiento de las medidas cautelares, la 
Defensoría del Pueblo solicitó al juez que 
resuelva el caso a través de una acción de 
protección para reparar integralmente a las 
comunidades. En abril de 2019 se presentó 
acción por incumplimiento ante la Corte 
Constitucional. 
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Graves omisiones y falta de 
participación de víctimas de la 
comisión de la verdad en el 
programa de reparación a 
víctimas que lleva la 
Defensoría del Pueblo. Se 
denuncia un rol de mero 
intermediario entre familiares 
y el Estado. 

Dirección Nacional de 
Reparación a Víctimas. 

En el caso específico lo que se ha planteado es 
un proceso de revisión de lo realizado en el 
2018 para continuar aquello que ha facilitado 
la reparación, pero sobre todo reabrir un canal 
de diálogo con todas las organizaciones de 
víctimas del informe, a fin de que la reparación 
cumpla con sus expectativas. Se han realizado 
trabajos con apoyo de Carlos Martín Beristain. 

Proyecto hidroeléctrico Baba, 
falta de actuación diligente en 
el acompañamiento iniciado 
en el 2005. 

Dirección Nacional de 
Derechos Colectivos, 
Ambiente y Naturaleza 

Frente a este caso, el 16 de agosto de 2018 se 
emitió un pronunciamiento dirigido a la 
Presidencia de la República para que reciba a 
las comunidades montubias afectadas por el 
proyecto multipropósito Jaime Roldós – 
Embalse – Daule Peripa y el Proyecto Baba. 
Además, se sigue haciendo el seguimiento de la 
resolución emitida en 2016 y ratificada en 
2017. Se valora la presentación de otras 
acciones en el caso, que es de alta complejidad 
por el tiempo transcurrido. 

Expulsión de población 
cubana 

Dirección de Grupos de 
Atención Prioritaria 

El 15 de abril de 2019, se emitió resolución  

Falta de actuación oportuna y 
efectiva para prevenir y evitar 
la expulsión colectiva de 121 
personas cubanas que resultó 
de la detención irregular, 
malos tratos y violencia 
provocada a más de 150 
personas detenidas en El 
Arbolito. 

Defensora del Pueblo de 
Ecuador encargada 

Dada la imposibilidad de hacer algo frente a los 
hechos consumados, la Defensoría del Pueblo 
prepara un pronunciamiento que evidencie la 
negligencia cometida en estos casos a modo de 
disculpa con la población cubana expulsada. El 
caso está a cargo de la Dirección Nacional de 
Atención Prioritaria y Libertades. 

Fuente: Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 2018 

 
Es relevante destacar que, mediante Resoluciones Nº 071-DPE-DD-REV.EXP-2018 y 087-DPE-DD-

REV.EXP-2018 se analizó las omisiones y mala actuación en la intervención de la Defensoría del 

Pueblo frente las violaciones a derechos humanos cometidas en contra del colectivo Yasunidos 

y de las 10 personas privadas de la libertad en Luluncoto. Ante la imposibilidad de poder actuar, 

se emitió una resolución de disculpas públicas como medida de reparación por los hechos 

ocurridos. Se suma a esta medida, la Resolución N.º 088-DPE-DD-REV.EXP-2018 por la cual 

también se pidió disculpas a los periodistas agredidos y en respuesta a FUNDAMEDIOS que había 

solicitado la intervención de la Defensoría del Pueblo.  

 

Lo común en estos 3 casos fue la falta de respuesta oportuna y eficiente por parte de la 

Institución Nacional de Derechos Humanos. El 24 de septiembre de 2018, en la Casa de la 

Cultura, núcleo Pichincha, la máxima autoridad pidió públicamente disculpas. 

 

Respecto a los 3 casos, sobre el conflicto en un barrio residencial en Latacunga por la apertura 

de bares; sobre el proyecto multipropósito Río Grande en Chone y sobre el traspaso de 

información de la Defensoría del Pueblo a Colombia en relación con fumigaciones, sus 

peticionarios no se acercaron durante el período de transición a la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador. En el primer trimestre de 2019 se dispuso a la Dirección General Tutelar y unidades 

correspondientes que se actualice la información de dichos casos para determinar la estrategia 

más adecuada. 
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Asimismo, en agosto de 2018 se remitió a la Coordinación General Administrativa y Financiera y 

la Dirección Nacional de Administración de Talento Humano para que se realice un análisis e 

informe de las 7 denuncias sobre posibles irregularidades cometidas en los concursos de méritos 

y oposición. El informe ha sido ya emitido para conocimiento de la Adjuntía de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza. 

 

Finalmente, con relación a los 26 casos de carácter individual, se establecieron varios criterios 

para su gestión.23 Con esos criterios se remitieron los distintos casos a las unidades 

administrativas correspondientes en diciembre de 2018 para su gestión. El monitoreo de estos 

casos, la mayoría relativos a vigilancias del debido proceso está a cargo de la Adjuntía de 

Derechos Humanos y de la Naturaleza. 

 

De ese modo, durante el período de transición, la Defensoría del Pueblo actuó de manera 

oportuna y diligente frente a la totalidad de denuncias presentadas ante el CPCCS contra esta 

Institución. 

 

3.4. Los derechos de las personas en movilidad  

 

La posibilidad de trasladarse de un lugar a otro que tienen todas las personas debe ser 

comprendida como un derecho humano imprescindible para vivir con dignidad. En este sentido, 

la Constitución ecuatoriana reconoce en su artículo 9 los mismos derechos a todas las personas 

sin importar su nacionalidad, el artículo 11 numeral 2 prohíbe discriminación por la nacionalidad 

y el artículo 40 reconoce el derecho a migrar y prohíbe la criminalización de la migración, este 

reconocimiento se complementa con otros principios y derechos que son transversales en el 

texto constitucional, tales como la libre movilidad, el progresivo fin de la condición de 

extranjero, la ciudadanía universal, entre otros. 

 

Esta amplia y progresista mirada del reconocimiento de los derechos de migrantes se 

complementa también en el caso de la Defensoría del Pueblo con el mandato expreso de 

promover y tutelar los derechos de las personas ecuatorianos en el exterior y tácito de la 

protección de las personas migrantes en Ecuador. 

 

Así, la Institución ha asumido la obligación de la protección de los derechos de las personas en 

movilidad, tomando en cuenta también las diferentes dinámicas y sujetos que la componen 

emigrantes, inmigrantes, refugiados, entre otras y las situaciones de riesgo de trata de personas 

y de tráfico de migrantes de las que pueden ser víctimas quienes se encuentran en movilidad. 

 

                                                 
23

 1) Asignar el caso a la unidad administrativa desconcentrada que corresponda sólo en caso de que haya habido 

cambio de Delegado/a o Coordinador/a; 2) Asignar el caso a la unidad administrativa de la matriz que corresponda 
en caso de que no haya habido cambio de Delegado/a o Coordinador/a; 3) En cualquiera de los dos casos, contactar 
con los peticionarios de cada caso para determinar la pertinencia de la actuación institucional pese al tiempo 
transcurrido; 4) Diseñar la estrategia de intervención con apoyo de la Dirección General Tutelar e informar a la 
Adjuntía de Derechos Humanos y de la Naturaleza sobre los avances. 
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Ahora bien, el 2018 estuvo marcado por la intensificación de la movilidad humana proveniente 

desde Venezuela, la cual se incrementó particularmente en julio y agosto convirtiéndose en el 

primer flujo migratorio de ingreso al Ecuador, incluso por sobre los flujos de origen colombiano 

o peruano que usualmente eran los mayoritarios. Y se suma la situación que enfrentan las 

personas migrantes ecuatorianas en el exterior y que constantemente recurren a la Defensoría 

del Pueblo en busca de asesoramiento o apoyos. 

 

A continuación, se sintetizan los aspectos más destacados de las acciones de promoción y 

protección de derechos que realizados en 2018 dirigidas a las personas en situación de movilidad 

humana: 

 

3.4.1. Promoción y protección de derechos de personas ecuatorianas en el exterior 

 

Entre las atribuciones de la Defensoría del Pueblo de Ecuador establecidas por el artículo 215 de 

la Constitución se encuentra la protección de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos 

en el exterior. Para ello, la administración anterior nombró delgados en el exterior en las 

ciudades de Nueva York, Houston y Chicago en Estados Unidos; Monterrey y Tapachula en 

México; Madrid y Murcia en España, y; Roma en Italia. 

 

Sin embargo, una vez cesado el anterior Defensor del Pueblo y después de realizar una 

evaluación integral al trabajo realizado por dichas delegaciones, se identificaron graves 

inconvenientes de orden jurídico, administrativo y financiero que provocaron la difícil decisión 

de suspender temporalmente el funcionamiento de las delegaciones de la Institución en el 

exterior. 

 

Es relevante mencionar que existe un informe detallado respecto de esta situación, el cual 

también ha sido presentado en la Comisión Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones 

Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional. Asimismo, se ha solicitado a 

Contraloría General del Estado que se realice las auditorías y exámenes especiales que se 

requieran respecto de la actuación de estas delegaciones en el exterior. 

 

Sobre este aspecto, y antes de informar sobre casos significativos atendidos en ese período, se 

constató que las delegaciones en el exterior reportaron niveles bajos de rendimiento en algunas 

de ellas, como se observa en la tabla 10. 

 
Tabla 10. Asesoramientos y Gestiones Oficiosas atendidas por las Delegaciones en el Exterior 
 

Delegaciones en el Exterior 

Asesoramientos y Gestiones Oficiosas  

Total  
2016 2017* 

2018 

(Ene-Jun) 

Delegación en el exterior en Chicago - 39 35 74 

Delegación en el exterior en Houston 276 368 96 740 

Delegación en el exterior en Nueva York 167 237 125 529 

Delegación en el exterior en Murcia 10 14 25 49 

Delegación en el exterior en Madrid 8 - 5 13 
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Delegación en el exterior en Roma 48 88 63 199 

Delegación en el exterior en Monterrey 57 10 11 78 

Delegación en el exterior en Tapachula** 99 70 - 169 

Total 665 826 360 1.851 

      * La implementación del Sistema SIGED en la Delegaciones en el Exterior se realizó en algunos casos en el     
2016 y en otros en el 2017. ** La delegación de Tapachula dejó de existir en el 2017. 

      Fuente: Sistema Gobierno por Resultados GPR 2016, Sistema SIGED 2017, 2018 

 
No es justificable que, durante tres años, en la Delegación de Madrid se hayan reportado solo 

13 casos, mientras que en ciudades como Houston y Nueva York se superen las 500 atenciones, 

en el mismo lapso de tiempo.  No obstante, se destacan varios casos relevantes  en la atención 

a personas ecuatorianas en el exterior. 

 

Desde la Delegación de Nueva York se apoyó el caso de un joven kichwa Otavalo residente, quien 

aplicó para ingresar a estudiar en la universidad de Brigham Young, sin embargo, pese a haber 

obtenido una buena calificación para acceder a una beca e ingresar a estudiar, la universidad 

indicó que en cumplimiento del código de honor del establecimiento debía cortarse el cabello 

para completar al proceso de enrolamiento. Con el fin de tutelar y proteger el ejercicio de 

derechos colectivos de pueblos y nacionalidades indígenas, la Delegación de Nueva York al 

conocer el caso levantó información y remitió inmediatamente una comunicación al director 

académico de la universidad explicando la cultura de dicha comunidad indígena y solicitando se 

respete los usos y costumbres ancestrales como parte de su identidad cultural. La universidad 

aceptó que el joven continúe con el proceso de enrolamiento a la universidad sin la exigencia 

del corte del cabello u otras condiciones que afecten su identidad.  

 

También se apoyó en el caso de un adolescente ecuatoriano que migró en condiciones 

irregulares junto a sus padres a Nueva York. La noche del 22 de junio de 2018 mientras jugaba 

fútbol junto a otros adolescentes en el parque de Flushing, un automóvil ingresó al parque y 

provocó un accidente que ocasionó la amputación del pie del adolescente, y otras posibles 

secuelas que se encuentran actualmente siendo valoradas por el personal médico especializado. 

La Delegación, al tener conocimiento de este accidente, visitó a la familia y al adolescente en el 

hospital New York Presbyterian Queens Hospital y vigiló que se respete su derecho a la salud, se 

facilitó a su familia asesoría migratoria, así como acompañamiento para conseguir patrocinio 

jurídico para los reclamos civiles de indemnización por el accidente ocurrido. También se apoyó 

con las gestiones necesarias para asegurar se respete su derecho a la educación. Finalmente se 

coordinó con el consulado del Ecuador para que se le facilite el otorgamiento de su pasaporte 

para algunos trámites que requería hacer.   

 

Otro caso significativo fue el apoyo a una niña que nació en España, en mayo de 2008 y fue 

inscrita en el Registro Civil de Beniel con la nacionalidad española. Sin embargo, al acercarse la 

madre y el padre de la niña al consulado de España en Ecuador para renovar el pasaporte 

español le fueron retenidos los documentos indicando que la nacionalidad de la niña había sido 

revocada. La Delegación en Murcia presentó este caso a la Defensoría del Pueblo de España, con 

seguimiento en Ecuador y ha dado como resultado que dicha medida fuera revisada por el 

consulado de España en Ecuador y le entregaron a la madre una resolución reconociendo el 
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origen español de nacimiento y solicitando al Registro Civil español la marginación del acuerdo 

en el acta de nacimiento. 

 

Ahora bien, en respuesta a la suspensión de atención de las delegaciones y de manera 

complementaría, la Defensoría del Pueblo ha puesto a disposición de las personas ecuatorianas 

fuera del país un nuevo servicio de atención en línea. Esta plataforma virtual, permite identificar 

las situaciones que amenacen o vulneren los derechos de estas personas, lo que facilitará a la 

Defensoría del Pueblo activarse y realizar, dentro de sus competencias, las gestiones necesarias 

de protección. Para acceder a este servicio, se debe ingresar a la página de la Defensoría del 

Pueblo www.dpe.gob.ec, o directamente al siguiente enlace: http://consulta.dpe.gob.ec/.  

 

Además, a través de este servicio se brinda orientación en asuntos relativos a la protección de 

derechos tales como personas privadas de la libertad por condición migratoria u otra causa; 

personas que estando privadas de la libertad reciben tratos crueles, inhumanos o degradantes; 

desapariciones de connacionales en el trayecto migratorio, deportaciones o expulsiones sin 

causa aparente; repatriación de personas privadas de la libertad; actos de discriminación o 

xenofobia; tráfico de migrantes o trata de personas; ineficacia o negligencia en los servicios o 

protección de derechos de personas ecuatorianas en el exterior por parte de los consulados o 

cualquier otra situación que ponga en riesgo el ejercicio de sus derechos y que consideren 

necesario informar a la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

 

A eso se suma el monitoreo de medios que realiza la Dirección Nacional de Comunicación Social, 

que permite identificar casos en los que, de oficio, la Defensoría puede intervenir. Sobre esto es 

relevante referir que la Defensoría del Pueblo de Ecuador hace parte del GANHRI (Global 

Alliance for National Human Rights Institutions) y de la FIO (Federación Iberoamericana de 

Ombudsman) y mantiene relaciones permanentes con las Instituciones Nacionales de Derechos 

Humanos de varios países. 

 

Así, respecto de casos que se presentan, la mayoría de las veces, desde la Dirección de 

Relaciones Internacionales se activa a los pares institucionales en los países de destino para 

poder atender de manera adecuada a las personas migrantes ecuatorianas en el exterior. 

Ejemplo de aquello es la activación de la INDH de Perú para el caso de una mujer con doble 

nacionalidad ecuatoriana y española desaparecida en Cusco; la activación de la INDH en Chile 

por actos de tortura en contra de personas privadas de la libertad de origen ecuatoriano; la 

activación de la Defensoría del Pueblo de Colombia para el apoyo de las familias de los 3 

periodistas secuestrados y asesinados en la frontera durante los exámenes y otras pericias 

realizadas en sus cadáveres o; la activación de la INDH de Eslovaquia por la situación de una niña 

ecuatoriana y su caso de restitución internacional que se ejecuta en ese país. 

 

Finalmente, se ha podido concretar en una propuesta técnica que contiene criterios que 

orientan la apertura de las delegaciones en el exterior. En dicha propuesta se elabora un análisis 

de la situación de ejercicio de derechos humanos de las personas ecuatorianas en el exterior, a 

partir del cual se establece una priorización de los países y ciudades en las que la DPE debería 

abrir dichas delegaciones. La priorización se la ha realizado en base a criterios técnicos tales 
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como, condición migratoria de la población ecuatoriana, posibilidad de adaptación (diferencias 

culturales e idioma), valoración de las políticas migratorias de destino, acceso a derechos, entre 

otros que permiten hacer esta determinación.  

 

De igual manera, este documento propone otros criterios de carácter técnico, jurídico, 

administrativo y financiero necesarios para la reapertura de las delegaciones de la DPE en el 

exterior. Así por ejemplo, se propone valorar la conformación de equipos de trabajo en las 

delegaciones, antes que la existencia de delegaciones unipersonales; la asignación de partidas 

específicas para las delegaciones; la modificación del convenio suscrito con la Cancillería a fin de 

asegurar la independencia y autonomía entre otros criterios que deben ser valorados para su 

implementación. 

 

La Defensoría del Pueblo tiene el desafío de 1) Iniciar un proceso de reapertura de las 

delegaciones en el exterior, teniendo como insumo la propuesta técnica elaborada; 2) gestionar 

su financiamiento adecuado y estable y adoptar medidas para preservar la independencia y 

autonomía no solo misional sino también administrativa; 3) el fortalecimiento de redes con las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos en los países de destino para atender casos; 3) 

el fortalecimiento de redes de organizaciones de sociedad civil de derechos humanos con las 

cuales contar. 

 

3.4.2. Promoción y protección de derechos de personas venezolanas en Ecuador 

 

El flujo migratorio venezolano ha sido evidente en los países sudamericanos, en particular en 

Chile, Perú, Colombia y Ecuador. En nuestro país se estima que aproximadamente el 80 % de 

esta población se encuentra en tránsito y el 20 % buscaría asentarse en el territorio nacional. 

 

Este contexto ha puesto en evidencia situaciones de afectación a los derechos humanos, 

principalmente en lo relacionado con el ejercicio del derecho a migrar, por ejemplo aspectos 

como el acceso a formas de regularización en el Ecuador, la imposición de multas por la 

condición migratoria irregular que empeoran la condición económica en que se encuentra esta 

población, los reducidos espacios para el acogimiento y el acceso a documentación de viaje y de 

identidad del país de origen, entre otros aspectos complejizan la situación de esta población.  

 

Existen grupos poblacionales que se encuentran en mayor condición de riesgo, tales como niñas, 

niños y adolescentes, en particular aquellos no acompañados por sus progenitores o familiares. 

Adicionalmente, las afectaciones a la salud por desnutrición o enfermedades respiratorias como 

consecuencia del proceso migratorio son recurrentes.  

 

Si bien debido a la magnitud e implicaciones para el ejercicio de derechos este ha sido el aspecto 

más evidente en el ámbito de la movilidad humana durante este período, de igual manera, se 

han constatado otras amenazas y vulneraciones a derechos relativas al ámbito de la movilidad 

referidas a ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, formas de discriminación por condición 

migratoria, situaciones de trata de personas, entre otras. 
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Medidas cautelares frente a la exigencia de pasaporte a personas de nacionalidad venezolana 

y seguimiento del cumplimiento de la sentencia 

 

El 16 de agosto de 2018, el Ministro del Interior de ese momento, Mauro Toscanini, en el marco 

de una reunión del Presidente de la República con un grupo de personas venezolanas, anunció 

públicamente nuevas medidas respecto a la migración y específicamente a la migración 

venezolana, y aseguró que a partir del sábado 18 de agosto todas las personas venezolanas 

estarían obligadas a presentar el pasaporte previo el ingreso al territorio ecuatoriano.24 

 

Esta medida se adoptó pese a que contraviene expresamente el art. 84 de la Ley Orgánica de 

Movilidad Humana, que permite a todas las personas provenientes de los países sudamericanos 

ingresar y circular por el territorio nacional solamente con el documento de identidad y 

adicionalmente no contemplaba las graves dificultades que tiene la población venezolana para 

acceder a la documentación de viaje en su país de origen. 

 

La adopción de esta medida precarizaba aún más las condiciones de las personas migrantes 

venezolanas pues implicaba la imposibilidad de contar con un registro migratorio que regularice 

su permanencia y en algunos casos ocasionaba que grupos familiares queden segmentados 

entre quienes ingresaban de manera regular y quienes lo hacían irregular al no contar con 

pasaporte. La medida, además, ubicaba a esta población en mayor riesgo de ser captadas por 

redes de trata de personas o de ser víctimas de tráfico de migrantes. 

 

El 19 de agosto de 2018, ante la afectación evidente del derecho a migrar, la libertad de 

circulación, la igualdad y no discriminación y los derechos de niñas, niños y adolescentes a la 

unidad familiar, entre otros derechos, la Defensoría del Pueblo interpuso una medida cautelar 

con la Defensoría Pública, el Centro de Derechos Humanos de la Universidad Católica del 

Ecuador y la Misión Scalabriniana. 

 

La medida fue aceptada el 24 de agosto de 2018 y en ella se dispuso: 

 

Que el Ministerio del Interior y el Viceministerio de Movilidad Humana, en el ámbito de sus 

competencias, dispongan que mientras dure esta medida cautelar no se exija a los ciudadanos 

Venezolanos para ingresar a nuestro país, presenten como único documento el pasaporte sino 

que se dé cumplimiento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana y su Reglamento; b) Que el 

Ministerio del Interior; Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y Viceministerio 

de Movilidad Humana, en el ámbito de sus competencias presenten un plan integral de atención 

para la crisis humanitaria para la población venezolana enmarcada en derechos humanos, para 

lo cual presentaran un informe quincenal a partir de la resolución oral.25 

 

                                                 
24

 Secretaría Nacional de Comunicación. “Ecuador garantiza cumplimiento de los Derechos Humanos a Migrantes 

Venezolanos”. Boletín Oficial 445, 16 de agosto de 2018. Ver también en: 
http://www.teleamazonas.com/2018/08/gobierno-de-ecuador-anuncia-medidas-respecto-a-la-migracion-
venezolana/  
25

 Juicio N.º 17203-2018-07971. Unidad Judicial de Familia, Niñez y Adolescencia. 
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Así, la Defensoría del Pueblo consecuente con la emisión de esta medida emitió tres informes 

de cumplimiento que incluyen análisis de la información remitida principalmente por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. En el informe final se hace un análisis 

del Plan presentado en el cual, si bien contempla temas que son de importancia para la 

protección de los derechos de las personas en movilidad humana, preocupa la ausencia de 

mecanismos que hagan efectivos los objetivos estratégicos planteados y los recursos necesarios 

para tal efecto. 

 

Cumplidos los 45 días, el 9 de noviembre de 2018, la medida cautelar fue revocada por la Unidad 

Judicial. El pasaporte no ha vuelto a ser exigido como requisito para el ingreso al territorio 

nacional, pero tampoco se han determinado formas de regularización de mayor accesibilidad 

para las condiciones de la población venezolana. 

 

Monitoreo de fronteras y protección de derechos de personas en movilidad humana en puntos 

de control fronterizo 

 

De manera complementaria a las medidas cautelares presentadas, se articuló una estrategia de 

monitoreo permanente en las provincias de frontera para vigilancia del cumplimiento de 

derechos de las personas en movilidad humana. Este monitoreo incluye las provincias de 

Esmeraldas, Carchi, Imbabura y Sucumbíos en la Frontera Norte; y las provincias de Loja y El Oro 

en la Frontera Sur.  

 

Esto implica visitas semanales permanentes a los puestos de control fronterizo y la identificación 

de casos en los cuales la Defensoría del Pueblo actúa bajo el marco de sus competencias y en 

coordinación con los organismos locales de protección de derechos. Esta articulación permite la 

transmisión de información sobre situaciones que puedan ser asumidas de manera coordinada 

entre las delegaciones de frontera y la generación de las directrices para la protección desde el 

despacho defensorial. Se debe decir que estos casos forman parte de las cifras analizadas en la 

primera parte de esta sección. 

  

Foro regional: Desafíos en la protección de personas venezolanas en situación de movilidad 

humana 

 

El 17 y 18 de septiembre de 2018, se llevó a cabo el Foro Regional Desafíos en la Protección de 

los derechos de la Población Venezolana en Movilidad Humana en la Universidad Andina Simón 

Bolívar de Quito. El Foro fue organizado por la Defensoría del Pueblo y CARE – Ecuador y contó 

con la presencia de las instituciones nacionales de derechos humanos de Colombia, Perú, 

México, Argentina, Chile, Bolivia y Brasil, además de representantes de la sociedad civil, 

academia y agencias intergubernamentales, entre ellos, la Relatora de personas Migrantes de la 

CIDH, UNICEF, ACNUR y la Coordinación del Sistema ONU en Ecuador. El foro acogió a alrededor 

de 150 personas participantes. 

 

El objetivo de este encuentro fue propiciar un espacio de encuentro entre las INDH, organismos 

internacionales y organizaciones de la sociedad civil de la región para generar recomendaciones 
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hacia los Estados y acordar estrategias articuladas hacia el respeto y garantía de los derechos de 

la población venezolana en movilidad humana. 

 

Fruto del foro se generó una memoria26 que contiene los principales aspectos prioritarios para 

ser atendidos respecto del flujo migratorio venezolano y además se emitió un pronunciamiento 

conjunto entre las Defensorías del Pueblo, en el cual, se señaló como uno de los aspectos 

principales: 

 

Adoptar formas articuladas para el monitoreo y la protección de derechos humanos de las 

personas en movilidad humana en la región, en particular de origen venezolano, que incluyen 

entre otras acciones: el intercambio de experiencias y metodologías para la sensibilización y 

capacitación sobre derechos de las personas en movilidad humana y el fortalecimiento de 

estrategias para la exigibilidad de derechos.27 

 

A este pronunciamiento se sumó el Consejo Directivo del Instituto Latinoamericano del 

Ombudsman – Defensorías del Pueblo (ILO) y posteriormente, en seguimiento a este encuentro 

la Procuraduría Federal de Derechos de Brasil convocó al “Seminario Regional Protección a los 

derechos de venezolanos y venezolanas: Por una acogida humanitaria en América Latina” que 

tuvo lugar del 22 al 24 de agosto en Sao Paolo, al cual asistió la Defensora del Pueblo de Ecuador. 

 

Vigilancia de derechos en crisis humanitaria y traslado de población venezolana (Situación 

Huaquillas) 

 

El 24, 25 y 26 de agosto de 2018, tuvo lugar en Huaquillas un incremento sustancial de la 

población venezolana en tránsito hacia Perú, razón por la cual, la concentración de población en 

el Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF) fue cada más evidente. Uno de los factores 

que provocó esta concentración fue la decisión del gobierno peruano de exigir el pasaporte para 

el ingreso de población venezolana, medida que entraría en vigor desde el 25 de agosto, razón 

por la cual era evidente la intención de ingresar a Perú antes de la exigencia de este requisito.  

 

En ese contexto, el gobierno ecuatoriano implementó un operativo de traslado de personas 

venezolanas en buses contratados desde la frontera con Colombia (Rumichaca, Carchi) hacia la 

frontera con el Perú (Huaquillas, El Oro). Según los datos remitidos por la Secretaría Nacional de 

Riesgos, un total de 752 personas fueron trasladadas en 20 buses que arribaron entre las 2:40 

am y las 8:39 de la mañana del 25 de agosto de 2018. 

 

La Defensoría del Pueblo, desde la delegación provincial de El Oro y bajo la coordinación de la 

asesoría en movilidad humana del despacho defensorial, llevó a cabo una jornada de vigilancia, 

acompañamiento y monitoreo especial para la protección y tutela de derechos de las personas 

                                                 
26 Se puede acceder a la memoria del Foro regional: desafíos en la protección de los derechos de la población 

venezolana en movilidad humana en Latinoamérica en el siguiente enlace: 
http://repositorio.dpe.gob.ec/handle/39000/2113 
27

 https://drive.google.com/file/d/0B0BNoskj-2s9UEZqcFI2WXlUdmdFREdVN1JzNmFpVElld1FF/view  
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en movilidad humana. En estas jornadas también se participó en el COE previniendo que las 

decisiones que se adopten en este espacio sean adecuadas a derechos humanos. 

 

En esta jornada, además, se identificaron casos específicos que requerían protección especial u 

otros que requerían acompañamiento ante las autoridades migratorias para solventar aspectos 

relacionados con la condición migratoria y el registro de su salida del territorio nacional. No 

obstante, uno de los aspectos de mayor preocupación durante este proceso fue que la mayoría 

de los buses contratados por el gobierno ecuatoriano arribaron posterior a la hora en que 

entraba en vigor la exigencia de pasaporte, por lo que gran parte de las personas tuvo que 

ingresar al territorio peruano sin contar con este requisito.  

 

Es a partir de esta jornada que la Delegación Provincial de El Oro, realiza un monitoreo semanal 

del CEBAF y coordina con las demás instituciones nacionales e internacionales que se 

encuentran en la localidad para la protección de derechos de las personas en movilidad humana.  

 

Vigilancia de derechos en Centros Temporales de Tránsito en el Distrito Metropolitano de 

Quito  

 

Uno de los aspectos más críticos que ha puesto en evidencia el aumento del flujo migratorio de 

población venezolana es la limitada capacidad existente en cuanto a lugares de acogimientos 

para población migrante en tránsito, sobre todo aquella que enfrenta situaciones de 

vulnerabilidad. Así, en el marco de la declaración de emergencia, el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito implementó en agosto de 2018 los denominados Centros Temporales 

de Tránsito (CTT), los cuales fueron espacios destinados a acoger a migrantes en tránsito.  

 

La Defensoría del Pueblo, a través de la Delegación Zonal 9, llevó a cabo una visita simultánea in 

situ a estos centros a fin de constatar la situación de estos centros de acogimiento. De igual 

manera, se participó en el COE Municipal con la finalidad de vigilar que las decisiones que se 

adopten en el marco de este espacio respeten los derechos humanos. 

 

La visita in situ se realizó el 10 de octubre de 2018 en los CTT de Quitumbe, Eloy Alfaro, Manuela 

Sáenz, Calderón, La Delicia y Eugenio Espejo donde se pudo constatar que dichos espacios no 

contaban con protocolos adecuados para la protección de derechos y tampoco se desarrollaron 

mecanismos de articulación interinstitucional destinada a garantizar de manera integral los 

derechos de esta población. Así, por ejemplo, aspectos claves como el acceso a regularidad 

migratoria, documentación y alternativas y las dificultades en la remisión y atención en salud, 

educación, entre otros, no han sido garantizados efectivamente. 

 

Vigilancia frente a intervención en asentamiento de población venezolana en Carcelén (Quito) 

 

Otra de las evidencias de la limitada capacidad existente en cuanto a lugares de acogimiento 

para población migrante en tránsito fue la conformación de asentamientos (campamentos) de 

personas migrantes venezolanas en espacios públicos. El más notorio fue el ubicado en Carcelén 

cerca del terminal de buses. En el espacio del COE Metropolitano se había anunciado desde la 
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Secretaría de Seguridad del Municipio de Quito, que se realizaría una intervención guiada con la 

finalidad de recuperar el espacio público.  

 

El equipo de la Defensoría que realizó la visita constató que las condiciones en las que se 

encontraban eran muy precarias, insalubres y riesgosas, especialmente para la presencia de 

niñas y niños de entre 5 meses a 12 años, 6 mujeres embarazadas y 2 adultos mayores. Fruto de 

esta primera visita se coordinó con Misión Pichincha del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la provincia, la atención en salud de varias de las personas que se encontraban con 

enfermedades, principalmente respiratorias.  

 

Finalmente, el miércoles 14 de noviembre, la Dirección Nacional de Atención Prioritaria recibió 

noticias que alertaban de un posible desalojo de las personas asentadas en el lugar. La 

Defensoría acudió al lugar para constatar las condiciones de las personas asentadas en el parter 

del intercambiador de Carcelén. Allí se constató que mayoritariamente se encontraban personas 

de nacionalidad venezolana distribuidas en 24 carpas improvisadas de diferentes materiales 

como plásticos, caña, palos, telas, con colchones y cobijas. De acuerdo con la información 

proporcionada por uno de los líderes de este asentamiento, en dicho lugar se encontraban 68 

personas: 25 mujeres, 28 hombres y 15 niñas y niños.  

 

Entre las 7:00 y las 13:00 horas del domingo 18 de noviembre se llevó a cabo la intervención 

guiada por parte de las autoridades municipales, en conjunto con la Policía Nacional y el 

Ministerio de inclusión Económica y Social. Debido a la situación compleja y tensa que 

conllevaba la salida de este espacio por parte de las personas en movilidad que se encontraban 

asentadas en el lugar, la Defensoría realizó una jornada especial de vigilancia de derechos en 

dicha intervención guiada. 

 

En esta jornada de vigilancia se realizaron acciones para asegurar el uso progresivo de la fuerza 

por parte de las autoridades y se constató el traslado de las personas hacia los CTT y la 

protección de los grupos de atención prioritaria que se encontraban en el lugar. De igual manera, 

se pudo constatar que no hubo respuestas frente a la condición migratoria irregular e 

indocumentación y tampoco frente al requerimiento de que el tiempo de permanencia en los 

CTT no sea limitado y tome en cuenta las horas de trabajo. 

 

A todos estos casos se suman las peticiones que personas extranjeras que habitan en el Ecuador 

realizan a la Defensoría del Pueblo, quienes son atendidos en igualdad de trato que el resto de 

las personas de nacionalidad ecuatoriana. 

 

Elaboración del Informe de Verificación en el Punto de Control Migratorio en Rumichaca  

 

A propósito de los requisitos que se implementaron para el ingreso al territorio nacional de 

población venezolana y con la finalidad de constatar la aplicación de dichos requisitos y frente a  

las medidas de control de orden físico que se habrían instalado en el Puente Internacional de 

Rumichaca en la Provincia de Carchi, se realizó una visita de verificación el 17 de febrero de 

2019. 
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Fruto de esta visita que constató las limitaciones de orden físico que se implementaron en este 

punto de control migratorio y los riesgos que estas medidas generaron para las personas 

migrantes e incluso para los funcionarios y funcionarias que laboran en este lugar, se elaboró un 

Informe de Verificación. Este documento pone en evidencia los riesgos de esta medida de 

restricción que sumadas a los requisitos migratorios configuraban un contexto de limitaciones a 

derechos humanos y de incremento del tráfico de migrantes.  

 

Demanda de inconstitucionalidad de la normativa que exige pasaporte y certificado de 

antecedentes penales apostillados para población venezolana 

 

Como consecuencia de un femicidio ocurrido el 19 de enero de 2019 en la ciudad de Ibarra, en 

la que el victimario fue una persona de nacionalidad venezolana, el Presidente de la República 

emitió un comunicado en el que anunciaba medidas de restricción migratoria dirigidas a la 

población de esta nacionalidad y la implementación de brigadas. Este anuncio generó una ola 

lamentable de hechos xenofóbicos, especialmente en dicha ciudad. 

 

Posteriormente, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana y el Ministerio del 

Interior emitieron los Acuerdos Ministeriales 1 y 2 en los cuales se exigían nuevamente los 

documentos que habían sido suspendidos en la acción de medidas cautelares y adicionalmente 

imponía la presentación del certificado de antecedentes penales apostillado a personas de 

nacionalidad venezolana.  

 

La DPE conjuntamente con el Centro de Derechos Humanos de la PUCE, redactó la demanda de 

inconstitucionalidad de estas medidas por considerarlas discriminatorias y atentatorias al 

derecho a migrar, el derecho a solicitar refugio, el principio de no devolución y por resultar 

inefectivas para el control migratorio.  A esta demanda se sumaron algunas ONG que trabajan 

con personas en movilidad humana y derechos humanos, tales como el Servicio Jesuita a 

Refugiados, la Misión Scalabriniana, Cáritas e INREDH además de algunos abogados 

defensores/as de derechos humanos.  

 

Esta demanda incluyó una solicitud de suspensión de las normas que solicitan estos requisitos, 

la cual fue aceptada por la Corte Constitucional el día 28 de marzo de 2019. Desde entonces se 

ha monitoreado su aplicación en los puntos de control migratorio. La DPE tiene como desafío 

dar continuidad al proceso de la demanda de inconstitucionalidad en articulación con los actores 

de sociedad civil que suscribieron conjuntamente esta acción que puede generar precedentes 

importantes en la protección de derechos de las personas en movilidad humana, y promover la 

presentación de Amicus Curiae. 

 

 

3.4.3. El Sistema de Alertas Tempranas 

 

Un objetivo estratégico que se ha planteado la administración de transición es la 

implementación de un Sistema de Alerta Temprana (SAT) a nivel nacional como parte de la 
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estructura orgánica de esta Institución que permita responder adecuadamente a amenazas 

graves a los derechos humanos y de la naturaleza. En ese marco se ha priorizado implementar 

en una primera fase el SAT en las provincias de Frontera Norte del Ecuador: Esmeraldas, Carchi, 

Imbabura, Sucumbíos correspondientes a la Coordinación Zonal 1. 

 

Para ello, se ha concretado el apoyo financiero de la Unión Europea y la intermediación de las 

Agencias de Naciones Unidas en Ecuador para la implementación del SAT. Su principal objetivo 

es prevenir, alertar e intervenir en las amenazas o vulneraciones de DD.HH. detectadas y 

monitorearlas a partir de la gestión de información del SAT. 

 

En esta primera fase, se ha previsto implementar: 

 

● Movilidad Humana (emigración, inmigración, refugio, trata de personas, tráfico de 

migrantes, desplazamiento) 

● Violencias 

● Conflictividad socio ambiental, vinculada sobre todo a actividades extractivas lícitas e 

ilícitas 

● Amenazas o ataques a defensoras y defensores de derechos humanos 

 

Se ha previsto que el SAT esté centrado en una mirada territorial, desconcentrada y desde abajo 

hacia arriba, del siguiente modo: La Defensoría del Pueblo pretende generar confianza 

institucional para registrar, procesar y analizar la información que se origina desde los territorios 

y comunidades de frontera. 

 

Es prioridad fortalecer el registro, procesamiento e información que producen las comunidades 

que habitan en frontera y sus organizaciones, sobre las amenazas al ejercicio de sus derechos 

humanos y los de la naturaleza. 

 

Y, simultáneamente, vincular a las unidades estatales desconcentradas del gobierno central más 

cercanas al territorio, por ejemplo, los puestos de salud, escuelas fiscales y las tenencias 

políticas, así como las unidades de los gobiernos autónomos descentralizados, por ejemplo, las 

juntas parroquiales o sistemas locales de protección de derechos, por ser presencia estatal más 

cercana a la ciudadanía para complementar y contrastar la información que se espera procesar 

desde la sociedad civil. 

 

Esta estrategia le permite a la Defensoría del Pueblo asegurar información de carácter primario 

sobre las situaciones particulares que enfrentan las comunidades en sus territorios para prevenir 

y alertar al Estado sobre posibles violaciones a derechos humanos y exigir respuestas más 

adecuadas de intervención. 

 

Se ha planteado además que el SAT sea construido a partir de los enfoques de derechos 

humanos, derechos de la naturaleza, movilidad humana, género, diferencia socioeconómica, 

interculturalidad, y diversidades. Considera a otras categorías protegidas frente a situaciones de 

desigualdad y discriminación como etnia, generacional, diversidad sexo-genérica, y 



   

145 

 

discapacidad. Además, se traza como principios claves para su funcionamiento la 

independencia, autonomía, desconcentración y participación. 

 

A diciembre de 2018 se informó de la aceptación de los recursos para iniciar con la 

implementación del SAT y se estima que en el primer trimestre del 2019 arranque la ejecución 

de este proyecto que permitirá, en lo posterior, implementar el sistema a nivel nacional. Es 

evidente que el trabajo realizado en la actualidad para monitorear las fronteras norte y sur del 

país sirve de buena práctica para el desarrollo del sistema. Finalmente el 10 de abril de 2019, la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador firmó el anexo al convenio de Cooperación de la DPC con 

ACNUR, para la implementación del SAT financiado por la Unión Europea. 

 

3.5. Un primer mapeo de la situación de derechos humanos y de la naturaleza 

 

Al inicio del período de transición se constató que la Defensoría del Pueblo no ha cumplido, en 

22 años, con la presentación anual del Informe de Situación de Derechos Humanos en Ecuador 

y se ha centrado solo en informar sobre su gestión, cumpliendo parcialmente con la atribución 

prevista en el literal p) del artículo 8 de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo. En efecto, 

para el 2018 tampoco se había planificado dicha actividad. 

 

En respuesta, durante el período de transición se elaboró un mapeo preliminar de carácter 

cualitativo sobre la situación de derechos humanos y de la naturaleza en Ecuador, el cual 

constituye el primer esfuerzo institucional por cumplir con esta atribución y dar cuenta de 

situaciones estructurales a nivel nacional sobre violaciones a derechos. Para los siguientes años, 

se espera que esta herramienta se fortalezca y se articule con procesamiento de información 

cuantitativa que surja de la propia atención defensorial y que permita informar a la Asamblea 

Nacional sobre la situación de los derechos humanos, incluidos los de las personas usuarias y 

consumidoras, así como, de los derechos de la naturaleza. 

 

Este primer mapeo elaborado por la Institución Nacional de Derechos Humanos junto con el 

fundamental apoyo del Colectivo de Geografía Crítica,28 está basado en la información recogida 

en las 24 provincias del Ecuador a partir del trabajo que han realizado los Consejos Provinciales 

de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y el apoyo de las coordinaciones generales 

defensoriales zonales y las delegaciones provinciales. 

 

Con el objetivo de contar con la información necesaria para proponer y evaluar políticas públicas 

efectivas de prevención, protección y la persecución contra quienes defienden los derechos 

humanos, se buscó establecer mecanismos efectivos para identificar el alcance de las 

vulneraciones en cuanto a la forma, tendencia, contextos y patrones de recurrencia de las 

amenazas y la violencia que afectan a quienes defienden los derechos humanos.  

 

                                                 
28

 El Colectivo de Geografía Crítica de Ecuador se configura para dar respuesta al debate sobre la territorialidad que 

enfrenta al Estado ecuatoriano en procesos en defensa del territorio, los derechos colectivos y de la naturaleza. Más 
información disponible en: https://geografiacriticaecuador.org/ 
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En este sentido, se diseñó una plataforma virtual para recolectar información precisa y 

actualizada sobre ataques, actos de violencia e intimidación que viven las defensoras y 

defensores de derechos humanos y de la naturaleza en el país. Esta plataforma cuenta con 4 

formularios: 1) la matriz sobre situaciones estructurales; 2) sobre vulneraciones a la naturaleza 

y el territorio; 3) sobre vulneraciones a defensoras y defensores, y; 4) sobre vulneraciones a 

grupos específicos de la población y por derechos. 

 

Para recopilar la información en esta plataforma, se realizó también una fase de recolección de 

datos de manera presencial en todas las provincias del país mediante talleres con cada uno de 

los Consejos de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza, con los 

siguientes objetivos:  

 

1. Generar una herramienta para articular a las organizaciones representadas en los 

Consejos y priorizar los temas con la finalidad de construir un sistema de recolección de 

vulneraciones para los informes de situación de la Defensoría del Pueblo de Ecuador. 

2. Capacitar sobre el uso de la plataforma virtual para la sistematización de vulneraciones.  

3. Recopilar la información primaria de manera concisa sobre violaciones a derechos 

humanos por provincia. 

 

Con esta información se organizó una base de datos, insumo para la posterior elaboración de 

mapas provinciales (24) y otro de síntesis nacional sobre las principales problemáticas de 

derechos vulnerados en el Ecuador, y que visibilizaría los retos de la política pública vinculada a 

defensoras y defensores. 

 

La cartografía elaborada constituye el primer mapeo que, de manera preliminar, informa sobre 

la situación de vulneración de derechos humanos y de la naturaleza, y evidencia las principales 

problemáticas de cada provincia y la situación nacional de carácter estructural. Estos mapas 

suponen una fotografía del momento actual de las vulneraciones de derechos humanos y de la 

naturaleza, que es necesaria completar, pero que abre un camino para registrar los problemas 

y permite contar con un instrumento metodológico para acceder a mejor información respecto 

de los derechos humanos y de la naturaleza, así como, de sus defensoras y defensores. 

 

La cartografía participativa es una herramienta idónea para hacer que el conocimiento colectivo 

se plasme y visibilice territorialmente. El mapa comunica, genera identidad y muestra de forma 

didáctica problemáticas sobre el territorio que exigen una actuación. De esta manera, el mapa 

es una herramienta en la que se recoge la voz de forma colectiva, se plasma en un elemento 

estético y que, finalmente, permite tomar decisiones políticas, tanto a los Consejos de 

Defensoras y Defensores como a la Institución Nacional de Derechos Humanos en sus 

competencias. 

  

Los resultados de este primer mapeo fueron presentados de manera pública y en todas las 

provincias de Ecuador, en todos los eventos organizados en el marco de Tiempo de Derechos: 

Tiempo de Defensoras, en conmemoración del Día Internacional de Derechos Humanos, cuyo 

acto principal se llevó a cabo el 12 de diciembre de 2018 en la ciudad de Quito y que se encuentra 



   

147 

 

disponible en la página web institucional29 y ahora en este informe anual de la Defensoría del 

Pueblo ante la Asamblea Nacional. 

 

Una primera mirada sobre la situación de derechos humanos 

 

A nivel nacional se registraron un total de 495 tipos de vulneración, que corresponden a un 

millar de vulneraciones totales ocurridas en las 24 provincias del Ecuador e identificadas en los 

talleres realizados. 

 

De esta información, se evidencia que los grupos de atención prioritaria enfrentan la mayor 

cantidad de vulneraciones respecto del total, es decir, mujeres, población LGTBI, población 

indígena o afrodescendiente, personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, personas 

con discapacidad y enfermedades catastróficas, personas en situación de movilidad humana, 

entre otros, enfrentan más desigualdad y abusos de poder que el resto de la población en 

Ecuador. 

 

Por otra parte, las provincias con mayor número de vulneración de derechos registradas son El 

Oro (37), Esmeraldas (37), Pichincha (35) y Sucumbíos (32). Sin embargo, llama la atención que 

la provincia con menos vulneraciones registradas es Cañar (10). Ahora bien, las provincias 

amazónicas y costeñas, con excepción de Napo y Santo Domingo, 11 provincias, registran 20 o 

más vulneraciones. 

 

 
Mapa 1 

 

                                                 
29

 Los mapas están disponibles en: http://www.dpe.gob.ec/cartografia-participativa-para-conocer-las-

vulneraciones-de-los-derechos-humanos-y-de-la-naturaleza-en-ecuador/ 
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      Fuente: Defensoría del Pueblo de Ecuador y Colectivo de Geografía Crítica, 2018. 

 
Es relevante explicar que el número que se representa por provincia no corresponde a la 

cantidad de hechos que suceden en cada una de ellas y que constituyen vulneración, sino que 

dan cuenta del tipo de vulneraciones que se registran en cada provincia, lo cual puede 

observarse en el mapa de la provincia de El Oro, que registra diversos tipos de vulneración de 

derechos humanos. De ahí el que no puede entenderse que hay provincias con menos 

violaciones a derechos humanos y otras con más, sino que, los tipos de vulneraciones son más 

diversas en unas y menos diversas en otras. 

 

 
Mapa 2  
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       Fuente: Defensoría del Pueblo de Ecuador y Colectivo de Geografía Crítica, 2018.30 

 
 

A nivel nacional, se destaca la mayor recurrencia en los siguientes tipos de vulneraciones a 

derechos humanos y de la naturaleza: 

 

1. Relativas al modelo económico basado en la actividad extractiva, vulnerando derechos 

humanos, con graves impactos en mujeres y población indígena y afroecuatoriana. 

● Explotación minera  

● Explotación petrolera 

● Construcción de plantas hidroeléctricas  

● Caza indiscriminada de especies en extinción 

● Plantaciones intensivas con especies foráneas 

● Transgénicos 

● Ilícitos: corrupción, tráfico ilícito de drogas, trata de personas, entre otros. 

                                                 
30

 En el mapa de El Oro se mencionan 38 vulneraciones, una de ellas es referente a servicios públicos y domiciliarios, 

sin embargo, en la síntesis nacional no fue posible incorporar este tipo de vulneración por insuficientes datos a nivel 
nacional. 
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2. Relativas a los derechos políticos de participación, libertad de expresión y asociación, 

que muestran una débil democracia participativa y con vínculos directos a ataques a 

defensoras y defensores de derechos: 

● Debilitación organizativa y de participación 

● Autoritarismos 

● Políticas represivas 

3. Relativas al acceso a la justicia, la tutela judicial y la necesidad de verdad, justicia y 

reparación:  

● Politización de la justicia 

● Falta de autonomía de las instituciones 

● Debilidad en incorporar derechos humanos, diversidades y género y construir un 

sistema jurídico plural 

● Impunidad 
 
Derechos de la naturaleza 
 
En cuanto a vulneraciones a derechos de la naturaleza, de manera recurrente y significativa 

suceden en Esmeraldas y El Oro, dos provincias donde se concentran varias actividades 

extractivas y productivas contaminantes (palma, madera, minería, refinación petrolera, banano, 

camaroneras, actividades portuarias, tratamiento de desechos, entre otras) con graves impactos 

en los ecosistemas. 

 

Y, a nivel nacional, la expansión petrolera y la implementación de concesiones para actividades 

mineras son los factores que más se identifican como vulneraciones, junto con las derivadas del 

modelo agroindustrial. A más de estas, se encuentran la contaminación del agua y falta de 

acceso al agua limpia y potable, destrucción de ecosistemas principalmente bosques y 

manglares, fumigación especialmente en bananeras, florícolas y en la frontera con Colombia, 

construcción de hidroeléctricas, represas, maltrato animal y mal manejo de botaderos de 

basura. 

 
 
 
 
 
 

Mapa 3 
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       Fuente: Defensoría del Pueblo de Ecuador y Colectivo de Geografía Crítica, 2018. 

 
Es llamativo que en todo el país, con excepción de Galápagos y Cotopaxi, se registraron distintos 

tipos de vulneraciones de derechos a la naturaleza. No obstante, eso no implica que no ocurran 

en esas localidades, sino que no necesariamente están incorporadas en las actividades que 

realizan las organizaciones sociales representadas en el Consejo de Defensoras y Defensores, ni 

en las respectivas Delegaciones Provinciales, además que siguen siendo ligadas a violaciones al 

derecho a un ambiente sano. 

 

Vulneraciones a defensoras y defensores 

 

Los ataques a defensoras y defensores de derechos humanos es un tema poco debatido y 

entendido en la realidad social ecuatoriana, en comparación con otros países. De hecho, no 

existe una política pública expresa para la promoción y protección de defensoras y defensores. 

Es comprensible también que las personas y colectivos que defienden derechos tampoco hayan 

registrado en sus procesos distintas posibilidades que puedan constituir un ataque: 

hostigamientos, persecución, amenazas, discursos para deslegitimar hasta acciones más 

violentas como asesinatos u otros. 
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Mapa 4 
 

 
     Fuente: Defensoría del Pueblo de Ecuador y Colectivo de Geografía Crítica, 2018. 

 
Respecto a los derechos de defensoras y defensores, se muestra cómo hay una mayor cantidad 

de formas de vulneración en la provincia de Pastaza, asociada a la apertura de la frontera 

petrolera, y destaca que varias mujeres de distintas nacionalidades indígenas han sido 

amenazadas, hostigadas y hasta han recibido ataques físicos por su oposición a las empresas 

petroleras.  

 

La apertura de la frontera minera también es otro de los factores en todo el austro del Ecuador, 

que incluye asesinatos de líderes indígenas, encarcelamiento de personas opuestas a la minería 

y hostigamientos por parte de las empresas.  

 

Otro eje de vulneración de derechos de defensoras y defensores se está produciendo entre las 

personas y asociaciones que defienden los derechos de personas en situación de movilidad 

humana, y que se centra en las ciudades que están siendo utilizadas por las mafias para el 

tránsito de personas provenientes, en su mayoría, de Venezuela. 
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Vulneraciones de derechos por grupos de atención prioritaria 

 

En cuanto a la vulneración de derechos a grupos específicos de población, hay una enorme 

casuística provincial, que también responde a las principales problemáticas detectadas por los 

consejos defensoriales. La cuestión de la violencia de género es una preocupación generalizada 

en todas las provincias, junto a temas de salud, discriminación en el acceso a servicios básicos, 

acceso a educación, y emerge la problemática asociada a los derechos de la población migrante. 

 

Durante el mapeó destacan la violencia de género, las vulneraciones a derechos de niñas, niños 

y adolescentes y la situación de personas en movilidad humana. Esto coincide con tres temas 

polémicos en la agenda política del país: la violencia sexual en los espacios educativos, las cifras 

de femicidio a nivel nacional y las discusiones por la despenalización del aborto, así como, la 

particular y grave situación de personas venezolanas en éxodo por América Latina y la política 

migratoria del país. 

 

En cuanto a la violencia de género, se registraron alrededor de 67 casos de vulneración de 

derechos por violencia machista, que afectan a casi la totalidad del país. Estos tipos de violencia 

se pueden clasificar en dos categorías según el grupo de la población. La violencia contra las 

mujeres y la violencia contra población LGTBI. 

 

En Azuay, por ejemplo, se informa de 2.000 denuncias existentes en 2018 por violencia de 

género; en Cotopaxi, donde la incidencia es alta está vinculada al espacio educativo y en sectores 

con difíciles situaciones socioeconómicas y en Zamora, Morona Santiago y Los Ríos se registra 

un aumento de casos de femicidio, con impactos graves en la sociedad. Así también en Cotopaxi 

se han ubicado casos graves de femicidio. La violencia contra las mujeres sucede principalmente, 

y de manera alarmante, en el entorno familiar, pero se extiende también a todos los ámbitos de 

la sociedad.  

 

Asimismo, se registran varios casos de explotación laboral a trabajadoras sexuales por parte de 

los dueños de locales y por parte de sus parejas, vulneraciones vinculadas posteriormente a la 

trata de personas con fines de explotación laboral y sexual. El Oro es una de las ciudades con 

mayor incidencia de este tipo de casos y que, durante el 2018, involucra a mujeres venezolanas 

captadas en sus procesos migratorios. En Sucumbíos y Esmeraldas se registran también casos 

graves de violencia contra las mujeres, varios de ellos vinculados a actividades extractivas 

(palmicultoras y petroleras), violencia sexual, trata y matrimonios forzados, como los hechos 

más graves. 

 

Frente a eso, en general se denuncia impunidad al momento de resolver estos casos, que se 

debe frecuentemente por las omisiones en la actuación de las autoridades, revictimización, 

desconocimiento de procedimientos, impunidad, y algo más grave: complicidad y encubrimiento 

de Estado hacia las personas agresoras. A eso se suma, mencionan los Consejos, la falta de 

presupuesto del Estado para tratar estos temas.  
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Se presentan casos específicos de discriminación hacia mujeres indígenas en el uso del 

transporte público, mujeres solteras con poco acceso a tierras, falta de acceso al empleo a 

mujeres mayores de 30 años lo que ocasiona informalidad laboral, sin seguro social, 

dependencia económica de la pareja, todos ejemplos de violencia patrimonial y económica 

contra las mujeres. A esto se suma violencia contra las mujeres en el ejercicio de otros derechos 

sociales y culturales. Por ejemplo, llama la atención en Sucumbíos, provincia con alto índice de 

cáncer de útero, la demora excesiva y falta de equipos médicos para entrega de resultados de 

biopsias del cuello uterino. 

 

Este grave contexto de violencia contra las mujeres se vincula a que, cuando asumen la defensa 

de sus derechos, también son víctimas de ataques como ya se ha referido anteriormente. 

 

Por otra parte, se registran vulneraciones en contra de población LGTBI a nivel nacional basadas 

principalmente en la discriminación por orientación sexual e identidad de género. Se denuncian, 

por ejemplo, problemas para registrar su género en el registro civil, malos tratos y discriminación 

en espacios educativos, malos tratos en casas de salud, en especial respecto a su derecho a la 

salud sexual y reproductiva, que incluye, de manera grave la imposición de estereotipos y 

tratamientos, así como la negativa por parte de médicos a atenderles. 

 

A eso se suman delitos de odio contra este grupo de personas que incluyen asesinatos y 

femicidios, con alto índice en el cantón Ibarra. Su acceso a trabajo y vivienda es problemático lo 

que precariza su situación frente a los altos niveles de discriminación. Además, proliferan en el 

país clínicas privadas, algunas con permiso estatal, donde se priva ilegalmente de la libertad para 

supuestas terapias de des-homosexualización, hechos que constituyen tortura. Durante el 2018, 

también se empezó a discutir públicamente sobre la situación de niñas, niños y adolescentes 

LGTBI y el ejercicio de sus derechos específicos, entre ellos la identidad y el acceso a la 

educación, por ejemplo. 

 

Ahora bien, la violencia de género, contra mujeres y población LGTBI está estrechamente 

vinculada con la violencia que se ejerce contra niñas, niños y adolescentes por su situación de 

vulnerabilidad en distintas relaciones de poder: familia, espacios educativos y laborales, y en 

general el espacio público. 

 

Una de las más graves problemáticas registradas es el embarazo de niñas y adolescentes, 

muchos de ellos como resultado de violación e incesto, en un contexto más amplio de violencia 

sexual generalizado contra niñas, niños y adolescentes. Se ha registrado un altísimo número de 

casos de violencia sexual en las escuelas y colegios del país, así como, de familiares y conocidos 

hombres. Frente a eso, se denuncia ausencia de políticas de educación que prevengan tanta 

violencia, casi nulo ejercicio de derechos sexuales y reproductivos y ningún esfuerzo por 

deconstruir patrones culturales que impidan la reproducción del patriarcado. Llama la atención 

que en colegios en Ibarra se expulsan a niñas y adolescentes por su embarazo, 

responsabilizándolas de la violencia que se ejerce contra ellas. En definitiva, Ecuador es un país 

en el que se tiene altos índices de niñas madres, nulo apoyo a su situación socioeconómica 

sobreviniente y ausencia de políticas de prevención y erradicación de este tipo de violencias. 
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El otro tipo de vulneración significativa contra niñas, niños y adolescentes es el trabajo infantil 

que ha sido imposible de erradicar. En El Oro, Pichincha y Cotopaxi se denuncian distintos tipos 

de trabajo infantil, entre ellos, trabajo callejizado, en minas de cal y en otras actividades. Se 

alerta, además, sobre algunos casos de falta de acceso a la salud y mal nutrición en niñas y niños 

en las provincias amazónicas. 

 

Por otro lado, la población migrante constituye otro de los grupos de atención prioritaria 

afectados. Con énfasis en las personas migrantes y refugiadas que ingresan al país, que en el 

2018 se ha centrado, sobre todo, pero no exclusivamente, en población venezolana. Los tipos 

de vulneraciones incluyen xenofobia, situación irregular, trata de personas para explotación 

laboral y sexual, el tráfico de personas, niñas, niños y adolescentes viajando solos y se registran, 

en el último tiempo, personas con graves dificultades socioeconómicas a la par que se 

profundizan las desigualdades en Venezuela. Carchi, al ser la principal provincia de ingreso al 

Ecuador, concentra la mayor intensidad de casos de vulneraciones a población migrante (esto 

ocurre en casi todo el país), sobre todo venezolana pero también colombiana. Esta provincia 

constituye uno de los lugares de captación para el delito de trata de personas. 

 

Otro tema significativo para la población migrante es la falta de ejercicio de derechos 

económicos, sociales y culturales. La discriminación por la nacionalidad deriva en arriendos 

excesivos, falta de trabajo remunerado de manera adecuada, exceso de horas de trabajo y 

problemas de salud que no son atendidos oportunamente. Eso se suma a las dificultades para 

regularizarse en el país tanto por costos como por los requisitos, algunos imposibles de 

conseguir en Venezuela. 

 

Una mirada global 

 

A nivel nacional, los grupos de atención prioritaria enfrentan de manera generalizada 

vulneraciones a sus derechos humanos, sumado a las vulneraciones de la naturaleza cuyos 

impactos ponen en riesgo a diversos ecosistemas, la vida en su conjunto y la de los seres 

humanos que dependemos de ella. 

 

Por otra parte, se registran varios casos de ataques contra defensoras y defensores de derechos 

humanos cuya característica principal es la falta de protección a su trabajo, sumado a la 

impunidad en que quedan los casos. 

 

Como se dijo al inicio de esta sección, el mapeo elaborado constituye la primera herramienta 

metodológica para construir, durante el 2019, un informe completo, cualitativo y cuantitativo 

sobre la situación de derechos humanos, de la naturaleza y de las defensoras y defensores de 

derechos humanos. La información aquí presentada deberá leerse en conjunto con el trabajo 

misional que ha realizado la Defensoría del Pueblo durante el 2018. 

 

3.6. Espacios de coordinación interinstitucional 
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La Defensoría del Pueblo participa de varios espacios de coordinación interinstitucional por 

mandato constitucional o legal. Su participación en dichos espacios es diversa y algunos de ellos 

no necesariamente están vinculados de manera adecuada a la naturaleza y los fines de la 

Institución, sin embargo, se asiste desde la lógica del mandato constitucional, es decir, la 

promoción y tutela de los derechos humanos y de la naturaleza. 

 

Es significativo informar que, desde el inicio del período de transición, la participación de estos 

espacios ha implicado un proceso pedagógico de enseñar y reflexionar sobre el rol de la 

Defensoría del Pueblo como entidad de control respecto de otras funciones del Estado. 

 

3.6.1. La Función de Transparencia y Control Social 

 

Conforme al artículo 204 de la Constitución, la Defensoría del Pueblo forma parte de la Función 

de Transparencia y Control Social, conjuntamente con el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, la Contraloría General del Estado y las Superintendencias legalmente 

constituidas.  

 

Los objetivos de la función son: Promover e impulsar el control de las entidades y organismos 

del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios 

o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, 

transparencia y equidad; fomentar e incentivar la participación ciudadana; proteger y promover 

el ejercicio de los derechos; y prevenir y combatir la corrupción. 

 

Esta función se articula y coordina a partir del denominado Comité de Coordinación, integrado 

por las primeras autoridades de cada una de las instituciones de la Función, cuyo fin es diseñar 

y ejecutar estrategias comunes de políticas públicas en el ámbito de sus competencias. 

 

Durante el período de transición dicho Comité se reunió durante cinco ocasiones, cuatro, previa 

convocatoria y una por autoconvocatoria. Los principales temas que se trataron en las sesiones 

de este Comité durante este período fueron: la designación del Presidente y Vicepresidente y 

Secretaría Técnica de la Comisión; la aprobación de la lista propuesta por la Función para la 

integración de la Comisión de Selección de los Magistrados de la Corte Constitucional; y la 

aprobación de la terna para la designación de los jueces del Tribunal Contencioso Electoral, 

solicitada por el CPCCSt.  

 

La participación de la Defensoría en este espacio estuvo orientada a incidir en que se incorpore 

los enfoques de derechos humanos, género e interculturalidad en la revisión de quienes 

conformarían las listas y ternas.  

 

La única actividad que se impulsó durante este período a nivel sustantivo fue un Foro sobre 

desnutrición infantil y corrupción, que se realizó por el Día Internacional de los Derechos 

Humanos, y en el cual la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo participó como ponente.  
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Como se puede ver las actividades de la función en este período han sido puntuales y muy 

limitadas en cuanto a la formulación de políticas, hecho que responde al proceso de transición 

que viven la mayoría de las instituciones que la integran. Se espera que durante el 2019 esta 

función pueda tener un rol mucho más activo y decisivo en la discusión y formulación de 

acciones que permitan concretar la autonomía e independencia activa de las instituciones que 

la conforman y la articulación de acciones para impulsar estrategias colectivas para el 

cumplimiento de los objetivos constitucionales, en particular la garantía de los derechos, la 

promoción de la participación  y la lucha contra la corrupción.  

 

3.6.2. El Consejo de regulación y desarrollo de la información y la comunicación (CORDICOM) 

 

La Ley Orgánica de la Comunicación determina que el CORDICOM, cuerpo colegiado para la 

regulación y el control, está conformado, entre otros, por una delegada o delegado de la 

Defensoría del Pueblo de Ecuador. Durante el 2018, la Defensoría tuvo tres personas delegadas 

nombradas mediante Resoluciones N.º 006-DPE-CGAJ-2017, 060-DPE-CGAJ-2018 y 063-DPE-

CGAJ-2018. 

 

La participación de la Defensoría en este año, a través de su delegada se ha centrado en 

participar en las reuniones del consejo y resolver aspectos operativos, en especial, centrados en 

la reforma a la Ley de Comunicación y los problemas que surgieron por el informe de Contraloría 

para la asignación de frecuencias.  

 

La Defensoría, tomando en cuenta la importancia y la oportunidad de aportar al proceso de 

reformas a la Ley Orgánica de Comunicación (LOC), organizó conjuntamente con la Comisión de 

Derechos Colectivos de la Asamblea Nacional, el Consejo de Regulación y Desarrollo de la 

Información y Comunicación, CORDICOM y la Fundación Andina para la Observación y Estudio 

de Medios, FUNDAMEDIOS, un ciclo de cuatro diálogos denominado: ¿Qué opinan los 

periodistas sobre las reformas? Otro espacio para enriquecer el debate de la Ley Orgánica de 

Comunicación, estos encuentros estuvieron dirigidos a periodistas, estudiantes de 

comunicación, representantes de medios de comunicación y líderes de opinión de medios 

privados, públicos y comunitarios. 

 

El primer diálogo se realizó el 23 de octubre del 2018, en el Auditorio Pablo Muñoz Vega de la 

Pontificia Universidad Católica de Quito. Participaron como panelistas: Vladimir Andocilla, 

Asesor de la Asambleísta Jeanine Cruz; Mauricio Alarcón, Director de la Fundación Ciudadanía y 

Desarrollo; y Carlos Rojas, Director del programa Políticamente Correcto de ECUAVISA. En 

representación de la Defensoría del Pueblo participó Paulina Murillo, Adjunta de Derechos de 

Usuarios y Consumidores quien inauguró el evento. Este encuentro contó con la participación 

de 52 asistentes. 

 

El segundo diálogo se desarrolló el 31 de octubre en el Auditorio José Rivadeneira de la facultad 

de Comunicación de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador. Estuvieron como panelistas: 

Guadalupe Fierro, Presidenta de la Unión Nacional de Periodistas, quien abordó el tema: El 

periodismo desde los Medios Públicos; Marco Encalada, Gerente de la Fundación OIKOS, quien 
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se refirió a El Rol de los medios Públicos en la Sociedad Contemporánea y la Asambleísta Jeanine 

Cruz, quien habló sobre la Situación de las Reformas a la Ley de Comunicación. Moderó el 

diálogo, en representación de la Defensoría, Rosario Utreras. Asistieron 45 personas de 

diferentes sectores.  

 

El tercer diálogo se realizó el 8 de noviembre en el Auditorio José Rivadeneira. Como panelistas 

intervinieron: Vladimir Andocilla, Asesor Principal de la Asambleísta Jeanine Cruz, que abordó 

Aspectos de la Ley de Comunicación que involucran a los Medios Comunitarios; Fred Larreátegui, 

académico que se refirió a los Estándares sobre Radiodifusión Comunitaria; y Ana Acosta, 

Coordinadora Ejecutiva de la Organización El Churo, quien habló sobre La importancia de los 

medios de comunitarios en el ejercicio de la comunicación. Inauguró el evento, en 

representación de la Defensoría, Rosario Utreras. Asistieron 52 personas. 

 

Finalmente, el cuarto diálogo se realizó en la ciudad de Guayaquil, el 22 de noviembre del 2018, 

en el Auditorio Sonia Rodríguez de Pesántez de la Facultad de Filosofía de la Universidad Católica 

Santiago de Guayaquil. En este evento participaron como panelistas: Marta Roldós, Directora 

del Portal de Investigación Mil Hojas, quien se refirió a los Aspectos de la Ley Orgánica de 

Comunicación que involucran a los medios públicos, privados y comunitarios; Francisco Rocha, 

Director de la Asociación Ecuatoriana de Editores de Periódicos, quien habló sobre Reformas a 

la Ley de Comunicación con relación a los Estándares Internacionales; Rubén Arroca, Docente de 

la carrera de Comunicación de la Universidad de Guayaquil, a quien le correspondió hablar sobre 

Propuesta de Reformas a la ley de Comunicación; y Juan Manuel Yépez, Director de Contenidos 

de Gráficas Nacionales, quien cerró la intervenciones con el tema la Labor periodística a partir 

de las Reformas a Ley de Comunicación. En representación de la Defensoría del Pueblo actúo 

como Moderador de este último diálogo Marco Pacheco. Se contó con un público de 131 

personas. 

 

Adicionalmente, por un pedido del Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y 

Comunicación, CORDICOM, el 21 de diciembre del 2018, la Defensoría del Pueblo, a través de la 

Ing. Genny Vélez, Analista de la Dirección Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, impartió una jornada de acompañamiento técnico de 4 horas al Comité de 

Transparencia de CORDICOM, integrado por 5 servidores públicos, sobre la aplicación de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información, LOTAIP en esa institución.  

 

La participación de la Defensoría en el CORDICOM fue un tema que se sometió al debate público 

en el marco de la discusión de la reforma a la Ley de Comunicación, en ese sentido la posición 

institucional fue su eliminación de ese espacio dado que se trata de una instancia de decisión y 

definición de política pública, lo cual desnaturaliza su rol de control. Dicha posición fue acogida 

en el proyecto aprobado por la Asamblea y se está a la espera de la posición del Ejecutivo, que 

se emitirá en 2019.  

 

Por último, el 27 de febrero de 2019, se mantuvo una reunión entre la Defensora del Pueblo (e), 

el Presidente del CORDICOM y los respectivos equipos técnicos a fin de acordar temas de 

cooperación en el marco de la aprobación de la reforma de la Ley de Comunicación. 
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Principalmente se acordó el perfeccionamiento del mecanismo de formación, sensibilización y 

capacitación para trabajadoras/es de los medios de comunicación y para funcionarios y 

funcionarias de las dos instituciones; la generación de protocolos para la implementación de la 

Ley de Comunicación y la vigilancia de contenidos discriminatorios o violentos y la capacitación 

y sensibilización a periodistas, medios de comunicación y otros actores vinculados con el tema. 

  

Con la finalidad de concretar estos acuerdos se decidió la suscripción de un Convenio 

Interinstitucional, para lo cual, el 2 de abril de 2019 se remitió el primer borrador elaborado por 

la DPE para las observaciones y aportes de CORDICOM. Debe darse seguimiento al proceso de 

suscripción de este convenio y a las actividades que en él se contiene. 

 

3.6.3. El sistema integral para la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres 

 

La Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres (LOIPEVCM), 

vigente desde su publicación en el Registro Oficial N.º 175 el 05 de febrero de 2018, establece 

en su artículo 13 la instauración del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, cuyo ente rector es el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 

Cultos, en transición a la Secretaría de Derechos Humanos. Este sistema está integrado por 16 

instituciones, entre estas la Defensoría del Pueblo. 

 

El artículo 37 de la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 

(2018) estableció diez atribuciones específicas a la Defensoría del Pueblo de Ecuador: 

 

a) Velar porque las actuaciones y argumentos de defensa tengan un correcto manejo 

de la causa tanto para los intereses proteccionistas del Estado como los de la 

víctima; 

b) Diseñar e implementar programas de sensibilización y formación en materia de 

derechos humanos, enfoque de género y el derecho a una vida libre de violencia 

para las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores, dirigidas 

a su personal; 

c) Fortalecer la conformación de los equipos técnicos de atención a las mujeres 

víctimas de violencia que estarán integrados por profesionales especializados en 

medicina, psicología y trabajo social; 

d) Velar por el cumplimiento de los derechos al debido proceso y celeridad procesal en 

los casos de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y 

adultas mayores y sus dependientes; 

e) Controlar de manera periódica la satisfacción de los usuarios en los servicios de 

atención especializada para víctimas de violencia de género; 

f) Remitir la información necesaria para la construcción de estadísticas referentes al 

tipo de infracción, sin perjudicar la confidencialidad que tienen la naturaleza del tipo 

de causas; 

g) Atender de forma prioritaria peticiones individuales o colectivas relacionadas con 

amenaza o vulneración de los derechos humanos de las mujeres, niñas, 

adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores y brindar asesoría jurídica gratuita; 
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h) Desarrollar campañas nacionales de sensibilización y concienciación sobre 

prevención y erradicación de violencia contra las mujeres, niñas, adolescentes, 

jóvenes, adultas y adultas mayores y la de construcción y transformación de los 

patrones culturales, patriarcales, discriminatorios y violentos y de la cultura del 

privilegio, así como la eliminación de los estereotipos de género en materia laboral 

y la consolidación de la democracia paritaria para alcanzar la igualdad de género; 

i) Informar de manera obligatoria a la Función Judicial sobre las denuncias de violencia 

contra las mujeres, niñas, adolescentes, jóvenes, adultas y adultas mayores que 

reciban en su dependencia; 

j) Realizar el seguimiento y control del proceso de otorgamiento de las medidas 

administrativas, de su cumplimiento y aplicación; y, 

k) Las demás que establezca la normativa vigente.  

 

Y en su reglamento emitido mediante Decreto Ejecutivo 397,de 15 de mayo de 2018, publicado 

en el Registro Oficial Suplemento Nº 254 de 4 de junio del mismo año, se modula en el artículo 

53 la atribución de realizar el seguimiento y control del proceso de otorgamiento de las medidas 

administrativas de su cumplimiento y aplicación, del siguiente modo: 

 

a) Brindará apoyo a las Tenencias Políticas, a las Comisarías Nacionales de Policía y a 

las Juntas Cantonales de Protección de Derechos, en el seguimiento al cumplimiento 

de las medidas administrativas de protección. 

b) Reportará trimestralmente la información sobre el otorgamiento de las medidas 

administrativas de protección y su cumplimiento al ente rector del Sistema.  

c) Evaluará anualmente el otorgamiento de medidas administrativas y la ejecución de 

acciones urgentes, con el fin de detectar debilidades y fortalezas que pondrán en 

conocimiento del ente rector del Sistema y de los demás organismos involucrados, 

para que estos tomen las acciones correspondientes;  

d) Documentará el seguimiento de las medidas administrativas de protección 

inmediata e ingresará la información respectiva al Registro Único de Violencia 

contra las Mujeres.  

 

Por lo expuesto, con el fin de dar cumplimiento a las competencias establecidas en la Ley 

Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y su Reglamento en 

concordancia con lo previsto en la Constitución de la República, los Principios de París y la Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo, se delegó al Adjunto de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza la estrategia de implementación de estas atribuciones a través de la participación en 

las Cruzadas contra la Violencia de Género, denominación de las reuniones convocadas por el 

Ministerio de Justicia, derechos humanos y cultos, en transición a la Secretaría de Derechos 

Humanos, como rector del Sistema Integral. 

 

Acciones para adaptar la estructura de la Defensoría del Pueblo 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador viene desarrollando tres acciones concretas de carácter 

general para establecer nuestro rol en el Sistema Integral previsto por Ley, a la luz del mandato 
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constitucional de esta Institución Nacional de Derechos Humanos y de su objetivo como entidad 

autónoma de control siendo parte de la Función de Transparencia y Control Social para la 

promoción y tutela de los derechos humanos y de la naturaleza. 

 

Una primera acción fue la incidencia realizada desde la Dirección General de Política Pública y la 

Dirección Nacional de Análisis Normativo durante la elaboración y aprobación del reglamento 

de dicha ley. Eso nos permitió modular la competencia prevista en el artículo 37 literal j) de la 

ley, a fin de impedir que el trabajo de seguimiento y control al otorgamiento y cumplimiento de 

medidas de protección se restringa a que acompañemos en todos y cada uno de los casos a nivel 

nacional que se notifiquen a esta Institución y, más bien, se ejecute dicha competencia a partir 

de una vigilancia periódica del otorgamiento y cumplimiento de medidas administrativas de 

protección a partir de la identificación de nudos críticos que permitan a las instituciones 

responsables corregir debilidades de manera estructural. 

 

Una segunda acción está vinculada al tratamiento en la Asamblea Nacional del proceso 

legislativo para reformar la actual Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, el cual ya ha sido 

referido anteriormente. Sin embargo, se informa que entre las observaciones presentadas por 

esta entidad y que tienen relación con la implementación de la LOPEVM se propuso que se 

incluya: el enfoque de género adicional al de derechos humanos, con el propósito de que las 

actuaciones de esta Institución Nacional de Derechos Humanos respondan adecuadamente a 

esta problemática. Además, se propuso se incluya un Mecanismo Nacional para la Prevención 

de la Violencia contra las Mujeres, con el fin de dar cumplimiento a los diferentes instrumentos 

internacionales, y normativa nacional que establecen la importancia de contar con mecanismos 

de protección especializados en temas de sus competencias. 

 

El 5 de diciembre de 2018,  la Asamblea Nacional aprobó el texto definitivo de la Ley Orgánica 

de la Defensoría del Pueblo en el que, si bien eliminó el enfoque de género junto con otros, sí 

incorporó la creación del mecanismo referido. 

 

Y la tercera acción es la incorporación y regulación de las atribuciones previstas en los procesos 

de actualización de matriz de competencias, manual y perfiles de puestos institucionales, 

reformas al Estatuto Orgánico por Procesos y resoluciones normativas internas. 

 

Esto ha implicado que, en octubre, se remita un primer informe sobre el cumplimiento de la ley, 

tanto al Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos como a las comisiones especializadas 

de la Asamblea Nacional sobre el modo en que se está cumpliendo con las atribuciones 

previstas. Un primer esfuerzo ha sido agrupar las competencias legales en función de los 

procesos misionales de educación (art. 37 literales a, b y h), incidencia (art. 37 literal e) y 

protección (art. 37 literales d, e, f, g, i y j). 

 

En dicho informe, adicionalmente se remitió un análisis sobre el presupuesto que requeriría la 

Defensoría del Pueblo para ejecutar las atribuciones legales a nivel nacional a través de las 

unidades desconcentradas. Así se remitió como valor total USD 2’897.928 dólares, de los cuáles, 

aproximadamente 1 millón tres cientos mil dólares se destinarían a personal contratado para la 



   

162 

 

Defensoría a nivel nacional. Lamentablemente este presupuesto no ha sido asignado para la 

Institución para el 2019, lo que constituye un desafío para la próxima máxima autoridad. 

 

El seguimiento y control a las medidas administrativas de protección inmediata 

 
Respecto de las notificaciones de medidas de protección emitidas por instancias administrativas, 

esto es tenencias políticas, comisarías nacionales de policía o juntas cantonales de protección 

de derechos y considerando que el Registro Único de Violencia contra las Mujeres se encuentra 

hasta la presente fecha en desarrollo, la Defensoría del Pueblo en septiembre de 2018 emitió 

las directrices para las instancias desconcentradas en territorio con el fin de que las 

coordinaciones generales defensoriales y delegaciones provinciales procedan conforme a los 

principios y atribuciones establecidas en la LOIPEVCM. 

 

Las directrices en mención han permitido que el apoyo en el seguimiento al cumplimiento de las 

medidas estipulado en la norma como atribución de la Defensoría del Pueblo se realice en el 

territorio nacional en correspondencia con las instancias administrativas que las emiten. 

Además, se prevé que sean incorporadas a la resolución normativa interna que se dicte. 

 

Informes preliminar y anual sobre el otorgamiento de las medidas administrativas de 

protección y su cumplimiento al ente rector del Sistema  

 

Mediante oficio Nº DPE-DP-2018-0871-O, de 26 de noviembre de 2018, la Defensoría del Pueblo 

puso en conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos el primer Informe 

Preliminar sobre el otorgamiento de las medidas administrativas de protección y su 

cumplimiento al ente rector del Sistema, en cumplimiento con el artículo 37 literal j) de la Ley 

en concordancia con el artículo 53 literal b) del reglamento. Con dicho informe, además se 

estableció el compromiso de emitir el informe anual previsto el literal c) del mismo artículo del 

reglamento en enero de 2019. 

 

En el informe en mención la Defensoría identificó que, a octubre de 2018, de conformidad a las 

notificaciones realizadas por parte de las Juntas Cantonales de Protección y las Tenencias 

Políticas a nivel nacional, un total de 98 medidas se han notificado en 8 provincias del país. De 

estas, el 65,3 % corresponden a Juntas Cantonales de Protección de Derechos y solo el 34,7 % 

corresponden a Tenencias Políticas. Adicionalmente se realizaron recomendaciones 

preliminares al Sistema, en el marco de una de las cruzadas. 

 

En marzo de 2019, se terminó de elaborar el informe anual sobre otorgamiento de medidas 

cautelares de protección inmediata a la Secretaría de Derechos Humanos donde se analizó la 

vigilancia del debido proceso de 100 expedientes notificados. Este informe contiene 

observaciones específicas para la Secretaría y otras instituciones que conforman el Sistema 

Integral, sobre todo relativas a la profundización y ampliación del otorgamiento de MAPIS a nivel 

nacional. Así mismo, la Dirección Nacional de Atención Prioritaria y Libertades tiene la obligación 

de realizar los informes trimestrales y el anual durante la próxima administración una vez que 

se ha formalizado todos los expedientes de la Adjuntía en dicha Dirección. 
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Flujo del proceso de otorgamiento de Medidas Administrativas de Protección Inmediata 

 

Desde el 2018 la Defensoría del Pueblo ha participado en las reuniones periódicas de la Cruzada 

Nacional Contra la Violencia de Género convocadas por el Ministerio de Justicia, Derechos 

Humanos y Cultos en el marco de sus atribuciones como ente rector para la coordinación y la 

implementación del Sistema Nacional Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres. 

 

Como resultado de la Vigésima Segunda Cruzada realizada el 24 de octubre de 2018, con base 

en el reporte de varias instituciones sobre las dificultades e incumplimiento en la 

implementación de las Medidas Administrativas de Protección Inmediata (MAPI), novedades 

registradas en casi todas las Juntas Cantonales de Protección de Derechos del país se identificó 

la necesidad de conformar una Mesa Técnica para aclarar el proceso de otorgamiento y 

seguimiento de las MAPI y su ejecución.  

 

La mesa técnica en mención se conformó por la Defensoría del Pueblo, Ministerio del Interior, 

Consejo Nacional para la Igualdad de Género, Consejo Nacional de Competencias, Consejo de la 

Judicatura, Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos como ente rector. 

 

La Defensoría del Pueblo ya ha avanzado en su manual de procesos propio para el cumplimiento 

de la atribución j) del artículo 37 de la ley. Y en las reuniones específicas de la mesa se ha 

trabajado en el flujo del proceso para el otorgamiento de las MAPI y su relación con todas las 

instituciones integrantes del Sistema involucradas en las medias, en este sentido la Defensoría 

del Pueblo identificó la necesidad de incorporar el proceso ejecutado en la institución y con base 

en sus atribuciones ha proporcionado un enfoque de derechos humanos y de género a los 

resultados de la mesa. 

 

Adicionalmente se realizaron observaciones al protocolo de actuación elaborado por el 

Ministerio del Interior. 

 

3.6.4. Comité Interinstitucional de coordinación para la prevención de la trata de personas 

y el tráfico ilícito de migrantes 

 

La Defensoría del Pueblo de Ecuador ha trabajado permanente el tema de la trata de personas, 

y en este marco, como Institución Nacional de Derechos Humanos, ha desarrollado acciones 

desde el ámbito de investigación, educación, tutela de derechos e incidencia, esto en virtud de 

que si bien la trata de personas corresponde a un delito que debe ser investigado y sancionado 

en el ámbito penal, no se restringe exclusivamente a eso y debería ser abordado desde un 

enfoque de derechos humanos y del derecho a migrar.  

 

La Defensoría forma parte del Comité Interinstitucional de Coordinación para la prevención de 

trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, y protección a sus víctimas, por disposición del 



   

164 

 

artículo 98 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017). Dicho Comité está 

liderado por el Ministerio del Interior y conformado por las siguientes instituciones: 

 

a) Ministerio del Interior, que lo presidirá y tendrá voto dirimente; 

b) Ministerio de Educación; 

c) Ministerio de Inclusión Económica y Social; 

d) Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos; 

e) Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; 

f) Ministerio del Trabajo; 

g) Ministerio de Salud Pública; 

h) Ministerio de Turismo 

i) Secretaria Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación; 

j) Secretaría Nacional de Comunicación; 

k) Consejo de la Judicatura 

l) Fiscalía General del Estado; y  

m) Defensoría del Pueblo 

 

De igual forma, en este artículo se prevé que este Comité, “podrá contar con la participación de 

otras entidades de las funciones del Estado; e invitar a organizaciones de la sociedad civil y 

organismos intergubernamentales, quienes asistirán con voz informativa” (LOMH, art. 98). 

 

Así también el artículo 100 del Reglamento a la Ley Orgánica de Movilidad Humana (2017) prevé 

como parte de las atribuciones del Comité Interinstitucional de coordinación para la prevención 

de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, y protección a sus víctimas, las siguientes:  

 

a) Elaborar, aprobar, reformar la normativa para su funcionamiento; 

b) Coordinar la implementación y socializar la política pública en materia de trata de 

personas y tráfico ilícito de migrantes, en el ámbito de sus competencias; 

c) Coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados y las organizaciones de 

sociedad civil los mecanismos de prevención de la trata de personas y el tráfico ilícito de 

migrantes, protección integral de sus víctimas, y demás acciones en el ámbito de su 

competencia; 

d) Coordinar la ejecución de convenios bilaterales o multilaterales, institucionales o 

multisectoriales, para la prevención, investigación de la Trata de Personas y el Tráfico 

Ilícito de Migrantes, y la protección a sus víctimas, y; 

e) Las demás previstas en la normativa vigente. 

 

Por otra parte, el funcionamiento del Comité interinstitucional de coordinación para la 

prevención de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes, y protección a sus víctimas se 

encuentra regulado por el Acuerdo Interinstitucional 0010, de 12 de abril de 2018. 

 

En este punto, cabe señalar, que la Defensoría del Pueblo, en el marco de sus atribuciones 

constitucionales, ha sido enfática en su rol de observador respecto al cumplimiento de las 

obligaciones del Estado en materia de trata de personas y de tráfico ilícito de migrantes, esto 
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con el objetivo de velar por el ejercicio y garantía de los derechos de las personas que enfrentan 

a estas dos actividades. La Defensoría es integrante de las mesas técnicas de Prevención y de 

Asistencia y Protección, así como del Comité de casos. 

 

Bajo esa particularidad, la Defensoría ha participado en reuniones de trabajo para la revisión de 

varios instrumentos y hojas de ruta en materia de prevención y protección de las víctimas de 

trata de personas. De este modo, la Institución ha aportado en la revisión y elaboración de 

observaciones a los siguientes documentos: Rutas binacionales de asistencia a víctimas de trata 

de personas mayores de edad colombianas en Ecuador y de asistencia a niñas, niños y 

adolescentes colombianas víctimas de trata de personas en Ecuador; documento para que la 

comunidad y las personas que están trabajando en la zona del desastre puedan identificar y 

reportar posibles casos de trata de personas”, realizada por el Ministerio del Interior, entre 

otros. A más de ello, ha participado en reuniones de análisis del Sistema de Registro para 

identificación de las víctimas de trata de personas y tráfico ilícito de migrantes. 

 

De igual forma, ha aportado en la revisión y elaboración de observaciones a los siguientes 

documentos: Reglamento de la Ley Orgánica de Movilidad Humana, específicamente los 

capítulos de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes; Acta de la primera sesión del Comité 

Interinstitucional de Coordinación para la Prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de 

Migrantes, y Protección a sus Víctimas; Estatuto del Comité Interinstitucional de Coordinación 

para la prevención de Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes, y Protección a sus 

víctimas. 

 

También, aportó en la revisión y elaboración de observaciones a los términos de referencia de 

la consultoría para la Evaluación de políticas públicas institucionales, sectoriales e 

intersectoriales en materia de trata de personas implementadas en la zona de frontera colombo-

ecuatoriana, elaborada por el Ministerio del Interior 

 

Como miembro del Equipo de Coordinación de casos para la protección a víctimas de trata de 

personas y tráfico ilícito de migrantes,31 la Defensoría ha puesto en conocimiento casos donde 

se presume el delito de trata para su atención diligente y oportuna por el resto de instituciones 

en el ámbito de sus competencias. 

 

Finalmente, la Defensoría también ha colaborado en las acciones organizadas en el marco del 

Día Mundial contra la Trata de Personas, así como también de eventos académicos y reuniones 

de trabajo convocados por la Comisión. 

 

3.6.5. El Sistema Integral de Rehabilitación Social 

 

                                                 
31 La Defensoría del Pueblo, como parte del Equipo de Coordinación de casos tiene como funciones las siguientes: a) 

Informar al Ministerio del Interior (Dirección de Prevención de Trata de Personas y Tráfico de Migrantes) en caso de 
detectar a víctimas de trata de personas o tráfico ilícito de migrantes; b) Realizar investigaciones defensoriales, 
vigilancias y debido proceso, gestiones oficiosas y la interposición de garantías jurisdiccionales a favor de las víctimas 
de trata de personas o tráfico ilícito de migrantes; c) Las demás que le sean conferidas por el Comité en el marco de 
sus competencias. 
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Si bien somos parte del Sistema Integral de Rehabilitación Social, es importante advertir que 

esta designación genera inconvenientes y desnaturaliza el rol de la Defensoría del Pueblo frente 

a las tareas de promoción previstas en el Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura, así 

como las tareas de protección de derechos de personas privadas de la libertad. 

 

En consecuencia, la máxima autoridad ha delegado al Director General Tutelar como 

representante ante el Sistema y se ha advertido de la necesidad de comprender el rol de 

observador dentro de este espacio de construcción de la política pública de rehabilitación social. 

 

Resta decir que, en los últimos meses el Sistema no se ha reunido y la Defensoría está alerta a 

la transición que se lleva a cabo una vez que se dispuso la eliminación del Ministerio de Justicia, 

Derechos Humanos y Cultos. Por otra parte, con la entrada en vigencia de la Ley Orgánica de la 

Defensoría del Pueblo, la Defensoría del Pueblo asume su naturaleza frente a este Sistema 

estableciendo con claridad la lógica a partir del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura 

y no desde la lógica de un hacedor de política pública. 

 

3.6.6. La Comisión de Héroes y Heroínas 

 

El 9 de marzo de 2011, se publicó en el Registro Oficial .º 399 la Ley de Reconocimiento a los 

Héroes y Heroínas Nacionales (2011) cuyo objeto es:  

 

Establecer y regular el procedimiento para reconocer como Héroes y Heroínas Nacionales a los 

ciudadanos y ciudadanas que hayan realizado actos únicos, verificables, de valor, solidaridad y 

entrega, más allá del comportamiento normal esperado y del estricto cumplimiento del deber, 

aún a riesgo de su propia integridad; salvando vidas, protegiendo las Instituciones establecidas 

por nuestra Constitución o defendiendo la dignidad, soberanía e integridad territorial del Estado. 

 

El artículo 2 de la ley establece que la calidad de héroe o heroína nacional, se obtendrá mediante 

trámite sumario sustanciado ante el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, para 

lo cual se conformará una comisión que verifique y califique el acto heroico. Esta comisión está 

integrada por: 

 

1) El Presidente de la República o su delegado;  

2) El Presidente de la Asamblea Nacional o su delegado, y;  

3) El Defensor del Pueblo o su delegado. 

 

Cuando el postulante sea servidor público, a la Comisión se sumará la máxima autoridad de la 

institución a la que pertenezca el servidor; y, el ministro del ramo, cuando el servidor pertenezca 

a la Función Ejecutiva. 

 

Con fecha 26 de junio de 2018, se designó como delegada de la Defensoría del Pueblo ante la 

Comisión de Verificación y Calificación de Héroes y Heroínas Nacionales a la Coordinadora 

General de Asesoría Jurídica, quien fue posesionada como miembro el 19 de julio de 2018, 

dentro de la Sesión Ordinaria N.° 087 en el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 
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En esa sesión se puso en conocimiento la planificación del trabajo a realizar por la comisión y el 

pedido que había realizado el Presidente de la Comisión, Abg. Santiago Salazar, Delegado de la 

Asamblea Nacional, al Dr. Julio César Trujillo, Presidente del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, para que se le provea a la Secretaría de la Comisión el personal necesario a fin 

de que pueda iniciar el trabajo de revisión de las postulaciones presentadas, que hasta esa fecha 

eran 371. 

 

También se analizó la posibilidad de elaborar una reforma de la Ley de Reconocimiento a Héroes 

y Heroínas a fin de que esta denominación se asigne a casos excepcionales y también se limite 

los beneficios de carácter económico, debido a que, de acuerdo con lo informado, es lo que 

motiva a un alto porcentaje de personas a postularse a este reconocimiento. 

 

Debido a la alta carga de trabajo el Presidente de la Comisión solicitó a los miembros de la 

comisión que designen un profesional para que colaboren con la revisión de las providencias de 

inicio del procedimiento administrativo, razón por la cual cada miembro delegó a un funcionario 

o funcionaria para que acuda a las oficinas de la Secretaría de la Comisión de Héroes y Heroínas, 

ubicada en el Consejo de Participación Ciudadana, a fin de que se realice la revisión de las 

providencias, con los expedientes levantados. 

 

El 1 de agosto de 2018, inicio de manera oficial el quinto trámite para el conocimiento de 

postulaciones, a través de un acto público, sin que hasta esa fecha se haya completado el equipo 

de trabajo solicitado al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. 

 

En total se presentaron 442 postulaciones y se requiere hacer una revisión de cada una de ellas, 

para verificar el cumplimiento de requisitos y posteriormente realizar las providencias 

respectivas. 

 

De acuerdo con la planificación presentada a la Comisión, se preveía notificar las providencias 

respectivas hasta el 7 de agosto de 2018, sin embargo, por la cantidad de postulaciones y la falta 

de personal de la Secretaría de la Comisión, pese a que cada miembro de la comisión designó a 

una persona profesional para que colabore en este trabajo, no se pudo cumplir con la meta 

propuesta. 

 

Una vez que el equipo de trabajo de la secretaria de la Comisión de verificación y calificación de 

héroes y heroínas nacionales conjuntamente con el equipo de trabajo designado por los 

miembros de la Comisión, culminaron con la revisión de los expedientes, con fecha 6 de 

noviembre de 2018, el Presidente de la Comisión, convocó a los comisionados para que, a partir 

del 7 de noviembre de 2018, se inicie la suscripción de las providencias por las cuales se avoca 

conocimiento del trámite sumario y se dispone iniciar la sustanciación. 

 

Del 26 al 30 de noviembre de 2018 se notificaron las providencias a las personas postulantes y 

del 6 de diciembre de 2018 se inició la fase de verificación de los documentos y los hechos que 

suponen los probables actos heroicos que manifiestan los postulantes.  
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De acuerdo con el cronograma propuesto por los miembros de Comisión, la fase de verificación 

tiene una duración de 3 meses, ya que implica comprobación de autenticidad de los 

documentos, recepción de declaración de testigos, visitas in situ, entre otros. 

 

Si bien la Defensoría ha venido participando en este espacio, este coloca a la institución en una 

situación que desnaturaliza su mandato de control y puede terminar limitando su capacidad de 

intervención frente a posibles reclamos que surjan en el marco el trabajo de esta Comisión. Sin 

duda este es un aspecto que deberá ser trabajado por la nueva autoridad de la Defensoría del 

Pueblo. 
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Sección IV.  

Los procesos adjetivos para la promoción y tutela de los derechos 

humanos 
 

La autonomía y la independencia institucional requieren de procesos adjetivos adecuados 

formal y materialmente a las competencias legales atribuidas a la Defensoría del Pueblo de 

Ecuador. Uno de los ejes previstos para la transición fue recuperar la autonomía y así mismo 

trabajar siempre en contra de la corrupción y cualquier irregularidad. En esa medida, esta 

sección da cuenta del trabajo realizado por las áreas adjetivas, con énfasis en el período de 

transición y tendientes a la reinstitucionalización y, por otra parte, tiende a la superación de 

irregularidades o falencias detectadas internamente u observadas por otros organismos de 

control como la Contraloría General del Estado. 

 

4.1. La planificación institucional 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la Constitución de la República y el Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas, en el que se establece que la planificación se orienta hacia el 

cumplimiento de los derechos constitucionales y que, el ejercicio de las potestades públicas 

debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorpora los enfoques de equidad, 

plurinacionalidad e interculturalidad. En el 2017, la Defensoría del Pueblo trabajó en la 

construcción del Plan Estratégico Institucional 2017–2022, publicado en el Registro Oficial, 

edición especial de 12 de abril de 2018. 

 

Dicho plan debió adecuarse a las prioridades establecidas por la Defensora del Pueblo encargada 

el 3 de mayo de 2018, es decir, la necesidad de garantizar que la institución sea una casa abierta 

para la sociedad civil, fortalecer el trabajo frente a la situación en frontera norte, la lucha contra 

la corrupción y la autonomía e institucionalización. 

 

Para el cumplimiento de estas prioridades institucionales fue necesario realizar ajustes al Plan 

Estratégico Institucional, como el instrumento que sirve de guía para la realización de las 

actividades de las diferentes unidades. En este sentido se realizaron modificaciones al contenido 

y/o a las estrategias de implementación de los objetivos e indicadores estratégicos. 

 

Por ejemplo, en relación con el eje de apertura de la Defensoría a la sociedad, en el objetivo 1 

de Contribuir en la construcción de una sociedad que erradique la discriminación y violencia que 

planteaba medir su cumplimiento mediante el indicador Número de instancias de participación 

de sociedad civil para la promoción y protección de derechos humanos., se concretó la estrategia 

de la creación de los Consejo de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de la 

Naturaleza como el mecanismo para promover estos espacios, abrir la puerta a la sociedad civil 

y dar un papel protagónico en la determinación de la situación de los derechos humanos a nivel 

nacional, tal como se detalló previamente en el capítulo I. 
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A fin de que la Defensoría sea una casa abierta para la sociedad civil, mediante Resolución N.º 

069-DPE-CGAJ-2018, se modificó el objetivo de Proteger los derechos de las personas en crisis 

humanitaria o conflictividad social, hacia un planteamiento con un mayor alcance para aportar 

al cumplimiento de lo que recomienda la Comisión Interamericana de Derechos Humanos en su 

Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las 

Américas: “Promover una cultura de los derechos humanos en la cual se reconozca pública e 

inequívocamente el papel fundamental que ejercen las defensoras y defensores de derechos 

humanos para la garantía de la democracia y del estado de derechos en la sociedad”, es así que 

el objetivo 7 del Plan Estratégico finalmente se modificó a Prevenir vulneraciones de derechos 

humanos y de la naturaleza a defensores y defensoras de derechos. 

 

A esto se suma que, a pesar de que la institución ha buscado implementar un modelo basado 

en resultados (Sistema Gobierno por Resultados), para dar transparencia y continuidad a la 

gestión mediante la definición, alineación, seguimiento y actualización de planes estratégicos y 

operativos en todos los niveles institucionales, el cual reporta mensualmente el cumplimiento 

de todas las unidades; durante el período de transición se constató que existe una sobre carga 

de directrices provenientes de las unidades administrativas centralizadas a las 26 unidades 

desconcentradas, lo que provoca una carga de trabajo excesiva, complicando el reporte de 

actividades e indicadores creados desde la matriz, por no tener en cuenta las complejidades de 

las realidades locales y generando saturación en ciertos equipos. 

 

Frente a este problema, en la misma Resolución Nº 069-DPE-CGAJ-2018 y en la Resolución N.º 

061-DPE-CGAJ-2018 se eliminaron 17 indicadores estratégicos de los 59 que estaban planteados 

inicialmente en función de optimizar los esfuerzos y recursos hacia los objetivos planteados y 

los nuevos ejes estratégicos de la institución, además de retirar actividades e indicadores a nivel 

desconcentrado sobre la promoción de los derechos de las personas consumidoras y usuarias 

que también se llevaban desde las unidades de matriz. 

 

En este punto hay que considerar que las unidades desconcentradas cuentan con personal 

especializado solo en temas misionales, lo que dificulta la gestión a nivel local de los procesos 

de asesoría y apoyo como son los temas de planificación, talento humano, administrativos, 

comunicacionales; reto que se debe considerar cuando se establezca un nuevo modelo de 

gestión con el marco normativo que se va a implementar en la institución. 

 

Con los ajustes realizados, los objetivos vigentes del Plan Estratégico Institucional con base en 

los cuales se trabajó en el 2018 son: 

 

● Objetivo 1: Contribuir en la construcción de una sociedad que erradique la 

discriminación y violencia. 

● Objetivo 2: Gestionar y coordinar la implementación de medidas de reparación 

inmaterial a víctimas de graves violaciones de derechos humanos y contribuir a la 

memoria histórica del país. 

● Objetivo 3: Incidir en la gestión de las instituciones y promover el ejercicio del derecho 

al hábitat por parte de la población. 
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● Objetivo 4: Incidir en el mejoramiento de las condiciones de vida de las personas 

privadas de libertad con relación a su integridad personal. 

● Objetivo 5: Incrementar el ejercicio y respeto de los Derechos Humanos y de la 

Naturaleza. 

● Objetivo 6: Incrementar la protección y promoción de derechos de las personas 

consumidoras. 

● Objetivo 7: Prevenir vulneraciones de derechos humanos y de la naturaleza a defensores 

y defensoras de derechos. 

● Objetivo 8: Incrementar los niveles de cumplimiento de LOTAIP en las instituciones 

públicas y privadas que reciben fondos públicos. 

● Objetivo 9: Mejorar la calidad de los servicios para los usuarios internos y externos. 

 

Para asegurar el cumplimiento en el año 2018 y 2019, del Plan Estratégico Institucional, se 

realizó el levantamiento y/o actualización del mapa de riesgos identificando un total de 143 y 

149 riesgos respectivamente a nivel institucional, en el 2018 se identificaron para todos planes 

de acción y para el 2019 el 25% requieren de  la ejecución de los respectivos planes de acción 

para prevenir, mitigar, y reducir el impacto en caso de que ocurrieran. 

 

El desafío para fortalecer la gestión de planificación y seguimiento es dar una mirada integral a 

los objetivos que queremos alcanzar como institución y adaptar los procesos a las realidades a 

nivel local y desarrollar estrategias para su cumplimiento. En el periodo de transición, a fin de 

dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos y fortalecer la transparencia de la información, 

se realizaron informes periódicos de Seguimiento al Cumplimiento de Objetivos Estratégicos, 

PAP y proyectos y del seguimiento a la gestión de riesgos y monitoreo al cumplimiento de 

instrumentos interinstitucionales.  

 

Entre los datos obtenidos de estos informes, como resumen en la Programación Anual de 

Planificación – PAP 2018, de enero a diciembre se planificaron 2.443 hitos de los cuales el 95,05 

% se cumplieron, tomando en cuenta que en el período de transición se realizó una revisión de 

las actividades del último semestre para priorizar los nueves ejes institucionales y promover la 

autonomía institucional desde los procesos de planificación de todas las áreas, modificando las 

estrategias de gestión como se detalló en la gestión de los procesos misionales. 

 

Gráfico 7. Gestión institucional de hitos 2018 

 
Fuente: Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación, 2018. 
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Además, con el objetivo de que la rendición de cuentas de los hitos cumplidos sea transparente 

y cuente con información de calidad se realizaron observaciones al 17,48 % para la mejora de 

los medios de verificación: 

 
Por su parte, en los meses de enero y febrero de 2019 se han planificado 186 hitos, de los cuales 
se han cumplido 172 y 38 presentan observaciones.  
 

 
Fuente: Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación, 2019. 
 
Como se señaló en los párrafos anteriores tanto los planes estratégicos como los niveles 

específicos y operativos se construyen con la metodología, se alinean y se realiza el seguimiento 

mediante el Sistema Gobierno por Resultados, en este sentido es importante realizar procesos 

de asesoramiento permanente que permitan que las servidoras y servidores de la institución 

conozcan el manejo del sistema.  

 

Para eso, se realizaron capacitaciones presenciales y virtuales a las unidades de la Defensoría 

del Pueblo con el fin de analizar y evaluar la gestión de planes operativos y proyectos, logrando 

incrementar sus conocimientos respecto de las herramientas de planificación, monitoreo y 

seguimiento de la Programación Anual de Planificación; adicionalmente se retroalimentó el 

cumplimiento de las actividades y metas estableciendo las acciones correctivas y de mejora 

respecto de las observaciones levantadas y las lecciones aprendidas de la gestión del sistema 

Gobierno por Resultados (GPR). Durante el 2018 se realizaron 66 capacitaciones y 

asesoramientos (52 presenciales y 14 virtuales a funcionarias y funcionarios en otras provincias). 

En el año 2019, se han realizado 9 capacitaciones y asesoramientos (8 presenciales y 1 virtual).  

 

Gráfico 8. Capacitaciones y asesoramientos impartidos en el manejo de GPR 2018 

 



   

173 

 

 
Fuente: Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación, 2018. 

 

 
Fuente: Dirección Nacional de Seguimiento y Evaluación, 2019. 

 

Además,  se realizó el informe de seguimiento y monitoreo de gestión de riesgos institucionales 

del segundo semestre de 2018, estableciendo sus principales recomendaciones para cada una 

de las unidades de la Defensoría del Pueblo en pro de garantizar el cumplimiento del Plan 

Estrátegico Institucional, de igual manera se realizó el informe de seguimiento y monitoreo de 

instrumentos interinstitucionales del segundo semestre de 2018, estableciendo las principales 

recomendaciones para cada una de las unidades responsables de su ejecución y administración. 

 

Adicionalmente, durante el primer trimestre del año 2019, se realizó la recopilación, 

sistematización y reporte del cumplimiento de las metas del Plan Estratégico Institucional en el 

sistema del ente rector de la Planificación del Estado - SIPEIP correspondiente al año 2018, así 

como la recopilación y sistematización para el reporte del Informe de Seguimiento 

Presupuestario del Ministerio de Finanzas. De igual manera se realizó la recopilación, 

sistematización y reporte de resultados de indicadores del Plan Nacional de Prevención y Lucha 

contra la Corrupción de la Función de Transparencia y Control Social y se sistematizó la 

información de rendición de cuentas desarrollada a nivel nacional para su reporte en el sistema 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social. Mediante Oficio Nro. DPE-DP-2019-

0132-O se remitió el formulario de Rendición de Cuentas de la Defensoría del Pueblo 2018 al 

CPCCS dando cumplimiento a la Resolución No. PLE-CPCCS-T-E-207-19-12-2018. 

 

A partir de mayo de 2018, en el que se dio el periodo de transición, se impartieron 

continuamente capacitaciones a las nuevas autoridades en el uso y manejo de la herramienta 
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GPR además de dar seguimiento permanente a la ejecución de la programación anual de la 

planificación y al cumplimiento de los objetivos tanto operativos como estratégicos que ha 

permitido identificar acciones preventivas y correctivas al cumplimiento del Plan Estratégico 

Institucional. 

 

Por otro lado, uno de los retos que se identificó en el proceso de recopilar la información para 

el diagnóstico externo para la elaboración del Plan Estratégico Institucional, fue que desde el 

ámbito misional de la entidad no se contaba con un informe sobre la situación de los derechos 

humanos en el país, solamente se contaba con datos aislados respecto a informes de derechos 

o temas puntuales, realizados con base a prioridades definidas por las autoridades o a demandas 

de organismos internacionales. Este hecho no permitía contar con la información completa a 

nivel nacional para la toma de decisiones, por lo cual uno de los retos como institución que 

aportan a los procesos de planificación es contar con la información necesaria sobre la situación 

de los DD.HH. del país con un enfoque participativo de la sociedad civil para determinar con la 

autoridad que sea elegida para los próximos 5 años la nueva visión, los objetivos y estrategias 

institucionales. 

 

Otro desafío que se presenta para la gestión y toma de decisiones en los procesos de 

planificación corresponde a contar con información estadística de calidad con relación a ingresos 

y resolución de peticiones, pues el sistema defensorial de casos, al ser una base de datos de 

registros de peticiones, no implementa los flujos de los diferentes procesos tutelares y sus 

características específicas, y tiene únicamente un flujo genérico de manejo de peticiones lo cual 

dificulta el obtener información específica e indicadores de cumplimiento de plazos para 

identificar problemas que afecten la atención a la ciudadanía. 

 
Asimismo, no todas las unidades que atienden casos usan el sistema, lo que no permite tener 

estadísticas reales del estado de las peticiones, control de los tiempos y un tratamiento 

adecuado de los expedientes defensoriales. 

 

Finalmente, un nudo institucional corresponde a la forma como está organizada la institución 

en el Estatuto Orgánico del cual dependen también la designación de responsabilidades que 

afectan al cumplimiento de los objetivos y la cultura organizacional.  

 

Procesos y servicios de la gestión defensorial 

 

La institución trabajó en la actualización de la matriz de competencias basadas en las directrices 

de las nuevas autoridades y la metodología y lineamientos impartidos por las instituciones 

competentes. Como resultado, SENPLADES validó la nueva versión de la matriz de competencias 

y el modelo de gestión que incluye la pertinencia de la presencia institucional en el territorio, 

instrumentos con los cuales, a partir del año 2019, junto a los cambios normativos aprobados, 

la Defensoría podrá continuar con el proceso de reforma institucional. 

 

Paralelamente, y con el objetivo de implementar las estrategias planteadas en el Plan 

Estratégico Institucional y en las competencias institucionales, la Defensoría trabajó en la 
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optimización de sus procesos y procedió a identificar, detallar y documentar los procesos 

mediante la descripción de las actividades y sus características a fin de garantizar la correcta 

prestación de productos y servicios tanto a las personas usuarias internas como externas. A 

continuación, se presenta una tabla resumen de los procesos documentados en la quinta versión 

del Manual de Procesos y Procedimientos de la Defensoría del Pueblo, que actualmente cuanta 

con 155 procesos vigentes: 

 

Tabla 11. Procesos documentados por nivel superior de unidades 

 

 
Fuente: Manual de Procesos y Procedimientos Institucional, 2019. 

 
Adicionalmente, con el objetivo de medir el desempeño de los procesos, así como tomar las 

medidas adecuadas y oportunas en el caso de presentarse eventos ocasionales que impidan el 

eficiente desempeño de los procesos, se han realizado reuniones de evaluación y diagnóstico 

con todas las unidades operativas considerando la metodología de Gobierno por Resultados. De 

igual manera, se han elaborado informes trimestrales del cumplimiento de los indicadores de 

desempeño de procesos cuyo objetivo es retroalimentar la gestión de procesos y definir 

acciones para garantizar la mejora continua.  

 

Adicionalmente, se identificó el catálogo de servicios en función de la matriz de competencias 

aprobada y a través del Sistema Gobierno por Resultados (GPR), la institución inició la 

administración del módulo de servicios y el registro de la información integral en las fichas de 

servicios así como la alineación a los objetivos y proyectos institucionales con base en la 

metodología desarrollada por el Ministerio de Trabajo para determinar los servicios, casos, 

trámites y requisitos según el tipo de proceso. Sin embargo, considerando que la Institución 

presentó observaciones en la Asamblea Nacional para reformar la Ley Orgánica de la Defensoría 

del Pueblo, para el 2019 se deberá revisar y actualizar el catálogo de servicios en función de las 

reformas normativas planteadas. 
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El desafío en la gestión de procesos y servicios es la identificación, levantamiento y 

mejoramiento de procesos en función de las competencias y atribuciones establecidas en el 

proyecto de reforma la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo en trámite por la Asamblea 

Nacional, proyecto que plantea reformas que modifican las competencias de la Institución y que 

por tanto implican la actualización de todos los instrumentos de diseño institucional entre los 

que se encuentran la cadena de valor y mapa de procesos, los cuales representan los principales 

insumos metodológicos para la gestión de procesos, así como el establecimiento de productos 

y servicios con valor agregado para nuestras y nuestros usuarios que se debe complementar con 

la implementación de un modelo de gestión que fortalezca la presencia en territorio, que 

clarifique los niveles de responsabilidad y funciones de las unidades desconcentradas en base al 

mandato institucional. 

 

Gestión y aseguramiento de la calidad en nuestros servicios 

 

A partir del 2018, la Defensoría del Pueblo, inició la implementación de varias estrategias con el 

objetivo de aportar al cumplimiento de sus objetivos estratégicos: 

 

● Implementar un sistema de medición de satisfacción de usuarios  

● Desarrollar sistemas de automatización de procesos y servicios institucionales  

● Fortalecer la gestión por procesos y la política de calidad a nivel nacional  

 

Estas estrategias están orientadas a mejorar la eficiencia y eficacia de los servicios institucionales 

que la Defensoría del Pueblo presta a las personas usuarias con el fin de garantizar el 

cumplimiento de la visión y la misión como entidad que promueve y protege los derechos 

humanos de las personas que habitan el Ecuador y de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 

exterior. Así como asegurar la implementación del Sistema de Gestión de la Calidad mediante el 

mejoramiento continuo de los productos y servicios que se ofrece a las personas usuarias. 

 

Considerando que uno de los objetivos estratégicos de la Defensoría es Mejorar la calidad de los 

servicios para los usuarios internos y externos, la institución continúa implementado el Sistema 

de Gestión de Calidad (SGC), el cual permite garantizar la prestación de servicios públicos con 

estándares de calidad y satisfacción de la ciudadanía. 

 

El Sistema de Gestión de Calidad de la Defensoría del Pueblo cumple con los requisitos de la 

Norma Internacional ISO 9001, cuyo principal objetivo es incrementar la satisfacción de las 

personas usuarias, mediante procesos de mejora continua. Esta norma de calidad está diseñada 

para que las instituciones que la apliquen puedan garantizar su capacidad de ofrecer productos 

y servicios que cumplen con las exigencias de las personas usuarias. Para el 2018 se estableció 

como hito Gestionar el aseguramiento del Sistema de Gestión de la Calidad para lo cual la 

Defensoría del Pueblo elaboró el Plan de Calidad y ha ejecutado diferentes acciones con el fin 

de cumplir el mismo: 

 

1. Respecto al objetivo de calidad de Implementar sistemas de medición del nivel de 

satisfacción de usuarias y usuarios de los servicios de la Defensoría del Pueblo, se 
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elaboró y se encuentra en implementación el Manual de atención y servicio a las 

personas usuarias de la DPE.  Cabe indicar que, en años anteriores, la institución 

presentaba un bajo nivel de medición de la satisfacción de las personas usuarias 

considerando que los estudios y mediciones realizadas hasta la fecha fueron 

desiguales en alcance y en metodología por lo que no se podía comparar 

objetivamente los resultados alcanzados en la percepción de nuestros servicios. En 

ese sentido, se desarrolló una metodología de encuesta y a partir del mes de marzo 

de 2018 se aplicó una encuesta para conocer la satisfacción de las personas usuarias 

respecto del servicio: Protección y tutela de derechos humanos y de la naturaleza.  

2. A partir de junio de 2018, esta encuesta fue reemplazada por la encuesta desarrollada 

por el Ministerio de Trabajo considerando el acuerdo Ministerial N.º MDT-2018-0041 

del 07 de marzo de 2018 que expide la nueva norma técnica de evaluación del 

desempeño, por lo que desde junio la institución realiza la medición mensual del nivel 

de satisfacción de las personas usuarias. 

3. En el mes de febrero de 2019 se comenzó a aplicar la guía metodológica para la 

medición y evaluación de la percepción de la calidad de los servicios públicos emitida 

por el Ministerio de Trabajo, en función de la cual se aplicó una nueva encuesta de 

satisfacción para el servicio de protección y tutela de derechos humanos y de la 

naturaleza- fase admisibilidad, y se elaboró y establecieron planes de acción con base 

a los resultados obtenidos en los meses de enero a marzo 2019.  

4. Con relación al objetivo de calidad de Optimizar el tiempo de atención a la y el usuario 

en los procesos defensoriales, a partir de junio se inició con la primera medición del 

tiempo de ciclo de los procesos tutelares: admisibilidad, gestión oficiosa, garantías 

jurisdiccionales, amicus curiae, sumario de usuarios y consumidores, con el objetivo 

de contar con una línea base que posteriormente permita definir las metas del tiempo 

de ciclo de los procesos en función de los resultados de esta primera medición y 

definir acciones y estrategias de mejora continua enmarcadas en la optimización del 

proceso y el mejoramiento del tiempo de cumplimiento de los procesos. 

5. Realización de la auditoría interna de calidad para conocer el estado del SGC, la cual 

arrojó importantes y valiosas oportunidades de mejora para el proceso de 

admisibilidad considerando además la reforma de la normativa interna para mejorar 

los procesos misionales de protección y tutela de derechos humanos y de la 

naturaleza.  

6. Se elaboró la matriz de plan estratégico de mejora del clima laboral y cultura 

organizacional en cumplimiento con la Norma técnica para la medición del clima 

laboral del servicio público, la cual fue aprobada por la Máxima Autoridad para su 

ejecución en el año 2019.  

 

El desafío institucional en lo que respecta a la gestión y aseguramiento de la calidad es la 

oportuna gestión de las no conformidades detectadas en la auditoría interna de la calidad 

realizada en septiembre de 2018, particularmente las identificadas en el proceso de 

admisibilidad respecto al incumplimiento de los tiempos del proceso y de las actividades 

secuenciales determinadas en el manual del proceso; y, a la falta de aplicación de las políticas 

de confidencialidad en el proceso, tomando en cuenta que son determinantes para mejorar los 
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procesos y, por tanto el nivel de servicio que se brinda a las personas usuarias, razón por lo cual, 

el reto de las unidades tutelares es el cumplimiento y seguimiento de las acciones correctivas 

propuestas con el fin de eliminar dichas no conformidades y evitar su recurrencia.  

 

Lo anterior está relacionado con la reforma de la normativa interna, considerando en parte que 

las no conformidades detectadas en el proceso de admisibilidad se verán superadas una vez que 

se diseñe e implemente las mejoras en los procesos en función de los cambios normativos que 

deberá hacerse una vez que se apruebe la nueva Ley de la Defensoría del Pueblo.  

 

Adicionalmente, considerando que el objetivo de la gestión de la calidad es justamente mejorar 

la calidad de los servicios, es necesario establecer análisis periódicos de los resultados de 

evaluación de la satisfacción de las personas usuarias para establecer planes de acción que 

permitan garantizar servicios de calidad a la ciudadanía.  

 

Complementariamente, una de las principales recomendaciones en este apartado es la mejora 

y automatización de los procesos tutelares de protección de derechos humanos y de la 

naturaleza con base en los manuales de procesos como parte de la implementación del proyecto 

de inversión para la actualización del Sistema Integral de Gestión Defensorial SIGED y posterior 

capacitación al personal en el uso del sistema y correcta aplicación. 

 

4.2. La gestión administrativa financiera 

 

La gestión administrativa y financiera está a cargo de la Coordinación General y cinco direcciones 

nacionales dependientes de ellas que permiten a la Institución ejecutar los presupuestos, 

facilitar los procesos administrativos y gestionar el talento humano para cumplir con el mandato 

constitucional recomendado a esta Institución. 

 

Sobre la concentración de funciones administrativas, financieras y de administración de 

talento humano 

 

La Defensoría del Pueblo, al inicio del periodo de transición evidenció que el control de las 

actividades administrativas y de movimientos de personal se encontraba centralizado, en vista 

de la delegación realizada a la Coordinación General Administrativa Financiera, a quien se le 

había entregado la potestad no solo de llevar el control casi total de los procedimientos de 

contratación pública, sino también de aprobar planes institucionales, resolver transferencias de 

dominio de bienes, autorizar pago de viáticos, suscribir contratos, autorizar remate de bienes, 

autorizar donaciones, autorizar nombramientos, contrataciones, renuncias, remociones, 

reintegros, destituciones, cesación de funciones y toda clase de movimiento de personal, entre 

otras funciones. 

 

Esto provocaba que la máxima autoridad de la Institución ignore la situación administrativa y 

del talento humano, razón por la cual, en muchos de los casos, el personal se encontraba 

desmotivado y con malestar generalizado frente a las decisiones, a veces arbitrarias, tomadas 
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por una autoridad administrativa de rango inferior, todo esto sin considerar que la 

responsabilidad en las decisiones y acciones tomadas recae también en la autoridad delegante.  

 

Es por ello que, una de las primeras acciones tomadas durante la nueva administración, fue dar 

un nuevo encause a la gestión administrativa de la institución para que la máxima autoridad 

conozca de primera mano sobre los principales procedimientos administrativos, financieros y de 

administración de talento humano y tome directamente las principales decisiones. Como 

consecuencia, en julio, la máxima autoridad emitió la Resolución N.º 064-DPE-CGAJ-2018, de 12 

de julio de 2018, a través de la cual se delega atribuciones en procesos administrativos, de 

contratación pública, financieros y administración de talento humano para una adecuada 

delegación de funciones con relación al nivel de responsabilidad de las autoridades involucradas. 

 

Así, por ejemplo, en la gestión anterior la aprobación de viáticos por servicios institucionales, lo 

hacía directamente la persona titular de la Coordinación General Administrativa Financiera, 

actualmente esta función ha sido delegada a las autoridades que tienen bajo su cargo a los 

responsables de las movilizaciones del personal. Así también es la máxima autoridad quien 

decide y aprueba la vinculación y desvinculación del personal, movimientos de las servidoras y 

los servidores públicos y dispone de manera objetiva e imparcial las sanciones administrativas 

cuando corresponda, agilitando así los procesos y trámites.  

 

Por otro lado, la Contraloría General del Estado y la Dirección Nacional de Auditoría Interna 

entre el periodo comprendido entre el 2016 y 2018, ha intervenido a la Defensoría del Pueblo 

con diferentes exámenes especiales, emitiendo los Informes de Resultados aprobados, 

generando un total de 20 observaciones por cumplir según se detalla a continuación: 

 

N.º de los 
Exámenes de 

Auditoría a la DPE 

N.º 
Observaciones 

por cumplir 

Dirección 
Nacional 

Administrativa 

Dirección 
Nacional 

Financiera 

Dirección 
Nacional 
Talento 
Humano 

Dirección 
Nacional 

TIC´s 

Dirección 
Nacional 
Auditoría 
Interna 

DAI 0310-2017 2       2   

DAI 0010-2017 1 1         

DAI 0159-2017 4 3       1 

DAI 0312-2017 2     2     

DAI 0021-2017 10 3 2 5     

DAI 0380-2017 1 1         

Total 20 8 2 7 2 1 

Fuente: Coordinación General Administrativa Financiera, 2018. 

 
De las veinte observaciones se cumplieron en 2018 un total de diez, es decir el 50 %, otras ocho 

se han cumplido parcialmente (40 %) y dos no están aún cumplidas (10 %), sin embargo, se 

encuentran levantados los respectivos planes de acción con sus cronogramas y responsables de 

ejecución a realizarse durante el ejercicio fiscal 2019. 

 

Como parte de una de las líneas de acción de esta administración, en el período de transición se 

ha visto la necesidad de solicitar a la Contraloría General del Estado, realice exámenes especiales 

de conciliación de los bienes de larga duración, control administrativo y existencias con corte al 

31 de agosto del 2018; gestión al proceso de contratación y pagos de las personas delegadas en 
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el exterior; y, a los saldos pendientes de recuperación por otorgamiento de anticipos a los ex 

servidoras y ex servidores de la Defensoría del Pueblo. 

 

Ejecución presupuestaria  

 

Al 30 de abril del 2018, la Defensoría del Pueblo contaba con un presupuesto inicial de USD 

14.899.739,35 de los cuales: el 80,36 % estaba asignado para gastos de personal; el 15,67 % para 

gastos corrientes; y, el 3,97 % en proyectos de inversión.  

 

Durante el ejercicio fiscal 2018, el Ministerio de Finanzas realizó algunas disminuciones del 

presupuesto por un valor total de USD 489.310,30, lo que representó una disminución al 

presupuesto codificado de un 3,28 %. 

 

Al 31 de diciembre de 2018, la entidad cerró con un presupuesto codificado de USD 

14.410.429,05, de los cuales se ejecutó USD 13.775.018,67, lo que representó el 95,59 %.  

 

De los USD 13.775.018,67 ejecutados, el 84,74 % corresponde al gasto de personal es decir un 

valor total de USD 11.672.381,60; el 14,71% corresponde a gastos corrientes para el 

funcionamiento y operatividad normal de la entidad con la finalidad de atender a las personas 

usuarias, es decir un valor de USD 2.026.639,47; y, en el proyecto de inversión se ejecutó un 

0,55 % que corresponde a un valor de USD 75.997,60.  

 

Tabla 12. Ejecución presupuestaria 2018 
 

 
           Fuente: Reporte Sistema E-SIGEF / 31/12/2018 

 
Mientras que en el primer trimestre del 2019, en relación con el gasto corriente se ha ejecutado 
el 21,7% y el 0% de inversión: 
 

Tabla 13. Ejecución presupuestaria 2019 
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Ejecución proyectos de Inversión  
 
La Defensoría del Pueblo tiene en proceso la ejecución de dos proyectos de inversión a 

ejecutarse desde el 2018 hasta el 2021, denominados:  

 
1. Sistema integral de prevención, protección y monitoreo del ejercicio de los derechos 

humanos y de la naturaleza y Renovación de infraestructura tecnológica de la Defensoría 
del Pueblo para garantizar los servicios a la población, a ejecutarse desde el 2018 hasta 
el 2021, el presupuesto codificado al cierre del ejercicio fiscal 2018 fue de USD 
581.339,38 del cual se ejecutó el 13,07 % que corresponde a la adquisición de 85 
computadores portátiles que fueron distribuidos a nivel nacional, permitiendo renovar 
en parte el parque tecnológico de la entidad. 

 
2. Fortalecimiento del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura de Tratos Crueles 

Inhumanos y Degradantes, el valor total del proyecto es de USD 25.000,00 y se estimaba 
ejecutar en el año 2018 el valor de USD 22.000,00 y en el 2019 el valor de USD 3.000,00. 
Sin embargo, las gestiones ante los diferentes entes para apertura de cuenta bancaria, 
creación de estructura presupuestaria y asignación de fondos tomaron más del tiempo 
previsto y fueron concluidas en noviembre de 2018 ante lo cual a nivel institucional se 
consideró que debía reformularse las actividades a implementar, por lo que inició la 
gestión de aprobación ante el organismo donante, para que los USD 25.000,00 sean 
ejecutados en el 2019. 

 
Adquisición de Bienes, Obras, Servicios y Consultoría 
  
La Defensoría del Pueblo viabilizó los procesos de adquisición de bienes, obras, servicios y 
consultoría, de acuerdo con las necesidades institucionales y asignación de recursos 
presupuestarios de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes para el efecto por lo que, 
durante el período de mayo a diciembre de 2018, la institución contrató un valor total de USD 
677.274,88 mediante los siguientes procedimientos: 
 

Tipo de Contratación No.Total  Valor Total  % 

Ínfima Cuantía 139 187.380,91 28 % 
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Procedimiento Especial (Arrendamiento Inmuebles) 2 39.600,00 6 % 

Subasta Inversa Electrónica 1 63.570,78 9 % 

Régimen Especial 4 237.860,00 35 % 

Catálogo Electrónico 162 148.863,19 22 % 

Total 308 677.274,88 100% 

           Fuente: Dirección Nacional Administrativa, 2018. 

 
Durante el período de enero a marzo de 2019 la institución contrató un valor total de USD $ 

255.766,87 de acuerdo con los siguientes procedimientos: 

 

 
 

En el periodo de transición se evaluó y dio seguimiento a la ejecución del Plan Anual de 

Contratación de la Entidad (PAC), se pudo identificar que no se incluyó la descripción de los 

objetos de las contrataciones; por lo que, a fin de poder identificar las obras, bienes, servicios o 

consultoría a contratarse se procedió a reformar el PAC 2018 en su totalidad. 

 

Mediante Resolución No. 007-DPE-CGAJ-2019 de 15 de enero de 2019, la Coordinadora General 

Administrativa Financiera, resolvió aprobar el Plan Anual de Contrataciones - PAC para el año 

2019, conforme lo establece el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y el artículo 25 de su Reglamento General; el mismo que ha sido reformado 

mediante Resolución No. 028-DPE-CGAJ-2019 de 6 de marzo de 2019 y Resolución No. 035-DPE-

CGAJ-2019 de 26 de marzo de 2019.  

 

Adicionalmente, se detectó que pese al tiempo transcurrido la entidad no había actualizado o 

finalizado el estado de los procedimientos de contratación publicados en el portal de compras 

públicas desde el 2009, por lo que, en cumplimiento a las disposiciones emitidas por el SERCOP, 

se actualizaron y regularizaron en el sistema alrededor de 183 procedimientos de contratación 

pública.  

 

Administración de Bienes  

  

La entidad administra 4.681 bienes entre muebles e inmuebles; por lo que, a fin de mantener 

actualizados sus inventarios y traspasos de los bienes conforme a las necesidades de los 

usuarios, se ha realizado la constatación física del 100% de los bienes distribuidos en las oficinas 

a nivel nacional, comprobando la existencia física y verificación de su estado de conservación, 
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insumos que ayudará para dar inicio a procesos de baja y creación de nuevas necesidades 

institucionales 

 

 
Fuente: Dirección Nacional Administrativa, 2018. 

 
Con la finalidad de brindar un adecuado servicio a la ciudadanía, la institución dispone de 39 

oficinas a nivel nacional, de las cuales 3 son propias y las 36 se encuentran mediante contratos 

de arrendamientos, comodatos y convenios de uso. Las oficinas para su funcionamiento eficaz, 

cuentan con el servicio de seguridad y vigilancia, limpieza y servicios básicos; adicionalmente se 

realizaron cambios en la infraestructura física mediante adecuaciones y mantenimientos 

permanentes. 

  

Sin embargo, para mejorar el funcionamiento y operatividad de la gestión entre los procesos 

misionales y administrativos, optimizando los recursos institucionales; la administración en este 

período de transición ha visto la necesidad de unificar las instalaciones que actualmente tiene 

en la ciudad de Quito, para lo cual elaboró una propuesta de cambio de edificio que permitirá 

concentrar el trabajo misional y adjetivo de la ciudad en una sola infraestrucutra. La próxima 

máxima autoridad debería en el 2019 concretar esta decisión. 

  

Adicionalmente, a nombre de la Defensoría del Pueblo se encuentran 4 predios (Santa Elena, 

Lago Agrio, Latacunga y Ambato) donados por los GAD Municipales y destinados al “Proyecto de 

Construcción y Dotación de Infraestructura Física y Tecnológica”; sin embargo, al no existir 

asignación de recursos económicos no ha sido posible su construcción conforme las condiciones 

establecidas en las escrituras públicas. 

  

Administración de vehículos 

  

El parque automotor de la Defensoría del Pueblo está integrado por 24 vehículos, distribuidos a 

nivel nacional en base a criterio técnico y atendiendo a las necesidades institucionales; sin 

embargo, la cantidad de vehículos disponibles no cubre la demanda de movilización existente.  

   

En virtud de que cada año es mayor el número de unidades que debe realizarse mantenimientos 

preventivos y correctivos con incremento en la asignación de recursos presupuestarios por 

haber cumplido el tiempo de su vida útil; esto es de 5 años; se ha organizado y controlado la 

distribución, utilización y mantenimiento de los vehículos de la Defensoría del Pueblo, de 

conformidad con las normas legales vigentes y reglamentación interna de la Institución.  
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Gestión de Administración del Talento Humano  

 

Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos  

 

La Dirección Nacional de Administración de Talento Humano de la Defensoría del Pueblo sobre 

la base de las políticas, normas e instrumentos del Ministerio del Trabajo procedió a realizar la 

reforma parcial al Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos. Al respecto, el 

Ministerio del Trabajo procedió actualizar veinte y ocho (28) descriptivos de puestos 

correspondientes a las procesos sustantivos y desconcentrados. 

 

Cabe mencionar además que sobre las necesidades institucionales se solicitó a la mencionada 

Cartera de Estado la inclusión de nueve (9) clases de puestos con el fin de mejorar la gestión 

institucional; y, en un corto plazo poder realizar el proceso de clasificación de puestos con el 

personal de escala propia. Las nuevas incorporaciones de puestos aprobadas por el Ministerio 

del Trabajo y Ministerio de Economía y Finanzas son: 

  
 

Distributivo del personal DPE 

 

Actualmente la Defensoría del Pueblo cuenta con un distributivo de Personal de 408 partidas 

financiadas, distribuidas de la siguiente manera: 

 

REGIMEN LABORAL NUMERO DE PERSONAS PORCENTAJE 

Período Fijo 1 0,25% 

Código de Trabajo 43 10,54% 

Contratos Ocasionales 23 5,64% 

Libre Nombramiento y Remoción 49 12,01% 

Nombramientos Permanentes 251 61,52% 

Nombramientos Provisionales 41 10,05% 
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TOTAL DISTRIBUTIVO 408 100% 

Fuente: Distributivo Institucional / 01-04/2019 

 

Distributivo del personal DPE a nivel desconcentrado 

 

En relación con la Institución en el territorio, con el objetivo de alinearse a los niveles 

administrativos de planificación del Estado se cuenta con nueve (9) coordinaciones zonales siete 

(7) zonales que agrupan provincias y dos distritales: en Quito y Guayaquil) en las que se coordina 

el trabajo desconcentrado en cuanto a los procesos agregadores de valor y la concentración en 

los procesos de apoyo y asesoría; se atiende a las y los usuarios conjuntamente con las 17 

delegaciones provinciales, las mismas que cuentan con el siguiente personal: 

 

 

DETALLE TOTAL UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 

TOTAL ZONAL 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 1 (CARCHI) 5 25 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ESMERALDAS 9 

DELEGACIÓN PROVINCIAL SUCUMBÍOS 6 

DELEGACIÓN PROVINCIAL IMBABURA 5 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 2 (ORELLANA) 6 18 

DELEGACION PROVINCIAL PICHINCHA 6 

DELEGACIÓN PROVINCIAL NAPO 6 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 3 (TUNGURAHUA) 7 28 

DELEGACIÓN PROVINCIAL COTOPAXI 6 

DELEGACIÓN PROVINCIAL CHIMBORAZO 9 

DELEGACIÓN PROVINCIAL PASTAZA 6 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 4 (MANABI) 21 28 

DELEGACIÓN PROVINCIAL SANTO DOMINGO 7 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 5 (GUAYAS- MILAGRO) 8 30 

DELEGACIÓN PROVINCIAL SANTA ELENA 5 

DELEGACIÓN PROVINCIAL LOS RÍOS 7 

DELEGACIÓN PROVINCIAL GALÁPAGOS 5 

DELEGACIÓN PROVINCIAL BOLÍVAR 5 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 6 (AZUAY) 9 18 

DELEGACIÓN PROVINCIAL CAÑAR 5 

DELEGACIÓN PROVINCIAL MORONA SANTIAGO 4 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 7 (LOJA) 8 20 

DELEGACIÓN PROVINCIAL EL ORO 7 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ZAMORA CHINCHIPE 5 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 8 (GUAYAQUIL) 29 29 
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Concursos de Méritos y Oposición 

 

La Dirección Nacional de Administración de Talento Humano a la presente fecha tiene 

planificado los siguientes concursos de méritos y oposición: 

 
Unidad Administrativa Denominación del Puesto Grupo Ocupacional Partida Presupuestaria 

Coordinación General Defensorial 

Zonal 5 

Especialista de Derechos Humanos 

y de la Naturaleza 2 

Servidor Público 9 

(RMU 2034,00) 

2051 

Coordinación General Defensorial 

Zonal 3 

Especialista de Derechos Humanos 

y de la Naturaleza 1 

Servidor Público 7 

(RMU 1676,00) 

1666 

Dirección Nacional de Comunicación 

Social 

Asistente de Comunicación Social Servidor Público 1 

(RMU 817,00) 

2296 

 

Evaluación de desempeño  

 

Se procedió a consolidar y notificar los resultados de la Evaluación de Desempeño del año 2018, 

proceso que permitió medir la eficiencia del desempeño individual del personal que labora en 

la Institución, así como el nivel de satisfacción de usuarios internos y externos, factores sobre 

los cuales se fundamentaron indicadores cuantitativos y cualitativos de gestión, encaminados a 

impulsar la consecución de los fines y propósitos institucionales. 

 

De igual manera, se aprobó el Plan y Cronograma para el proceso de Evaluación del Desempeño 

2019; y se ha procedido a ejecutar la fase 1 del proceso de evaluación, el cual consiste en cargar 

en el Sistema Informático Integrado de Talento Humano – SIITH las metas remitidas por todas 

las unidades y se han asignado responsabilidades por parte de las/los jefas/es inmediata/os.  

 

COORDINACIÓN GENERAL DEFENSORIAL ZONAL 9 (QUITO) 23 23 

TOTAL 219 219 



   

187 

 

La fase 2 se ejecutará en el mes de diciembre, cuando se evalúe a todo el personal de la 

Institución y los resultados serán consolidados y notificados hasta el mes de marzo de 2020.  

 

Capacitación e inducción del personal 

 

La Defensoría del Pueblo desarrollo el Plan Anual de Capacitación para la actualización de 

conocimientos, desarrollo de técnicas, habilidades, destrezas y valores, lo que permite contar 

con personal calificado y productivo; como parte fundamental en este proceso se ha establecido 

que el personal que ingresa a laborar en la Institución debe asistir al taller virtual de Inducción 

con énfasis en Derechos Humanos. 

 

Clima y Cultura Organizacional 

 

La Defensoría del Pueblo en cumplimiento con la Normativa expedida por el Ministerio del 

Trabajo, coordinó la aplicación de la Encuesta de Medición de Clima Laboral y Cultura 

Organizacional, obteniendo los siguientes resultados: 

 
 

Los resultados han sido socializados a todo el personal de la Institución y se ha procedido a 

remitir a la Dirección de Gestión del Cambio y Cultura Organizacional del Ministerio del Trabajo 

la Matriz del Plan Estratégico de Cambio y Cultura Organizacional aprobado por la Máxima 

Autoridad. 

 

En el segundo y tercer trimestre se deberá elaborar el reporte de evidencias del Plan Estratégico 

de Mejora de acuerdo a la Planificación y en el cuarto trimestre se deberá realizar el Informe de 

seguimiento de implementación del Plan Estratégico de Mejora.  

 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

Con la finalidad de garantizar el bienestar del personal, se desarrolló el Plan de Salud 

Ocupacional, el mismo que se encuentra en ejecución y contiene todo lo referente a Medicina 

Preventiva (Coordinación Exámenes médicos ocupacionales periódicos, servicios médicos y de 
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primeros auxilios, instructivo uso de botiquines) Higiene Ocupacional (levantamiento de matriz 

de riesgos laborales), Seguridad Ocupacional (programas de inducción y entrenamiento para 

prevención de accidentes, análisis de causas de accidentes de trabajo e inspección y 

comprobación de buen funcionamiento de equipos) y Bienestar Social; y es de carácter 

esencialmente preventivo.  

 

Planes de Emergencia y Contingencia. 

 

Se ha elaborado el Plan de Emergencias y Contingencias del Ed. Prensa, el mismo que se 

encuentra en ejecución y cuyos objetivos fundamentales son:   

 

- Tratar de impedir que se produzca un siniestro. 

- Si se produce, combatirlo en la fase inicial para limitar su alcance y minimizar las 

consecuencias. 

- Organizar la posible evacuación de las personas. 

- Prestar los primeros auxilios a los posibles heridos. 

- Cooperar con las instituciones de socorro para el restablecimiento de la normalidad de 

actividades institucionales.  

 

El Plan de Emergencias y Contingencias debe ser levantado por cada centro de trabajo de la 

Institución, lo cual está supeditado a disponibilidad presupuestaria. 

 

 

Gestión de Tecnología de la Información y Telecomunicaciones 

 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos institucionales se ha implementado y administrado 

políticas, normas y procedimientos que permiten optimizar la gestión y administración de las 

tecnologías de la información y comunicaciones (TIC's), garantizando la integridad de la 

información, optimización de recursos, sistematización y automatización de los procesos 

institucionales 

En busca de una mejora continua de los servicios y sistemas de información, y en base a los 

procesos de desarrollo y gestión de cambios se ha trabajado en el mejoramiento de varios 

sistemas los mismos que a continuación se describen:  

 

• Desarrollo  y mejoras al Libro de Reclamos. 

• Optimización del “Sistema de Gestión Defensorial – SIGED”., Transparencia 

• Mejora de reportes y monitoreo de transparencia activa. 

• Desarrollo de la herramienta de apoyo a los ecuatorianos en movilidad, que permite 

interactuar y asesorar a los ciudadanos/as en el exterior. 

• Desarrollo de sistema nuevo “Sistema de seguimiento de recomendaciones auditoría 

SAUDIT”. 

• Sistema de Nivel Jerárquico Superior. 

• Sistema de Encuesta de Satisfacción. 
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Infraestructura, Redes y Comunicaciones 

 

Con la finalidad de garantizar la integridad de la información se han implementado soluciones 

de alta disponibilidad de correo electrónico mediante sincronización a Cloud, implementación 

de soluciones antispam y antivirus que son aportes a la seguridad de la información, de igual 

manera se brindó apoyo y soporte técnico a nivel nacional de forma remota y presencial basado 

en buenas prácticas bajo los estándares de ITIL. 

  

Proyecto de Inversión: Componente 1 y Componente 2 

En referencia a este proyecto, la Institución cuenta con el proyecto “Sistema integral de 

prevención, protección y monitoreo del ejercicio de los derechos humanos y de la naturaleza y 

renovación de infraestructura tecnológica de la Defensoría del Pueblo, para garantizar los 

servicios a la población”, A continuación se muestra el presupuesto programado y asignado de 

a partir del Año 2018 al 2020: 

 

 2018 2019 2020  

Componente Programado Asignado Programado Asignado Programado Asignado TOTAL 

Desarrollo e implementación del 

sistema integral Defensorial a través 

de la automatización e integración de 

los procesos institucionales 

176.400,00 160.000,00 282.800,00 212.100,00 - - 654.900,00 

Asegurar la disponibilidad y seguridad 

de la información de la Defensoría del 

Pueblo a través de la renovación de la 

infraestructura tecnológica 

369.822,01 431.478,40 0,00 

 

 

0,00 

 

 

94.094,56 - 431.478,40 

 546.222,01 591.478,40 282.800,00 212.100,00 94.094,56 - 1.086.378,40 

 

Componente Nro. 1 

 

En la ejecución del proyecto se ha realizado un estudio de las soluciones de software como de a 

fin de que la institución cuente con nuevos servicios y sistemas que permitan la integración de 

información, gestión de procesos, mejora continua y garantizar la integridad y disponibilidad de 

la información. Es así que durante este período en el se construyeron los requerimientos 

funcionales así como los documentos necesarios para el proceso de contratación y postulación 

del proyecto para aprobación ante el Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la 

Información – MINTEL. 

 

Componente Nro. 2  

 

En lo que respecta a Infraestructura del proyecto se dimensionaron y definieron los 

requerimientos de hardware y software del centro de datos institucional que permita garantizar 

la disponibilidad de los servicios, de esta manera se desarrollaron los documentos necesarios 
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para el proceso pre-contractual con tendencias actuales de innovación tecnológica, por lo que 

se efectuó un nuevo análisis de requerimientos necesarios, para iniciar el proceso de 

contratación, el mismo que impidió su adjudicación en el ejercicio fiscal 2018, por la falta de 

entrega de documentación en las ofertas por parte de los oferente; en razón de aquello, la 

Institución ha realizado las gestiones ante organismos internacionales (Unión Europea y ACNUR) 

con la finalidad de conseguir una renovación de Infraestructura, ya que la actual que tiene la 

Institución está fuera de vigencia tecnológica,  sin garantías técnicas. 

 

Gestión de Secretaría General 

 

Un punto esencial para garantizar una efectiva gestión de los casos y expedientes a cargo de la 

Defensoría del Pueblo en lo referente a protección y tutela de los derechos es la gestión 

documental y la administración del archivo físico en cuanto a la administración de sus acervos 

documentales. 

 

En ese sentido, se formuló políticas y programas orientados al mejoramiento de la calidad de la 

gestión documental institucional en lo referente a la conservación, administración y uso 

adecuado de los documentos mediante la modernización de los archivos como fuente de 

información y conocimiento, aprovechando el adecuado uso e implementación de las 

tecnologías de la información y comunicación como herramienta fundamental, lo que se refleja 

en la optimización de los recursos, así como en una mejor calidad del servicio a las personas 

usuarias tanto internas como externas, entre las actividades más relevantes están las siguientes:  

  

 Capacitación a la correcta aplicación del Manual de Gestión Documental y  Archivo a 

nivel nacional. La capacitación tuvo por objeto fortalecer e Incrementar la eficiencia de 

la gestión documental y archivo en las coordinaciones y delegaciones provinciales a nivel 

nacional; así como, evaluar y verificar el cumplimiento de las directrices. 

 Levantamiento de inventario a nivel nacional. La DNSG, estableció las directrices para el 

levantamiento del inventario de los expedientes misionales a nivel nacional, al final se 

consolidaron todos los datos obtenidos para su análisis y presentación estadística. 

 Cierre de causas. Una vez que la Dirección Nacional de Secretaría General, procesó 

técnicamente y levantó el inventario de expedientes desde el año 1998 al 2012, 

evidenció que existen 36.368 causas por cerrar que corresponden a expedientes 

iniciados por iniciativa ciudadana que posteriormente fueron abandonados; actividad 

que la coordinó con la Dirección General Tutelar la que permitió concluir con el cierre 

de las causas. 

 Creación de los Cuadros de Clasificación y Tablas de Valoración Documental a nivel 

desconcentrado. Se capacitó en el proceso técnico para la elaboración de Cuadros de 

Clasificación y Tablas de Valoración Documental a nivel nacional. Esta herramienta 

permite crear las series documentales, organizar, clasificar y transferir desde los 

archivos de gestión al archivo central la información institucional de forma técnica. 

 Registro de documentos. La DNSG, realiza como parte de sus labores un estricto y 

detallado control de la gestión documental dentro de sus bases de datos, con la finalidad 

de implementar y mantener un sistema de calidad y mejorar continuamente su eficacia. 
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 Implementación de la ventanilla única. Con la finalidad de agilitar los procesos, 

centralizar la información así como brindar una mejor atención a nuestros usuarios, la 

DP viene implementando y fortaleciendo el servicio de la ventanilla única.  

 Aplicación de políticas para el envío de correspondencia. Se han establecido políticas de 

austeridad que han permitido optimizar de manera adecuada los recursos económicos 

asignados a la partida de “servicio de correos”. Generando un ahorro del 35%., en 

relación a los años anteriores.  

 

Con los antecedentes señalados los desafíos pendientes en los temas administrativos- 

financieros son: 

 

 Promover un adecuado clima y cultura organizacional que fortalezca el talento humano 

en la institución. 

 Homologar la escala propia que mantiene la DPE a la escala de 22 grados del Ministerio 

de Trabajo 

 Contar con una infraestructura física independiente propia a nivel matriz y 

desconcentrado. 

 Renovar la infraestructura tecnológica del centro de datos y del parque informático 

institucional; así como el desarrollo e implementación de un sistema integral que 

permita la automatización de los procesos para un fácil acceso entre los usuarios 

internos y externos. 

 Gestionar ante el ente rector de finanzas los recursos que permitan cumplir los objetivos 

institucionales. 

 

4.3. La gestión jurídica 

 

Situación de las Delegaciones en el Exterior 

 

La Defensoría del Pueblo, en función de sus competencias ha implementado las oficinas de las 

Delegaciones en el exterior: en Italia, España, Estados Unidos y México, en coordinación con el 

servicio exterior ecuatoriano. 

 

Mediante Nota Reversal Nro. GM-CGJ-007-2012, suscrita el 11 de julio de 2012, la Defensoría 

del Pueblo y el Ministerio de Relaciones Exteriores acordaron fortalecer las relaciones 

interinstitucionales para ejercer la protección y tutela de las ecuatorianas y ecuatorianos que se 

encuentran fuera del país. 

 

Posteriormente, el 11 de abril de 2018, el Defensor del Pueblo firmó un convenio de cooperación 

interinstitucional con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, cuyo objeto 

era fortalecer las relaciones para el funcionamiento de las delegaciones de la Defensoría del 

Pueblo en el exterior. 

 

Toda vez que varias áreas de la Defensoría del Pueblo alertaron las dificultades administrativas 

y jurídicas que tenía la gestión de las delegaciones en el exterior, se solicitó informes a varias 
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áreas de la institución32, luego de lo cual la Coordinación General de Asesoría Jurídica preparó 

un informe, en el que se evidenció lo siguiente:  

 

Sobre la ubicación ocupación actual de los/as delegados/as en el exterior 

 

El Art. 214 de la Constitución de la República del Ecuador, aprobada por la Asamblea 

Constituyente en el año 2008, le faculta a la Defensoría del Pueblo a tener delegados en cada 

provincia y en el exterior. 

 

El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo, 

aprobado  a través de la Resolución No. 187 de 29 de octubre de 2012, incorpora dentro de su 

estructura orgánica a las delegaciones en el exterior, ubicándolas dentro del PROCESO 

GOBERNANTE, que a su vez está ligado al DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO, cuya misión es 

dirigir, orientar y ejecutar la política y directrices establecidas en la Constitución y la Ley, en el 

ámbito de la protección, tutela y promoción de los derechos de los habitantes y de la naturaleza 

de Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que estén fuera del 

país.  

 

Esto quiere decir que las Delegaciones en el exterior, corresponden a puestos directivos, es por 

ello que la Delegadas fueron designadas para estos cargos bajo la figura  de libre nombramiento 

y remoción hasta el 31 de diciembre de 2017, lo cual guarda armonía con el Puesto del Nivel 

Directivo previsto en el Art. 3 del Estatuto Orgánico Organizacional por Procesos de la Defensoría 

del Pueblo. 

 

Sin embargo, el Ministerio del Trabajo, a través de Resolución Nro. MDT-2018-0008, de 17 de 

enero de 2018, emitió LA ESCALA REMUNERATIVA Y GASTOS DE RESIDENCIA PARA EL PERSONAL 

QUE PRESTA SUS SERVICIOS EN LAS DELEGACIONES EN EL EXTERIOR DE LA DEFENSORIA DEL 

PUEBLO,  en la que clasifica y valora los puestos de los Delegados en el Exterior, dentro del Grupo 

Ocupacional: Servidor Público 7;  Grado: 13¸ Remuneración Mensual Unificada (RMU)  

$1.676,00. Es decir ya no son puestos directivos sino que los ubican dentro de la escala 21 de 

puestos de carrera.  

 

Según consta en el informe de la Dirección Nacional de Administración de Talento Humano de 

la Defensoría del Pueblo, a partir del 1 de enero de 2018, se han asignado funciones a los/las 

Delegados/as en el exterior, mediante nombramientos provisionales los que han sido expedidos 

en base a lo previsto en el literal e) del Art. 18 del Reglamento General a la LOSEP.  

 

                                                 
32 Memorando No. DPE-DNATH-2018-1564-M, 20 de julio de 2018, y Memorando No. DPE-DNATH-2018-1695-M de 15 

de agosto de 2018, de la Dirección Nacional de Talento Humano, Memorando No. DPE-DNA-2018-0942-M, de 16 de 
julio de 2018, y No. DPE-DNA-2018-1065 de 15 de agosto de 2018, de la Dirección Nacional Administrativa; Memorando 
No. DPE-DNF- 2018-0556-M, de 18 de julio de 2018 y Memorando No, DPE-DNF-2018-0609-M de 10 de agosto de 2018 
de la Dirección Nacional Financiera; Memorando No. DPE-DNCRI-2018-0059-M, de 18 de julio de 2018 y Memorando 
No. DPE-DNCRI-2018-0063 de 14 de agosto de 2018 de la Dirección Nacional de Cooperación Internacional y 
Relaciones Internacionales; Memorando No. DPE-CGPI-2018-0327-M, de 13 de julio de 2018 de la Coordinación General 
de Planificación Institucional. 
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Esta disposición reglamentaria se refiere a la excepcionalidades por las cuales se puede otorgar 

los nombramientos provisionales siendo uno de los casos justamente el señalado en el literal e) 

que dice: 

 

“(…)Para ocupar un puesto vacante ubicado como apoyo administrativo de las máximas 

autoridades institucionales, nombramiento provisional que se podrá otorgar a favor de una 

servidora, un servidor o una persona externa a la institución siempre que cumpla con los 

requisitos establecidos para el puesto” 

 

Sin embargo la remuneración de la Delegadas en el Exterior se ajusta de acuerdo al "Coeficiente 

de paridad de poder adquisitivo por país", de esta manera los ingresos de los Delegados/as en 

el Exterior varían entre los USD 4.000 y USD 6.000 dólares, dependiendo el país.  

 

De conformidad con la norma técnica del subsistema de clasificación de puestos del Servicio 

Civil, emitido por el Ministerio del Trabajo el 22 de junio de 2016, la ejecución de los procesos 

de apoyo pertenecen al grupo ocupacional de NO PROFESIONAL esto quiere decir que no 

amerita título de tercer nivel. 

 

La misma norma técnica señala que la ejecución de procesos de apoyo integran los puestos de 

ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa en la gestión de procesos. 

 

Hecho este análisis con la situación laboral en que se encontraban las Delegaciones en el Exterior 

se estaba transgrediendo la estructura Organizacional de la DPE, pues se modificó el rol de 

ejecución de procesos de los/las delegados/as en el Exterior; al momento en que se emitieron 

los nombramientos provisionales de Profesional 7, y como consecuencia de ello esos puestos 

perdieron la calidad de puestos de libre nombramiento y remoción.  

 

El Estatuto de Gestión Organizacional por Procesos de la Defensoría del Pueblo de Ecuador en 

su disposición general tercera señala que:  

 

“Los funcionarios y servidores de la Defensoría del Pueblo del Ecuador, tienen la obligación de 

sujetarse a la jerarquía establecida en la estructura orgánica por procesos, así como al 

cumplimiento de las normas, atribuciones, responsabilidades, productos y servicios, 

determinados en el presente Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos. Su 

inobservancia será sancionada de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.” 

 

En el Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos, consta que la misión el 

Delegado en el exterior, es la de coordinar, ejecutar e implementar la política institucional en 

materia de protección de derechos en su jurisdicción, para lo cual se le asigna actividades de 

dirección, lo que se contradice con la actual situación ocupacional que se les da a través de la  

Resolución Nro. MDT-2018-0008, de 17 de enero de 2018, ya que, siendo personal de apoyo de 

la máxima autoridad no podrían cumplir con este rol de representante de la máxima autoridad 

de la Defensoría del Pueblo. 
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Por otro lado, previo a la emisión de la Resolución del Ministerio de Trabajo No. MDT-2018-

0008, el Ministerio de Economía y Finanzas emitió el dictamen presupuestario favorable por el 

monto de USD 368.284,  para el financiamiento del ajuste remunerativo y gastos de residencia 

de acuerdo a las formulas detalladas en el la mencionada resolución. 

 

Para atender las obligaciones de las delegaciones en el exterior se necesitaba USD 202.445,54 y 

la Defensoría contaba con el valor USD 12.574,14, por lo que en caso de que el Ministerio de 

Finanzas no asigne recursos, para cubrir estos pagos, la Defensoría del Pueblo, debía realizar 

reformas internas en su presupuesto, retirando fondos de otros rubros presupuestarios.  

 

No obstante de que el Ministerio de Finanzas emitió el 15 de enero de 2018, el dictamen 

presupuestario favorable previo a la emisión del Acuerdo Ministerial, que establece la escala 

remunerativa y gastos de residencia para el personal de las delegaciones en el exterior de la 

Defensoría del Pueblo, no atendió el financiamiento de las partidas presupuestarias, por lo que 

la institución se ha visto obligada a financiar esas obligaciones con recursos de remanentes de 

otros ítems presupuestarios. 

  

En conclusión el Ministro de Finanzas no transfirió a la institución por el valor que debía cubrir 

las obligaciones patronales de los Delegados en el Exterior.  

 

Sobre las funciones que realizan las delegaciones en el exterior de la Defensoría del Pueblo 

 

En virtud del convenio suscrito por la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores y Movilidad Humana, el 11 de abril de 2018, esta cartera de Estado se comprometió 

a emitir el pasaporte diplomático a los delegados/as en el exterior de la Defensoría del Pueblo y 

a realizar las gestiones ante las autoridades competentes del Estado receptor, para el 

reconocimiento de su estatus diplomático. Esta acreditación debe llevarse de conformidad a las 

reglas previstas en el convenio de Viena. No obstante durante esta administración se 

encontraron obstáculos en la acreditación diplomática de las delegadas en el exterior por la 

situación migratoria de las mismas.  

 

En el caso específico de la delegada de Italia, que no se pudo concretar la acreditación en ese 

país, ya que tenía nacionalidad italiana, hecho que contradice lo dispuesto en el artículo 8, 

numeral 2 del Convenio de Viena, donde se señala que los miembros del personal diplomático 

no podrán ser elegidos entre personas que tengan la nacionalidad del Estado Receptor, excepto 

con el consentimiento de dicho Estado que tendrá la facultad de retirarlo en cualquier 

momento. 

 

En este caso, que el Estado Italiano no otorgó el consentimiento, por lo que la Delegada de la 

Defensoría del Pueblo no pudo acreditarse como funcionaria diplomática, en tal virtud no estaba 

autorizada para realizar las funciones que le correspondían.  

 

Por otro lado, según el Estatuto Orgánico por Procesos de la Defensoría del Pueblo, las delegadas 

en el exterior deben cumplir las siguientes funciones: 
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a) Coordinar procesos de protección de derechos con el Ministerio de Relaciones Exteriores y 

otras Instituciones ecuatorianas de las zonas;  

b) Ejecutar la política institucional en materia de protección de derechos en su jurisdicción;  

c) Informar de manera permanente a la Dirección de Protección sobre los casos que lleguen a 

su conocimiento;  

d) Tomar contacto con las Institucionales Nacionales de Derechos Humanos para la atención de 

casos;  

e) Tomar contacto con Organizaciones de Sociedad Civil y Organismos de derechos humanos 

para la atención de casos de ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior; y, 

 f) Ejercer las demás atribuciones, delegaciones y responsabilidades en el ámbito de su 

competencia que le asignen las autoridades, y las establecidas en la legislación o normativa 

vigente. 

 

Del informe remitido por la Coordinación General de Planificación, las actividades reportadas 

por las delegadas en el exterior se resumen en las siguientes: 

 

a) Gestiones oficiosas 

b) Visitas a centros de privación de libertad 

c) Incidencia en Políticas Públicas  

d) Educación  

 

Se evidencia además que las actividades que realizan las delegadas en el exterior no lo hacen de 

manera autónoma ya que deben realizar en conjunto con los consulados de los territorios donde 

se encuentran.  

 

La presencia de los delegados en el exterior básicamente tiene finalidad de dar protección en 

materia de derechos humanos a través de diferentes acciones, a aquellos ecuatorianos que se 

encuentran en situación de movidad humana en territorio extranjero. No obstante esta 

competencia está ya dada en la Ley Orgánica de Movilidad para el ente rector en esta materia, 

que es el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana. 

 

El artículo 163 de la ley en mención, determina las competencias de la autoridad rectora de la 

Movilidad Humana siendo entre otras las siguientes:  

 

1. Proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos de las personas en movilidad humana;  

2. Diseñar las políticas públicas, planes y programas para garantizar el cumplimiento de los 

derechos de las personas en movilidad humana, en coordinación con las demás instituciones del 

Estado;  

3. Dar seguimiento y velar por el cumplimiento del debido proceso en los procedimientos 

administrativos de deportación;  

4. Asegurar el cumplimiento de los deberes y las obligaciones previstas en esta Ley para las 

personas en movilidad humana 
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De lo analizado se puede concluir que, si bien por mandato constitucional la Defensoría del 

Pueblo debe contar con delegados en el exterior, las funciones que actualmente cumplen, son 

similares a las que por ley deben realizar los funcionarios consulares designados por el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana; tanto más, que dichos funcionarios se encuentran 

amparados por la Convención de Viena sobre Relaciones consulares de 1936,  ratificado por el 

Ecuador en 1965.   

 

Adicionalmente a lo indicado, se pudo evidencia que existían delegaciones que reportaban un 

bajo nivel de cumplimiento de indicadores o que no reportan información; en otros casos 

realizaban actividades que de asistencia social, que no correspondía al objetivo para lo cual 

fueron creadas la delegaciones en el exterior. 

 

Por todo lo analizado, al haberse detectado las dificultades administrativas y legales detalladas 

y  tomando en cuenta que la máxima autoridad de la Defensoría del Pueblo, es responsable del 

buen manejo de los recursos públicos se decidió suspender temporalmente las actividades de 

las delegaciones en el Exterior, hasta que se revise la situaciones laboral de estas delegaciones 

y pueden cumplir de manera efectiva con el rol de representantes del Defensor/a del Pueblo, se 

realice un análisis técnico a fin de determinar los países o regiones donde sea prioritario la 

presencia de las delegaciones de la Defensoría del Pueblo; y, además se revise  las competencias 

que deben cumplir sin que contrapongan a las asignadas a la delegaciones consulares del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana.  

 

NORMATIVA ELABORADA 

 

Coordinación General de Asesoría Jurídica conjuntamente con otras áreas de la Defensoría del 

Pueblo ha participado en la elaboración de varias normas internas y que menciono a 

continuación: 

 

Reglamento para la creación y funcionamiento de los consejos de defensoras y defensores de los 

derechos humanos y de la naturaleza de la Defensoría del Pueblo. (RESOLUCIÓN No.057-DPE-

CGAJ-2018 de 14 de junio de 2018.) 

 

La CGAJ participó en la elaboración de este Reglamento con la finalidad que establecer 

mecanismos de participación social y vigilancia de las actuaciones de la Defensoría del Pueblo  

Se elaboró esta norma pensando en que los Consejos estén conformados por defensoras y 

defensores de alta trayectoria y para que represente una verdadera participación de la sociedad 

civil, sean nominados por las organizaciones de la sociedad civil que defiendan los derechos 

humanos y de la naturaleza. 

 

Este reglamente regula también las atribuciones que tienen como Consejos de Defensoras y 

Defensores y el mecanismo de funcionamiento del Consejo Nacional y los concejos provinciales  

 

Reglamento para la administración del fondo fijo de caja chica de la Defensoría del Pueblo, 

(Resolución No. 086, del 21 de septiembre de 2018) 

https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dperesoluciones2018/resolucion_086.pdf
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Este reglamento se elaboró conjuntamente con la Coordinación Administrativa Financiera y la 

Dirección Nacional Financiera de la institución. 

 

Si bien la DPE  contaba con el Reglamento para la Administración del Fondo Fijo de Caja Chica 

de la Defensoría del Pueblo, expedido  mediante Resolución No.095-DPE-CGAJ-2017, de 04 de 

diciembre de 2017, se vio la necesidad de actualizar esta norma para que contribuya a una 

adecuada administración y control de la utilización del Fondo Fijo de Caja Chica, para pagar 

obligaciones no previsibles, urgentes y de valores reducidos en actividades oficiales de la 

Defensoría del Pueblo;  

 

Se estableció como objeto, el normar y fijar los procedimientos para la creación, apertura, 

administración, incremento, reposición, rendición y liquidación del fondo fijo de caja chica de la 

Defensoría del Pueblo. 

  

Esta norma regula la designación de personal que va a manejar los recursos económicos, cómo 

se debe realizar la autorización, utilización de dichos recursos; las responsabilidades, 

prohibiciones  y control de deben tener los servidores. 

 

Se estableció los montos y la descripción del gasto de acuerdo a las directrices elaboradas por 

el Ministerio de Finanzas 

 

Directrices para regula el cierre de casos defensoriales. (Resolución No. 103-DPE-CGAJ-2018, de 

15 de noviembre de 2018) 

 

La Defensoría del Pueblo, cuenta con el Reglamento de Admisibilidad y Trámite de casos, 

expedido mediante Resolución No. 56-DPE-CGAJ-2017 del 7 de agosto de 2017, donde se 

establecen criterios para la declaración del abandono en los procedimientos iniciados a petición 

de parte. Sin embargo existían expedientes iniciados con anterioridad a esa abrieron al amparo 

de la resolución No. 58-DPE-CGAJ-2015, del 29 de mayo de 2015, por la cual se expidió las Reglas 

para la Admisibilidad y Trámite de casos de la defensoría del Pueblo, donde no se reguló el 

procedimiento para el archivo de los trámites, lo que provocó que la institución tenga una serie 

de trámites acumulados e innecesariamente abiertos, sin que existan normas para su 

terminación.  

 

Para estos últimos casos se emitieron estas directrices a fin de regular el cierre archivo de los 

trámites defensoriales por casos y que por diversas causas seguían abiertos, pese a que no era 

posible la continuación del trámite, exceptuando  aquellos casos que se refieran a graves 

violaciones de derechos humanos, del consumidor o vigilancia del debido proceso cuyo 

conocimiento e investigación deba mantenerse abierto, a criterio motivado de la autoridad 

competente para resolver el caso.  

 

En virtud de lo indicado, se dispone la terminación por abandono de aquellos expedientes 

defensoriales que habiendo iniciado a petición de parte, se  hayan dejado de impulsar por un 

periodo de sesenta días calendario, incluso, luego de las peticiones y requerimientos realizados 
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por la Defensoría del Pueblo. Este periodo de tiempo se contará desde el último requerimiento 

defensorial, previa verificación de que se haya realizado la notificación correspondiente. 

 

No se declarará la terminación por abandono, en los casos en que haya pronunciamientos 

pendientes por parte de la Defensoría del Pueblo o por el estado del procedimiento no requiera 

el impulso de la persona interesada.  

 

Para el efecto la Secretaría General de la Defensoría del Pueblo, verificará el archivo del caso en 

los sistemas informáticos y físicos; igualmente verificará el ingreso del expediente en el archivo 

pasivo. 

 

Reglamento Interno para el Pago de Viáticos y Movilizaciones para las y los servidores de la DPE. 

(Resolución No. 008 de 25 de enero de 2019) 

 

La DPE contaba con el Reglamento Interno de Viáticos que fue emitido a través de Resolución 

No. 0009-DPE-DNJ-2012-MRA de 26 de enero de 2012, por lo que era necesario actualizar los 

procedimientos para el pago de viáticos y gastos de movilización para las y los servidores que 

prestan servicios institucionales dentro del país o en el exterior, a fin de guardar concordancia 

con la LOSEP y la reglamentación vigente el Ministerio del Trabajo. 

 

Este reglamento regula la determinación, cálculo y pago de viáticos y movilizaciones de las y los 

servidores de la Defensoría del Pueblo a nivel nacional, cuando se desplacen a cumplir servicios 

institucionales fuera del domicilio y lugar habitual de trabajo. 

 

El reglamento contiene regulaciones referentes al trámite y anticipo de viáticos en el interior de 

la movilización de los informes de comisión de servicios para el cumplimiento de servicios 

institucionales. Establece también el procedimiento para la liquidación de viáticos de las 

autorizaciones del viático, movilización y subsistencia en el exterior para las y los servidores; así 

como para su pago. 

 

Resolución  que deroga las reglas para el trámite de admisión, conocimiento y resolución de 

petición es de medidas de protección de cumplimiento obligatorio.  Resolución No. 015 de 4 de 

febrero de 2019 

 

Esta resolución se trabajó conjuntamente con la Dirección General Tutelar. A través de la 

primera Disposición Reformatoria de la Ley Orgánica de Discapacidades, se incorporaron dos 

artículos, siguientes al artículo 24 de la ley Orgánica de la de la Defensoría del Pueblo, donde se 

le otorga a esta institución la competencia para ordenar medidas de protección para evitar o 

cesar la vulneración de derechos constitucionales de personas y grupos de atención prioritaria, 

así como también determina las medidas de protección a ser aplicadas; y en la Ley Orgánica de 

Discapacidades se ha previsto un procedimiento administrativo para  que la autoridad 

administrativa, que en este caso es el/la Defensor/a del Pueblo, otorgue medidas de protección; 

No obstante de ello la  Defensoría del Pueblo, a través de Resolución 046 de 2017 dictó las Reglas 

para el Trámite de Admisión, Conocimiento y Resolución de Peticiones de Medidas de 

https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dperesoluciones2019/resolucion_015.pdf
https://www.dpe.gob.ec/wp-content/dperesoluciones2019/resolucion_015.pdf
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Protección o de Cumplimiento Obligatorio de la Defensoría del Pueblo; sin embargo revisado el 

contenido de la Resolución No. 046-2017, se concluyó que las medidas de protección o de 

cumplimiento obligatorio a que se refiere esta norma reglamentaria, son solamente aquellas 

que se encuentran previstas en la reforma realizada a la Ley Orgánica de la Defensoría del 

Pueblo, por la Ley Orgánica de Discapacidades. 

 

En tal virtud se preparó la resolución que deroga la Resolución 046 de 2017 que contiene la 

Resolución que expide las Reglas para el Trámite de Admisión, Conocimiento y Resolución de 

Peticiones de Medidas de Protección o de Cumplimiento Obligatorio de la Defensoría del Pueblo, 

toda vez que el trámite esta ya previsto en una norma superior que es la Ley Orgánica de 

Discapacidades.   

 

Expedir el Instructivo Interno para los procedimientos de contratación pública que realice la DPE., 

Resolución No. 019 de 7 de febrero de 2019 

 

Esta resolución se trabajó con la Coordinación General Administrativa Financiera y la Dirección 

Administrativa. Esta norma tiene por objeto, normar la implementación de procedimientos 

administrativos internos en los trámites de adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de 

obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, que realice la Defensoría del Pueblo 

en aplicación del ordenamiento jurídico vigente 

 

La DPE contaba con una norma similar pero se consideró necesario por parte de la CGAF, el 

actualizar el Instructivo en consideración a las necesidades de la institución. 

 

La norma regula la fase de los procedimientos precontractuales, que va desde la elaboración del 

Plan Anual de Contratación, Programación anual de planificación, estudios de mercado y 

elaboración de términos de referencia. La segunda parte de la norma establece los 

procedimientos en la fase de la ejecución del contrato y regula el procedimiento interno para 

las contrataciones por catálogo electrónico e ínfima cuantía. 

 

Directrices para el servicio de atención en línea a personas en situación de movilidad humana en 

el exterior, desde la DPE. Resolución No. 031 de 12 de marzo de 2019. 

 

Esta resolución se trabajó con la Dirección de Atención Prioritaria y libertades. Como es de 

conocimiento, por inconvenientes de orden jurídico, administrativo y financiero se encuentran 

suspendidas las delegaciones en el exterior de la Defensoría del Pueblo, por lo que existe la 

necesidad de contar con mecanismos que permitan receptar los casos de posibles vulneraciones 

de derechos de las personas ecuatorianas en el exterior se decidió la implementación del 

sistema de atención en línea para ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior. 

 

A través de esta atención en línea se amplía el ámbito de cobertura de atención no solo en los 

lugares donde estaban las sedes de la delegaciones sino en otros países donde hay ecuatorianos 

en situación de movilidad humana, por lo que es preciso que la institución mantenga una 
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herramienta tecnológica que permita recibir en el Ecuador, las quejas, peticiones o denuncias 

sobre violaciones de derechos humanos, dese el país donde residan. 

 

En esta resolución se establece que la Defensoría del Pueblo atienda los requerimientos que 

realicen las personas ecuatorianas en situación de movilidad humana en el exterior a través de 

la plataforma tecnológica implementada y administrada por la Dirección de Tecnología de la 

Información de la institución, a través de la gestión de la Dirección Nacional de Atención 

Prioritaria y Libertades en coordinación con las unidades desconcentradas a nivel nacional.  

 

La supervisión y apoyo en la generación de estrategias para la atención de ecuatorianos en el 

exterior estará a cargo de la Dirección General Tutelar. 

 

A través de la Plataforma Tecnológica se pueden receptar quejas, peticiones o denuncias, 

respecto a las cuáles se podrá asesorar o iniciar gestiones oficiosas ante las instancias públicas 

o privadas en el Ecuador en aquellos casos en que sea competencia de la institución, o ante las 

Instituciones Nacionales de Derechos Humanos de otros países.  

Las gestiones oficiosas que se realicen para tutelar derechos de personas ecuatorianas en el 

exterior por medio de la plataforma tecnológica u otro medio al que llegue a conocimiento de 

la Dirección Nacional de Atención Prioritaria y Libertades, no tendrá plazo límite de gestión.     

 

Lineamientos para el desarrollo de las acciones y procesos de educación en derechos humanos 

de la Defensoría del Pueblo de Ecuador, que se denominará “Escuela de Derechos Humanos y la 

Naturaleza”. Resolución No. 036 de 28 de marzo de 2019. 

 

Esta resolución se elaboró conjuntamente con la Dirección General de Educación e 

Investigación. Esta norma tiene como objetivo el establecer las directrices para el desarrollo y 

aplicación de las diferentes acciones y procesos para la generación de conocimiento y de 

educación en materia de derechos humanos y de la naturaleza que la Defensoría del Pueblo 

elabore y ejecute para la promoción de derechos. 

  

La Dirección General de Educación e Investigación propuso denominar Escuela de Derechos 

Humanos y de la Naturaleza al conjunto de acciones especializadas de la Defensoría del Pueblo 

de Ecuador en el ámbito de la Educación en Derechos Humanos, tales como: procesos de 

enseñanza-aprendizaje; asesoramiento y asistencia técnica en Educación en Derechos 

Humanos; coordinación y cooperación interinstitucional; espacios académicos, culturales, 

artísticos y deportivos; procesos educomunicacionales; material educativo; producción de 

conocimiento y gestión editorial; administración de la biblioteca especializada, y otras 

actividades complementarias en materia de derechos humanos y de la naturaleza. Por tanto, los 

procesos deben ser incluidos dentro de la planificación anual institucional. 

 

En esta norma se dejó claro que esta definición no implica la creación de una unidad u órgano 

interno dentro de la estructura de la Defensoría del Pueblo de Ecuador.  
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Se define como educadores a los servidores de planificar, diseñar, ejecutar, acompañar y 

generar los reportes de los procesos de enseñanza aprendizaje y las acciones que desarrolla la 

Escuela de Derechos Humanos y de la Naturaleza. La labor de las personas educadoras parte del 

auto reconocimiento como sujetas de derechos y de su capacidad para generar herramientas, 

condiciones y contextos para la promoción, construcción y facilitación de procesos de 

producción de conocimiento, comprensión y empoderamiento de derechos.  

 

El reglamento interno que regula la selección y designación de las servidoras y los servidores de 

la Defensoría del Pueblo, para participar en eventos internacionales que se realicen fuera del 

país 

 

Esta resolución se trabajó conjuntamente con la Coordinación General Administrativa 

Financiera, Coordinación de Planificación, Dirección Nacional de Administración de Talento 

Humano y la Dirección Nacional de Relaciones Internacionales y Cooperación Internacional. 

 

Esta norma se elaboró para dar cumplimiento a una recomendación realizada por la Contraloría 

General del Estado, toda vez que la Defensoría del Pueblo recibe periódicamente invitaciones a 

eventos a realizarse en el exterior; por lo que era necesario normar el procedimiento interno 

para la selección y designación de servidores/as para participar en eventos internacionales que 

se realicen fuera del país. 

A través de esta norma se regula el procedimiento de selección para la participación en eventos 

internacionales de capacitación; para la réplica y transferencia de los conocimientos adquiridos, 

así como la participación a eventos internacionales que no constituyen capacitación. 

 

CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES:  

 

La Defensoría del Pueblo ha suscrito varios convenios interinstitucionales durante este periodo 

y son los siguientes:  
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MATRIZ DE CONVENIOS  

N° 
TIPO DE 

DOCUMENTO 

FECHA DE 

SUSCRIPCIÓN  

NOMBRE DEL 

DOCUMENTO 
OBJETO PLAZO CONTRAPARTE ADMINISTRADOR VIGENTE RENOVABLE  

1 Acuerdo 14/5/2018 

Acuerdo de subvención 

entre la Oficina del Alto 

Comisionado de las 

Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos y la 

DPE 

Financiamiento 

proyecto del 

Mecanismo Nacional 

de Prevención de la 

Tortura, Tratos 

Crueles, Inhumanos y 

Degradantes 

Hasta el 

01/03/2019 

Oficina del Alto 

Comisionado de las 

Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos  

- Si No 

2 Convenio 19/9/2018 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

defensoría del Pueblo del 

Ecuador y la Universidad 

Técnica Particular de Loja 

Impulsar proyectos de 

cooperación en 

materia de derechos 

humanos y de la 

naturaleza 

4 años desde la 

fecha de 

suscripción 

Universidad Técnica 

Particular de Loja 

Dirección Nacional Tecnica 

de Educación y 

Capacitación. 

Si Si 

3 Acuerdo 1/10/2018 

Acuerdo de Cooperación 

entre la DPE y el Colectivo 

de Geografía Crítica 

Ecuador 

Desarrollar una 

producción 

cartográfica que 

permita visibilizar a 

nivel territorial y 

nacional la vulneración 

de derechos humanos 

en el Ecuador 

Hasta el 

31/01/2019 

Colectivo de Geografía 

Crítica Ecuador 

Dirección Nacional de 

Investigación e Incidencia 

de Políticas Públicas 

No No 

4 Convenio 12/11/2018 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

DPE y la Universidad 

Nacional de Educación 

Impulsar proyectos de 

cooperación en 

materia de derechos 

humanos y de la 

naturaleza 

4 años desde la 

fecha de 

suscripción 

Universidad Nacional 

de Educación 

Dirección General de 

Educación e Investigación 
Si Si 
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5 Convenio 30/11/2018 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

DPE y la GIZ-Cooperación 

Técnica Alemana 

Impulsar proyectos de 

cooperación en 

materia de derechos 

humanos y de la 

naturaleza 

Desde el 

30/11/2'18 hasta 

el 31/05/2020 

GIZ-Cooperación 

Técnica Alemana 

Dirección General de 

Educación e Investigación 
Si Si 

6 Convenio 19/12/2018 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

DPE y el Instituto 

Nacional de Biodiversidad 

Desarrollar esfuerzos 

conjuntos que 

permitan la tutela y 

promoción de  

derechos humanos y 

de la naturaleza y el 

derecho humano a un 

ambiente sano 

2 años desde la 

fecha de 

suscripción 

Instituto Nacional de 

Biodiversidad 

Dirección Nacional de 

Derechos Colectivos, 

Naturaleza y Ambiente 

Si Si 

7 Convenio 7/1/2019 

Convenio 

Interinstitucional de uso 

de parqueadero entre la 

DPE y la Universidad 

Técnica de Babahoyo 

UTB facilitará un 

parqueadero para 

vehículo de placa PEI-

7243 perteneciente a 

la DPE 

Desde su 

suscripción hasta 

el 31 de 

diciembre de 

2019 

Universidad Técnica de 

Babahoyo 

Delegación Provincial de 

los Ríos 
Si Si 

8 
Memorándum de 

entendimiento 
8/2/2019 

Memorando de 

entendimiento entre la 

DPE y el Fondo de las 

Naciones Unidas para la 

Infancia 

Promover y desarrollar 

acciones dirigidas a 

proteger y promover 

los derechos de los 

niños, niñas y 

adolescentes 

24 meses desde 

su suscripción 

Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia 
- Si Si 
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9 Convenio 25/2/2019 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

Universidad Central del 

Ecuador y la DPE 

Impulsar proyectos de 

cooperación en 

materia de derechos 

humanos con énfasis 

en los derechos de las 

personas usuarias y 

consumidoras 

4 años desde la 

fecha de 

suscripción 

Universidad Central 

del Ecuador 

Adjuntía de Usuarios y 

Consumidores 
Si Si 

10 Convenio 18/3/2019 

Convenio Marco de 

Cooperación 

Interinstitucional entre la 

DPE y la Corporación 

Participación Ciudadana, 

para Contribuir al 

Cumplimiento de la Ley 

Orgánica de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

Desarrollar acciones 

que posibiliten un 

mejor cumplimiento 

de la LOTAIP 

Desde su 

suscripción hasta 

el 30 de 

septiembre de 

2019 

 Corporación 

Participación 

Ciudadana 

Dirección Nacional de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 

Si Si 
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CONTRATACIONES DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES DE MAYO A DICIEMBRE DE 2018 
 

AÑO 2018 (MAYO A DICIEMBRE) 

No. OBJETO ESTADO 

11 

Renovación del contrato de arrendamiento No.061-DPE-CGAJ-2014 de 

un bien inmueble para el funcionamiento de las oficinas administrativas 

de la Coordinación General Defensorial Zonal 2 en la ciudad de Puerto 

Francisco de Orellana  

Se suscribió el Contrato No.027-DPE-

CGAJ-2018, el 02 de octubre de 2018, 

por el período de un año contado a partir 

del 07 de octubre de 2018 

12 

Renovación del contrato de arrendamiento de un bien inmueble para el 

funcionamiento de las oficinas administrativas de la Defensoría del 

Pueblo en la ciudad de Tulcán 

Se suscribió el Contrato No.028-DPE-

CGAJ-2018 el 11 de octubre de 2018, por 

un año contado desde el 04 de 

noviembre de 2018. 

13 

Renovación del contrato de arrendamiento No.35-DPE-CGAJ-2017 de un 

bien inmueble para el funcionamiento de las oficinas administrativas de 

la Defensoría del Pueblo en el cantón Durán, provincia del Guayas 

Se suscribió el Contrato No.029-DPE-

CGAJ-2018 el 30 de octubre de 2018, por 

un año contado a partir del 01 de 

noviembre de 2018 

14 

Renovación del contrato de arrendamiento No.071-DPE-CGAJ-2014 de 

un bien inmueble para el funcionamiento de las oficinas administrativas 

de la Coordinación General Defensorial Zonal 9 de la Defensoría del 

Pueblo en el sur de la ciudad de Quito 

Se suscribió el Contrato No.031-DPE-

CGAJ-2018 el 15 de noviembre de 2018, 

por un año contado a partir del 25 de 

noviembre de 2018. 

15 

Arrendamiento de un bien inmueble para el funcionamiento de las 

oficinas administrativas de la Defensoría del Pueblo en el cantón 

Guaranda, provincia de Bolívar 

Se suscribió el Contrato No.032-DPE-

CGAJ-2018 el 19 de noviembre de 2018, 

por un año contado a partir del 01 de 

diciembre de 2018. 

 

CONTRATACIONES DE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES AÑO 2019 

AÑO 2019 

No. OBJETO ESTADO 

1 

Renovación del contrato de arrendamiento del inmueble donde 

funcionan las oficinas administrativas de la Defensoría del Pueblo en 

Galápagos 

Se suscribió el Contrato No.003-DPE-

CGAJ-2019 el 28 de febrero de 2019, por 

un año contado desde el 01 de marzo de 

2019. 

2 

Renovación del contrato de arrendamiento de un bien inmueble para el 

funcionamiento de las oficinas administrativas de la Defensoría del 

Pueblo en el cantón Quevedo, provincia de los Ríos 

Se suscribió el Contrato No.004-DPE-

CGAJ-2019 el 21 de marzo de 2019, por 

un año contado a partir del 05 de abril 

de 2019 

3 

Renovación del contrato de arrendamiento del inmueble donde 

funcionan las oficinas administrativas de la Coordinación General 

Defensorial Zonal 6, en la ciudad de Cuenca 

Se suscribió el Contrato No.005-DPE-

CGAJ-2019 el 22 de marzo de 2019, por 

un año contado a partir del 01 de abril 

de 2019. 

4 
Renovación del contrato de arrendamiento de las oficinas 

administrativas de la Defensoría del Pueblo en la provincia de Cañar. 

Se suscribió el Contrato No.006-DPE-

CGAJ-2019 el 28 de marzo de 2019, por 

un año contado a partir del 01 de abril 

de 2019. 

5 

Renovación del contrato de arrendamiento del inmueble donde 

funcionan las oficinas administrativas de la Defensoría del Pueblo en la 

ciudad de Ambato, Tungurahua 

Se suscribió el Contrato No.007-DPE-

CGAJ-2019 el 29 de marzo de 2019, por 

el período de un año contado a partir del 

15 de abril de 2019. 

 

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REALIZADOS MAYO A DICIEMBRE 2018 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA REALIZADOS EN EL EJERCICIO FISCAL 

2019 
 

  

 

No. 

 

CÓDIGO 

 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 

ESTADO 

 

1 COTBS-DPE-

001-2019 

Servicio de provisión de pasajes aéreos nacionales e internacionales 

para la Defensoría del Pueblo 

El 02 de abril de 2019 se suscribió el Contrato No.009-

DPE-CGAJ-2019 con la empresa HERMESOPERATOR 

CÍA.LTDA. 

2 COTBS-DPE-

002-2019 

Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y provisión de 

repuestos y/o accesorios originales para el parque automotor de la 

Defensoría del Pueblo 

El 04 de abril de 2018, mediante Resolución No.044-

DPE-CGAJ-2019 se declaró el desierto total del 

procedimiento y se dispuso su reapertura. 

3 SIE-DPE-001-

2019 

Adquisición de consumibles originales para los equipos de 

impresión y multifunción de la Defensoría del Pueblo 

El 25 de marzo de 2019, mediante Resolución No.034-

DPE-CGAJ-2019, se declaró el desierto total del 

procedimiento SIE-DPE-001-2019 y se dispuso su 

archivo. 

4 RE-DPE-001-

2019 

Servicio de Cloud Computing Tipo IAAS para Servicios 

Institucionales 

El 01 de abril de 2019 se suscribió el Contrato No.008-

DPE-CGAJ-2019 con la Corporación Nacional de 

Telecomunicaciones CNT EP. 

5 SIE-DPE-002-

2019 

Adquisición de consumibles originales para los equipos de 

impresión y multifunción de la Defensoría del Pueblo 

En trámite. 

6 COT-DPE-

003-2019 

Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y provisión de 

repuestos y/o accesorios originales para el parque automotor de la 

Defensoría del Pueblo 

En trámite 
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Capítulo III 

Recomendaciones 
 
En 11 meses no se puede cambiar lo acumulado en 22 años. Frente a los límites reales de la ley 

vigente, la estructura orgánica, la normativa interna y la cultura institucional en un momento de 

ajuste estructural y austeridad hay cosas que no se han concretado pero que están 

encaminadas.  

 

Esta sección plantea las siguientes recomendaciones para consolidar la autonomía e 

independencia y mejorar la promoción y protección de los derechos humanos y de la naturaleza 

como nos corresponde en tanto  Institución Nacional de Derechos Humanos: 

 

Generales 

 

● Asegurar el posicionamiento de la Defensoría del Pueblo como una institución 

independiente y autónoma que, si bien forma parte del Estado, tiene el rol de 

promoción, protección y tutela del cumplimiento de los derechos humanos en el 

Ecuador. 

● Aprovechar la coyuntura que abre la nueva Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo 

para promover un proceso pedagógico y de información que permita que los demás 

órganos que forman parte del Estado, así como la sociedad en general, comprendan el 

alcance de los principios de independencia y autonomía, y, además, el rol y la naturaleza 

de la Institución Nacional de Derechos Humanos. 

● Avanzar en la implementación de los procesos gobernantes establecidos en la nueva Ley 

Orgánica de la Defensoría del Pueblo 1) la Vicedefensoría y; 2) tres macro unidades de 

promoción; protección; y gestión del conocimiento y la investigación. Así como el 

establecimiento progresivo de los mecanismos de protección (en total 7), iniciando el 

de Niñez y Adolescencia; y el de Prevención y Erradicación de la Violencia contra la 

Mujer.   

● Efectivizar dentro de los  plazos establecidos en la ley, el desarrollo normativo interno, 

que contribuya al proceso de desburocratización y simplificación de los procedimientos 

administrativos internos para mejorar la calidad de la atención y, por lo tanto, la eficacia 

en la tutela de los derechos. 

● Consolidar los procesos de cambio en la cultura institucional a fin de que todas las 

personas que conforman esta institución se identifiquen e involucren con la misión y los 

fines que debe cumplir la Defensoría del Pueblo y de esta manera garantizar la celeridad, 

eficacia y el compromiso con los derechos humanos y de la naturaleza desde todas las 

áreas que la conforman. 

● Tomar en cuenta el proceso  Revisión Especial que el Subcomité de Acreditación de 

GANHRI se encuentra realizando a la Defensoría del Pueblo y enviarles la Ley Orgánica 

de la Defensoría del Pueblo, información sobre  el proceso de selección de la primera 

autoridad, el desarrollo normativo interno y los ajustes a la estructura institucional. 

 

Para los Procesos Misionales  
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● Dar continuidad y fortalecer a la acción defensorial estratégica como un mecanismo que 

contribuya al proceso de reinstitucionalización y que potencia la protección y promoción 

efectiva de los derechos humanos y de la naturaleza. Para ello es necesario, consolidar 

la articulación entre los procesos tutelares, de educación, comunicación e incidencia. 

● Fortalecer la activación de las garantías jurisdiccionales como parte sustancial de las 

estrategias de tutela de los derechos humanos y de la naturaleza, en cumplimiento de 

sus atribuciones legales y constitucionales. Es imprescindible que la activación de estos 

mecanismos se los realice en coordinación con las víctimas y las organizaciones sociales, 

fomentando de esta manera la confianza con quienes interponen las denuncias. 

● Superar la distorsión en cuanto a la cantidad de casos relativos a reclamos de las 

personas usuarias y consumidoras por la mala o indebida prestación de bienes y 

servicios, respecto de otros casos de derechos humanos y de la naturaleza. Impulsar la 

búsqueda de soluciones a problemas estructurales y promover la activación de las 

diferentes instituciones de control.  

● Promover procesos de vigilancia especializada del debido proceso en particular sobre 

femicidio, abuso sexual, desapariciones, ejecuciones extrajudiciales, consulta previa y 

otras graves violaciones a los derechos humanos.  

● Potenciar el trabajo del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura en articulación 

con la Dirección Tutelar para promover acciones jurisdiccionales que incidan en el 

cambio de la política penitenciaria. 

● Dar seguimiento al proceso de consolidación de rutas de reclamo efectivas por parte de 

la Función Ejecutiva, e iniciar el proceso de incidencia para la reforma de la Ley Orgánica 

de Defensa del Consumidor que incorpore una vía judicial especial y expedita para la 

tutela de los casos que se derivan de dicha ley.  En este sentido, es menester y 

apremiante que se realicen gestiones de lobby con la Asamblea Nacional y el Consejo 

de la Judicatura. 

● Fortalecer las estrategias internas de tutela, incidencia y educación, para lograr una 
efectiva protección y promoción de derechos de las personas consumidoras y usuarias. 
Mantener el enfoque transversal y multidisciplinario que reconoce a los derechos de las 
personas usuarias y consumidoras como derechos humanos, lo que permite establecer 
estrategias asertivas e integrales que generen los cambios estructurales necesarios para 
la efectiva promoción y protección de este grupo de la población que somos todas y 
todos los ecuatorianos.  

● Ejecutar la competencia de selección de sentencias para ser remitidas a la Corte 

Constitucional, en especial de aquellos fallos obtenidos por la DPE para que constituyan 

precedente jurisprudencial obligatorio.  

● Profundizar la ejecución de informes de verificación in situ sobre violaciones a los 

derechos humanos, potenciando el involucramiento de las delegaciones provinciales, 

en coordinación con las direcciones nacionales, y con el apoyo de expertos externos, 

autoridades estatales nacionales e internacionales, instituciones nacionales de 

derechos humanos y personas y colectivos de la sociedad civil.  

● Desarrollar criterios, directrices y protocolos que permitan realizar un adecuado 

proceso de vigilancia del cumplimiento de sentencias.  
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● Continuar con la participación en el Sistema Integral de Prevención y Erradicación de 

Violencia contra las mujeres para ejecutar nuestras competencias en coordinación con 

otras instituciones y realizar procesos de incidencia que contribuyan a la adecuada 

implementación de la ley. 

● Fortalecer la educación en derechos humanos y posicionarla como una práctica 

emancipadora y transformadora, mediante el desarrollo y posicionamiento de la Escuela 

de Derechos Humanos y de la Naturaleza. 

● Dar seguimiento a las iniciativas de difusión y sensibilización en derechos humanos 

como Café y Derechos, campañas temáticas anuales, concurso de ensayos y la 

metodología de teatro del oprimido.  

● Continuar con la implementación de los actos de recordación y memoria para las 

víctimas de graves violaciones a los derechos humanos y personas desaparecidas. Así 

como el reconocimiento anual a las y los defensores de derechos humanos, en el marco 

del Día Internacional de los Derechos Humanos y la jornada institucional denominada 

Tiempo de Derechos.   

● Efectivizar el reconocimiento de las víctimas no documentadas de los casos de la 

Comisión de la Verdad a partir del oficio de la Fiscalía General del Estado. Articular con 

la Dirección Tutelar para la presentación de acciones jurisdiccionales por 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley de Víctimas y analizar la 

pertinencia de presentar acciones de protección  en favor de víctimas y familiares para 

concretar la reparación integral.  

● Tomar en cuenta la Resolución 043 que establece normas para la promoción y 

protección de defensoras y defensores con las que es posible dar cumplimiento a lo 

establecido en la Ley Orgánica en materia de promoción y protección de defensores. 

● Dar seguimiento al sistema de registro a casos de vulneraciones de derechos de 

personas defensoras, y coordinar con Fiscalía el envío de información. 

● Mantener y apoyar los espacios de participación desde la sociedad civil, en particular los 

Consejos de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos y de la Naturaleza, 

respetando su independencia, asumiéndolos como aquellos espacios destinados a la 

coordinación e intercambio, ya que estos constituyen escenarios propicios para la 

articulación, el aprendizaje, la reflexión, la observancia, de alerta sobre situaciones 

críticas y de exigibilidad de rendición de cuentas.  

● Afianzar y fortalecer la investigación en derechos humanos, institucionalizar el sistema 

participativo de mapeo de violaciones de derechos humanos, de la naturaleza y de 

defensores y defensoras, así como promover espacios interdisciplinarios de análisis de 

los datos recogidos.  

● Consolidar la elaboración del Informe Nacional de Derechos Humanos y de la Naturaleza 

como parte de una política institucional. Este debe constituirse en un diagnóstico sobre 

el nivel de ejercicio de los derechos humanos y de la naturaleza que sea referente para 

la evaluación del Estado y la sociedad en general sobre el grado de progreso de los 

derechos. 

● Asegurar la implementación del Sistema de Alerta Tempranas que tiene por objeto la 

prevención a través del monitoreo de las amenazas y vulneraciones en la Frontera 

Norte, en particular con aquellas relacionadas con la situación de defensoras y 
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defensores de derechos humanos, violencias, movilidad humana y conflictividades 

asociadas a extractivismo y explotación de recursos naturales. 

● Dar seguimiento y fortalecer el desarrollo de normativas internas, directrices y 

resoluciones que se han emitido durante el proceso de transición, con el fin de orientar 

de mejor manera la protección de los derechos humanos y de la naturaleza, en particular 

en temas como defensoras y defensores de derechos humanos, protección de víctimas 

de desaparición, derechos a personas en movilidad, violencia contra la mujer, niñas, 

niños y adolescentes, procedimientos a personas usuarias y de servicios, entre otros. En 

particular, la implementación efectiva de las resoluciones para la promoción y 

protección de los derechos de defensoras y defensores y consulta previa.  

● Promover una revisión exhaustiva de la participación en los espacios de coordinación 

interinstitucional priorizando aquellos que se corresponden con su naturaleza y fines, 

en particular promover las reformas legales que permitan revisar la participación de la 

DPE en la Comisión de héroes y heroínas.  

● Dar seguimiento a los casos emblemáticos que se han iniciado a nivel nacional durante 

la fase de transición en materia de movilidad humana, derechos de la naturaleza, 

derecho al agua, derechos al territorio,  derechos de trabajadores, derechos de personas 

jubiladas, derechos de acceso a medicinas a personas con enfermedades catastróficas, 

derechos de personas desaparecidas, acceso a la información pública sobre el proceso 

de endeudamiento estatal ante organismos internacionales, derechos de personas de 

grupos de atención prioritaria, entre otros.  

● Igualmente dar seguimiento a los casos presentados ante instancias internacionales: 

Medidas Cautelares en favor de líderes de la Comunidad Siona de Wisuya, ante la CIDH;  

Petición en el caso de ejecución extrajudicial del Sr. José Luis Claudio Toscano, ante la 

CIDH; y el dictamen del Comité DESC en favor de la señora Marcia Cecilia Trujillo Calero, 

por violación al derecho a la seguridad social.   

● Dar seguimiento a los exhortos emitidos en la fase de transición en particular sobre: 

Decenio del Pueblo Afro, Mujeres Indígenas, Consulta Previa, Jubilados del Magisterio 

Nacional, Unión Nacional de Educadores, Trabajadores de Gamavisión, Radio Pichincha 

Universal, Seguridad Social, entre otros.  

● Fortalecer la implementación de la comunicación estratégica institucional que 

promueva la vocería plural, el uso de diversos mecanismos de difusión 

(pronunciamiento, alerta, informes u otros), la oportunidad y rapidez de la emisión, y la 

fuerza ética y persuasiva de la voz defensorial para consolidarse como un referente 

nacional en derechos humanos.  

 

Para los Procesos Adjetivos 

 

● Bajo el marco de la nueva ley, impulsar la desconcentración de la Defensoría del Pueblo, 

fortaleciendo los equipos y las capacidades de las delegaciones provinciales y asegurar 

una respuesta efectiva para la protección de derechos en el territorio.  

● Continuar con el proceso de reforma institucional teniendo en cuenta la nueva versión 

de la matriz de competencias y modelo de gestión aprobado. Este proceso deberá 

adaptarse a la nueva estructura orgánica aprobada en la Ley Orgánica de la Defensoría 
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del Pueblo  y reflejarse en actualización de la estructura orgánica, tanto en el ámbito de 

los procesos como en el del talento humano. 

● Aplicar criterios jurídicos, administrativos y financieros claros para reapertura de las 

delegaciones en exterior, considerando los nuevos contextos de la migración 

ecuatoriana y tomando en cuenta que la actuación extraterritorial de la Defensoría del 

Pueblo no se limita exclusivamente a la actuación de las delegaciones fuera del país, 

sino que puede complementarse con el uso de las nuevas tecnologías que permiten 

mayor amplitud para recepción de posibles vulneraciones de derechos en diversas 

latitudes. 

● Fortalecer la transversalización de la política de género en todas las instancias y el 

quehacer institucional de la Defensoría del Pueblo, promoviendo el conocimiento y la 

integración amplia, representativa y equitativa del Comité respectivo y en el diseño de 

acciones e indicadores para medir su cumplimiento.   

● Generar acciones estratégicas de relacionamiento con el Ministerio de Trabajo, 

SENPLADES y Ministerio de Finanzas, que permitan el reconocimiento de la particular 

naturaleza de la DPE y  que en los procesos que se adelantan ante dichas instituciones 

se respete y garantice su independencia y autonomía administrativa, financiera y 

organizativa, potenciando para ello las disposiciones expresas que existen en la nueva 

ley de la DPE.  

● Avanzar en los procesos de gestión y aseguramiento de la calidad, articulando los 

tiempos de los procesos, las actividades secuenciales y las políticas de confidencialidad 

a fin de optimizar el nivel de servicio a las personas usuarias. 

● Mejorar la automatización de los procesos tutelares de protección de derechos 

humanos y de la naturaleza con base en los manuales de procesos y la actualización del 

Sistema Integral de Gestión Defensorial, SIGED.  

● Promover un adecuado clima y cultura organizacional que fortalezca el talento humano 

en la institución. Afianzar una política de capacitación y de cambio de actividades para 

superar los procesos de desgaste físico y emocional de las y los funcionarios. Fomentar 

una política de convivencia y autocuidado individual y colectivo.  

● Renovar la infraestructura tecnológica del centro de datos y del parque informático 

institucional; así como el desarrollo e implementación de un sistema integral que 

permita la automatización de los procesos para un fácil acceso entre los usuarios 

internos y externos. 

● Tomar en consideración los informes y recomendaciones emitidos sobre las 

instalaciones de la Defensoría del Pueblo, para promover la adquisición de locales 

propios y procurar unificar el trabajo misional y adjetivo de Planta Central, en un solo 

edificio.  

● Promover la gestión de recursos ante organismos nacionales e internacionales de 

derechos humanos para enfrentar las políticas de austeridad que ha dispuesto el Estado 

y poder atender los desafíos institucionales, en particular el cumplimiento de la Ley 

Orgánica Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres y el 

establecimiento de un mecanismo especializado en materia de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes.  
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● Gestionar ante el ente rector de finanzas los recursos que permitan cumplir los objetivos 

institucionales y reaccionar frente a las políticas de recorte.  

● Fortalecer los vínculos con otras INDH y sus espacios de articulación, con miras a mejorar 

la protección de los derechos humanos y de la naturaleza desde una perspectiva 

regional e internacional. Asegurar que las relaciones internacionales de la Defensoría 

del Pueblo constituyan una vía de apoyo efectiva para el rol y fines de la institución. 

● Finalmente, se recomienda dar seguimiento a los procesos y casos que se detallan a 

continuación:  

 

Casos que se deben dar seguimiento a nivel nacional desde la Dirección General Tutelar 
 
 

ZONAL PROVINCIA CASO ACCIONES 

CGDZ 1 

CARCHI Caso deportación masiva No. 1 
A la espera de sentencia luego de 
la audiencia de apelación de 15 

de abril 

CARCHI Caso deportación masiva No. 2 
Presentar fundamentación del 

recurso de apelación por escrito 

IMBABURA 
Caso Mascarilla (presumible ejecución 

extrajudicial) 

Continuar con vigilancia del 
debido proceso y presentar 

informe intermedio previo a la 
audiencia 

IMBABURA Situación de CRS Ibarra 
Habeas corpus urgente por híper 

hacinamiento 

ESMERALDAS 
Acción por incumplimiento de medidas 
cautelares de San Lorenzo y Eloy Alfaro 

por minería 

Se presentó la acción ante la 
Corte Constitucional, se debe 

hacer seguimiento  

SUCUMBÍOS 
Caso Pacayacu por contaminación 

petrolera 

Se debe presentar la acción de 
protección elaborada ya por la 

DNDCNA y Delegación de 
Sucumbíos 

CGDZ2 

NAPO Caso Comunidad Kichwa Verde Sumaco 
Emitir la resolución defensorial 
sobre el derecho a la consulta 

previa, libre e informada 

ORELLANA 
Informe de verificación de derechos 

humanos al Yasuní 

Realizar seguimiento al 
cumplimiento de 

recomendaciones del Informe 

ORELLANA 
Caso libertad de tránsito en campos de 

Petroamazonas EP 

Presentar la fundamentación de 
la apelación de la acción de 

protección que se encuentra ya 
elaborada y revisada por la DGT y 

la Delegación provincial de 
Orellana 

PICHINCHA Caso minería en Pacto 
Presentar informe de verificación 
con la última visita realizada el 15 

de abril 

CGDZ3 

TUNGURAHUA 
Acción de protección por escuela de 

formación de tauromaquia para niños 
A la espera de apelación 

COTOPAXI Caso Jorge Glas 
Informes de seguimiento al 

cumplimiento de la Sentencia 
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COTOPAXI Joselyn Anchaluisa Males 

Continuar con vigilancia del 
debido proceso, asegurar ingreso 

a la UTN en coordinación con 
CGDZ9 

COTOPAXI Identidad biológica del señor Oswaldo 
Establecer proceso de 

seguimiento de cumplimiento de 
sentencia 

COTOPAXI 
“Cápsulas” de encierro y aislamiento 

contra mujeres 

Visita Tutelar sin avisar y habeas 
corpus para erradicar esta 

práctica 

PASTAZA 
Caso consulta previa en bloque 22 – 

comunidades Waorani de Pastaza 

A la espera de resolución de 
primera instancia. Continuar con 

litigio 

PASTAZA Caso Piatúa 

Continuar con acciones 
defensoriales para proteger el río 

por posible construcción de 
hidoeléctrica 

PASTAZA 
Medidas cautelares a favor de los 

Sápara 
Continuar con la implementación 

de las medidas 

CGDZ4 

MANABÍ Caso COCODECASU – vivienda digna Emitir resolución defensorial 

MANABÍ 
Caso INDUMASTER – contaminación 

ambiental en Sushufindi 
Presentar acción de protección 

SANTO DOMINGO 

Caso trabajadores dentro de haciendas 
de Furukawa - Implica a Los Ríos, Santo 

Domingo y Esmeraldas. Se coordinó 
desde DN Buen Vivir 

Emitido informe de seguimiento, 
preparar acción de protección 
por vivienda, trabajo y DESC 

CGDZ5 

LOS RÍOS Soya transgénica 
Impulsar cumplimiento de 

sentencia 

LOS RÍOS 
Informe de verificación de situación en 

bananeras y acción de protección 
(Quito) 

Realizar seguimiento al 
cumplimiento del informe y 

litigar la acción de protección 

BOLÍVAR 
Comunidad San Pablo de Amalí y la 

Hidrotambo 
Presentar acción extraordinaria 

de protección en Quito 

GUAYAS Invasiones, desalojos y comunas 
Ajustar acción defensorial 

estratégica 

CGDZ6 

AZUAY Minería ilegal en Ponce Enríquez 
Acabar investigación defensorial 
y presentar acción de protección 

AZUAY 
Cumplimiento de la consulta popular 

en Girón 

Informe de verificación de DDHH 
sobre cumplimiento de consulta 

popular 

AZUAY 
Suspensión definitiva de proyecto 

minero Río Blanco 

Seguir realizando el seguimiento 
de cumplimiento de sentencia de 

corte provincial 

MORONA 
SANTIAGO 

Casos de hidroeléctricas. 
Hidronormandía y otras 

Continuar con investigaciones 
defensoriales y presentar 

acciones de protección 
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CAÑAR 
Caso de acceso a canal ancestral de 

riego en cantón Cañar 

Presentar acción de protección 
en base a lo dispuesto en 

resolución de reconsideración 

 
 

CGDZ 7 

EL ORO Hospital Zaruma 
Pendiente cumplimiento de 

resolución defensorial 

EL ORO Caso Portovelo 
Realizada investigación 

defensorial Pendiente emitir 
resolución 

EL ORO 
Caso trabajadoras sexuales de la 

Fuentecita 
Pendiente de Resolución 

defensorial 

EL ORO Caso Rosa Carvajal contra MINEDUC Pendiente Acción de protección 

EL ORO 
Caso Jubilación personas con 

discapacidad contra IESS 
Incumplimiento resolución 

pendiente acción de protección 

EL ORO Caso mini reina Santa Rosa Vulneración al debido proceso 

LOJA Minería en zona de Gualél 
Seguimiento de investigación de 

Consulta Previa 

LOJA Caso TAME 
Cumplimiento de Resolución  

defensorial 

LOJA 
Acción de esclerosis múltiple caso Sr. 
Jaramillo 

seguimiento con el ministerio de 
salud para que se autorice la 

compra del medicamento hasta 
el 30 de abril 2019 

LOJA  Río Vilcabamba 
Seguimiento de cumplimiento de 

acción defensorial 

ZAMORA Caso discriminación Sr. Delgado 
Seguimiento a la Acción 

extraordinaria de protección 

LOJA Caso Capulí 
Pendiente seguimiento y 
tramitación en la Corte 

constitucional 

CGDZ8 

GUAYAQUIL Caso desalojos Monte Sinaí 
Elaboración de pronunciamiento 

defensorial y valorar garantías 
jurisdiccionales 

GUAYAQUIL 
Caso sobre centros de rehabilitación de 

adicciones 
Resolución Defensorial 

GUAYAQUIL 
Caso mural en centro histórico que 
atenta a derechos del pueblo afro 

Resolución Defensorial 

GUAYAQUIL Caso agua potable en Durán Presentar acción de protección 

CGDZ9 QUITO 
Caso de usuarios y consumidores de 

MOVISTAR 

Presentar fundamentación de 
recurso de apelación y solicitar 

audiencia 
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CONSUMIDORES 

No. Actividad Grado de Avance Acciones Pendientes 

QUITO 
Caso enfermedades de policías con 

enfermedades preexistentes 
Presentar acción de protección 

QUITO Reapertura caso Aztra 
Pedido de información al CIDH y 

posible acción de protección 

QUITO Trabajadores de ATU 
Continuar con VDP de procesos 

de negociación colectiva 

 

 

 

 

NACIONAL 

San José de Wisuya 

Seguimiento al informe de 
verificación de DDHH y 

presentación de acción de 
protección 

Caso Llurimagua en Íntag 
Emitir resolución defensorial 

pronto 

Acceso a la información del acuerdo 
con el FMI 

Presentar fundamentación para 
la apelación y pedir audiencia 

Trabajadores GAMAVISIÓN Seguimiento a pronunciamiento 

Inconstitucionalidad medidas 
restrictivas de migración 

Esperando a audiencia y vigilar 
suspensión de medidas 

Caso 3 periodistas de  diario El 
Comercio 

Coordinar con familiares 

Caso Oscar y Katy 
Presentar informe de vigilancia 

del debido proceso  

Caso detenidos en Frontera Norte 
Presentar informe de vigilancia 

del debido proceso 

Seguimiento a pronunciamientos UNE, 
Jubilados y otros (DN Buen Vivir) 

Continuar seguimiento al 
cumplimiento de 

pronunciamientos y 
recomendaciones 

Situación de los Centros de 
Rehabilitación a Nivel Nacional 

Lista acción de protección para 
presentar 

Caso Cocinas de Inducción 
Seguimiento al cumplimiento de 

la Sentencia 

Caso Cobros Indebidos en el Sistema 
Bancario 

Seguimiento a los exhortos de la 
resolución defensorial 
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1 

Cocinas de Inducción  Revisión de la totalidad de 1335 casos, de 
los cuales se han solucionado 61,25.%  
casos y quedan 32,93% por solucionar 
conformados por casos de personas que 
no han podido ser contactadas. 
Se realizó el seguimiento de sentencia, 
dispuesto por la Jueza de Primera 
Instancia. 
Se realizaron informes de seguimiento 
mensuales enviados a la DGT. 
Comparecencia a la Audiencia de 
Seguimiento de Sentencia el 15 de enero 
2019. Jueza determinó el incumplimiento 
total. Remitió el informe a la Corte 
Constitucional. 
Envío de Directrices para cerrar casos 
reaperturados a través de las notas de 
crédito.  

 Es preciso realizar el seguimiento en la 
Corte Constitucional sobre la Acción 
Extraordinaria de Protección presentada 
por parte de Ex- MEER y el informe de 
incumplimiento remitido por la Jueza de 
Primera Instancia; mantener reuniones de 
seguimiento de casos con ICESA; solicitar 
periódicamente información a ICESA y 
MERNNR.  
Realizar seguimiento al oficio remitido el 
12 de abril por la Defensora del Pueblo 
(encargada) sobre Proyecto PEC. 

2 

Cobros no autorizados  Sustanciación y elaboración de todo el 
proceso  de Investigación Defensorial. 
Con Resolución Nro. 04- DPE- DNDBV-

2019-MG de 10 de Abril. Se exhortó a las 
instancias competentes. 

Envío de directrices para el cierre de 
Gestión Oficiosa Colectiva. 

Seguimiento en colaboración con la 
DNDBV a los exhortos establecidos en la 
Resolución Defensorial. 
Se debe realizar la socialización de las 
directrices sobre el cierre de casos con las  
coordinaciones zonales y las delegaciones 
provinciales. Seguimiento a la 
Superintendencia  de Bancos sobre casos 
remitidos para respuesta.  

3 

Proyecto de Reforma a la 
LODC 

Se realizó la reforma a la LODP en la cual 
se establecía la reforma de los Artículo 
81, 82, 83 y 84 para que se reemplace 
"Defensoría del Pueblo" por "instancia 
administrativa correspondiente"; sin 

embargo, el proyecto aprobado por el 
pleno de la Asamblea derogó los Artículos 

82, 83, 84 y 94 de la LODC. 

Seguimiento a la derogatoria del  Artículo 
84 correspondiente a la propuesta de la 
Ley Orgánica de la DPE.  
Planificar acciones de incidencia con el 
Consejo de la Judicatura y Asamblea 
Nacional para restituir el derecho a la 
tutela judicial  y administrativa de las 
personas consumidoras. 

4 

Procesos Educativos 
Aprobados 

Se han aprobado procesos educativos por 
la DNE. 

Se deben realizar capacitaciones a GEA y 
ECONOMUNDOsobre los derechos de las 
personas consumidoras y las obligaciones 
de los proveedores.  Fechas: 18 de abril y 
31 de mayo, respectivamente.  

5 

Ruta del Reclamo Elaboración del documento "Rutal del 
Reclamo". 

Actualización de la Ruta del Reclamo 
debido a la fusión de instituciones 
públicas.  
Coordinar visitas para actualizar 
información del documento respecto a sus 
competencias y trámites.  
Socialización con las coordinaciones 
zonales, delegaciones provinciales y 
población.  



   

217 

 

6 

Manejo de SIAP La DPE forma parte de las instituciones 
que manejan el Sistema Intersectorial de 

Alertas de Productos Peligrosos y 
capacitación a responsables del SIAP de la 

DNDyR. 

Continuar con revisión y atención de 
casos.  
Asistir a reuniones convocadas por el ex 
MIPRO. 

7 

Mesas de Dialogo: Proyecto de 
Reforma a la LODC 

Se ha mantenido reuniones con la 
Tribuna del Consumidor  y se levantó una 
encuesta con apoyo del colectivo ALCON. 

Preparar una propuesta de reforma o un 
modelo de protección de consumidor para 
la creación de un organismo articulador y 
armonizador y el proyecto de un  
procedimiento especial y ágil donde se 
plasmen los principios pro consumidor y 
se busque la protección a la parte más 
vulnerable de la relación de consumo. 
Trabajar con la Tribuna del Consumidor y 
otros colectivos relacionados con temas 
de Consumidores para coordinar la 
metodología de revisión del Proyecto de 
la LODC. 

8 

ASEDELEC Reunión mantenida con el Director 
Ejecutivo de la Asociación. 

Se cuenta con el criterio jurídico sobre 
procedimiento de terminación del 

convenio.  

Dar de baja el acuerdo suscrito entre las 
dos instituciones, por cuanto no se ha 
cumplido el objeto social. Terminación 
unilateral. Se plantea en elaborar y 
suscribir un nuevo convenio que se ajusta 
a la realidad actual.   

9 

Las Golondrinas  Se realizó la visita In Situ a la comunidad 
de Las Golondrinas para apoyo en 

Audiencia Ciudadana y otras audiencias 
en temas de consumidores. 

Dar apoyo a la Delegación de Imbabura 
para el seguimiento a los acuerdos 
llegados en la Audiencia Ciudadana, así 
como a los acuerdos llegados con CNEL- 
Esmeraldas respecto a casos de cocinas de 
inducción y servicio de energía eléctrica.  

10 

Soporte Teórico                       

Ajustes estructurales 

Realizar seguimiento y adecuaciones a las 
observaciones realizadas por la DNE.  

Incorporación de definiciones 

Incorporación de temas: 

Consumo Sostenible/Empresas y 
Derechos Humanos 

Para última revisión de la DNE y de DNM 

11 

Guía Metodología Avances y revisión paulatina con la DNE 
Revisiones permanentes y coordinadas 
con la DNE para elaboración de la Guía 
Metodológica en base al Soporte Teórico. 

12 

Convenio específico con la 
Universidad Central del 
Ecuador 

Documento final  que cuenta con la 
inclusión de observaciones UCE  

Retomar propuesta de Convenio 
Específico entre DPE y UCEC para la 
elaboración de encuestras sobre 
situaciones de las personas usuarias y 
consumidoras.  
Realizar seguimiento en Jurídico. 

Envío a la Coordinación General de 
Asesoría Jurídica para su revisión previo 
envío a la UCE 

13 

Instructivo para el 
otorgamiento de personalidad 
jurídica –MIES 

Elaboración del instructivo Con el instructivo se busca informar 
adecuadamente a los colectivos que están 
interesados en conformar una asociación 
de personas consumidoras, sobre el 
proceso de otorgamiento de personalidad 
jurídica. 
Realizar seguimiento con MIES. 

Revisión y ajuste al documento 

Envío al MIES para revisión final y 
aprobación del documento 



   

218 

 

14 

Elaboración de procesos 
educativos 

Se están elaborando documentos para la 
revisión de la DNE. 

Contar con procesos educativos 
aprobados para la promoción de los 
derechos de las personas consumidoras a 
colectivos, cámaras, asociaciones y otros 
(Cámara de Turismo de Manta, Cámara de 
Comercio de Manta). 
Seguimiento de las propuestas educativas. 

15 
Coordinación con FIAG 

Se han mantenido reuniones y se han 
elaborado propuestas de trabajo. 

Colaborar en la elaboración de la guía 
para consumidores sobre desperdicio de 
alimentos. 

16 

Coordinación con el MINTUR 
para campañas promocionales 

Reuniones de coordinación con la 
Dirección de Registro y Control del 
MINTUR. Elaborar propuestas de promoción  sobre 

los derechos de las personas 
consumidoras y el cumplimiento de las 
obligaciones de las empresas de este 
sector. 

Inclusión en la normativa de alimentos y 
bebidas sobre la obligatoriedad 
establecida en el art. 4, numeral 12 de la 
LODC. 

17 

Coordinación con FAO  
Participación en el taller para la 
implementación de las Guías Alimentarias 
del Ecuador. 

Brindar apoyo para la elaboración de la 
propuesta metodológica para la 
capacitación de los facilitadores.  

18 
Coordinación con CONQUITO Firma de la Carta Alimentaria de Quito. 

Coordinar  de acciones para promover una 
linea de trabajo para los próximos años.  

19 

Coordinación con actores 
públicos y privados para 
impulsar externamente la 
difusión de derechos de las 
personas consumidoras, en el 
marco de la Promoción de los 
mismos  

Se han elaborado materiales 
comunicacionales con las campañas: 
"Toma las Riendas de Tu Consumo (5 
videos) y "A mi también me ha pasado (5 
audios de video) y memes educativos. 
Se está realizando reuiniones y 
acercamientos con Instituciones para 
difundir estos materiales. 

Continuar con los acercamientos a las 
instituciones públicas y privadas para 
obtener espacios de difusión. 

20 

Fortalecimiento a colectivos 
que han requerido el 
acompañamiento de la DPE, 
en temas de: conformación de 
Asociaciones de 
Consumidores, emisión de 
talleres o procesos educativos 
para colectivos en general.  

Se han mantenido reuniones con 
instituciones públicas como: 
Superintendencia de Bancos, 
Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria para realizar capacitaciones en 
temáticas relacionadas con derechos de 
las personas usuarias.  

Realizar propuestas educativas referentes 
a las temáticas de competencia de cada 
entidad con énfasis en derechos de las 
personas usurias. 
Realizar acercamientos con MSP y FAO 
para tratar temas de salud pública, 
medicamentos y alimentación 
respectivamente.  

21 

Emisión de observaciones al Código 
Orgánico de la Salud. 

Coordinar acciones de  incidencia para la 
protección de las personas consumidoras. 
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Tema de etiquetado de 
alimentos, dándole un 
enfoque técnico 

Elaboración de insumos para el 
pronunciamiento frente a la propuesta de 
modificación del semáforo nutricional de 
leches saborizadas. 

22 

Participación en Ferias 
Ciudadanas de forma mensual 
durante todo el 2019 

Participación en ferias: 02/02/2019, 
23/02/2019, 17/03/2019. 

Continuar con la participación en las 
Ferias Ciudadanas durante los siguientes 
meses de 2019. 

 
 

USUARIOS 
 

Actividad Grado de avance Acciones pendientes 

Incidencia en contratos de adhesión y 
concesión de operadoras telefónicas 
en el Ecuador y prestadoras de servicio 
de agua potable. 

Operadoras Telefónicas:  Se cuenta 
con el documento de análisis y 
proceso de incidencia con la 
ARCOTEL y las operadoras 
telefónicas. 
Prestadoras de servicio de agua 
potable: Se encuentra realizada la 
solicitud de los contratos de 
adhesión de las prestadoras de 
servicio de agua potable. 

1) Se realizó un informe en DDHH de los 
contratos de adhesión enviados a la 
Asamblea Nacional 
2) Dar seguimiento al oficio Nro. DPE-DP-
2019-0129-O enviado a ARCOTEL el 27 de 
marzo de 2019, donde se solicita número de 
casos y su tipología, sanciones aplicadas y 
contratos de concesión de las operadoras 
con el Estado ecuatoriano. Todo esto debe 
confluir en una acción efectiva por parte de 
la DPE para la defensa de las personas 
usuarias y establecer unos nuevos 
parámetros de acción y gestión en este 
sector.  

Procesos educativos: Apertura para 
capacitación a otras operadoras para 
mejorar la atención a las personas 
usuarias. 

Se realizó el proceso de capacitación 
con CNT Quito y Guayaquil. 

1) Ejecutar proceso de capacitación 
denominado "enfoque de derechos 
humanos y de la naturaleza en la atención 
de casos relacionados a la prestación de 
servicios públicos domiciliarios", dirigido a 
servidores y servidoras de CNT en la ciudad 
de Guayaquil el 08 de mayo de 2019. 
Proceso educativo aprobado. 

Casos coactivas con CNT Existe una investigación defensorial 
aperturada en la Direccion Nacional 
del Buen Vivir. Actualmente está 
detenida. 

1) Fortalecer los informes e investigaciones 
a través de la información del SIMED.  
2) Estos elementos permiten activar una 
garantia jurisdiccional como cambio de 
estrategia para la solución de los casos que 
están en la DPE. 

Acciones de incidencia en recinto "Las 
Golondrinas" en valores a incluirse en 
la planilla de electricidad 

Se realizó la visita a las comunidades 
La Perla de Guayllabamba, Santa 
Rosa de Guayllabamba y La 
Independiente en el recinto Las 
Golondrinas en el cantón Cotacachi. 

1) Coordinar con ARCOTEL y AME para 
realizar mesas de trabajo sobre los límites 
territoriales para definir los GADs 
competentes en estos territorios y regular el 
cobro de valores de recolección de basura 
que se incluye en la planilla de electricidad. 
Coordinar con la Delegación Provincial de 
Imbabura. 

Difusión del Sistema de Monitoreo del 
Ejercicio de Derechos de hábitat, 
vivienda adecuada y servicios públicos 
domiciliarios (SIMED) 

Se socializó el SIMED a dos 
instituciones públicas hasta el 
momento. La meta 2019 son 8 
instituciones. 

Socializar el SIMED con 6 instituciones 
públicas nacionales y 10 GAD municipales en 
el año 2019. 
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Implementación del aplicativo web 
SIMED 

Se encuentra cargada la información 
de los módulos de servicios públicos 
domiciliarios y vivienda adecuada, 
avance 60%. 

Ingresar los indicadores y fichas 
metodológicas del módulo de hábitat. 
Actualización de información. 

Análisis integrado de la información 
del SIMED - SIGED 

Se ha realizado un análisis integrado 
de la información del SIMED con las 
estadísticas de los casos ingresados y 
resueltos sobre derechos de 
personas usuarias de servicios 
públicos domiciliarios registrados en 
el Sistema Integrado de Gestión 
Defensorial (SIGED). 

Remitir los resultados del análisis a las 
unidades desconcentradas de la DPE para 
que se inicien procesos de incidencia en la 
gestión local de los servicios públicos 
domiciliarios. 

Promoción de los derechos de las 
personas usuarias mediante la 
publicación de boletines mensuales. 

Se publicó en la página web tres 
boletines referentes a Servicios 
Públicos Domiciliarios. 

Publicar mensualmente un boletín de 
servicios públicos domiciliarios. 

Convenio GIZ - DPE La GIZ se encuentra ejecutando la 
consultoría para la elaboración de 
una Guía de incorporación del 
enfoque de derechos en la política 
pública urbana. 

Continuar con el apoyo técnico en los 
avances y productos de la consultoría, para 
la obtención de la Guía. 

Incidencia en los GAD para la 
incorporacion del enfoque de 
derechos en la política pública de 
servicios públicos domiciliarios 

Se ha elaborado el marco teórico de 
la investigación "Enfoque de 
derechos en la política pública de 
servicios públicos domiciliarios". 

Realizar un ejercicio piloto para la 
incorporación del enfoque de derechos en el 
servicio público de agua potable en 
articulación con un GAD municipal, mismo 
que se ha planificado elaborar en 
coordinación con la GIZ. 

Garantia Jurisdiccional contra Movistar Se envió información del SIMED y 
SIGED para sustentar la apelación 
presentada ante la Corte Provincial 
de Pichincha. 

Coordinar con CGDZ9 para continuar con el 
proceso e incluir en la acción a ARCOTEL 
como ente de control y regulación. 

Incidencia con el ARCA para el análisis 
de la calidad del agua del cantón 
Quevedo. 

De la revisión del expediente del 
caso sobre la calidad del agua del 
cantón Quevedo gestionado por la 
ARCA, se evidenció que hay 
contradicción en los resultados de 
los laboratorios acreditados. En este 
sentido, se acordó que esta entidad 
solicite un nuevo análisis del agua 
del cantón Quevedo. 

Seguimiento al ARCA para que se realice el 
análisis de la calidad del agua así como el 
informe de resultados. 
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